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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 19 de septiembre de 2005, por la
que se desarrollan determinados aspectos del Plan
Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del
Absentismo Escolar.

La Consejería de Educación tiene ya una dilatada expe-
riencia en la aplicación de medidas encaminadas a conseguir
la plena escolarización de todos y cada uno de los alumnos
y alumnas en edad de escolaridad obligatoria en las condi-
ciones adecuadas. En relación con el alumnado perteneciente
a familias dedicadas a tareas agrícolas de temporada, la cola-
boración de los Ayuntamientos, Mancomunidades de Muni-
cipios y Diputaciones Provinciales ha sido y sigue siendo un
elemento esencial para asegurar la escolarización de este colec-
tivo en las mejores condiciones. La aprobación de Planes de
Compensación Educativa en los que se incluyen, entre otras
medidas, las específicamente dirigidas a la prevención, control
y seguimiento del absentismo escolar es otra iniciativa en la
misma dirección. Todo ello en el marco de lo establecido en
el Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece
la ordenación de la atención educativa a los alumnos y alumnas
con necesidades educativas especiales asociadas a condicio-
nes sociales desfavorecidas, que establece en el Título III las
bases de los programas de lucha contra el absentismo escolar.

Por Acuerdo de 25 de noviembre de 2003, el Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobó el Plan Integral
para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo
Escolar (BOJA núm. 235, de 5 de diciembre). El citado Plan
establece un conjunto de objetivos generales estructurados en
cuatro áreas: prevención e intervención en el ámbito escolar,
intervención en el ámbito social y familiar; formación e inte-
gración laboral y formación y coordinación. A su vez, dentro
de las mencionadas áreas se contempla un total de veintiséis
objetivos específicos y cuarenta y tres medidas concretas.

Así mismo, se establecen como principios básicos que
deben regir la planificación y ejecución de todas las actua-
ciones, la coordinación interadministrativa, el carácter integral
de las actuaciones, la focalización en las zonas y centros donde
las situaciones de absentismo sean más numerosas y frecuen-
tes, la prevención y la implicación de las familias.

El Plan Integral está posibilitando la puesta en marcha
de numerosas y variadas iniciativas en las que están implicadas
las diferentes administraciones, los centros educativos y aso-
ciaciones sin fines de lucro. No obstante, la experiencia acon-
seja concretar determinados aspectos del Plan Integral para
la Prevención, Seguimiento y Control del absentismo escolar,
referidos, entre otros aspectos, a la recogida de los datos,
las funciones y composición de las diferentes comisiones y
el contenido de los convenios de colaboración que deban
formalizarse.

El mencionado Acuerdo del Consejo de Gobierno habilita
a la Consejería de Educación para establecer los mecanismos
de evaluación y seguimiento del Plan, garantizando la par-
ticipación de todas las Administraciones implicadas en el mis-
mo y a adoptar los medios, disposiciones o resoluciones admi-
nistrativas necesarias para el cumplimiento del Acuerdo. No
obstante, todas las disposiciones adoptadas en esta Orden,
así como la composición de las distintas comisiones de absen-
tismo escolar establecidas, en las que se implica la actuación
de otras Administraciones Públicas y de instituciones privadas,
han sido consensuadas con todas ellas a través de los pro-
cedimientos regulados al respecto.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de
Participación y Solidaridad en la Educación, en uso de las
facultades que me confiere la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la regulación de deter-

minados aspectos relativos al desarrollo del Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 25 de noviembre
de 2003, por el que se aprueba el Plan Integral para la Pre-
vención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
La presente Orden será de aplicación a todos los centros

docentes sostenidos con fondos públicos que imparten las
enseñanzas correspondientes a la Educación Primaria y a la
Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 3. Destinatarios.
Las medidas que se desarrollen al amparo de la presente

Orden se dirigirán al alumnado en edad de escolarización obli-
gatoria que se encuentre en situación de absentismo escolar
o en riesgo social respecto a la asistencia regular a los centros
educativos y, particularmente, a los escolares absentistas per-
tenecientes a la Comunidad Gitana y a los residentes en Zonas
con Necesidades de Transformación Social.

Artículo 4. Medidas preventivas.
Los centros, órganos y servicios dependientes de las dife-

rentes Administraciones Públicas pondrán en marcha, entre
otras las siguientes medidas de prevención del absentismo
escolar:

a) Organización de campañas de información y sensi-
bilización de los padres y madres del alumnado con riesgo
social respecto a la asistencia regular a los centros docentes
sobre las ventajas derivadas de la educación y, en el caso
de familias temporeras, de la permanencia del alumnado en
sus localidades de origen.

b) Elaboración y desarrollo de planes de compensación
educativa.

c) Elaboración y adaptación, si es el caso, de los materiales
curriculares, libros de texto y recursos didácticos para la aten-
ción de las necesidades reales del alumnado.

d) Prestación del servicio de comedor escolar como medio
para favorecer la asistencia continuada a los centros docentes,
especialmente del alumnado cuyos familiares realizan tareas
laborales de temporada, en cuyo caso también se podrán ofer-
tar los servicios de transporte y residencia escolar.

e) Organización de actividades extraescolares.
f) Promoción de actividades formativas para períodos

vacacionales.

Artículo 5. Absentismo escolar.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 39.2 del

Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece
la ordenación de la atención educativa a los alumnos y alumnas
con necesidades educativas especiales asociadas a condicio-
nes sociales desfavorecidas, se entenderá por absentismo esco-
lar la falta de asistencia regular y continuada del alumnado
en edad de escolaridad obligatoria a los centros docentes donde
se encuentre escolarizado, sin motivo que lo justifique.
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2. Se considerará que existe una situación de absentismo
escolar cuando las faltas de asistencia sin justificar al cabo
de un mes sean de cinco días lectivos en Educación Primaria
y veinticinco horas de clases en Educación Secundaria Obli-
gatoria, o el equivalente al 25% de días lectivos o de horas
de clase, respectivamente.

3. Sin perjuicio de lo recogido en el apartado anterior,
cuando a juicio de los tutores o tutoras y del equipo docente
que atiende al alumnado, la falta de asistencia al centro puede
representar un riesgo para la educación del alumno o alumna,
se actuará de forma inmediata.

Artículo 6. Incorporación de la medidas al Proyecto de
Centro.

1. Los centros docentes recogerán en los diferentes docu-
mentos que integran su Proyecto de Centro (Finalidades Edu-
cativas, Proyecto Curricular y Reglamento de Organización y
Funcionamiento) las formas concretas para llevar a cabo las
medidas que se les asignan en el Area de Prevención e Inter-
vención en el Ambito Escolar del Plan Integral para la Pre-
vención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar.

2. El Consejo Escolar del centro revisará y valorará la
repercusión de las medidas adoptadas en la solución de las
situaciones de absentismo escolar.

Artículo 7. Participación de Asociaciones de Madres y
Padres y de Entidades no lucrativas.

1. Las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos par-
ticiparán activamente en la puesta en marcha de iniciativas
que desde su ámbito de actuación puedan contribuir a la pre-
vención y superación del absentismo escolar.

2. Asimismo, las entidades sin fines de lucro podrán cola-
borar en el desarrollo de las actuaciones que, en su caso,
lleven a cabo al amparo de las diferentes convocatorias públi-
cas efectuadas por las distintas Administraciones.

Artículo 8. Medidas de control de la asistencia.
1. En desarrollo de lo previsto en el objetivo 1.3 del referido

Plan Integral, el procedimiento de control de la asistencia será
el siguiente:

a) Los tutores y tutoras de cada grupo de alumnos y alum-
nas llevarán un registro diario de la asistencia a clase con
el fin de detectar posibles casos de absentismo escolar y, cuan-
do éste se produzca, mantendrán una entrevista con los padres,
madres o representantes legales del alumnado a fin de tratar
del problema, indagar las posibles causas del mismo e intentar
obtener un compromiso de asistencia regular al centro.

b) En aquellos casos en los que la familia no acuda a
la entrevista, no justifique suficientemente las ausencias del
alumno o alumna, no se comprometa a resolver el problema
o incumpla los compromisos que, en su caso, haya asumido,
el tutor o tutora lo comunicará a la Jefatura de Estudios o
Dirección del centro quien hará llegar por escrito a los repre-
sentantes legales del alumnado las posibles responsabilidades
en que pudieran estar incurriendo. Igualmente, lo pondrán
en conocimiento de los Servicios Sociales Comunitarios o, en
todo caso, de los Equipos Técnicos de Absentismo Escolar,
quienes determinarán las intervenciones sociales y familiares
correspondientes para erradicar éste u otros posibles indica-
dores de riesgo.

c) Si las intervenciones descritas no dieran resultado, se
derivarán los casos a la Comisión y/o Subcomisión Municipal
de Absentismo Escolar, para que en el desarrollo de sus fun-
ciones adopte las medidas oportunas.

2. Para el traslado de información y el registro de aquellos
casos que no hayan podido resolverse en el marco de la Acción
Tutorial, de acuerdo con lo recogido en el apartado anterior,
los centros docentes utilizarán la aplicación informática que
se habilite al efecto por la Consejería de Educación de acuerdo

con lo recogido en el objetivo 1.4 del Plan Integral para el
Absentismo Escolar.

3. El historial de absentismo del alumnado que se encuen-
tre almacenado en dicha aplicación informática sólo podrá
ser consultado para los fines objeto de esta Orden y sólo por
el director o directora del centro educativo o por el órgano
competente. En cualquier caso, su acceso quedará registrado
y su privacidad quedará garantizada por la Ley de Protección
de Datos. El historial de todo el alumnado se eliminará al
finalizar el período de escolarización que corresponde a la
Enseñanza Básica.

Artículo 9. Medidas de carácter psicosocial.
1. Valorada la situación del escolar por los Servicios Socia-

les Comunitarios, los profesionales de estos Servicios Sociales
y los dependientes de la administración educativa que se deter-
mine en el correspondiente convenio de cooperación, esta-
blecerán de común acuerdo las medidas a adoptar, entre las
cuales podrán considerarse el desarrollo de un plan de inter-
vención psicosocial con el alumnado y su familia, la coor-
dinación necesaria para que participe determinada entidad
social interesada en cooperar, la implicación de las autoridades
locales en la vigilancia del cumplimiento del deber de la esco-
laridad obligatoria y, en su caso, el traslado de la información
a la Fiscalía de Menores y a la Administración con compe-
tencias en protección de menores, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 11, apartado 5, de la Ley 1/1998, de
20 de abril, de los Derechos y Atención al Menor.

2. Cuando el plan de intervención psicosocial y las dife-
rentes medidas adoptadas no den los resultados satisfactorios,
y se aprecie una posible situación de desprotección en los
menores, se trasladará la información a la Fiscalía de Menores
y al Servicio de Protección de Menores.

3. Los Servicios Sociales Comunitarios o los Equipos Téc-
nicos de Absentismo comunicarán a la Dirección del centro
las medidas adoptadas y coordinarán sus actuaciones con las
que se vienen realizando desde el propio centro docente.

Artículo 10. Maestros de apoyo a la compensación edu-
cativa en los Equipos de Orientación Educativa.

1. De acuerdo con lo recogido en el artículo 9.2 de la
Orden de 23 de julio de 2003 por la que se regulan deter-
minados aspectos sobre la organización y funcionamiento de
los Equipos de Orientación Educativa, corresponde al Maestro
o Maestra de Apoyo a la Compensación Educativa con destino
en los Equipos de Orientación Educativa el tratamiento y aná-
lisis de los datos proporcionados por los centros así como
el impulso y coordinación de las actuaciones que se desarrollen
en este campo en los centros docentes de su zona de actuación.

2. Según se establece en el artículo 9.3 del Decreto
39/2003, de 18 de febrero, por el que se regula la provisión
de los puestos de trabajo de los Equipos de Orientación Edu-
cativa adscritos al personal docente y se establecen la fun-
ciones de los coordinadores de área de los Equipos Técnicos
Provinciales, en el ámbito provincial corresponde al Coordi-
nador o Coordinadora del Area de Compensación Educativa
la coordinación e impulso de las actuaciones que se desarrollen
en la provincia, bajo las directrices del Servicio de Ordenación
Educativa de la Delegación Provincial.

Artículo 11. Convenio de cooperación entre las Admi-
nistraciones.

1. Para dar cumplimiento a lo recogido en el objetivo 2.2
del Area de Formación y coordinación del Plan Integral, las
Delegaciones Provinciales de las Consejerías de Educación y
para la Igualdad y Bienestar Social formalizarán convenios de
cooperación con los Ayuntamientos en los que se acordarán
los procedimientos e instrumentos de comunicación entre los
diferentes profesionales y se concretarán las medidas y recursos
a emplear por las diferentes administraciones implicadas. En
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las localidades de menos de 20.000 habitantes se podrá incor-
porar al convenio de cooperación la Diputación Provincial.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.2 del
Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece
la ordenación de la atención educativa a los alumnos y alumnas
con necesidades educativas especiales asociadas a condicio-
nes sociales desfavorecidas, cada uno de estos convenios con-
tendrá un programa marco de prevención y control del absen-
tismo escolar, definido conjuntamente por las instituciones fir-
mantes, que incluirá los objetivos y líneas de actuación prio-
ritarios, los cuales se concretarán para cada curso escolar en
un plan anual de actuación. No obstante, las Administraciones
implicadas podrán utilizar los modelos de convenios que se
acompañan con carácter orientativo en la presente Orden como
Anexos I y II, en los que realizarán las modificaciones que
se consideren necesarias para asegurar la eficacia de las actua-
ciones y la adaptación a las características de cada ámbito
territorial.

3. La Delegación Provincial remitirá en el plazo de 10
días, contados desde la fecha de la firma, a la Dirección General
de Participación y Solidaridad en la Educación una copia de
los correspondientes convenios, así como de sus sucesivas
actualizaciones.

Artículo 12. Comisión Interdepartamental de Absentismo
Escolar.

1. Con objeto de garantizar el desarrollo y coordinación
a nivel de Comunidad Autónoma de las actuaciones derivadas
del Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control
del Absentismo Escolar, se constituirá una Comisión Inter-
departamental de Absentismo Escolar cuya composición será
la siguiente:

a) La persona titular de la Dirección General de Parti-
cipación y Solidaridad en la Educación, que la presidirá.

b) La persona titular de la Dirección General de Formación
Profesional y Educación Permanente.

c) La persona titular de la Dirección General de Servicios
Sociales e Inclusión.

d) La persona titular de la Dirección General de Infancia
y Familias.

e) La persona titular de la Dirección General de Formación
Profesional y Ocupacional.

f) La persona titular de la Dirección General de Fomento
del Empleo.

g) La persona titular de la Dirección General de Política
Interior.

h) La persona titular del Servicio de Ordenación Educativa
y Atención a la Diversidad.

i) La persona titular de la Secretaría para la Comunidad
Gitana.

j) Tres representantes de la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias.

k) Un/a Inspector Central de la Consejería de Educación.
l) Dos representantes de la Confederación de Asociaciones

de Padres y Madres de alumnos de ámbito regional más
representativa.

m) Un representante elegido por la Dirección General de
Participación y Solidaridad en la Educación, de entre las Enti-
dades Sociales que desarrollen actuaciones a los centros edu-
cativos dirigidas a colectivos específicos del alumnado absen-
tista.

n) Un funcionario de la Dirección General de Participación
y Solidaridad en la Educación, que actuará como secretario.

2. Las funciones de la Comisión Interdepartamental de
Absentismo Escolar serán las siguientes:

a) Establecer las directrices y criterios para la coordinación
entre los órganos de las diferentes Administraciones Públicas
con competencias en la materia.

b) Determinar las líneas generales de los planes y con-
venios de lucha contra el absentismo escolar que deban for-
malizarse entre las distintas Administraciones.

c) Especificar los recursos económicos y personales que
las diferentes administraciones públicas destinarán a los planes
y programas de lucha contra el absentismo.

d) Valorar las actuaciones desarrolladas en este ámbito
en las diferentes provincias.

3. La Comisión Interdepartamental se reunirá, al menos,
al principio y final de cada curso escolar.

Artículo 13. Comisiones Provinciales de Absentismo.
1. Con objeto de asegurar la necesaria coordinación entre

las Administraciones y la participación en la planificación de
las actuaciones de todas las partes implicadas, según establece
el Area de Formación y Coordinación del Plan Integral para
la Prevención, Seguimiento y Control del absentismo escolar,
en cada provincia se constituirá una Comisión Provincial cuya
composición será la siguiente:

a) El/La Delegado/a Provincial de la Consejería de Edu-
cación.

b) El/La Delegado/a Provincial de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social.

c) Un/a representante de la Delegación Provincial de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

d) El/la Jefe/a del Servicio de Ordenación Educativa.
e) Un/una Inspector/a de Educación responsable del Area

Estructural de Educación en Valores.
f) El/La Coordinador/a del Area de Compensación Edu-

cativa del Equipo Técnico Provincial.
g) Un/a representante por parte de los Ayuntamientos de

la provincia, designado por la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias, con los que la Delegación tenga suscrito
convenio de colaboración.

h) Un/a representante de la Diputación Provincial.
i) Un/a Director/a de Centro de Educación Primaria.
j) Un/a Director/a de Institutos de Educación Secundaria.
k) Un/a representante de la Policía Autonómica.
l) Un/a representante de la Fiscalía de Menores.
m) Un/a representante de la Asociación de Padres y

Madres del alumnado de un centro docente que tenga especial
incidencia en casos de absentismo escolar.

n) Un/a representante, elegido/a por el titular de la Dele-
gación Provincial de Educación, de entre las entidades sociales
que desarrollen actuaciones en los centros educativos de la
provincia, dirigidas a colectivos específicos del alumnado
absentista.

2. Las funciones de la Comisión Provincial de Absentismo
Escolar serán las siguientes:

a) Impulsar y coordinar todas las medidas incluidas en
el Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del
Absentismo Escolar.

b) Elaborar un Plan Provincial contra el Absentismo Esco-
lar, realizar su seguimiento y elevar una Memoria al final de
cada curso escolar a la Dirección General de Participación
y Solidaridad en la Educación sobre las actuaciones desarro-
lladas.

c) Coordinar las actuaciones de los centros educativos,
los servicios sociales y los profesionales dependientes de las
distintas administraciones o de las entidades sociales cola-
boradoras en la lucha contra el absentismo.

d) Evaluar y realizar el seguimiento de todas las actua-
ciones que se acuerden en los correspondientes convenios
que a este respecto puedan formalizarse.

e) Decidir sobre las medidas a adoptar respecto del alum-
nado con el que se haya intervenido en los ámbitos escolar
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y social y, a pesar de ello, permanezca en situación de
absentismo.

3. En el Plan Provincial se incorporarán las medidas que,
en su caso, puedan desarrollar las asociaciones sin fines de
lucro y las entidades locales al amparo de diferentes con-
vocatorias públicas y/ o convenios de colaboración.

4. Las Comisiones Provinciales de Absentismo Escolar
se constituirán en el plazo de tres meses, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y su constitución
será comunicada a la referida Dirección General de Partici-
pación y Solidaridad en la Educación, con indicación de sus
integrantes y las normas internas de funcionamiento de las
que se haya dotado.

5. La Comisión Provincial de Absentismo se reunirá al
menos una vez al trimestre y enviará copia del Acta de cada
una de las sesiones a la Dirección General de Participación
y Solidaridad en la Educación.

Artículo 14. Comisiones Municipales de Absentismo
Escolar.

1. En cada municipio se constituirá, a instancia de la
Delegación Provincial de Educación de acuerdo con el Ayun-
tamiento correspondiente, una Comisión Municipal de Absen-
tismo Escolar en la que estarán representados los servicios
y/o profesionales dependientes de las distintas administracio-
nes públicas, los centros docentes, las asociaciones de padres
y madres de alumnos y entidades colaboradoras.

2. La composición de la Comisión Municipal de Absen-
tismo Escolar se fijará en el correspondiente convenio de coo-
peración, a partir de la propuesta que se efectúa en la Cláusula
Quinta de los modelos de convenio que acompañan a la pre-
sente Orden en los correspondientes Anexos I y II.

3. Corresponde a la Comisión Municipal de Absentismo
Escolar determinar la conveniencia de crear, una o varias Sub-
comisiones Municipales, así como las Mesas Técnicas de
Absentismo Escolar que se consideren necesarias lo cual que-
dará reflejado en el correspondiente convenio de cooperación,
así como el ámbito territorial y los centros docentes implicados.

4. La Comisión Municipal de Absentismo Escolar tendrá
las siguientes funciones:

a) Planificar las actuaciones de deban llevarse a cabo
en los centros de la localidad o distrito para la eliminación
del absentismo.

b) Coordinar la intervención de todos los profesionales
que participen en el desarrollo de las actuaciones.

c) Velar por el cumplimiento de los centros docentes en
lo que a la comunicación de las faltas se refiere.

d) Analizar los listados del alumnado absentista o deses-
colarizado en la localidad o distrito municipal y tomar las deci-
siones pertinentes al respecto.

e) Trasladar a la Comisión Provincial la relación de alum-
nos y alumnas cuya situación de absentismo no haya sido
resuelta mediante las actuaciones desarrolladas en la localidad
o distrito municipal.

f) Informar a la Comisión Provincial de los casos de absen-
tismo que hayan sido resueltos, a fin de que se conozcan
las medidas y estrategias que han dado un resultado adecuado.

5. La Comisión Municipal de Absentismo se reunirá al
menos una vez al trimestre y enviará copia del Acta de cada
una de las sesiones a la correspondiente Delegación Provincial
de Educación.

6. La Delegación Provincial de la Consejería de Educación
trasladará a la Dirección General de Participación y Solidaridad
en la Educación la relación de las Comisiones y/o Subcomi-
siones Municipales de Absentismo Escolar que se han cons-
tituido en la provincia, con indicación de su composición y
centros en los que se llevan a cabo las actuaciones.

Artículo 15. Servicio de Inspección Educativa.
1. La Inspección Educativa informará y asesorará a los

centros docentes del contenido de la presente Orden y velará
por su cumplimiento.

2. Con carácter especial, las actuaciones de la Inspección
Educativa se centrarán en lo previsto en el artículo 6 de la
presente Orden con respecto a la incorporación a los docu-
mentos de planificación educativa de las medidas adoptadas
por los centros. Asimismo, prestará atención singular a los
procedimientos previstos en el artículo 8.1 para el control de
la asistencia del alumnado.

3. De los datos obtenidos a través de la aplicación infor-
mática habilitada al efecto, la Inspección Educativa podrá pla-
nificar actuaciones para contribuir al desarrollo de medidas
tendentes a la superación de las situaciones de absentismo
en los centros escolares que lo requieran.

Disposición adicional primera. Medidas preventivas en la
educación infantil.

1. En el caso de los niños y niñas escolarizados en el
segundo ciclo de la Educación Infantil, las medidas preventivas
del absentismo escolar comenzará a aplicarse en esta etapa,
dada la trascendencia de la escolarización en este período
para estimular el desarrollo y favorecer el aprendizaje.

2. Se entenderán como medidas preventivas, entre otras,
la sensibilización general dirigida a las familias, la escolari-
zación generalizada desde los tres años, la formación de padres
y madres y el seguimiento y apoyo en casos de riesgo.

Disposición adicional segunda. Participación paritaria.
En la composición de los órganos colegiados que se regula

en esta Orden se tendrá en cuenta los principios que inspiren
el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por
la que se aprueba medidas fiscales, administrativas.

Disposición derogatoria única. Supresión de normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior ran-

go se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final primera. Interpretación y desarrollo.
Se faculta a la Dirección General de Participación y Soli-

daridad en la Educación a aplicar lo dispuesto en la presente
Orden, en el ámbito de sus competencias, así como para dictar
las instrucciones y adoptar las medidas necesarias para su
cumplimiento.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ANEXO I

MODELO DE CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LAS
DELEGACIONES PROVINCIALES DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION Y LAS DELEGACIONES PROVINCIALES DE LA
CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE
LA JUNTA DE ANDALUCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE
...................... PARA LA PREVENCION, SEGUIMIENTO Y

CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR

En ................, a .... de ......... de 200...

R E U N I D O S

Don/doña ...................., Delegado/a Provincial de la Con-
sejería de Educación en ..............
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Don/doña ..................., Delegado/a Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en ..............

Don/doña ..................., Alcalde/sa-Presidente/a del
Excmo. Ayuntamiento de .....................

Se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de repre-
sentación suficientes para el presente Convenio de Cooperación
y a cuyos efectos

E X P O N E N

La Constitución Española de 1978, en su artículo 27.4,
expresa que la enseñanza es obligatoria y gratuita. Este com-
promiso es desarrollado por la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, que reconoce
el derecho de todos los ciudadanos a una educación que ase-
gure el desarrollo de su personalidad y promueva el principio
de la igualdad de oportunidades sin ningún tipo de discri-
minación, indicando en su Disposición Adicional Segunda que
las Corporaciones Locales cooperarán con las Administraciones
Educativas en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad
obligatoria.

En el mismo sentido, la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las bases del Régimen Local, modificada por las
Leyes 11/1999 y 57/2003, de medidas para la modernización
del Gobierno Local, atribuye a los Municipios, en su artícu-
lo 25, entre otras competencias, la de cooperar y participar
en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria,
otorgando a las Diputaciones Provinciales en su artículo 36,
la asistencia a los Municipios en el establecimiento y adecuada
prestación de los servicios públicos mínimos.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de calidad
de la Educación, establece en su artículo 9 que la enseñanza
básica comprende la Educación Primaria y la Educación
Secundaria Obligatoria y que esta enseñanza es obligatoria
y gratuita.

En la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y
atención al menor, se indica que las Administraciones Públicas
de Andalucía velarán por el cumplimiento de la escolaridad
obligatoria en aquellas edades que se establezcan en la legis-
lación educativa vigente. A tal fin, se promoverán programas
específicos para prevenir y evitar el absentismo escolar.

El Decreto 155/1997, de 10 de junio, regula la cooperación
de las Entidades Locales con la Administración Educativa y plan-
tea que la Administración Local a través de los servicios muni-
cipales debe contribuir a hacer efectiva la asistencia del alum-
nado al centro escolar.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en
la Educación, expone en su Capítulo I, artículo 4, que la Con-
sejería de Educación garantizará el desarrollo de programas
de compensación educativa y social entre los que señala «el
seguimiento escolar de lucha contra el absentismo para garan-
tizar la continuidad del proceso educativo...»

La mencionada Ley, en su artículo 24, cita que las «Ad-
ministraciones Locales colaborarán con la administración de
la Junta de Andalucía en el desarrollo de los programas y
actuaciones de compensación educativa contempladas en esta
Ley, específicamente en los programas de seguimiento del
absentismo escolar...»

El Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control
del Absentismo Escolar, aprobado por Desarrollo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía el día 25 de noviembre
de 2003 incluye como uno de sus objetivos específicos el
de formalizar convenios de cooperación entre las distintas
administraciones implicadas para la concreción de los objetivos
y medidas incluidos en el presente Plan Integral a las pecu-
liaridades de cada ámbito territorial.

Finalmente, la Orden de 22 de septiembre de 2003, por
la que se delegan competencias en diversos órganos de la

Consejería de Educación, delega en los Delegados/as Provin-
ciales de la Consejería la facultad para la formalización de
convenios con Entidades Locales o asociaciones sin fines de
lucro que tengan por objeto la prevención, control y segui-
miento del absentismo escolar.

El absentismo escolar es un problema complejo en el
que confluyen una variedad de factores de tipo social y familiar.
Generalmente, la dimensión individual y escolar del absen-
tismo está motivado por otros factores que se producen fuera
de la escuela, y que están localizados en el entorno inmediato
del alumno o alumna, la familia, el barrio, el grupo social
al que pertenece que condiciona su proceso de enseñanza
y de aprendizaje.

Por todo ello, se considera que la acción coordinada de
las diferentes Administraciones, así como de las Instituciones
públicas, mejora considerablemente la prevención y erradi-
cación del absentismo escolar. De ahí la necesidad de esta-
blecer los mecanismos de actuación de los profesionales impli-
cados y la optimización de los recursos.

En función de lo anteriormente expuesto, acuerdan sus-
cribir el presente Convenio de Cooperación, el cual se regirá
por las siguientes

C L A U S U L A S

Primera. El objeto del presente Convenio es llevar a cabo
la coordinación de esfuerzos y recursos de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Educación y de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social y el Excmo. Ayuntamiento de ..............., para
la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar.

Segunda. Los centros docentes en los que se desarrollarán
las actuaciones derivadas del presente convenio para la pre-
vención, seguimiento y control del absentismo escolar serán
los que a continuación se relacionan:

Nombre del centro Localidad-Zona

Tercera. El presente convenio tiene los siguientes obje-
tivos:

a) Prevenir y abordar los casos de absentismo apoyando
a los equipos educativos en el tratamiento de los mismos y
realizando el seguimiento de los planes de intervención edu-
cativa que desarrollen.

b) Intervenir en los posibles casos de absentismo, sen-
sibilizando y responsabilizando a las familias para que se impli-
quen en el proceso de enseñanza de sus hijos e hijas.

c) Establecer las estrategias y recursos que posibiliten
la detección de las situaciones de absentismo y la puesta en
marcha de los mecanismos que erradiquen la desescolariza-
ción, el absentismo y el abandono prematuro del sistema edu-
cativo de determinados alumnos y alumnas.

d) Potenciar la coordinación entre las distintas Adminis-
traciones, ya que dada la multiplicidad de factores que acom-
pañan al absentismo escolar es necesario conseguir la mayor
rentabilidad en las intervenciones, integrando las aportaciones
de los servicios educativos, de los servicios sociales y otras
entidades, con el fin de adoptar y desarrollar medidas ajustadas
a cada problemática que se presente y optimizar los recursos
de que se disponen.

Cuarta. Los recursos disponibles para el desarrollo de este
Convenio son los siguientes:

a) Por la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación: Los Equipos Directivos y Docentes de los centros esco-
lares, los tutores, los Orientadores de los Departamentos de
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Orientación, los Equipos de Orientación Educativa y los
Servicios de Inspección Educativa, así como los servicios com-
plementarios de la enseñanza.

b) Por parte de la Delegación Provincial de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

c) Las prestaciones, programas y recursos que al efecto
se presten desde el Servicio de Acción e Inserción social.

d) Las prestaciones, programas y recursos con que cuenta
el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia, cuando el
absentismo escolar se enmarque en un proyecto global de
intervención para evitar una situación de desamparo.

e) Por parte del Ayuntamiento de ............: Los medios
y recursos municipales que puedan incidir en la intervención
y tratamiento del absentismo escolar, como son, entre otros,
los servicios de Trabajo Social, la Policía Local, el desarrollo
de campañas informativas al respecto y los programas de
formación.

Quinta 1. Se constituirá una Comisión Municipal de
Absentismo Escolar que estará formada por:

a) El Alcalde o Alcaldesa de la localidad, o persona en
quien delegue.

b) El/La Concejal Delegado del Area de Educación del
Ayuntamiento.

c) El/La Concejal Delegado del Area de Servicios Sociales
del Ayuntamiento.

d) El/La Concejal Delegado del Area de Seguridad Ciu-
dadana.

e) El/La representante de la Delegación Provincial de Edu-
cación, nombrado/a por el titular de la misma, de entre los
miembros de la Inspección de Educación o del Equipo de
Orientación Educativa de la zona.

f) El/La representante de la Delegación Provincial de Igual-
dad y Bienestar Social.

g) El/La responsable de los Servicios Sociales de la loca-
lidad o distrito municipal.

h) El/La/Los/Las Director/a/es/as de los centros de Edu-
cación Primaria y Secundaria en los que se lleven a cabo
actuaciones de lucha contra el absentismo escolar.

i) Un/a representante de la Policía Local nombrado/a por
el/la Concejal Delegado/a de Seguridad Ciudadana de la Cor-
poración Local.

j) Un/a representante de las Asociaciones de Padres y
Madres de centros de Educación Primaria y Secundaria en
los que se lleven a cabo actuaciones para solucionar el absen-
tismo escolar.

k) Un/a representante, en su caso, de las asociaciones
no gubernamentales que desarrollen actuaciones y/o progra-
mas encaminados a la eliminación del absentismo en el
municipio.

2. Son funciones de la Comisión Municipal de Absentismo
Escolar la planificación, coordinación desarrollo y evaluación
de las actuaciones que se realicen incluidas en el programa
de absentismo escolar. Esta Comisión se reunirá al menos
una vez al trimestre.

Sexta. 1. En cada localidad o distrito municipal se cons-
tituirá un Equipo Técnico de Absentismo integrado por los
profesionales que más directamente intervienen en esta pro-
blemática: Equipo y Departamento de Orientación Educativa,
Responsables de los Centros Educativos, Servicios Sociales
Municipales Comunitarios y Policía Local que concretará y
coordinarán en cada localidad las actuaciones priorizadas por
la Comisión Municipal.

2. Este Equipo, que se reunirá periódicamente, deberá
informar a la Comisión Municipal y a la Delegación Provincial
de Educación, a través de los Servicios de Inspección y Orde-
nación Educativa, de las actuaciones que esté desarrollando

así como de los casos en los que se ha intervenido y su
evolución.

3. Preferentemente, el maestro de apoyo a la compen-
sación educativa con destino en el Equipo de Orientación Edu-
cativa de la zona, coordinará el funcionamiento del mismo
y será la persona de referencia para los temas relacionados
con el absentismo escolar en la localidad.

4. Una vez constituido el Equipo de Absentismo, se esta-
blecerá un plan de trabajo a desarrollar durante el curso escolar.

Séptima. Las actuaciones de la Delegación Provincial de
Educación, a través de sus Servicios y Centros serán las
siguientes:

a) Prevenir las situaciones de absentismo escolar median-
te la puesta en marcha de medidas encaminadas a facilitar
la adaptación, el proceso de enseñanza-aprendizaje y la incor-
poración de las familias al centro escolar del alumnado en
situación de riesgo social.

b) Impulsar en los centros docentes la organización de
planes de compensación educativa, de acompañamiento esco-
lar, de actividades extraescolares y, en general, de todas aque-
llas actividades que incidan positivamente en la prevención
del absentismo escolar.

c) Detectar y seguir las situaciones de absentismo median-
te procedimientos de registro de las faltas del alumnado, de
la notificación a las familias, de la información de la obli-
gatoriedad de la asistencia al centro y de la reclamación de
compromisos a las mismas para acabar con la situación de
absentismo.

d) Poner en conocimiento de los Servicios Sociales Comu-
nitarios o Municipales y solicitar su intervención en los casos
de absentismo que no se hayan erradicado con las acciones
realizadas en el marco escolar.

e) Colaborar con los Servicios Sociales facilitando la infor-
mación que éstos precisen para garantizar una intervención
social eficaz.

f) Potenciar la formación del profesorado que recibe en
sus centros alumnado absentista.

Octava. Las actuaciones básicas que se deberán desarro-
llar por parte del Ayuntamiento de ................ serán las
siguientes:

a) Evaluar los casos derivados por los Centros Escolares.
b) Diseñar y realizar proyectos individualizados y tem-

poralizados de intervención sociofamiliar, que recogerán todas
las actuaciones y recursos necesarios para eliminar y/o corregir
las causas que originan el absentismo y las situaciones de
riesgo social.

c) Desarrollar programas específicos para prevenir y evitar
el absentismo escolar, junto con el centro escolar y los servicios
educativos de la zona.

d) Vigilar por parte de la Policía Local, el cumplimiento
de la escolaridad obligatoria.

e) Trasladar al menor, en el caso en que haya facilitado
el nombre del centro, a la Dirección o Jefatura de Estudios
para que se haga cargo del mismo.

f) Complementar el proceso de aprendizaje y enseñanza
con medios propios o en colaboración con las entidades socia-
les, proporcionando recursos educativos que puedan servir al
alumnado absentista de centros de interés y apoyo (actividades
complementarias y extraescolares).

g) Desarrollar las actuaciones que correspondan a través
de los Servicios Sociales Comunitarios.

h) Posibilitar la coordinación de los programas munici-
pales con incidencia en el absentismo escolar.

i) Convocar y presidir las reuniones de la Comisión Muni-
cipal de Absentismo Escolar, a iniciativa propia o a petición
de cualquiera de las entidades que la integran.
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Novena. Las actuaciones a desarrollar por la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
serán las siguientes:

a) Coordinar las intervenciones específicas con menores
en situación de riesgo o desamparo.

b) Llevar a cabo intervenciones específicas dirigidas expre-
samente al alumnado absentista perteneciente a la Comunidad
gitana, residentes en Zonas con Necesidades de Transforma-
ción Social y a los escolares integrantes de familias que desarro-
llan tareas laborales de temporada.

c) Posibilitar la realización de programas contra el absen-
tismo escolar en colaboración con otras entidades.

d) Potenciar a través de la convocatoria de ayudas públicas
programas preventivos en menores que presentan indicadores
de riesgo, tales como el absentismo escolar, teniendo en cuenta
los criterios establecidos por las Direcciones Generales impli-
cadas, así como por la Secretaría para la Comunidad Gitana.

e) Colaborar en la lucha contra el absentismo y el aban-
dono escolar prematuro, mediante programas propios, sub-
vencionados o cofinanciados dirigidos a menores en situación
de riesgo.

f) Supervisar y evaluar aquellos propios, subvencionados
o cofinanciados dirigidos a prevenir el absentismo y el aban-
dono escolar prematuro como indicador de riesgo psicosocial,
de los cuales sea directamente promotor y responsable.

Décima. Las Instituciones firmantes se comprometen a
impulsar las actuaciones de información y sensibilización,
incluidas en el presente convenio, que sean acordadas dentro
del Plan Provincial contra el Absentismo Escolar.

Undécima. La vigencia del presente convenio tendrá
carácter indefinido, prorrogándose automáticamente por cursos
escolares, previa revisión y actualización de las medidas que
lo requieran, salvo denuncia expresa por cualquiera de las
Instituciones firmantes, que deberá notificarse a las demás
Administraciones antes de que finalice el curso escolar.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se
firma el presente Convenio, en triplicado/cuadruplicado ejem-
plar, como prueba de conformidad, en el lugar y fecha al
comienzo indicados.

ANEXO II

MODELO DE CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LAS DELE-
GACIONES PROVINCIALES DE LA CONSEJERIA DE EDUCA-
CION Y LAS DELEGACIONES PROVINCIALES DE LA CONSE-
JERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE LA JUN-
TA DE ANDALUCIA, LA DIPUTACION PROVINCIAL Y EL AYUN-
TAMIENTO DE ................... PARA LA PREVENCION, SEGUI-

MIENTO Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR

En ................., a ..... de ............ de 200....

R E U N I D O S

Don/doña ...................., Delegado/a Provincial de la Con-
sejería de Educación en ..............

Don/doña ..................., Delegado/a Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en ..............

Don/doña ..................., Presidente/a de la Excma. Dipu-
tación Provincial de ..................

Don/doña ..................., Alcalde/sa-Presidente/a del Exc-
mo. Ayuntamiento de .....................

Se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de repre-
sentación suficientes para el presente Convenio de Cooperación
y a cuyos efectos

E X P O N E N

La Constitución Española de 1978, en su artículo 27.4,
expresa que la enseñanza es obligatoria y gratuita. Este com-
promiso es desarrollado por la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, que reconoce
el derecho de todos los ciudadanos a una educación que ase-
gure el desarrollo de su personalidad y promueva el principio
de la igualdad de oportunidades sin ningún tipo de discri-
minación, indicando en su Disposición Adicional Segunda que
las Corporaciones Locales cooperarán con las Administraciones
Educativas en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad
obligatoria.

En el mismo sentido, la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las bases del Régimen Local, modificada por las
Leyes 11/1999 y 57/2003, de medidas para la modernización
del Gobierno Local, atribuye a los Municipios, en su artícu-
lo 25, entre otras competencias, la de cooperar y participar
en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria,
otorgando a las Diputaciones Provinciales en su artículo 36,
la asistencia a los Municipios en el establecimiento y adecuada
prestación de los servicios públicos mínimos.

En la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y
atención al menor, se indica que las Administraciones Públicas
de Andalucía velarán por el cumplimiento de la escolaridad
obligatoria en aquellas edades que se establezcan en la legis-
lación educativa vigente. A tal fin, se promoverán programas
específicos para prevenir y evitar el absentismo escolar.

El Decreto 155/1997, de 10 de junio, regula la cooperación
de las Entidades Locales con la Administración Educativa y plan-
tea que la Administración Local a través de los servicios muni-
cipales debe contribuir a hacer efectiva la asistencia del alum-
nado al centro escolar.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en
la Educación, expone en su Capítulo I, artículo 4, que la Con-
sejería de Educación garantizará el desarrollo de programas
de compensación educativa y social entre los que señala «el
seguimiento escolar de lucha contra el absentismo para garan-
tizar la continuidad del proceso educativo...»

La mencionada Ley, en su artículo 24, cita que las «Ad-
ministraciones Locales colaborarán con la administración de
la Junta de Andalucía en el desarrollo de los programas y
actuaciones de compensación educativa contempladas en esta
Ley, específicamente en los programas de seguimiento del
absentismo escolar...»

El Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control
del Absentismo Escolar, aprobado por Desarrollo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía el día 25 de noviembre
de 2003 incluye como uno de sus objetivos específicos el
de formalizar convenios de cooperación entre las distintas
administraciones implicadas para la concreción de los objetivos
y medidas incluidos en el presente Plan Integral a las pecu-
liaridades de cada ámbito territorial.

Finalmente, la Orden de 22 de septiembre de 2003, por
la que se delegan competencias en diversos órganos de la
Consejería de Educación, delega en los Delegados/as Provin-
ciales de la Consejería la facultad para la formalización de
convenios con entidades locales o asociaciones sin fines de
lucro que tengan por objeto la prevención, control y segui-
miento del absentismo escolar.

El absentismo escolar es un problema complejo en el
que confluyen una variedad de factores de tipo social y familiar.
Generalmente, que la dimensión individual y escolar del absen-
tismo está motivado por otros factores que se producen fuera
de la escuela, y que están localizados en el entorno inmediato
del alumno o alumna, la familia, el barrio, el grupo social
al que pertenece que condiciona su proceso de enseñanza
y de aprendizaje.

Por todo ello, se considera que la acción coordinada de
las diferentes Administraciones, así como de las Instituciones
públicas, mejora considerablemente la prevención y erradi-
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cación del absentismo escolar. De ahí la necesidad de esta-
blecer los mecanismos de actuación de los profesionales impli-
cados y la optimización de los recursos.

En función de lo anteriormente expuesto, acuerdan sus-
cribir el presente Convenio de Cooperación, el cual se regirá
por las siguientes

C L A U S U L A S

Primera. El objeto del presente Convenio es llevar a cabo
la coordinación de esfuerzos y recursos de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Educación, de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, el Excmo. Ayuntamiento de ............, y la Dipu-
tación Provincial de ..............., para la prevención, segui-
miento y control del absentismo escolar.

Segunda. Los centros docentes en los que se desarrollarán
las actuaciones derivadas del presente convenio serán los que
a continuación se relacionan:

Nombre del centro Localidad-Zona

Tercera. El presente convenio tiene los siguientes obje-
tivos:

a) Prevenir y abordar los casos de absentismo apoyando
a los equipos educativos en el tratamiento de los mismos y
realizando el seguimiento de los planes de intervención edu-
cativa que desarrollen.

b) Intervenir en los posibles casos de absentismo, sen-
sibilizando y responsabilizando a las familias para que se impli-
quen en el proceso de enseñanza de sus hijos e hijas.

c) Establecer las estrategias y recursos que posibiliten
la detección de las situaciones de absentismo y la puesta en
marcha de los mecanismos que erradiquen la desescolariza-
ción, el absentismo y el abandono prematuro del sistema edu-
cativo de determinados alumnos y alumnas.

d) Potenciar la coordinación entre las distintas Adminis-
traciones, ya que dada la multiplicidad de factores que acom-
pañan al absentismo escolar es necesario conseguir la mayor
rentabilidad en las intervenciones, integrando las aportaciones
de los servicios educativos, de los servicios sociales y otras
entidades, con el fin de adoptar y desarrollar medidas ajustadas
a cada problemática que se presente y optimizar los recursos
de que se disponen.

Cuarta. Los recursos disponibles para el desarrollo de este
Convenio son los siguientes:

a) Por la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación: Los Equipos Directivos y Docentes de los centros esco-
lares, los tutores, los Orientadores de los Departamentos de
Orientación, los Equipos de Orientación Educativa y los Ser-
vicios de Inspección Educativa, así como los servicios com-
plementarios de la enseñanza.

b) Por parte de la Delegación Provincial de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

c) Las prestaciones, programas y recursos que al efecto
se presten desde el Servicio de Acción e Inserción social.

d) Las prestaciones, programas y recursos con que cuenta
el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia, cuando el
absentismo escolar se enmarque en un proyecto global de
intervención para evitar una situación de desamparo.

e) Por parte del Ayuntamiento de .............: Los medios
y recursos municipales que puedan incidir en la intervención
y tratamiento del absentismo escolar, como son, entre otros,
los servicios de Trabajo social, la Policía Local, el desarrollo

de campañas informativas al respecto y los programas de
formación.

f) Por parte de la Diputación Provincial de ...................:
Los recursos humanos y materiales de los Centros de Servicios
Sociales que gestionan en colaboración con los Ayuntamientos.

Quinta. 1. Se constituirá una Comisión Municipal de
Absentismo Escolar que estará formada por:

a) El Alcalde o Alcaldesa de la Localidad o persona en
quien delegue.

b) El/La representante de la Diputación Provincial.
c) El/La Concejal Delegado del Area de Educación del

Ayuntamiento.
d) El/La Concejal Delegado del Area de Servicios Sociales

del Ayuntamiento.
e) El/La concejal Delegado del Area de Seguridad Ciu-

dadana.
f) El/La representante de la Delegación Provincial de Edu-

cación, nombrado/a por el titular de la misma, de entre los
miembros de la Inspección de Educación o del Equipo de
Orientación Educativa de la zona.

g) El/La representante de la Delegación Provincial de Igual-
dad y Bienestar Social.

h) El/La responsable de los Servicios Sociales de la loca-
lidad o distrito municipal.

i) El/La/Los/Las Director/a/es/as de los centros de Edu-
cación Primaria y Secundaria en los que se lleven a cabo
actuaciones de lucha contra el absentismo escolar.

j) Un/a representante de la Policía Local nombrado/a por
el/la Concejal Delegado/a de Seguridad Ciudadana de la Cor-
poración Local.

k) Un/a representante de las Asociación de Padres y
Madres de centros de Educación Primaria y Secundaria en
los que se lleven a cabo actuaciones de lucha contra el absen-
tismo escolar.

l) Un/a representante, en su caso, de las Asociaciones
no gubernamentales que desarrollen actuaciones y/o progra-
mas encaminados a la eliminación del absentismo en el
municipio.

2. Son funciones de la Comisión la planificación, co-
ordinación desarrollo y evaluación de las actuaciones que se
realicen incluidas en el programa de absentismo escolar. Esta
Comisión se reunirá al menos una vez al trimestre.

Sexta. 1. En cada localidad o distrito municipal se cons-
tituirán un Equipo Técnico de Absentismo integrado por los
profesionales que más directamente intervienen en esta pro-
blemática (Equipo y Departamento de Orientación Educativa,
Responsables de los Centros Educativos, Servicios Sociales
Municipales o Comunitarios, Policía Local) y que concretará
en cada localidad las actuaciones priorizadas por la Comisión
Municipal.

2. Este Equipo, que se reunirá periódicamente, deberá
informar a la Comisión Local y a la Delegación Provincial de
Educación, a través de los Servicios de Inspección y Ordenación
Educativa, de las actuaciones que esté desarrollando así como
de los casos en los que se ha intervenido y su evolución.

3. Preferentemente, el maestro de apoyo a la compen-
sación educativa con destino en el Equipo de Orientación Edu-
cativa de la zona, coordinará el funcionamiento del mismo
y será la persona de referencia para los temas relacionados
con el absentismo escolar en la localidad.

4. Una vez constituido el Equipo de Absentismo, se esta-
blecerá un plan de trabajo a desarrollar durante el curso escolar.

Séptima. Las actuaciones de la Delegación Provincial de
Educación, a través de sus Servicios y Centros serán las
siguientes:
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a) Prevenir las situaciones de absentismo escolar median-
te la puesta en marcha de medidas encaminadas a facilitar
la adaptación, el proceso de enseñanza-aprendizaje y la incor-
poración de las familias al centro escolar del alumnado en
situación de riesgo social.

b) Impulsar en los centros docentes la organización de
planes de compensación educativa, de acompañamiento esco-
lar, de actividades extraescolares y, en general, de todas aque-
llas actividades que incidan positivamente en la prevención
del absentismo escolar.

c) Detectar y seguir las situaciones de absentismo median-
te procedimientos de registro de las faltas del alumnado, de
la notificación a las familias, de la información de la obli-
gatoriedad de la asistencia al centro y de la reclamación de
compromisos a las mismas para acabar con la situación de
absentismo.

d) Poner en conocimiento de los Servicios Sociales Comu-
nitarios o Municipales y solicitar su intervención en los casos
de absentismo que no se hayan erradicado con las acciones
realizadas en el marco escolar.

e) Colaborar con los Servicios Sociales facilitando la infor-
mación que éstos precisen para garantizar una intervención
social eficaz.

f) Potenciar la formación del profesorado que recibe en
sus centros alumnado absentista.

Octava. Las actuaciones de la Diputación Provincial de
............., a través de los profesionales de los Servicios Sociales
Comunitarios serán las siguientes:

a) Evaluar los casos derivados por los Centros Escolares.
b) Desarrollar las actuaciones que correspondan a través

de los Servicios Sociales Comunitarios.
c) Diseñar y realizar proyectos individualizados y tem-

poralizados de intervención sociofamiliar, que recogerán todas
las actuaciones y recursos necesarios para eliminar y/o corregir
las causas que originan el absentismo y las situaciones de
riesgo social.

d) Desarrollar programas específicos para prevenir y evitar
el absentismo escolar, junto con el centro escolar y los servicios
educativos de la zona.

Novena. Las actuaciones básicas que deberán desarrollar
por parte del Ayuntamiento de ................. serán las siguientes:

a) Vigilar por parte de la Policía Local, el cumplimiento
de la escolaridad obligatoria.

b) Trasladar al menor, en el caso en que haya facilitado
el nombre del centro, a la Dirección o Jefatura de Estudios
para que se haga cargo del mismo.

c) Complementar el proceso de aprendizaje y enseñanza;
con medios propios o en colaboración con las entidades socia-
les, proporcionando recursos educativos que puedan servir al

alumnado absentista de centros de interés y apoyo (actividades
complementarias y extraescolares).

d) Posibilitar la coordinación de los programas munici-
pales con incidencia en el absentismo escolar.

e) Convocar y presidir las reuniones de la Comisión Muni-
cipal de Absentismo Escolar, por iniciativa propia o a petición
de cualquiera de las entidades que la integran.

Décima. Las actuaciones a desarrollar por la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
serán las siguientes:

a) Coordinar las intervenciones específicas con menores
en situación de riesgo o desamparo.

b) Llevar a cabo intervenciones específicas dirigidas expre-
samente al alumnado absentista perteneciente a la Comunidad
gitana, residentes en Zonas con Necesidades de Transforma-
ción Social y a los escolares integrantes de familias que desarro-
llan tareas laborales de temporada.

c) Posibilitar la realización de programas contra el absen-
tismo escolar en colaboración con otras entidades.

d) Potenciar a través de la convocatoria de ayudas públicas
programas preventivos en menores que presentan indicadores
de riesgo, tales como el absentismo escolar, teniendo en cuenta
los criterios establecidos por las Direcciones Generales impli-
cadas, así como por la Secretaría para la Comunidad Gitana.

e) Colaborar en la lucha contra el absentismo y el aban-
dono escolar prematuro, mediante programas propios, sub-
vencionados o cofinanciados dirigidos a menores en situación
de riesgo.

f) Supervisar y evaluar aquellos programas propios, sub-
vencionados o cofinanciados dirigidos a prevenir el absentismo
y el abandono escolar prematuro como indicador de riesgo
psicosocial, de los cuales sea directamente promotor y
responsable.

Undécima. Las Instituciones firmantes se comprometen
a impulsar las actuaciones de información y sensibilización,
incluidas en el presente convenio, que sean acordadas dentro
del Plan Provincial de Absentismo Escolar.

Duodécima. La vigencia del presente convenio tendrá
carácter indefinido, prorrogándose automáticamente por cursos
escolares, previa revisión y actualización de las medidas que
lo requieran, salvo denuncia expresa por cualquiera de las
Instituciones firmantes, que deberá notificarse a las demás
Administraciones antes de que finalice el curso escolar.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se
firma el presente Convenio, en cuadruplicado ejemplar, como
prueba de conformidad, en el lugar y fecha al comienzo
indicados.



BOJA núm. 202Sevilla, 17 de octubre 2005 Página núm. 15

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
resuelve definitivamente el Proceso Extraordinario de
Consolidación y Provisión de plazas de la categoría de
Personal de Lavandería y Planchado.

De conformidad con lo establecido en las bases 8, 9 y
10 del Anexo I de la Resolución de 17 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2003), por la que se convoca
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de la categoría de Personal
de Lavandería y Planchado dependientes del Servicio Andaluz
de Salud; resueltas por el Tribunal Calificador las alegaciones
presentadas contra la Resolución de 25 de mayo de 2005
(BOJA núm. 107, de 3 de junio), por la que se aprueba la
resolución provisional de la fase de provisión de dicho proceso;
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99,
de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad
con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de
2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Califi-
cadores, la resolución definitiva de la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo por la que
se adjudican, definitivamente, las plazas ofertadas de la cate-
goría de Personal de Lavandería y Planchado que se citan
–así como las plazas acumuladas tras la aplicación del sistema
de resultas– a los concursantes admitidos a dicha fase, aten-
diendo a los centros solicitados por los mismos y a la pun-
tuación obtenida por cada uno de ellos en la valoración de
los méritos.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
el tercer párrafo de la base 6.3.a) de la convocatoria, la pérdida
definitiva de la situación de personal estatutario en expectativa
de destino del siguiente aspirante que, procedente de la fase
de selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo, no ha participado en plazo en la fase de provisión:

Requena López, Mercedes; DNI 74.558.261.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas definitivas
de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación

de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
en la valoración de méritos efectuada por el Tribunal Cali-
ficador, así como, en su caso, de la plaza definitivamente
asignada.

Cuarto. Nombrar personal estatutario fijo, de la corres-
pondiente categoría y/o especialidad, al personal que habiendo
sido declarado en situación de expectativa de destino
–mediante Resolución de 28 de octubre de 2004 (BOJA
núm. 219, de 10 de noviembre)–, ha obtenido destino defi-
nitivo en esta resolución de la fase de provisión, y que figuran
relacionados en el Anexo I con indicación del destino adju-
dicado.

Quinto. Publicar, como Anexo II, la adjudicación definitiva
de plazas al personal estatutario fijo, no procedente de la fase
de selección, que ha participado en la fase de provisión del
proceso extraordinario correspondiente a las categorías que
se citan.

Sexto. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de empleo,
referido a las categorías que se citan.

Conforme a lo establecido en las bases de las convo-
catorias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública.

Séptimo. Los adjudicatarios procedentes de la fase de
selección dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar
posesión de la plaza adjudicada. Este período no será retribuido
económicamente.

Octavo. Los adjudicatarios que ya fuesen personal esta-
tutario fijo con plaza en propiedad en la misma categoría a
la que han concursado, y no procedan de la fase de selección,
deberán cesar en la plaza que, en su caso, desempeñen dentro
de los tres días hábiles siguientes al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, iniciándose el cómputo de dicho cese a la fina-
lización de los permisos o licencias que hayan sido concedidos
a los interesados, salvo que por causas justificadas esta Direc-
ción General acuerde motivadamente suspender el disfrute de
los mismos.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las
plazas son de la misma localidad o Area de Salud; de diez
días hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un mes si
implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone
el reingreso al servicio activo.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio del
personal no proveniente de la fase de selección se considerará
como de servicio activo a todos los efectos, excepto en el
supuesto de reingreso al servicio activo, percibiéndose los
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Noveno. Si así lo permiten las necesidades del servicio,
y a petición del interesado ante esta Dirección General, los
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plazos para efectuar la toma de posesión podrán ser prorro-
gados por un tiempo no superior a la mitad de su duración
inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza
que se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos,
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente procedan, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación por esta Dirección General.
No obstante, si existen causas suficientemente justificadas,
así apreciadas por esta Dirección General previa audiencia
del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. En
tal caso, el interesado deberá incorporarse a su destino tan
pronto desaparezcan las causas que en su momento lo
impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía –Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada– en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 23 de septiembre de 2005, por la
que se nombra Coordinadora Provincial de Formación
de Sevilla a doña María Teresa Gutiérrez Rivero.

El Decreto 110/2003, de 22 de abril, por el que se regula
el Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado,
establece, en su artículo 5.2., que la titular de la Consejería
de Educación nombrará, a propuesta de los Delegados y Dele-
gadas Provinciales correspondientes, a un Coordinador o Coor-
dinadora Provincial de Formación.

Habiéndose producido vacante en la Coordinación Pro-
vincial de Formación de Sevilla, y vista la propuesta realizada
por el Delegado Provincial de la Consejería de Educación, tras
haberse realizado la convocatoria pública a que hace referencia
el citado artículo 5.2,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombramiento de Coordinador Provincial
de Formación.

1. Nombrar Coordinadora Provincial de Formación a la
siguiente persona:

Nombre: Doña María Teresa Gutiérrez Rivero.
DNI: 27.289.731.
Provincia: Sevilla.

2. El nombramiento tendrá efecto económico y adminis-
trativo a partir del día de la fecha de promulgación de esta
Orden.

Disposición final. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía recurso contencioso-administrativo
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, previa comunicación a esta Consejería, conforme
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra.
Consejera de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 23 de septiembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere
el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de
14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de
1995), resuelve la convocatoria del puesto de libre designación
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 13 de
julio de 2005 (BOJA núm. 147, de 29 de julio) y que figura
en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el
Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su domi-
cilio, a elección de este último (art. 8.2, en relación con el
art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución (art. 46.1).

Sevilla, 3 de octubre de 2005.- El Viceconsejero, José
María Rodríguez Gómez.

A N E X O

DNI: 31248674.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Ramos.
Nombre: María Josefa.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a
Delegado Provincial.
Código: 1488010.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial de Cultura de Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir por el sistema de libre
designación un puesto de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso
de las competencias que tiene delegada esta Secretaria General
Técnica por Orden de 17 de septiembre de 2004 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 193, de 1 de octubre),
se anuncia la provisión de puesto de trabajo de la RPT de
esta Consejería con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla,
Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, numerado por orden de preferencia, en su
caso, y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae» en
el que se hará constar, además del Número de Registro de
Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 3 de octubre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas, por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo General de Adminis-
trativos (C.1000), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 17 de mayo de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos,
por el sistema de acceso libre, este Instituto, por delegación
de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de

los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a todos los aspirantes admitidos para
la realización del ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas, se
celebrará el día 30 de octubre de 2005, a las 17,00 horas,
en los lugares que, para cada capital andaluza, se indican
en el Anexo II de esta Resolución.

Ningún opositor se podrá examinar en capital andaluza
distinta a la que figura en los listados definitivos.
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Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carné de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción
o pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional, o denun-
cia de robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía
Nacional en las 24 horas anteriores a la realización del examen.
Ningún otro documento distinto a los mencionados tendrá vali-
dez para acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir
provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de octubre de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado de discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base cuarta.5
de la convocatoria)

26 No consta fecha de pago

ANEXO II

LUGARES DE EXAMEN

ALMERIA

Universidad de Almería, carretera Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano (Almería).
- Aulario II:
Desde: Abad Fernández, Miguel Angel.
Hasta: Zurita Jimena, María Luisa.

CADIZ

- Facultad de Medicina, Plaza del Falla, 9.
Desde: Abad de Brieva, Emilia.
Hasta: Zamora González, María del Mar.

CORDOBA

- Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (ETEA),
C/ Escritor Castilla Aguayo, 4.
Desde: Abad Ochoa, Miguel Angel.
Hasta: Porras Fernández, Angel Luis.

- Facultad de Medicina, Avda. Menéndez Pidal, s/n.
Desde: Posadas López, José Carlos.
Hasta: Zurera Valle, M.ª Jesús.

GRANADA

- E.T.S. Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, C/ Severo
Ochoa, s/n (Campus Universitario Fuentenueva).
Desde: Abad García, Almudena.
Hasta: Zurita Verón, Pablo.

HUELVA

Universidad de Huelva, Campus El Carmen, Avda. Fuerzas
Armadas, s/n:
- Edificio Paulo Freire.
Desde: Acedo Amigo, Nazaret.
Hasta: Zawada Bujar, Dorota.

JAEN

Universidad de Jaén.
- Aulario Flores de Lemus, Edif. B-4 Campus de las Lagunillas,
s/n.
Desde: Abellán Zafra, María del Pilar.
Hasta: Zapata Hernández, Sergio.

MALAGA

- Aulario Severo Ochoa, Campus Universitario de Teatinos,
C/ León Tolstoi, 2.
Desde: Abril Guerrero, Mónica.
Hasta: Megías Ballesteros, María del Rosario.

- Facultad de Ciencias de la Comunicación y E.U. de Turismo,
Campus Universitario de Teatinos, C/ León Tolstoti, 4.
Desde: Meléndez Alcalde, María Dolores.
Hasta: Zurita Jiménez, Dolores María.

SEVILLA

- Facultad de matemáticas. Avda. Reina Mercedes, s/n.
Desde: Abad Reina, José.
Hasta: Díaz Ricardo, María Patrocinio.

- Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática (Edif.
Blanco), Avda. Reina Mercedes, s/n.
Desde: Díaz Rodríguez, Alvaro.
Hasta: Márquez Moreno, Silvia.

- Facultad de Biología (Edif. Rojo), Avda. Reina Mercedes, s/n.
Desde: Márquez Naranjo, José Manuel.
Hasta: Pradas Haro, María del Carmen.

- Facultad de Farmacia, C/ Profesor García González, 2 (Zona
Reina Mercedes).
Desde: Prado Pérez, Encarnación María.
Hasta: Zuazo Espinosa, Pilar.
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RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas, por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos (D.1000), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 17 de mayo de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos,
por el sistema de acceso libre, este Instituto, por delegación
de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a todos los aspirantes admitidos para
la realización del ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas se
celebrará el día 30 de octubre de 2005, a las 10,00 horas,
en los lugares que, para cada capital andaluza, se indican
en el Anexo II de esta Resolución.

Ningún opositor se podrá examinar en capital andaluza
distinta a la que figura en los listados definitivos.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carné de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción
o pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional, o denun-
cia de robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía
Nacional en las 24 horas anteriores a la realización del examen.
Ningún otro documento distinto a los mencionados tendrá vali-
dez para acceder al Aula de examen. Asimismo, deberán ir
provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 7 de octubre de 2005.- El Director, Joaquín Cas-
tillo Sempere.

ANEXO I

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado de discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base Cuarta.5,
de la convocatoria)

26 No consta fecha de pago

ANEXO II

LUGARES DE EXAMEN

ALMERIA

Universidad de Almería, carretera Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano (Almería).
- Aulario I:
Desde: Abad Fernández, Miguel Angel.
Hasta: García Sánchez, Isabel Mercedes.
- Aulario II:
Desde: García Sánchez, José.
Hasta: Murcia Díaz, María Trinidad.
- Aulario III:
Desde: Murcia Giménez, Ana Belén.
Hasta: Zurita Luque, María del Mar.

CADIZ

- Facultad de Medicina, Plaza del Falla, 9.
Desde: Abad Fernández, Aránzazu.
Hasta: Fernández Gómez, Juan José.
- Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, Avda.
Duque de Nájera, 8.
Desde: Fernández Gómez, Rosalía.
Hasta: Meléndez Narváez, José María.
- Facultad de Filosofía y Letras, Avda. Dr. Gómez Ulla, s/n.
Desde: Melero Fernández, María Rosario.
Hasta: Ratia Ceña, Carolina.
- Aulario «La Bomba», Paseo Carlos III, 3.
Desde: Real Díaz, Rosario.
Hasta: Ruiz Guillén, María Paz.
- Facultad de Ciencias del Trabajo, Avda. Duque de Nájera,
6, Duplicado.
Desde: Ruiz Hidalgo, Cleofás.
Hasta: Zuaza Jurado, Sonia.

CORDOBA

- Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (ETEA),
C/ Escritor Castilla Aguayo, 4.
Desde: Abad Jiménez, Francisca.
Hasta: Espada Molinero, Carmen.
- Facultad de Medicina, Avda. Menéndez Pidal, s/n.
Desde: Espejo Jurado, Francisco Javier.
Hasta: Lazo Córdoba, Ana Isabel.
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- Escuela Politécnica Superior, Avda. Menéndez Pidal, s/n.
Desde: Leal Bermejo, Dolores Natividad.
Hasta: Ostos Ruz, Antonio.
- Facultad de Ciencias de la Educación, Avda. San Alberto
Magno, s/n.
Desde: Osuna Escribano, M.ª del Carmen.
Hasta: Zurera Rosa, M.ª Dolores.

GRANADA

- Escuela de Arquitectura Técnica, C/ Severo Ochoca, s/n
(Campus Universitario Fuentenueva).
Desde: Abad García, Almudena.
Hasta: Gea Gázquez, Cecilia.
- E.T.S. Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, C/ Severo
Ochoa, s/n (Campus Universitario Fuentenueva).
Desde: Gea López, Ginesa.
Hasta: Prados Martín, Antonio Víctor.
- Facultad de Ciencias del Trabajo, C/ Rector López Argüeta,
s/n.
Desde: Prados Mingorance, Antonio.
Hasta: Zurita Verón, Pablo.

HUELVA

Universidad de Huelva, Campus El Carmen, Avda. Fuerzas
Armadas, s/n:
- Edificio Paulo Freire.
Desde: Abad Basallo, Pablo Jesús.
Hasta: Martínez Walls, Ana Isabel.
- Edificio Galileo.
Desde: Martos Mejías, Mercedes.
Hasta: Zawada Bujar, Dorota.

JAEN

Universidad de Jaén.
- Aulario Flores de Lemus, Edf. B-4, Campus de Las Lagu-
nillas, s/n.
Desde: Abellán Zafra, María del Pilar.
Hasta: Zurita Ibancos, Margarita.

MALAGA

- Aulario Severo Ochoa, Campus Universitario de Teatinos,
C/ León Tolstoi, 2.
Desde: Abad López, Begoña.
Hasta: Corredera Machado, Concepción.
- Facultad de Ciencias de la Comunicación y E.U. de Turismo,
Campus Universitario de Teatinos, C/ León Tolstoi, 4.
Desde: Corripio Arias, María Teresa.
Hasta: Herrera Vera, María.
- Aulario Gerald Brenan, Campus Universitario de Teatinos,
C/ Albert Einstein, s/n.
Desde: Herrero Vázquez, Rossana.
Hasta: Morales González, Dolores.
- Facultad de Psicología y Ciencas de la Educación, Campus
Universitario de Teatinos, Boulevard Louis Pasteur, s/n.
Desde: Morales Lozano, Beatriz.
Hasta: Piñar Jiménez, María.
- Facultad de Derecho, Campus Universitario de Teatinos,
Boulevard Louis Pasteur, s/n.
Desde: Pitarch Rueda, Alejandro.
Hasta: Zurita Jiménez, Dolores María.

SEVILLA

- Facultad de Matemáticas. Avda. Reina Mercedes, s/n.
Desde: Abad Bello, Fernando Luis.
Hasta: Bernabéu Valera, Gloria.

- Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática (Edf.
Blanco) Avda. Reina Mercedes, s/n.
Desde: Bernal Aguilera, Amparo.
Hasta: Delgado Ortega, Sergio.
- Facultad de Física, Avda. Reina Mercedes, s/n.
Desde: Delgado Paniagua, María del Carmen.
Hasta: Fernández Ataide, Inmaculada.
- Facultad de Biología (Edf. Rojo) Avda. Reina Mercedes, s/n.
Desde: Fernández Barcia, Daniel.
Hasta: Garduño Castillo, Sonia.
- Facultad de Farmacia, C/ Profesor García González, 2 (Zona
Reina Mercedes).
Desde: Garduño Ferrera, José Antonio.
Hasta: Janeiro Benítez, Teresa.
- Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica, Avda. Reina
Mercedes, s/n.
Desde: Japón Carranza, Inmaculada Hasta: Márquez García,
Sonia.
- Escuela Técnica Superior de Arquitectura, Avda. Reina Mer-
cedes, 2.
Desde: Márquez Gómez, Sagrario.
Hasta: Mosteyrín Gordillo, Reyes de.
- Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, Avda.
Ramón y Cajal, 1.
Desde: Mosulen Fernández, Gregorio.
Hasta: Ruiz Busto, Juana María.
- Escuela Universitaria de Estudios Empresariales (Ppal. y
Anexo I), Avda. San Francisco Javier, s/n.
Desde: Ruiz Cabrera, Samuel.
Hasta: Tejera Vaquerizo, Margarita.
- Facultad de Ciencias de la Educación, C/ Camilo José Cela,
s/n.
Desde: Tejero Alcaide, Emilio.
Hasta: Zumer Rodríguez, María del Carmen.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 6 de septiembre de 2004
(BOJA núm. 181, de 15 de septiembre), anuncia la provisión
de los puestos de trabajo que se relacionan en los Anexos
a esta Resolución, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en los Anexos a la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos exigidos para
el desempeño de los mismos, relacionados en el Anexo corres-
pondiente a cada puesto y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
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General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana,
s/n, o en el Registro General de la Delegación Provincial de
Turismo, Comercio y Deporte, en Córdoba, 18, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, Cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de octubre de 2005.- El Consejero de Turismo,
Comercio y Deporte, P.D. orden de 6.9.04 (BOJA núm. 181,
de 15.9.04), El Viceconsejero, Sergio Moreno Monrové.

ANEXO I

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio
y Deporte.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 468110.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Turismo.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: AB.
Mod. Accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Turismo/Admón. Pública.
Niv. C.D.: 26.
C. Específico: 13.827,36 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Córdoba.

ANEXO II

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio
y Deporte.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2761610.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Deporte.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: AB.
Mod. Accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Gestión Deportiva/Admón. Pública.
Niv. C.D.: 26.
C. Específico: 13.827,36 E.

R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Córdoba.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de
7 de abril de 1995), anuncia la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae» en el que
harán constar el núm. de Registro General de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes,
la petición formulada será vinculante para el peticionario y
el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido
otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
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en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya circuns-
cripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en relación
con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses, a partir del día siguiente a la publicación del acto
(art. 46.1).

Sevilla, 3 de octubre de 2005.- El Viceconsejero, José
María Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Secretaría Consejera.
Centro destino: Secretaría Consejera.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Auxiliar de Gestión.
Código: 1454610.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel comp. destino: 16.
Complemento específico: X -X X- 5.837,28.
Experiencia: 1.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la
Universidad de Córdoba, por la que se declara apro-
bada la relación de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para la provisión de plazas de personal labo-
ral (Grupo II), categoría de titulado de Grado Medio
de Prensa e Información.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la
convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión de
plazas de Personal Laboral (Grupo II), categoría de titulado
de Grado Medio de Prensa e Información de esta Universidad,
de 15 de junio de 2005, Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de 1 de agosto de 2005 y Boletín Oficial del Estado
de esa misma fecha.

Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas
pruebas, acordando que con esta misma fecha se haga pública
dicha relación en el tablón de anuncios del Rectorado de esta
Universidad, con sede en C/ Alfonso XIII, núm. 13.

Los aspirantes excluidos, que se relacionan en el Anexo,
dispondrán del plazo de diez días, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas.

La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado de la
Universidad de Córdoba.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
la Universidad de que aquellos reúnen los requisitos exigidos
para la formalización del correspondiente contrato, que debe-
rán acreditarse según lo establecido en la base 7 de la
Convocatoria.

Se convoca a todos los aspirantes a la celebración del
primer ejercicio, que tendrá lugar en el Salón de Columnas
del Rectorado, sito en C/ Alfonso XIII, núm. 13, el día 16
de noviembre de 2005, a las 17,30 horas.

Los opositores deberán ir provistos de su DNI o Pasaporte
y de lápiz de grafito número 2, goma de borrar y bolígrafo.

Asimismo el Tribunal queda de la siguiente forma:

TITULARES

Presidenta: Ilma. Sra. doña Rosa María Zafra Mengual,
Gerente de la Universidad de Córdoba.

Vocales:
Sr. don Manuel Torralbo Rodríguez, Vicerrector de Coor-

dinación y Comunicación de la Universidad de Córdoba.
Sr. don Juan Manuel Lucena LLamas, Adjunto Gerente

de la Universidad de Córdoba.
Sr. don Antonio Velasco Blanco, en representación del

Comité de Empresa.
Sra. doña Rafaela Bueno Martín, en representación del

Comité de Empresa.

Secretario: Sr. don Rafael Ortega Domínguez, Jefe del
Servicio de Personal y Organización Docente.

SUPLENTES

Vocales:
Sr. don José Roldán Cañas, Vicerrector de Presupuestos

y Sociedades Participadas de la Universidad de Córdoba.
Sra. doña. María Luisa Lamiable, Letrada-Jefe de la Ase-

soría Jurídica de la Universidad de Córdoba.
Sr. don José Pedregosa Martínez, en representación del

Comité de Empresa.
Sr. don Jesús S. Sevillano Morales, en representación

del Comité de Empresa.

Secretaria: Sra. doña Luz Artime de la Torre, Jefa de la
Sección de Personal de Administración y Servicios.

Córdoba, 3 de octubre de 2005.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

A N E X O

RELACION PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Apellidos y nombre: Blanco González, Silvia Ruth.
DNI: 25478322.
Causa de exclusión: No acredita el pago de los derechos.

Apellidos y nombre: Mangas del Pino, María.
DNI: 50606815.
Causa de exclusión: No firma la documentación méritos.

Apellidos y nombre: Suárez Valero, José Luis.
DNI: 75744942.
Causa de exclusión: No acredita el pago de los derechos.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se
conceden subvenciones en la modalidad de Infraestruc-
turas a Entidades Locales, al amparo de la Orden que
se cita, y se efectúa su convocatoria para el año 2005.

Vistas las solicitudes presentadas por las Entidades Loca-
les de esta provincia, que en Anexo adjunto se relacionan,
se constatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 7 de marzo de 2005 se publica la Orden
de la Consejería de Gobernación de 17 de febrero de 2005,
por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones
para programas e infraestructuras destinadas al arraigo, la
inserción y la promoción social de personas inmigrantes en
el ámbito de las competencias de la Dirección General de
Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año
2005. En esta provincia se han admitido a trámite cuatro
solicitudes de Entidades Locales en la modalidad de Infra-
estructuras, prevista en el art. 3.2 de la citada Orden.

2.º Examinadas las solicitudes mencionadas, se comprue-
ban que reúnen los requisitos exigidos en la referida Orden
de convocatoria.

3.º Los proyectos presentados están dirigidos a la adqui-
sición, construcción, reforma, reparación, conservación y equi-
pamiento de:

a) Albergues y alojamientos temporales para inmigrantes
(objetivo 5.2 del Plan Integral).

b) Centros y Servicios destinados a personas inmigrantes
(objetivo 4.1 del Plan Integral).

c) Sedes de asociaciones de inmigrantes (objetivo 4.2
del Plan Integral).

4.º Valoradas las solicitudes conforme a los criterios esta-
blecidos en la Orden de convocatoria, se estiman favorables
para obtener subvenciones aquellas cuya puntuación alcan-
zan, como mínimo, los 60 puntos, en la citada modalidad
de Infraestructuras.

5.º Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente.

6.º Atendiendo a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas en dicha convocatoria, al amparo de lo establecido en
el art. 13.2 de la citada Ley General de Subvenciones, y en
el art. 29.1 de la mencionada Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
las Entidades Locales solicitantes quedan exceptuadas de las
prohibiciones establecidas en dichos preceptos, conforme dis-
pone el art. 5.2 de la Orden de convocatoria.

Ante los anteriores hechos procede la siguiente

VALORACION JURIDICA

1. El Delegado del Gobierno, a tenor de lo previsto en
la base del art. 11.b) de la Orden de convocatoria, se concluye
que es el órgano competente para tramitar y resolver los pro-
yectos de Entidades Locales de la respectiva provincia.

2. El art. 6.2 de la Orden de convocatoria establece que
el procedimiento de concesión de subvenciones se desarrollará
en régimen de concurrencia competitiva, conforme al art. 22.1
de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Sub-
venciones, y al art. 31 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,

de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras. Dicho
procedimiento está limitado por las disponibilidades presu-
puestarias (art. 1.2 de la convocatoria), por lo que ha sido
necesario proceder a la ordenación de las solicitudes, aten-
diendo a los criterios establecidos en la Orden de convocatoria,
con el fin de conceder subvenciones a las solicitudes que
hayan obtenido mayor valoración. Una vez valoradas, por la
Comisión correspondiente, todas las solicitudes, de la moda-
lidad de Infraestructuras, que reúnen los requisitos exigidos
en la citada convocatoria, la calificación mínima necesaria
para obtener subvención se ha establecido en 60 puntos.

3. Examinadas las solicitudes correspondientes al anexo
de referencia, se aprecia que han obtenido una calificación
superior a 60 puntos y por tanto valoradas favorablemente
según los criterios referidos para la obtención de una sub-
vención en la modalidad de Infraestructuras.

Las solicitudes que han obtenido una puntuación menor
a la antedicha, no pueden ser consideradas de forma positiva
para ser subvencionadas.

En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

1.º Conceder a las Entidades Locales que se relacionan
en el Anexo adjunto, las subvenciones que se especifican para
cada una de ellas, con indicación del porcentaje de ayuda
respecto al presupuesto aceptado, por un valor total de
24.822,00 euros, para proyectos de la modalidad de Infra-
estructuras, contemplados en el art. 3.2 de la Orden de con-
vocatoria, y denegar las restantes solicitudes que no han sido
valoradas favorablemente.

2.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago
(art. 17.2 de la convocatoria), con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.09.00.01.14.764.01.31J.7.

3.º El plazo de ejecución de los proyectos será de tres
meses, a contar desde la fecha de pago de la subvención.

4.º Las subvenciones concedidas habrán de ser justifi-
cadas en el plazo de un mes a contar desde la finalización
de plazo de ejecución, mediante la presentación de los docu-
mentos a que se refiere el artículo 19 de la Orden de
convocatoria.

5.º Las Entidades Locales beneficiarias quedan obligadas
al cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la Orden
de convocatoria.

6.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte la reso-
lución de reintegro, en los supuestos contemplados en el
artículo 20 de la mencionada Orden de convocatoria.

La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios de esta
Delegación del Gobierno, a efectos de notificación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 13 de septiembre de 2005.- El Delegado, Anto-
nio Márquez Moreno.
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ANEXO DE CONCESION DE SUBVENCIONES DE INFRA-
ESTRUCTURAS A ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA

DE CORDOBA

Núm. expediente: 2005/005.
Ejercicio: 2005.
Finalidad: Adquisición de equipamiento para alojamiento

temporal de inmigrantes.
Importe concedido: 7.821,77 euros.
Presupuesto de la actuación subvencionada: 7.821,77

euros.
Porcentaje de la ayuda con respecto al presupuesto acep-

tado: 100%.
Aportación de la Entidad Local beneficiaria: 0,00 euros.
Condiciones:
Entidad Local beneficiaria: Ayuntamiento de Priego de

Córdoba.

Núm. expediente: 2005/001.
Ejercicio: 2005.
Finalidad: Adquisición de mobiliario para equipar la Ofi-

cina Municipal de Atención Integral al Inmigrante.
Importe concedido: 2.000,00 euros.
Presupuesto de la actuación subvencionada: 2.000,00

euros.
Porcentaje de la ayuda con respecto al presupuesto acep-

tado: 100%.
Aportación de la Entidad Local beneficiaria: 0,00 euros.
Condiciones:
Entidad Local beneficiaria: Ayuntamiento de Villanueva

de Córdoba.

Núm. expediente: 2005/003.
Ejercicio: 2005.
Finalidad: Rehabilitación y dotación de equipamiento de

dos viviendas destinadas a inmigrantes.
Importe concedido: 15.000,23 euros.
Presupuesto de la actuación subvencionada: 18.000,00

euros.
Porcentaje de la ayuda con respecto al presupuesto acep-

tado: 83,33%.
Aportación de la Entidad Local beneficiaria: 2.999,77

euros.
Condiciones: Cartel anunciador de la financiación.
Entidad Local beneficiaria: Ayuntamiento de Añora.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno en Córdoba, por la que
se conceden subvenciones en el área de Adaptación
a las nuevas tecnologías, mediante la adquisición de
equipos informáticos a entidades sin ánimo de lucro,
al amparo de la Orden que se cita.

Vistas las solicitudes presentadas por las Entidades sin
ánimo de lucro, en materia de Voluntariado, que en el Anexo
adjunto se relacionan, se constatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Con fecha 4 de marzo del presente año se publica,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la Orden de
la Consejería de Gobernación de 15 de febrero de 2005, por
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones en materia de voluntariado a entidades sin
ánimo de lucro y Universidades públicas andaluzas y se efectúa
su convocatoria para el año 2005.

2. Para el área de Adaptación a las nuevas tecnologías
mediante la adquisición de equipos informáticos, se han pre-
sentado un total de 50 solicitudes de las cuales 40 han sido
admitidas a trámite, para el procedimiento de concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

3. Examinadas las citadas 40 solicitudes y la documen-
tación que adjuntan, se comprueba que las mismas reúnen
los requisitos exigidos en la Orden de convocatoria.

4. Valoradas las solicitudes presentadas, de conformidad
con los criterios establecidos en la Orden de convocatoria,
se propone la concesión de subvenciones a aquellas entidades
sin ánimo de lucro cuya puntuación sea, al menos de 2 puntos
en el área del apartado 2.2 del artículo 1 de la mencionada
convocatoria, referido a la Adaptación a las nuevas tecnologías
mediante la adquisición de equipos informáticos.

La relación de entidades de voluntariado, sin ánimo de
lucro, beneficiarias de tales subvenciones se consigna en el
Anexo a la presente Resolución.

5. Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente.

6. No serán exigibles, con excepción de la de no tener
deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho
Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las demás
obligaciones tributarias en atención a la naturaleza de las ayu-
das reguladas en la citada Orden de convocatoria, en virtud
del art. 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, así como
el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, todo ello por así disponerlo el apartado d)
del art. 3 de la Orden de 15 de febrero de 2005.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º De conformidad con el Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, se atribuye a la Consejería de Gobernación en su artículo
13, las competencias de voluntariado. Estas han sido desarro-
lladas por el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, que deroga
parcialmente el Decreto 320/2000, de 13 de junio, modificado
por el Decreto 248/2001, de 13 de noviembre, y asigna a
la Agencia Andaluza del Voluntariado, la promoción, la regla-
mentación general y la planificación del voluntariado, la coor-
dinación de la Administración Autonómica, los servicios de
información, documentación y asesoramiento a las organiza-
ciones, así como el apoyo de las iniciativas que éstas desarro-
llen en el territorio de nuestra Comunidad Autónoma.

2.º La citada Orden de la Consejería de Gobernación de
15 de febrero de 2005, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia
de voluntariado a entidades sin ánimo de lucro y Universidades
públicas andaluzas y se efectúa su convocatoria para el año
2005, establece en su art. 8.1 que se creará una Comisión
de Valoración, encargada de tramitar y elevar una propuesta
de Resolución al Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en la respectiva provincia.

3.º Asimismo, el art. 8.2 de la mencionada Orden de
convocatoria, dispone que la competencia para resolver los
procedimientos de concesión de subvenciones a las entidades
de voluntariado, sin ánimo de lucro, en el ámbito provincial,
será de los titulares de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía, por delegación del titular de la Consejería
de Gobernación.

4.º De acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, y el art. 1.1 de la Orden de
15 de febrero de 2005, de convocatoria, el presente proce-
dimiento se ha realizado en régimen de concurrencia com-
petitiva.

5.º En base al art. 1.4 de la mencionada Orden de con-
vocatoria, la financiación de las subvenciones se efectuará
con cargo a los créditos presupuestarios destinados a este
fin en el programa presupuestario 31H, estando limitada a
aquellos que para los correspondientes programas figuren en
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el presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el año 2005.

Para ello, ha sido necesario proceder a la ordenación de
las solicitudes, atendiendo a los criterios establecidos en el
artículo 7, con el fin de conceder subvenciones a las solicitudes
que hayan obtenido mayor valoración.

Una vez valoradas todas las solicitudes en el área men-
cionada en el antecedente de hecho segundo, y reuniendo
los requisitos exigidos en la citada convocatoria, la calificación
mínima necesaria para obtener subvención es la indicada en
el antecedente de hecho cuarto.

6.º Examinadas las solicitudes relacionadas en el Anexo
a la presente, se aprecia que han obtenido una calificación
igual o superior a dos puntos y, por tanto, deben ser valoradas
favorablemente para la obtención de las subvenciones en el
área que se menciona anteriormente.

El resto de las solicitudes no incluidas en dicho Anexo
han obtenido una puntuación menor a la exigida y deben
entenderse desestimadas.

En virtud de lo anteriormente expuesto

R E S U E L V O

1.º Conceder a las entidades de voluntariado sin ánimo
de lucro, que se relacionan en el Anexo a la presente Reso-
lución, las subvenciones que se especifican para cada una
de ellas, con indicación del porcentaje de ayuda respecto al
presupuesto aceptado, por un importe total de 50.000,00
euros, para los proyectos incluidos en el apartado 2.2 del
artículo 1 de la Orden de convocatoria.

2.º Desestimar las solicitudes no incluidas en el Anexo
a la presente, que no han sido valoradas favorablemente.

3.º Que las subvenciones sean abonadas en un solo pago
con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.
14.781.00.31H.0, dado que sus importes no sobrepasan el
límite que establece el art. 32.4 de la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.

4.º Que el plazo de ejecución de los proyectos sea de
tres meses, contados a partir de la fecha de pago de la sub-
vención concedida.

5.º Que las subvenciones concedidas serán justificadas
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la fecha de
finalización del plazo de ejecución, mediante la presentación

de los documentos a que se refiere el artículo 15 de la Orden
de convocatoria, siendo la cantidad a justificar la totalidad
del importe del presupuesto aceptado que aparece en el Anexo
a la presente.

6.º Que las entidades beneficiarias de las subvenciones
quedan obligadas al cumplimiento de lo establecido en el art. 3
de la Orden de convocatoria.

7.º Que en caso de incumplimiento de la finalidad para
la que fue concedida la subvención, se proceda al reintegro,
total o parcial, de las cantidades percibidas y a la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención, en la cuantía fijada en el art. 112 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en el art. 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, así
como en los restantes supuestos contemplados en el artículo
16 de la Orden de convocatoria.

8.º Que siempre que se haya alcanzado el objetivo o
finalidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total
de la actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse
el importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

9.º Que, independientemente de la publicación de las
subvenciones concedidas, de acuerdo con las previsiones con-
tenidas en el artículo 13 de la Orden de convocatoria, y en
el art. 13 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, esta
Resolución se publicará en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación del Gobierno, con indicación de la estimación, deses-
timación o exclusión de cada una de las solicitudes y de las
causas que fundamenten cada una de las decisiones adop-
tadas.

10.º Que en todo lo demás, referente a publicidad, modi-
ficación de la Resolución, régimen sancionador y abono de
las subvenciones, se estará a lo preceptuado en la Orden de
15 de febrero de 2005, de convocatoria, y demás disposiciones
de pertinente aplicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 15 de septiembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la
Secretaría General de Modernización de la Justicia,
por la que se da publicidad a la subvención excepcional
concedida al Ilustre Colegio de Abogados de Granada,
para la gestión de la celebración de una exposición
conmemorativa del V Centenario de la Real Chancillería
de Granada.

El pasado 30 de septiembre de 2005 se suscribió en
la ciudad de Granada, entre la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública y el Decano del Ilustre Colegio de Abogados
de Granada, un Convenio de Colaboración para la gestión
de la celebración de una exposición conmemorativa del V Cen-
tenario de la Real Chancillería.

Durante el presente año se conmemora el V Centenario
de la constitución de la Real Chancillería de Granada. Durante
estos cinco siglos ha experimentado una importante evolución
histórica, desde su constitución como máximo órgano de
impartición de Justicia y control político y administrativo en
época de Fernando el Católico y su hija la Reina Juana, hasta
su configuración actual como sede del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. Para divulgar esto y acercar la Admi-
nistración de Justicia, como servicio público, a la ciudadanía
se ha programado una exposición denominada «Real Chan-
cillería 1505-2005. Ciudad, Poder y Justicia». La citada expo-
sición, de interés público y social, se celebrará entre el mes
de diciembre de 2005 y el 8 de febrero de 2006.

Este convenio tiene por objeto la colaboración con el Ilustre
Colegio de Abogados de Granada para la gestión de la cele-
bración de la exposición «Real Chancillería 1505-2005. Ciu-
dad, Poder y Justicia». Para ello, la Consejería de Justicia
y Administración Pública concederá una subvención excep-
cional, articulada mediante este convenio, cuya cuantía total
será de 360.000 euros, al Ilustre Colegio de Abogados de
Granada.

Dicha subvención excepcional se regirá por la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
disposiciones normativas de desarrollo de las mismas. El ar-
tículo 107 de la citada Ley General de Hacienda Pública faculta
a la concesión de subvención excepcional para finalidades

públicas y de interés social, y el artículo 109 de esta misma,
obliga a dar publicidad a las subvenciones concedidas por
los órganos de la Junta de Andalucía.

El abono y justificación de la subvención se realizará de
la siguiente forma:

- Anualidad 2005: 180.000 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.481.00.14.B. Dicho
importe se abonará en un solo pago que deberá ser justificado
en el plazo de tres meses desde su percepción.

- Anualidad 2006: 180.000 euros, a cargo de la apli-
cación presupuestaria 3.1.11.00.01.00.481.00.14.B.2006.
Dicho importe se abonará, una vez justificado el anterior, en
un solo pago que deberá ser justificado en el plazo de tres
meses desde su percepción.

Sevilla, 3 de octubre de 2005.- El Secretario General de
Modernización de la Justicia, Celso J.º Fernández Fernández.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se ordena la inscripción, depósito y publi-
cación del Convenio Colectivo del Hospital Alto Gua-
dalquivir (7101112).

Visto el texto del Convenio Colectivo del Hospital Alto Gua-
dalquivir, recibido en esta Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Social en fecha 29 de septiembre de 2005, suscrito
por la representación de la empresa y la de los trabajadores
con fecha 13 de julio de 2005 y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto
de los Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo;
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias y Decreto de la Presidencia de la Junta de
Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración
de Consejería, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social,
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R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo
en el registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Convenio
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de septiembre de 2005.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

CONVENIO COLECTIVO E.P. HOSPITAL ALTO
GUADALQUIVIR
(2005-2008)

CAPITULO I

Ambito de aplicación

Artículo 1. Ambito funcional.
El presente Convenio será de aplicación en la Empresa

Pública Hospital Alto Guadalquivir (EPHAG), y regirá las rela-
ciones de trabajo entre dicha empresa pública y sus tra-
bajadores.

La Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir está inte-
grada por el Hospital Alto Guadalquivir (Andújar-Jaén), el Hos-
pital de Montilla (Montilla-Córdoba), el Hospital de Alta Reso-
lución de Sierra de Segura (Jaén), y todos aquellos centros
hospitalarios que se adscriban a la Empresa Pública Hospital
Alto Guadalquivir, o sean de su titularidad o estén gestionados
por ella.

Artículo 2. Ambito personal.
1. Las condiciones laborales contenidas en este Convenio

afectarán a todos los trabajadores de la EPHAG que, en la
actualidad o en el futuro, presten sus servicios bajo la depen-
dencia y por cuenta de la empresa pública.

2. Quedan excluidos, expresamente, los siguientes
supuestos:

- Las relaciones a que se refiere el artículo 2 del ET,
especialmente y de forma expresa, las establecidas con per-
sonas que desempeñen funciones de alta dirección.

- Los Directores/as y Subdirectores/as.
- El personal religioso y potestativo sujeto a concierto,

y, por tanto, no vinculado laboralmente con la empresa.
- Aquellas personas físicas vinculadas con la empresa

con un contrato no laboral de prestación de servicios, sea
de naturaleza civil, mercantil o administrativa.

- El personal que tenga un vínculo laboral con empresas
subcontratadas para realizar algún servicio en la Empresa.

3. Quedan excluidos a efectos de jornada y retribución:
- Directores/as de Línea de Procesos, Responsables de

Area Instrumentales y de Gestión, Responsables de Unidad
Asistencial, Supervisores/as y Coordinadores/as.

- Cualquier otro puesto que se considere, por parte de
la empresa, de responsabilidad o confianza en un futuro, previo
acuerdo con el trabajador e información al Comité de Empresa.

4. Los Médicos Internos Residentes (MIR), se regirán por
la normativa que les es propia, y, en todo caso por las con-
diciones establecidas en su contrato o regulación expresa, de
la que se informará debidamente al Comité de Empresa.

Artículo 3. Ambito territorial.
El ámbito del presente Convenio se extiende a aquél en

donde se ubiquen los centros hospitalarios que se adscriban
a la Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir, o sean de
su titularidad o estén gestionados por ella.

Artículo 4. Ambito temporal.
El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA), manteniendo su vigencia hasta el día treinta y uno
de diciembre de 2008.

Los términos del efecto retroactivo del Convenio Colectivo
vendrán establecidos en la Disposición Adicional Tercera.

Artículo 5. Forma, condiciones y plazo de preaviso.
El presente Convenio estará vigente en todo su articulado

en tanto no sea sustituido por otro, quedando tácitamente
prorrogado por anualidades de no mediar denuncia expresa
y por escrito por cualquiera de las partes, con una antelación
de dos meses a la fecha de su vencimiento y dentro de los
seis meses previos a su finalización.

La parte denunciante deberá comunicar tal denuncia a
la otra parte en plazo de diez días, debiendo constituirse la
Comisión Negociadora en el plazo improrrogable de 30 días
a partir de la fecha de la denuncia.

CAPITULO II

Condiciones generales de aplicación

Artículo 6. Unidad e indivisibilidad del Convenio.
Las condiciones pactadas en este Convenio constituyen

un todo orgánico e indivisible quedando las partes obligadas
al cumplimiento de su totalidad. Serán consideradas global-
mente, con referencia a cada trabajador en su respectivo grupo
profesional.

Las condiciones de trabajo pactadas, estimadas en con-
junto y cómputo anual, sustituyen en su totalidad a las que
regían anteriormente en el seno de la Empresa, cualquiera
que sea su origen y naturaleza, tanto si se trata de condiciones
reglamentarias convenidas, concedidas voluntariamente por
la Empresa, establecidas por precepto legal o cualquier otro
medio, referidas a materias o aspectos regulados expresamente
en este Convenio.

Artículo 7. Cláusula de absorción y compensación.
Las condiciones generales de trabajo de este Convenio

absorberán y compensarán, en cómputo anual, las que en
el futuro pudieran establecerse por disposiciones legales que
impliquen variaciones económicas en todos o algunos de sus
conceptos retributivos. Todo ello sin perjuicio de los derechos
que pudieran corresponderle derivados del artículo 60 de la
Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía.

Artículo 8. Prelación normativa.
Durante su vigencia no será de aplicación ningún otro

Convenio de cualquier ámbito que pudiera afectar o referirse
a actividades desarrolladas por la Empresa Pública.

Quedan exceptuadas del párrafo anterior las disposiciones
contenidas en cualquier Convenio Marco u otro de igual con-
tenido que sustituya o derogue la vigente Ordenanza Laboral,
siempre que sea de aplicación en el ámbito territorial y fun-
cional a que pertenece la Empresa, y siempre con respeto
absoluto a lo dispuesto en el artículo 5 de este Convenio.

Si los firmantes de este Convenio llegan a acuerdos que
pudiesen mejorar el contenido del mismo, incorporarán y adop-
tarán los mencionados acuerdos, con los efectos pactados.

Artículo 9. Cláusula de garantía laboral.
El despido del trabajador/a que, previa Sentencia del Juz-

gado de lo Social, sea declarado improcedente, se someterá
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a una Comisión de carácter paritario entre Empresa y Comité,
que debatirá su posible indemnización o readmisión.

En caso de que no exista acuerdo expreso en el seno
de la comisión el trabajador/a podrá optar entre la readmisión
en su puesto de trabajo y la indemnización.

CAPITULO III

Organización del trabajo

Artículo 10. Principios generales de organización del tra-
bajo. Normas.

1. La organización del trabajo es facultad y responsa-
bilidad de la Dirección de la Empresa, con sujeción a este
Convenio Colectivo y a la legislación vigente, salvando, con-
secuentemente, las funciones de información, orientación y
propuesta que ésta asigna a los representantes unitarios o
sindicales.

La organización del trabajo tiene por objeto alcanzar en
la empresa un nivel adecuado de calidad en los servicios que
ha de prestar, sin perjuicio de la necesaria productividad, obje-
tivos ambos que han de basarse en la óptima utilización de
los recursos humanos y materiales.

2. Los representantes de los trabajadores tendrán, en todo
caso, funciones de información, orientación y propuesta en
lo relacionado con la organización y racionalización del trabajo,
de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores y demás
legislación vigente.

3. Se entiende por organización del trabajo a efectos de
lo definido en este Convenio:

- Racionalización y mejora de los procesos operativos.
- Determinación y exigencia de los rendimientos que per-

mitan ofrecer el mejor servicio con el coste adecuado para
la mayor eficiencia del mismo.

- Desarrollo e implantación de un sistema de consecución
de objetivos, así como los sistemas de valoración correspon-
dientes, incluyendo los indicadores de calidad que permitan
la consecución de los estándares de calidad establecidos para
el servicio.

- Distribución del trabajo en el tiempo.
- Adecuación de la plantilla a la actividad necesaria de

la EPHAG en cada momento, bajo el criterio de coordinación
de la mayor utilidad social y el mayor rendimiento con la
máxima calidad en el servicio.

- Adecuación funcional de la plantilla con arreglo a las
necesidades de la organización, en función de las compe-
tencias necesarias para intervenir en los procesos con estricto
respeto a la legislación vigente.

- Sistemas de formación, desarrollo, y perfeccionamiento
profesional.

- Cualesquiera otras funciones análogas por su finalidad,
o por su importancia, o que les vengan asignadas por la legis-
lación vigente.

CAPITULO IV

Inicio, desarrollo y extinción de la relación laboral

Artículo 11. Inicio de la relación laboral.
En función de su permanencia, los contratos de trabajo

podrán concertarse por tiempo indefinido o por duración deter-
minada, y tanto a tiempo pleno como a tiempo parcial, y
bajo cualquier modalidad de contrato de entre las autorizadas
por la Legislación vigente. Su régimen jurídico y laboral será
el establecido en este Convenio, y con carácter subsidiario,
el determinado por las disposiciones legales vigentes.

Será personal eventual el contratado para atender la acu-
mulación de tareas o exceso de requerimientos de prestación
de servicios, aun tratándose de la actividad normal de la Empre-

sa. En tales casos, se estará a lo previsto en el art. 15.1.b)
del Estatuto de los Trabajadores.

El contrato eventual tendrá una duración máxima de doce
meses en un período de dieciocho.

Será personal con contrato de interinidad el contratado
para sustituir a otro de la empresa con derecho a reserva
del puesto de trabajo durante su ausencia o para cubrir plazas
vacantes mientras se sustancia el proceso de selección.

Los Médicos Internos Residentes (MIR), se regirán por
la normativa que les es propia, y en todo caso por las con-
diciones establecidas en su contrato o regulación expresa de
la que se informará debidamente al Comité de Empresa.

Artículo 12. Período de prueba.
Las admisiones o ingresos del personal, una vez cum-

plidos los requisitos de régimen interior de la empresa, irán
precedidos de los siguientes períodos de prueba:

- Seis meses para trabajadores pertenecientes al Grupo I.
- Tres meses para trabajadores pertenecientes al Grupo II.
- Dos meses para trabajadores pertenecientes al Grupo III y IV.
- Un mes para trabajadores pertenecientes al Grupo V.

Durante el período de prueba, el/la trabajador/a tendrá
los derechos y obligaciones correspondientes a su categoría
profesional y al puesto de trabajo que desempeñe, como si
fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución de
la relación laboral que podrá producirse a instancia de cual-
quiera de las partes durante su transcurso.

Cuando el trabajador haya de realizar, aunque con la
misma categoría profesional o puesto de trabajo, funciones
propias a su categoría pero distintas a las desempeñadas con
anterioridad en la empresa, bajo otro contrato, el período de
prueba previsto en aquel no computará a los efectos de las
experiencias inherentes a esas diferentes funciones no rea-
lizadas en los contratos anteriores.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya pro-
ducido el desistimiento, el contrato producirá plenos efectos.

En el supuesto de contratos sucesivos para un mismo
puesto de trabajo y en una misma unidad, el período de prueba
se considerará como superado.

Artículo 13. Extinción de la relación laboral por voluntad
del trabajador.

1. Todo/a trabajador/a que desee cesar en la prestación
de sus servicios, deberá comunicar su decisión a la empresa
con los siguientes plazos de preaviso:

Directores de línea y responsables de área: Dos meses.
Personal facultativo o técnico: Un mes.
Resto del personal: Quince días.

2. Los plazos de preaviso antes citados se ampliarán res-
pecto del personal que haya recibido de la empresa, y a su
cargo, niveles de formación y capacitación específicas o supe-
riores a los que ostentaba a su ingreso, y ello de acuerdo
con la siguiente fórmula:

(CF/RD)=TT, en la que:
CF: Coste de formación.
RD: Retribución diaria sin incentivos.
TT: Tiempo total (en días) entre la adquisición de la for-

mación y la fecha efectiva del cese de la relación laboral
solicitado.

3. Si el trabajador incumpliera la obligación de preaviso
indicada, la empresa tendrá la facultad de descontar de la
liquidación que le corresponda, un día de retribución por cada
día de preaviso incumplido. Asimismo se eliminará la corres-
pondiente parte proporcional de las pagas extraordinarias.
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El descuento en la liquidación previsto en el párrafo ante-
rior no será de aplicación en aquellos supuestos en los que,
al menos con diez días de antelación a la fecha del efectivo
cese del trabajador en la empresa, exista una cobertura por
otro trabajador en el puesto de trabajo que cesa, con la finalidad
de no ocasionar un perjuicio o desequilibrio organizativo a
la empresa.

Artículo 14. Liquidación por saldo y finiquito.
La Empresa, con ocasión de la extinción del contrato,

comunicará al trabajador afectado con un plazo mínimo de
15 días de antelación, cuando ello sea posible, y legalmente
proceda el preaviso de la extinción del mismo, acompañada
de una propuesta del documento de liquidación de las can-
tidades adeudadas.

El trabajador que por extinción de la relación laboral tuvie-
se derecho a algún tipo de indemnizaciones podrá exigir a
la Empresa la separación de la liquidación de haberes de la
indemnización que le correspondiera.

Artículo 15. Plantilla.
La Empresa adecuará la disponibilidad de sus recursos

en cada momento a la satisfacción de las necesidades sociales
que constituyen su objetivo, lo que habrá de traducirse en
un organigrama funcional de cuya evolución, en su caso, se
mantendrá informado a los representantes de los trabajadores.

Si se produce una vacante y esta se decide cubrir por
la Empresa, y el puesto de trabajo venía siendo desempeñado
por un contrato indefinido, la empresa se compromete anual-
mente a cubrirlo con otro contrato indefinido.

La contratación de personal facultativo para la realización
de guardias o actividad complementaria se realizará mediante
contratación laboral, según lo establecido en la legislación labo-
ral vigente.

Una vez al año, en el momento en que se acuerde entre
la Dirección y el Comité, se facilitará a los representantes de
los trabajadores un listado del personal de la empresa, en
el que han de figurar, junto con el nombre la fecha de ingreso
en la EPHAG, el grupo profesional al que están adscrito y
la antigüedad.

Artículo 16. Sistema de cobertura de puestos.
Son los profesionales, los actores principales de la misión

de la EPHAG y los responsables del desarrollo de los objetivos
que tienen encomendados. La prestación de una asistencia
sanitaria personalizada y de calidad no sería viable sin los
profesionales más adecuados para cada puesto de trabajo.

La elección de los mismos, es para la Empresa Pública
un elemento estratégico que permite desarrollar todos sus obje-
tivos y su razón de ser en la Comunidad. Es una máxima
responsabilidad de la Dirección de la EPHAG conseguir el per-
sonal óptimo para cada puesto.

La selección del personal además, debe responder a los
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Los representantes de los trabajadores deben tener un
papel importante de participación, velando por el cumplimiento
de estos principios y haciéndolos compatibles con el fin último
de la Empresa.

El sistema de cobertura de puestos de trabajo permanentes
se realizará mediante el siguiente orden de prelación: primera
opción traslado interno, segunda opción proceso de selección
interna y tercera opción proceso de selección externo.

La aplicación del artículo 19 referente a la cobertura de
puestos de los profesionales entre Empresas Públicas perte-
necientes a la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía,
condicionada al cumplimiento de todos los requisitos exigidos
en el mismo, conllevará la aplicación automática de este pre-
cepto (y la modificación del párrafo anterior) en los siguientes
términos:

«El sistema de cobertura de puestos de trabajo perma-
nentes se realizará mediante el siguiente orden de prelación:
primera opción traslado interno, segunda opción proceso de
selección interna, tercera opción movilidad voluntaria entre
empresas públicas y cuarta opción proceso de selección
externo:»

Las permutas establecidas en el artículo 23 del Convenio
Colectivo no se encuadran dentro del sistema de cobertura
de puestos de la EPHAG.

Para el sistema de cobertura de puestos de traslado interno
y proceso de selección interna tendrá prelación la solicitud
del trabajador perteneciente al centro hospitalario donde se
encuentra el puesto vacante sobre el solicitado por otro tra-
bajador perteneciente a otro centro hospitalario de la EPHAG.

Artículo 17. Traslado interno a instancias del trabajador.
1. Traslado interno voluntario dentro del centro hospi-

talario del trabajador.
Será facultad de la EPHAG la autorización en cada

momento, del proceso de cobertura de puestos de aquellos/as
trabajadores/as que, dentro de la misma categoría profesional,
soliciten trasladarse de área de trabajo voluntariamente dentro
de su centro hospitalario, manteniendo la misma modalidad
contractual.

Dicho traslado estará sujeto a los siguientes requisitos:

- Tener al menos un año de antigüedad en el centro
de trabajo.

- Cumplir todas las competencias imprescindibles del
puesto que se pretende cubrir a nivel de selección.

- Cuando a una convocatoria de traslado interno con-
curran más de un/a candidato/a, que tenga la antigüedad míni-
ma y cumpla las competencias requeridas para el nuevo puesto
dirime la antigüedad en EPHAG.

- A igualdad de antigüedad, la Empresa determinará los
requisitos de adjudicación en función del expediente individual
de los/las trabajadores/as.

- En el supuesto de oferta múltiple, se establecerá un
límite de cobertura interno de hasta un 50% de los puestos
de trabajo y, en cualquier caso, hasta un 50% por categoría
profesional. Todos los cálculos se redondean por exceso al
número natural inmediato superior.

- Las convocatorias son únicas.
- Un/a profesional puede optar a otro traslado interno

habiendo permanecido un año desde el anterior traslado.
- En función de las necesidades organizativas de la

empresa y de la normativa establecida al respecto, se deter-
minarán las fechas de efectividad de los traslados.

2. Traslado interno voluntario a otro centro hospitalario
de la EPHAG.

De igual manera, se prevé la realización por la empresa
de convocatorias para la cobertura de puestos de trabajo en
otros centros hospitalarios pertenecientes a la EPHAG. Este
traslado interno será solicitado voluntariamente a instancias
del trabajador, estando sometido a las bases de la convocatoria
que se establezcan para el traslado y a los requisitos esta-
blecidos en el punto anterior. Este traslado interno en ningún
caso supondrá un derecho para el trabajador a percibir indem-
nización, compensación económica por gastos o de cualquiera
otra índole.

3. Las convocatorias de traslado interno se realizarán con
carácter ordinario, anualmente, en el primer trimestre del año.
De igual forma se prevé la realización de convocatorias de
traslado, independientemente de la fecha, para aquellas situa-
ciones que por circunstancias organizativas así lo requiera la
empresa.
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Artículo 18. Proceso de selección interno.
El sistema de convocatoria interna se desarrollará de

acuerdo con las bases del proceso de selección interno esta-
blecido para cada convocatoria y, en su defecto, por las siguien-
tes normas:

A) Candidatos.
Podrán participar en las convocatorias internas todos los

trabajadores con una antigüedad, al menos, de 12 meses
y que se ajusten a los requerimientos específicos del puesto
a cubrir, si bien se podrá excluir a aquellas personas en las
que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

Llevar en el puesto que actualmente ocupa un tiempo
inferior a 12 meses.

B) Presentación de las solicitudes.
Dentro del plazo de 15 días laborables, cuando sea posi-

ble, desde la publicación de la convocatoria, los Trabajadores
interesados podrán presentar sus solicitudes en la dirección
de Recursos Humanos.

El impreso de solicitud será firmado por el trabajador
interesado.

C) Condiciones y publicación de la convocatoria.
Con carácter previo a la publicación la empresa consen-

suará el contenido de la publicación con el comité de empresa
o comisión de éste dedicada a contratación. Corresponde a
la dirección de la empresa establecer las condiciones de la
convocatoria en función de las plazas que se convoquen.

En cada una de las convocatorias se hará constar, al
menos los siguientes datos:

- Competencias requeridas de los puestos.
- Numero de los puestos a cubrir.
- Características y méritos profesionales requeridos para

optar a los puestos de trabajo.
- Duración de período de prueba que deberán superar

los trabajadores seleccionados para ocupar el nuevo puesto.
- Tipo de pruebas teóricas y prácticas a las que podrá

someterse a los candidatos.
- Fecha de comienzo de las pruebas.
- Se dará publicidad a la convocatoria interna a través

de los tablones de anuncios del centro hospitalario corres-
pondiente.

D) Tribunal Calificador.
La dirección de la EPHAG designará un total de 3 Vocales

para que en su representación constituyan el tribunal cali-
ficador, que deberá juzgar las pruebas de aptitud en cada
convocatoria interna.

La representación de los trabajadores, unitaria y sindical,
podrá designar 3 representantes de la misma categoría pro-
fesional que la del puesto a cubrir a efectos de su participación
en la ejecución y valoración de dichas pruebas.

E) Resolución de la convocatoria interna.
El resultado de la convocatoria interna será comunicado

a cada uno de los trabajadores interesados y a sus repre-
sentantes. La relación de los mismos se hará pública a través
de los tablones de anuncios del centro hospitalario.

F) Reconocimiento de la categoría profesional y plazo de
incorporación al nuevo puesto.

Los trabajadores que hayan resultado seleccionados para
el puesto objeto de la convocatoria, serán requeridos por la
Dirección de Recursos Humanos para su incorporación al nue-
vo puesto, que deberá producirse en un plazo no superior
a 10 días naturales, contados desde la fecha de publicidad
de los resultados de la convocatoria.

En el supuesto en que exista contradicción entre lo dis-
puesto en las bases del proceso de selección interna y las

anteriores normas, será de aplicación prioritaria la regulación
dispuesta en las bases del proceso.

Artículo 19. «Movilidad» entre Empresas Públicas.
El presente Convenio prevé la posibilidad de que un tra-

bajador de la EPHAG pueda solicitar la cobertura de un puesto
de trabajo de otra Empresa Pública de la Consejería de Salud
de la Junta de Andalucía (y viceversa) con las características
que se deriven de la previsión de este precepto. Esta cobertura
–sólo y exclusivamente– podrá hacerse efectiva en la EPHAG
cuando se den todas y cada una de las condiciones orga-
nizativas y laborales que se detallan a continuación:

1. Que la empresa pública de destino regule este sistema
de cobertura de puestos entre empresas públicas.

2. Que exista, entre la empresa pública de origen y de
destino del trabajador, un acuerdo o Convenio por el cual
se regule la forma y circunstancias en las cuales se llevará
a cabo la citada cobertura, y las condiciones laborales del
trabajador solicitante.

3. Que, una vez tenga efecto, se incorpore automática-
mente el citado acuerdo como parte del propio art. 19 del
Convenio Colectivo, comunicando este extremo al comité inter-
centros de la EPHAG el cual deberá dar su aprobación previa
al respecto.

Artículo 20. Proceso de selección externo.
Cuando el proceso de cobertura de puesto de trabajo se

realizará por procesos externos, éstos atenderán, igualmente,
a criterios objetivos de publicidad, idoneidad y concurrencia
de candidatos, siguiendo el mecanismo y criterios de valoración
establecidos en la EPHAG. El proceso de selección externo
se desarrollará en virtud de las bases del proceso establecidas
para cada convocatoria, bien para la contratación de personal
indefinido o temporal para la EPHAG.

La fecha de los procesos de selección externos que se
realicen para la cobertura de puestos de trabajo estables y
la metodología referente a los mismos, será comunicada con
un mes de antelación a los/las representantes de los/las tra-
bajadores/as, que estarán presentes en las pruebas de selec-
ción.

Los/las representantes de los/las trabajadores/as estarán
permanentemente informados sobre los/las profesionales que
estén en las bases de datos de personas de la EPHAG, como
susceptibles de ser convocados/as para la cobertura temporal
de puestos de trabajo.

La incorporación del trabajador se realizará en el plazo
máximo de un mes contado desde la publicación de los resul-
tados del proceso de selección.

Las convocatorias realizadas por la empresa para la cober-
tura de puestos, mediante el proceso de selección externo,
se realizarán para un sólo centro hospitalario, para la cobertura
del desempeño profesional en varios centros hospitalarios con
adscripción a uno de ellos, o para aquellos otros que se deriven
de las necesidades organizativas de la EPHAG, las cuales serán
establecidas en las bases del proceso de selección que se
determinen al efecto.

Artículo 21. Excepciones al sistema de cobertura de
puestos.

Quedan exceptuados del sistema de cobertura de puestos
de trabajo, los siguientes casos:

- Los puestos de trabajo que impliquen puestos de res-
ponsabilidad o aquellos cuyo contenido se fundamente sus-
tancialmente en el factor confianza.

Se entiende por tales, principalmente:
a) Directores/as, Subdirectores/as y Directores/as de

Líneas de Procesos.
b) Responsables de Area y de Unidades Administrativas,

Técnicas o Asistenciales.
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c) Supervisores/as y Coordinadores/as.
d) Secretario/a de Dirección.
e) Cualquier otro puesto que se considere de responsa-

bilidad o confianza en un futuro, y de cuya calificación como
tal será informado el Comité de Empresa.

Artículo 22. Movilidad geográfica.
1. Cuando existan razones económicas, técnicas, u orga-

nizativas, la EPHAG podrá proceder al traslado (individual o
Colectivo), o desplazamiento temporal de trabajadores,
siguiendo para ello los procedimientos previstos en el art. 40
del Estatuto de los Trabajadores.

2. Se exceptuarán de ambos supuestos, entre otros, aque-
llos trabajadores que hayan sido contratados específicamente
para prestar sus servicios en varios centros hospitalarios, y
los cambios de puesto de trabajo desde un centro hospitalario
a otro que no impliquen cambio de residencia.

3. Se prevé, exclusivamente, una indemnización para el
trabajador de 30 días de salario por año de servicio, prorra-
teándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un
año y con un máximo de doce mensualidades, en el supuesto
de que éste opte por la extinción de su contrato caso de no
aceptar la movilidad geográfica prevista en el art. 40 ET.

Artículo 23. Permuta.
Artículo 23.a): Permuta entre trabajadores de la EPHAG.
1. La permuta regulada en este artículo, como forma de

movilidad a petición del trabajador, consiste en el cambio de
destino, entre dos trabajadores, de distinto centro hospitalario,
dentro de la EPHAG.

La Dirección de la EPHAG podrá autorizar la permuta
que se realice entre trabajadores con contrato indefinido, siem-
pre que concurran las siguientes circunstancias:

I. La solicitud se realizará conjuntamente por los dos tra-
bajadores implicados.

II. Que los puestos de trabajo sean del mismo Grupo,
Categoría Profesional, y los trabajadores reúnan todas las com-
petencias, ocupando puestos de trabajo análogos.

III. Los trabajadores que permutan deberán aceptar expre-
samente por escrito cualquier consecuencia que se produjese
en virtud del cambio solicitado, ya sea en referencia a modi-
ficaciones salariales o de cualquier otra índole.

IV. Que los trabajadores que pretendan la permuta cuenten
al menos, respectivamente, con un año de antigüedad.

2. La autorización de una permuta comportará la impo-
sibilidad de autorizar otra, a cualquiera de los interesados,
en un plazo de cinco años a contar desde la misma.

3. La permuta no da derecho a indemnización alguna
por traslado.

4. Los gastos ocasionados por la permuta serán a cuenta
y riesgo de los trabajadores.

5. La Dirección de la EPHAG se reserva la facultad de
aceptar la permuta solicitada.

Artículo 23.b): «Permuta» entre trabajadores de las
Empresas Públicas.

El presente Convenio prevé la posibilidad de que un tra-
bajador de la EPHAG pueda «permutar» con otro trabajador
perteneciente a otra Empresa Pública de la Consejería de Salud
de la Junta de Andalucía (y viceversa). Esta permuta entre
trabajadores –sólo y exclusivamente– podrá hacerse efectiva
en la EPHAG cuando se den todas y cada una de las con-
diciones organizativas y laborales que se detallan a con-
tinuación:

1. Que la empresa pública de destino regule esta
posibilidad.

2. Que exista, entre la empresa pública de origen y de
destino del trabajador, un acuerdo o Convenio por el cual

se regule la forma y circunstancias en las cuales se llevará
a cabo la citada permuta, y las condiciones laborales de los
trabajadores solicitantes.

3. Que, una vez tenga efecto, se incorpore automática-
mente el citado acuerdo como parte del propio 23.b) del Con-
venio Colectivo, comunicando este extremo al comité inter-
centros de la EPHAG el cual deberá dar su aprobación previa
al respecto.

Artículo 24. Movilidad funcional.
La movilidad funcional en el seno de la Empresa, se efec-

tuará siempre que la organización de la actividad así lo acon-
seje y sin perjuicio de los derechos económicos y profesionales
del trabajador.

No tendrán otras limitaciones que las exigidas por las
titulaciones académicas o profesionales precisas para ejercer
la prestación laboral y la pertenencia al grupo profesional al
que pudieran estar adscritos, o categoría profesional en su
caso.

El trabajador que realice funciones de categoría superior
a la que tuviere reconocida por un período superior a seis
meses durante un año, u ocho meses a lo largo de dos años,
podrá reclamar su reclasificación en la categoría que haya
desempeñado, si procede legalmente y por las normas esta-
blecidas en este Convenio Colectivo.

Cuando se desempeñen funciones de categoría superior,
pero no proceda legal o convencionalmente el ascenso, el tra-
bajador tendrá derecho a la diferencia retributiva que pudiera
existir entre la función efectivamente realizada y la que ante-
riormente tuviera asignada.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la acti-
vidad productiva, la empresa destinará un trabajador a tareas
inferiores al grupo profesional que tuviera asignado, solo podrá
mantenerse su retribución como el resto de sus derechos que
pudieran corresponder a su grupo profesional. Tal situación
deberá ser comunicada preceptivamente a los representantes
de los trabajadores.

Durante el período de embarazo la mujer que esté expues-
ta a un riesgo debidamente justificado por una autoridad com-
petente, previo informe del facultativo que en el régimen de
la Seguridad Social aplicable le asista, tendrá derecho al cam-
bio de su puesto de trabajo, a un puesto de similar o inferior
categoría sin merma de sus retribuciones, cuando no resultase
posible la adaptación de las condiciones de las que viniese
desempeñando. Este cambio de puesto de trabajo tendrá efec-
tos hasta el momento en que el estado de salud de la tra-
bajadora permita su reincorporación al anterior puesto.

CAPITULO V

Jornada, descanso, permisos, vacaciones, guardias

Artículo 25. Jornada de trabajo.
La jornada de trabajo pactada en el presente Convenio

es de carácter anual, con sujeción a lo establecido en los
párrafos y artículos siguientes.

Se declara y reconoce el establecimiento de la jornada
de 35 horas semanales, que en cómputo anual significa una
jornada anual de trabajo efectivo de 1582 horas. Para el año
2008, el Turno Rotario tendrá una disminución de siete horas
de trabajo efectivo en el citado cómputo anual.

El establecimiento de dicha jornada se realizará, de acuer-
do con la siguiente secuencia y según turno diurno (TD) o
rotatorio (TR):

2005 2006 2007 2008

TD 1582 1582 1582 1582
TR 1582 1582 1582 1575
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En el caso de que a algún trabajador le resulte una apli-
cación mixta de turnos, el número de horas a realizar obedecerá
al correspondiente cálculo proporcional.

Al personal facultativo de la empresa pública le será de
aplicación la duración máxima de la jornada de trabajo de
48 horas semanales (Directiva Comunitaria 93/104/CE).

Las horas efectivas de trabajo anual fijadas en el presente
artículo han sido calculadas teniendo en cuenta la incidencia
que sobre la jornada tienen los descansos semanales, los fes-
tivos y las vacaciones.

Artículo 26. Actividad de rebase.
A requerimiento de la empresa y con carácter voluntario

por parte del trabajador, se podrán realizar turnos de trabajo
que superen las 35 horas semanales, establecidas en el artícu-
lo 25, con el límite de la duración máxima de la jornada
ordinaria de trabajo, establecida en el Convenio en 40 horas
semanales.

La oferta de la citada actividad se realizará por la empresa
atendiendo a criterios de igualdad, equidad y disponibilidad
del trabajador. Las horas de actividad de rebase (5 horas máxi-
mo por semana) quedan excluidas, a efecto de cómputo, de
la jornada pactada en el artículo 25.

Esta actividad de rebase se retribuirá según el salario base
y complemento funcional para cada categoría y nivel. En el
supuesto de que esta actividad se realizase en noches y/o
festivos se le retribuirá, además, con los complementos de
nocturnidad y/o complemento de domingo y festivos según
Anexo del Convenio Colectivo.

La actividad de rebase se efectuará, en cómputo semes-
tral, por el personal de la empresa con contrato laboral inde-
finido o con contrato temporal a jornada completa.

La citada actividad de rebase se considera, igualmente,
como una fórmula adecuada para cubrir, en los respectivos
puestos de trabajo, las horas sindicales de los representantes
de los trabajadores solicitadas, sólo exclusivamente, con una
antelación mínima de 48 horas.

Igualmente se podrá utilizar dicha jornada para cubrir,
exclusivamente, las primeras 48 horas en caso de incapacidad
temporal o accidente de trabajo.

Artículo 27. Definición de los turnos.
- Turno diurno: Es aquel en que la jornada se realiza

por la mañana, o por las tardes, o por la mañana y las tardes.
- Turno rotatorio: Es aquel en que la jornada se realiza

incluyendo noches; esto es, la realización de la jornada se
realiza por la mañanas, las tardes y las noches; o por las
mañanas y las noches; o por las tardes y las noches.

Artículo 28. Calendario laboral.
Anualmente, una vez que hayan sido publicadas en los

diarios oficiales las 14 fiestas laborales, la empresa confec-
cionará el calendario laboral tipo dando información de los
mismos a los trabajadores y a sus representantes con carácter
previo. Las modificaciones sobre los horarios actualmente esta-
blecidos por la empresa, serán pactadas con el Comité Inter-
centros de la empresa pública.

Artículo 29. Calendario individual del trabajador.
Anualmente y una vez establecido el calendario laboral,

la empresa elaborará antes del 1 de febrero de cada año los
calendarios individuales de cada trabajador a quien se le entre-
gará un ejemplar con la siguiente información: nombre del
trabajador, lugar y horario de trabajo, tipo de jornada, días
de descanso, festivos, turnos y días efectivos que se trabajan.
Si el período de trabajo es inferior al año, se le entregará
al trabajador su calendario antes de comenzar su relación
contractual.

Entre el final de una jornada de un día y el principio
de la siguiente mediarán como mínimo, doce horas, salvo
cuando coincida con el día en el que se produce la rotación

en un turno rotatorio, en cuyo caso mediarán como mínimo,
diez horas.

Los trabajadores voluntariamente podrán acordar inter-
cambios entre días de descanso, turnos, períodos de vaca-
ciones y fines de semana, en la concreción de los calendarios
laborales asignados siempre que sea entre trabajadores de
la misma Unidad. Para que el cambio sea efectivo, habrá
de contar con el visto bueno del superior inmediato y quedará
registrado con la rúbrica de los tres mencionados. En caso
de no contar con el visto bueno, habrá de ser motivado por
escrito por parte del superior. Dicho intercambio no supone
alteración alguna en el calendario laboral asignado a efectos
retributivos ni de cómputo de jornada.

Por cuidados de un familiar y si se cursan con regularidad
estudios para la obtención de título académico o profesional,
y para facilitar la realización de dicha formación, el trabajador
tendrá preferencia para la elección de turno de trabajo dentro
del sistema establecido.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá por cuidado
de un familiar aquel trabajador que necesite encargarse del
cuidado directo del cónyuge o persona con quien conviva en
análoga relación de afectividad a la conyugal, o de un familiar
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad que
por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse
por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.

En los supuestos de estado de gestación, tras el cum-
plimiento de los cincuenta y cinco años o cuando, previo infor-
me del Servicio de Prevención, existan razones médicas que
lo justifique, cabrá dispensar la realización de la jornada en
turnos rotatorios, siempre y cuando las necesidades asisten-
ciales lo permitan.

Artículo 30. Descanso semanal.
Todos los trabajadores, tendrán derecho a un descanso

mínimo semanal de treinta y seis horas ininterrumpidas acu-
mulable por períodos de hasta diez días.

Dada la peculiaridad de la actividad asistencial, se podrán
pactar con los representantes de los trabajadores modifica-
ciones a esta regla general y fijación de regímenes de descanso
alternativo.

Artículo 31. Sistema de guardias.
Artículo 31.1. Guardias médicas.
Se consideran guardias médicas de presencia física aque-

lla permanencia en el hospital fuera de la jornada normal
de trabajo de carácter ordinario, como consecuencia de la
programación de las mismas que realice la dirección, para
la cobertura de eventualidades urgentes de carácter asistencial,
con la finalidad de garantizar la atención continuada del
paciente.

Se consideran guardias médicas localizadas aquéllas que
se organizan cuando las expresadas necesidades asistenciales
no exijan la presencia física del médico sino que exista una
situación de disponibilidad de sus servicios que haga posible
su presencia en el centro de trabajo, dentro del lapso de tiempo
más breve posible, cuando sea requerido por la empresa.

El número de horas a trabajar en una guardia se establece
en módulos de 10, 17 y 24 horas, o en aquellos otros que
sean necesarios para la organización del servicio.

Cuando se realicen guardias de presencia física a con-
tinuación de la jornada ordinaria, éstas se compensarán con
tiempo de descanso en la jornada siguiente, pudiéndose igual-
mente acumular si la organización del servicio y la garantía
de calidad del mismo lo permiten.

La realización de guardias, tanto de presencia física como
de localización, será obligatoria para todo el personal facul-
tativo, salvo en los supuestos de estado de gestación, tras
el cumplimiento de los cincuenta y cinco años o cuando, previo
informe del Servicio de Prevención, existan razones médicas
que lo justifique. En tales casos cabrá dispensar la realización
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de las expresadas guardias, siempre y cuando las necesidades
asistenciales del servicio lo permitan.

Los facultativos que hayan de realizar guardias en cada
unidad organizativa, lo harán según una lista rotatoria de
manera que a final del año queden compensados e igualados
al máximo posible el número de festivos y días ordinarios
efectivamente realizados.

La realización de «guardias médicas de presencia física»
genera para el trabajador una retribución específica y dife-
renciada a cualquier otro tiempo efectivo de trabajo o tipo
de jornada, y son las siguientes: (1.º) la retribución descrita
en el anexo del Convenio Colectivo por guardia o módulo de
guardia realizado, (2.º) más la retribución del tiempo de des-
canso por libranza en los supuestos en los que el trabajador
ostente ese derecho y (3.º) la prorrata por guardia médica
del mes de vacaciones (art. 38.g del Convenio Colectivo).

La realización de «guardias médicas localizadas» genera
para el trabajador una retribución específica y diferenciada,
en concreto, la descrita (1.º) en el anexo correspondiente del
Convenio Colectivo y (2.º) la prorrata por guardia médica del
mes de vacaciones (art. 38.g del Convenio Colectivo). De igual
forma, (3.º) atendiendo a la especial complejidad que supone
el realizar un cómputo exacto del trabajo efectivo durante la
realización de las guardias localizadas y en estimación al tiem-
po medio aproximado de las mismas, se arbitra por las partes
un sistema por el cuál, al facultativo que realizare siete guardias
localizadas se le compensará con un día de descanso (libranza)
retribuido. Este descanso podrá ser disfrutado por el trabajador
dentro de los cuatros meses siguientes a la realización de
la última guardia.

Estos dos últimos preceptos se entenderán, salvo acuerdo
expreso de la empresa con los trabajadores, línea, unidad o
área, con los cuáles se haya arbitrado otra fórmula de com-
pensación por los servicios de guardia, fórmulas que no serán
en ningún caso acumulable a las establecidas en estos dos
últimos preceptos.

Los facultativos de la EPHAG garantizarán la atención
continuada mediante el pase de planta los fines de semana
y festivos, realizando todas las actuaciones que son implícitas
en la citada actividad.

Por criterios y necesidades organizativas se crea un módu-
lo que retribuye la atención continuada por el pase de planta
los fines de semana y festivos a las especialidades médicas,
exclusivamente, de Ginecología, Pediatría, Cirugía, Medicina
Interna y Medicina Intensiva, siendo potestad de la empresa
la supresión del citado módulo para las especialidades enu-
meradas o bien la incorporación de otras como consecuencia
de que las necesidades organizativas así lo requieran. Esta
retribución queda establecida en el Anexo del Convenio
Colectivo.

Artículo 31.2. Exceso de jornada ordinaria por realización
de guardias médicas.

El exceso de jornada ordinaria que se regula en este pre-
cepto será aquel que realice el facultativo por la realización
de las guardias médicas previstas en el art. 31.1 del Convenio
Colectivo sobre la duración máxima de la jornada semanal
ordinaria legalmente establecida (40 horas).

La realización de las citadas guardias se retribuirá, de
forma específica y diferenciada a cualquier otro tiempo efectivo
de trabajo o tipo de jornada, en la forma prevista en el artícu-
lo 31.1 del Convenio, retribución que en ningún caso podrá
ser inferior al valor de la hora ordinaria. Este exceso de jornada
se retribuye de forma diferenciada (y no acumulable ni alter-
nativa) a la regulada respecto al exceso de jornada establecido
en el art. 32 del Convenio Colectivo.

Artículo 31.3. Duración de la jornada.
La duración máxima conjunta de los tiempos de trabajo

correspondientes a la jornada ordinaria y las guardias médicas

serán de cuarenta y ocho horas semanales de trabajo efectivo
de promedio en cómputo semestral.

Cuando las previsiones del párrafo anterior fueran insu-
ficientes para garantizar la adecuada atención continuada y
permanente, previa oferta expresa del centro sanitario, podrá
superarse la duración máxima conjunta cuando el personal
manifieste por escrito su consentimiento para ello.

Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores
podrán ser suspendidas de manera excepcional por el tiempo
imprescindible y mediante resolución motivada, previa con-
sulta con los representantes del personal, cuando las circuns-
tancias concretas que concurran en el centro imposibiliten
el mantenimiento de la asistencia sanitaria a la población con
los recursos humanos disponibles. En este caso se elaborará
un plan urgente de captación de recursos humanos que permita
restituir la normalidad en el mantenimiento de la asistencia
sanitaria.

Artículo 31.4. Jefatura de guardia.
El Jefe de guardia médica designado en los centros hos-

pitalarios de la Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir
asumirá la máxima autoridad y representación del centro hos-
pitalario correspondiente, en ausencia del Director Gerente y/o
Directores Asistenciales o de centro.

Corresponde al Jefe de Guardia, además de las funciones
asistenciales propias de dicha guardia, la coordinación y toma
de decisiones en relación con todas aquellas de carácter urgen-
te que no admitan demora al poder repercutir negativamente
en la calidad asistencial.

La retribución de la guardia como «Jefe de Guardia» se
abonará conforme establece el anexo del Convenio Colectivo.

Artículo 31.5. Guardias de supervisores.
Son aquellas guardias de presencia física con las mismas

características que las guardias médicas y llevadas a cabo
por el personal de enfermería designado por la empresa. Igual-
mente, disfrutarán de una jornada de descanso retribuida tras
finalizar el período de guardia.

Artículo 31.6. Guardias especiales.
Dentro de las facultades de organización de la empresa,

se prevé la realización de determinadas guardias con carac-
terísticas especiales cuya realización por el trabajador, y su
compensación, será acordada entre éste y la empresa, con
la oportuna información al Comité de Empresa.

La retribución de la citada guardia se retribuirá según
Anexo del Convenio Colectivo, salvo que medie acuerdo entre
trabajador y empresa en los términos del anterior párrafo.

Artículo 32. Horas extraordinarias.
1. El exceso de jornada que se regula en este precepto

será aquél que se realice sobre la duración máxima de la
jornada anual efectiva legalmente establecida, y las horas de
exceso sobre la jornada máxima diaria normal legalmente esta-
blecida que se realicen por necesidades estrictas de la Empresa
y a su requerimiento.

2. Siendo la actividad comprendida en el presente Con-
venio Colectivo un servicio público de ineludible necesidad
ciudadana, las horas extraordinarias que se realicen por ausen-
cias imprevistas, trabajos excepcionales motivados por un
incremento de la actividad asistencial no previsto u otras situa-
ciones derivadas de la naturaleza propia del Servicio Público,
tendrán el carácter de estructurales, todo ello al amparo de
la legislación vigente a efectos de cotización.

3. El número de las horas extraordinarias previstas en
este artículo no podrá ser superior al límite legal establecido.

4. No se computarán como extraordinarias el exceso de
horas trabajadas para reparar o prevenir siniestros u otros
daños extraordinarios o urgentes, sin perjuicio de que su com-
pensación sea equivalente a la de las horas extraordinarias
de acuerdo con este Convenio.
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5. Las horas de exceso de acuerdo con este artículo se
compensarán preferentemente en descansos dentro de los cua-
tro meses siguientes a la finalización del semestre que se rea-
lizarán, o bien serán deducidas de la jornada anual de trabajo
a realizar. El descanso anteriormente descrito será disfrutado
en las fechas señaladas por el trabajador siempre que las
circunstancias organizativas del centro lo permitan.

6. No tendrá la consideración de horas extraordinarias
a efectos del máximo legalmente permitido las que hayan sido
compensadas mediante descanso o bien deducidas de la jor-
nada anual de trabajo a realizar.

7. Cuando por necesidades del servicio se prolongue la
jornada diaria habitual, se compensará con doble más del
tiempo de prolongación.

8. La fórmula de cálculo de la hora extraordinaria prevista
en este artículo, en caso de no poder realizarse el descanso
compensatorio, será:

Sueldo base + Complemento funcional/Jornada anual x 1,25

Artículo 33. Reducción de jornada.
Por razones de guarda legal, quien tenga a su cuidado

directo algún menor de nueve años o a un disminuido físico,
psíquico o sensorial, que no desempeñe una actividad retri-
buida tendrá derecho a una reducción de la jornada de un
cuarto, un tercio o la mitad de la misma, percibiendo un 85%,
80% y 60% respectivamente de la totalidad de sus retribu-
ciones ordinarias (salario base y complemento funcional), con
inclusión de trienios. Igual porcentaje se aplicará a las pagas
extraordinarias en el caso de que el personal hubiese prestado,
en su caso, una jornada de trabajo reducida en los períodos
anteriores de devengo de las citadas pagas. La empresa podrá
denegar la citada reducción fundada en causas o motivos de
índole organizativa.

Se otorgará el mismo derecho a quien precise encargarse
del cuidado directo del cónyuge o persona con quien conviva
en análoga relación de afectividad a la conyugal, o de un
familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad,
que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda
valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.
Existirá la opción de ejercitar este derecho durante el tiempo
en que dicha persona permanezca en situación de incapa-
citación, según los informes médicos correspondientes.

La concesión de las reducciones de jornada previstas en
los dos apartados anteriores es incompatible con el desarrollo
de cualquier otra actividad económica, remunerada o no,
durante el horario objeto de la reducción.

Los trabajadores afectados por este Convenio a quienes
falten menos de diez años para cumplir la edad establecida
para la jubilación forzosa, podrán obtener, a su solicitud, la
reducción de jornada a la mitad o a los dos tercios de la
establecida con carácter general, con la reducción de retri-
buciones al 60% o el 80% respectivamente.

Podrá autorizarse, siempre y cuando lo permitan las nece-
sidades asistenciales, reducción de jornada, por necesidades
relacionadas con la obtención de un título oficial académico
o profesional.

Las reducciones de jornada se podrán solicitar por el tra-
bajador, con una periodicidad mensual, bien por horas, días,
meses y años, en virtud de los derechos que le asiste según
el presente artículo, debiendo comunicar el trabajador a la
empresa esta circunstancia con la suficiente antelación
(15 días mínimo) para que en ningún caso esta decisión pueda
afectar a la organización del servicio. Si no se presentase la
solicitud con quince días de antelación, y ésta afectase a la
organización del servicio, la empresa ostentará la prerrogativa
de determinar la forma de su concesión.

Artículo 34. Vacaciones.
El personal incluido en el ámbito de aplicación del pre-

sente Convenio disfrutará de vacaciones anuales retribuidas,
las cuales tendrán una duración de treinta días naturales.

Por cada seis años de antigüedad en la Empresa Pública
Hospital Alto Guadalquivir, el trabajador tendrá derecho a dis-
frutar de un día más de vacaciones retribuido, como fórmula
de compensar la fidelidad del trabajador con la empresa
pública.

Las vacaciones podrán fraccionarse en dos períodos siem-
pre y cuando cada fracción no sea inferior a siete días naturales.

Cuando las vacaciones resulten fraccionadas la suma de
las fracciones será siempre de 26 días laborales si el calendario
laboral prevé la asistencia al trabajo de lunes a domingo, en
cuyo caso los sábados computan como laboral aunque por
plantilla corresponda descansar.

Si el calendario laboral individual prevé la asistencia al
trabajo de lunes a viernes, la suma de las fracciones será
siempre de 22 días laborales, en cuyo caso los sábados no
computan como laboral a los efectos del cálculo del tiempo
total de vacaciones.

El período preferente de disfrute será desde 1 de julio
al 30 de septiembre y el mes de diciembre, sin que ello suponga
que no se pueda vacar voluntariamente en los restantes meses
del año, siempre que la organización del trabajo en la empresa
lo permita.

A efectos de determinación del calendario vacacional tie-
nen derecho a disfrutar sus vacaciones en el período coin-
cidente con las vacaciones escolares los trabajadores que ten-
gan hijos en edad escolar obligatoria, siempre que lo permita
la organización de la empresa.

Antes del 1 de abril todos los trabajadores habrán realizado
su petición. La empresa contestará con un mínimo de dos
meses de antelación.

El comienzo y el final de las vacaciones serán disfrutados
forzosamente dentro del año y no podrán ser sustituidas por
compensación económica, salvo cuando por extinción del con-
trato de trabajo no hayan podido ser disfrutadas materialmente.

Las ausencias por permisos retribuidos, descansos por
maternidad y por IT son consideradas como de trabajo efectivo
en orden al cómputo anual de las vacaciones, siempre y cuando
estén dentro del año natural, mientras que las ausencias por
permisos sin retribución y demás suspensiones del contrato
de trabajo previstas no son consideradas como de trabajo efec-
tivo en orden a tal cómputo.

En el caso de que se produzca una nueva asignación
de calendario individual, será la continuidad de la actividad
sin detrimento de la misma la que, en su caso, determine
el mantenimiento de la fecha de las vacaciones o el esta-
blecimiento de una nueva.

Si en una Unidad no se encontrara acuerdo satisfactorio
entre el personal, se establecerá un turno rotatorio entre los
meses de julio, agosto y septiembre para todo el personal
de la misma Unidad. Comenzará el primer año con un sorteo.

Si el trabajador no ha trabajado el período completo de
un año, se le ajustará proporcionalmente el período de vaca-
ciones, a razón de 2,5 días naturales por mes trabajado, redon-
deando por exceso cuando el devengo resultante de una frac-
ción y serán disfrutadas preferentemente en el período ante-
riormente señalado.

En los supuestos en el que el peticionario tuviera suscrito
un contrato temporal que alcance una duración mayor o igual
a seis meses podrá disfrutar las vacaciones devengadas a la
fecha de la solicitud, sin perjuicio de la liquidación que hubiera
lugar por extinción del contrato.

La situación de IT sobrevenida mientras se disfruta de
las vacaciones no interrumpe en ningún caso el disfrute del
tiempo restante.

La situación de IT causada antes del inicio del disfrute
de las vacaciones y que se prolongue cuando estaba acordado
su disfrute, dará derecho en su caso a un nuevo señalamiento
de las fechas de disfrute en un nuevo período durante el año
natural en curso.
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Artículo 35. Permisos retribuidos.
El trabajador previo aviso y justificación, podrá ausentarse

del trabajo con derecho a remuneración por alguno de los
motivos y tiempo siguiente:

a) En caso de matrimonio del trabajador: Quince días
naturales contados desde el día de la celebración del acto
civil o religioso.

b) Por fallecimiento de familiares de primer grado o del
cónyuge: Tres días naturales; cinco si el hecho causante que
genera el permiso se encuentra a más de 75 km de distancia
desde el lugar de residencia del trabajador.

c) Por fallecimiento de familiares de segundo grado por
consanguinidad o afinidad: Dos días naturales; cuatro si el
hecho causante que genera el permiso se encuentra a más
de 75 km de distancia desde el lugar de residencia del
trabajador.

d) Por nacimiento o adopción de hijo: Tres días naturales,
que se incrementarán a cinco si el hecho causante que genera
el permiso se encuentra a más de 75 km de distancia desde
el lugar de residencia del trabajador.

e) Por accidente, enfermedad grave, u hospitalización de
parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad,
tres días naturales. Si el hecho causante que genera el permiso
se encuentra a más de 75 km de distancia desde el lugar
de residencia del trabajador, cinco días. Cuando la enfermedad
grave suponga hospitalización de un pariente de primer grado
de consanguinidad por más de siete días: Un día más de
permiso. Si dicho ingreso supone una intervención quirúrgica,
el día de la intervención, pudiéndose fraccionar a elección
del trabajador la totalidad del permiso.

f) Por intervención quirúrgica catalogada de cirugía en
régimen de hospital de día de familiares de primer grado por
consanguinidad o afinidad, cónyuge o pareja de hecho, el
día de la intervención.

g) Por traslado de domicilio habitual, un día natural, dos
si el hecho causante que genera el permiso se encuentra a
más de 75 km de distancia desde el lugar de residencia del
trabajador.

h) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de
un deber inexcusable de carácter público y personal. Se entien-
de por deber de carácter inexcusable las citaciones efectuadas
por Autoridades, asistencia a Tribunales, así como otras de
naturaleza análoga.

i) Para realizar funciones sindicales o de representación
de personal en los términos establecidos en el presente
Convenio.

j) Por concurrir exámenes finales, o que eliminen materia,
para la obtención de un título académico o profesional, el
tiempo necesario para su realización, avisando al efecto con
una antelación de setenta y dos horas debiendo ser justificado
mediante certificado de asistencia a la prueba expedido por
el Centro. Si hubiera duda respecto a la naturaleza final o
no del examen se estará al programa curricular de la ense-
ñanza.

k) Las mujeres embarazadas tendrán derecho a ausen-
tarse el tiempo indispensable para los exámenes prenatales
y técnicas de preparación al parto, previo aviso y justificación
de la necesidad de su realización dentro de la jornada laboral.

l) En el supuesto de parto, se estará a lo establecido
en el artículo 48.4 del E. T., conforme a la redacción dada
por la Ley 40/99, de 5 de noviembre, y el Real Decreto
1251/2001, de 16 de noviembre. Una vez agotado este per-
miso, el personal tendrá derecho a un permiso retribuido de
cuatro semanas adicionales. En caso de muerte de la madre,
el padre puede hacer uso de la totalidad del permiso o, si
procede, la parte restante.

m) Por lactancia de un hijo hasta que cumpla los nueve
meses: una hora que podrá dividir en dos fracciones. Este
derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada
laboral diaria en media hora con la misma finalidad, al principio

o final de la jornada. Este permiso podrá ser disfrutado indis-
tintamente por la madre o el padre en caso de que ambos
trabajen. La hora de lactancia se podrá acumular con la obli-
gatoriedad del disfrute inmediatamente posterior a la finali-
zación del permiso por maternidad.

n) En los casos de nacimiento de hijos prematuros, en
los que por cualquier motivo estos tengan que permanecer
hospitalizados tras el parto, el padre o la madre tienen derecho
a ausentarse del lugar de trabajo hasta un máximo de dos
horas diarias, percibiendo sus retribuciones íntegramente.

ñ) Por necesidades de carácter personal y en función
del turno que el trabajador tiene asignado tendrá derecho a
los siguientes días de licencia retribuida. Para la concesión
de esta licencia se tendrán en cuenta las necesidades del
servicio donde el trabajador desempeña su actividad pro-
fesional.

Los días de licencia retribuida a los que tendrá derecho
el personal de la EPHAG, según turno y año, serán:

2005 2006 2007 2008

Turno Diurno 3 6 6 6
Turno Rotatorio 6 9 9 9

En todos los permisos anteriores la licencia empieza a
contar a partir del hecho causante.

Para la determinación de la distancia (75 km) desde el
lugar de residencia del trabajador hasta el lugar del hecho
causante del permiso se tomarán en consideración los siguien-
tes puntos:

- El lugar de residencia del trabajador deberá de acre-
ditarse fehacientemente por el mismo, siendo de su respon-
sabilidad la información suministrada y los cambios de resi-
dencia que pudiesen realizarse.

- Para la determinación de la distancia (75 km) entre
el lugar de residencia del trabajador y el hecho causante que
genere el permiso se tomará en consideración la vía más rápida
por orden de prelación preferente: (1) autopistas, (2) auto-
vías, (3) carreteras convencionales y (4) otros caminos
accesorios.

- Se entiende para el cálculo de la distancia de 75 km
el de un solo trayecto.

A los efectos previstos en esta materia se asimilará al
matrimonio la convivencia de hecho de análoga afectividad
que se acredite mediante certificación de la Administración
Pública que tenga aprobado un Registro a los efectos expre-
sados o declaración jurada de tal condición.

Artículo 36. Permisos no retribuidos.
1. Los trabajadores, con una antigüedad en la Empresa

superior al año, podrán solicitar licencia sin retribución, la
empresa deberá otorgarlas siempre que no distorsione la orga-
nización del trabajo o se imposibilite el mantenimiento del
servicio.

2. Las licencias sin retribución tendrán una duración máxi-
ma de seis meses por cada año, pudiéndose fraccionar en
dos períodos. La fracción tendrá, en todo caso una duración
mínima de quince días. Este derecho sólo podrá ser ejercitado
transcurrido doce meses de la finalización del período anterior.

3. Los trabajadores con al menos un trienio de antigüedad
en la empresa, podrán solicitar permiso sin retribución con
duración de un año. Este derecho sólo podrá ser ejercitado
otra vez cuando hayan transcurrido otros tres años completos
desde la finalización del anterior permiso sin sueldo.

Los dos permisos sin sueldo expresados en los apartados
anteriores no podrán acumularse.

Estos permisos tendrán la consideración de suspensión
del contrato de trabajo por mutuo acuerdo de las partes, según
lo establecido en el artículo 45 E.T., no generándose durante
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este período antigüedad y causando baja en la Seguridad
Social.

Artículo 37. Excedencias.
Artículo 37.1. Voluntaria.
El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa

de un año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad
de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor
a un año y no mayor a cinco. Este derecho solo podrá ser
ejercitado de nuevo por el trabajador si han transcurrido cuatro
años desde el final de la anterior excedencia.

El trabajador en situación de excedencia voluntaria con-
serva sólo un derecho preferente al reingreso de las vacantes
de igual categoría a la suya que hubiera o se produjera en
la empresa y requieran igual especialidad profesional para su
desempeño.

El reingreso debe solicitarse en un plazo máximo de 15
días a partir del término de la excedencia concedida, trans-
currido el mismo sin que el interesado hubiera presentado
solicitud de reingreso, quedará automáticamente extinguida
la relación laboral.

El tiempo de excedencia voluntaria no computa a efectos
de antigüedad.

Artículo 37.2. Forzosa.
Conforme a los supuestos que a continuación se regulan,

la excedencia forzosa dará derecho a la conservación del puesto
de trabajo y al cómputo de la antigüedad de su vigencia.
Se concederá excedencia forzosa a los trabajadores designados
o elegidos para el desempeño de un cargo público represen-
tativo que imposibilite la asistencia al trabajo, también podrán
solicitar su paso a la situación de excedencia los trabajadores
que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o supe-
rior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

La excedencia forzosa dará derecho a la conservación
del puesto de trabajo y no interrumpirá el cómputo de anti-
güedad. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes
siguiente al cese en el cargo público.

Artículo 37.3. Excedencia por cuidado de familiares.
Con independencia del estado civil los trabajadores ten-

drán derecho a un período de excedencia, no superior a seis
años, para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando
lo sea por naturaleza como por adopción, o en los supuestos
de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo a contar
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución
judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia,
de duración no superior a dos años los trabajadores para aten-
der al cuidado de un familiar, hasta segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente
o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe
actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado cons-
tituye un derecho individual de los trabajadores hombres o
mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de esta empre-
sa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la
empresa podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones de
funcionamiento de la misma.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un
nuevo período de excedencia, el inicio de la misma dará fin
al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación
de excedencia conforme a lo establecido en este artículo será
computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá
derecho a la asistencia a cursos de formación profesional,
a cuya participación deberá ser convocado por la empresa,
especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el
primer año tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo,
transcurrido dicho plazo la reserva quedará referida a un puesto
de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

El reingreso debe solicitarse en un plazo máximo de 15
días a partir del término de la excedencia concedida, trans-
currido el mismo sin que el interesado hubiera presentado
solicitud de reingreso, quedará automáticamente extinguida
la relación laboral.

Para la obtención de cualquier clase de excedencia, el
trabajador deberá comunicar su solicitud por escrito a la empre-
sa con un mes de antelación, como mínimo, a la fecha en
que, en su caso hubiera de comenzar a surtir efectos, salvo
la excedencia forzosa y la de cuidado de hijo.

Artículo 37.4. Excedencia por formación.
Los trabajadores tendrán derecho a un período de exce-

dencia por formación, que podrá solicitarse cada cinco años,
su duración máxima será la de la actividad formativa y en
todo caso ha de estar relacionada con la actividad que el
trabajador desempeñe en el hospital. La excedencia por for-
mación dará derecho a la conservación del puesto de trabajo
y podrá ser disfrutada siempre y cuando no se encuentre en
la misma situación el 10% del total de personal de su misma
categoría.

Artículo 37.5. Excedencia por incompatibilidad.
De conformidad con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,

de Incompatibilidades del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas y normas de desarrollo.

CAPITULO VI

Estructura retributiva

Artículo 38. Estructura retributiva.
1. La estructura retributiva de la Empresa Pública persigue

una política salarial justa y equitativa, que compense el valor
añadido a la organización de cada profesional. Es un medio
para alcanzar los objetivos estratégicos de la misma.

2. Las retribuciones salariales y extra salariales estable-
cidas en el presente Convenio constarán en el correspondiente
recibo de salarios.

3. La estructura retributiva estará constituida por el sueldo
base, y los complementos salariales que, en su caso, se inte-
gren en la misma de conformidad con el E.T. y la regulación
que ahora sigue:

a) Sueldo Base.
Es un concepto salarial fijo, asignado en función del grupo

profesional al que se pertenezca.
Se distribuye en catorce pagas (doce mensuales y dos

extraordinarias).
Se abonará según Anexo correspondiente para cada grupo

profesional, categoría y nivel.
b) Complemento Funcional.
Se percibirá por el desempeño efectivo de un puesto de

trabajo dentro de cada grupo profesional. Supone la diferen-
ciación de niveles dentro de cada grupo profesional.

Se percibe en cada una de las doce pagas ordinarias
mensuales.

La fecha regular de devengo de la nómina mensual será
la del último día laborable del mes.

Se abonará según Anexo correspondiente para cada grupo
profesional, categoría y nivel.

La hora normal u ordinaria de trabajo es el resultado de
la suma del salario base y el complemento funcional corres-
pondiente, dividido por el número de horas de jornada ordinaria
anual máxima de trabajo.

c) Incentivos Variables:
Incentivos A:
Es un concepto salarial variable, no consolidable. Está

vinculado a la evaluación del cumplimiento de los objetivos
marcados por el área correspondiente. La cuantía del Incen-
tivo A viene determinada por la cantidad resultante de aplicar
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los porcentajes que se señalan en el Anexo correspondiente
a la suma del salario base y el complemento funcional que
el trabajador tenga en cada momento.

La fijación de objetivos será diferente en las distintas áreas,
aunque cada una de ellas debe partir de la identificación de
un conjunto de objetivos básicos, desencadenados a partir
de las directrices del Contrato Programa firmado entre la
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir y la Consejería
de Salud de la Junta de Andalucía.

En la determinación de objetivos se deberán tener en cuen-
ta los siguientes principios generales:

- La dirección por objetivos implica la existencia de un
proceso continuo de revisión y valoración.

- Los objetivos deben ser participativos.
- Hay que definirlos de modo que sus resultados sean

medibles.
- Los objetivos individuales y los de la organización deben

estar vinculados entre sí.
- Los objetivos deben ser retadores pero alcanzables.
- El indicador de los resultados obtenidos debe ser veri-

ficable, cuantitativa o cualitativamente.

La determinación de objetivos será anual con una eva-
luación y revisiones de los mismos durante el primer semestre
y primer cuatrimestre del año siguiente, debiendo estar fijados
para todos los profesionales antes del inicio de cada año
natural.

A final del primer cuatrimestre del año siguiente se eva-
luarán definitivamente los objetivos alcanzados por cada indi-
viduo en cada área.

Esa evaluación definitiva de objetivos anuales se realizará
a través de la combinación de dos métodos:

- Medición de objetivos (85%).
- Evaluación del desempeño (15%).

La evaluación definitiva de objetivos se abonará de la
siguiente forma, salvo que concurran circunstancias que impo-
sibiliten realizarlo:

- 50% sobre el total de objetivos, en junio.
- 40% sobre el total de objetivos, en diciembre.
- 10% sobre el total de objetivos, en abril del siguiente

año tras evaluación del contrato programa con la regularización
definitiva, según el grado de consecución, con los abonos de
junio y diciembre.

Para devengar el Incentivo A, es preciso alcanzar, al
menos, un determinado nivel de consecución de objetivos,
el cual recibe la denominación de «Nivel Mínimo». Este Nivel
Mínimo queda establecido en el ochenta por ciento del cum-
plimiento de los objetivos fijados para cada período. Frente
a ese nivel mínimo está el nivel de consecución denominado
«Nivel Máximo». Para devengar el incentivo correspondiente
a ese nivel máximo es preciso alcanzar, necesariamente, el
ciento veinte por ciento de cumplimiento de objetivos fijados
para cada período.

El trabajador que trabaje en la empresa menos de seis
meses en el período de un año natural percibirá en concepto
de incentivos una cantidad equivalente al 80% de cumpli-
miento de objetivos correspondiente a su grupo profesional;
si trabajara más de seis meses en el año natural, se aplican
las reglas generales.

Los profesionales serán informados de la definición de
objetivos en el ámbito general de la Empresa a comienzo del
año, y a nivel del Centro, Area y Unidad a la que pertenecen.
Podrán participar con propuestas a la definición específica
de los objetivos de su unidad. Así mismo serán informados
de la progresión en grado de consecución de objetivos en

la evaluación provisional del primer semestre, y de la con-
secución real a final del año.

Asimismo el Comité de Empresa será informado por parte
de la Gerencia o en quién ésta delegue de:

- Objetivos generales de la Empresa fijados en el con-
trato-programa.

- Objetivos genéricos del Area derivados de los anteriores.

Resultado de la evaluación global de los objetivos anuales
de la Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir y los gené-
ricos de cada Area.

La distribución de estos tres conceptos retributivos por
grupos profesionales y niveles aparece en el Anexo corres-
pondiente.

d) Pagas Extraordinarias:

A) Junio.
Se devengará desde el día 1 de enero hasta el 30 de

junio de cada año. Si el trabajador se incorpora dentro de
dicho período se retribuirá la parte proporcional a los días
trabajados.

Se pagará conjuntamente con la nómina de junio.
B) Diciembre.
Se devengará desde el día 1 de julio hasta el 31 de diciem-

bre de cada año. Si el trabajador se incorpora dentro de dicho
período se retribuirá la parte proporcional.

Se pagará conjuntamente con la nómina de diciembre.

e) Complemento de nocturnidad:
Los trabajadores con turno de trabajo rotatorio, que implica

la realización de jornadas por la noche, percibirán un importe
determinado por noche trabajada y según el grupo profesional
al que pertenezca. Todas las horas realizadas desde las vein-
tidós horas a las ocho horas se abonarán proporcionalmente
según el módulo establecido para la noche, siempre que rea-
licen no menos de tres horas en este período nocturno.

El complemento de nocturnidad se prorrateará en las dos
pagas extraordinarias y en vacaciones, en función de la media
aritmética de las cantidades percibidas por este concepto en
el semestre anterior.

Su abono se efectuará a meses vencidos y según el Anexo
correspondiente.

f) Complemento de domingos y festivos:
1. Los trabajadores que realicen jornada en domingos

o festivos, percibirán un importe determinado según el grupo
profesional de pertenencia, en función de los turnos realizados
en dichos días. No se prorrateará ni en las pagas extraordinarias
ni en vacaciones ni se percibirá en procesos de Incapacidad
Temporal.

2. Tendrán la consideración de festivos especiales los
días:

- 25 de diciembre.
- 1 de enero.
- 6 de enero.
- 28 de febrero.
- Y los dos días de fiesta local de la población corres-

pondiente al centro hospitalario.

El abono del complemento de domingos y festivos, y el
de festivos especiales, no son complementos acumulables,
y su abono se realizará a mes vencido y según se establece
para cada uno de ellos en el Anexo correspondiente.

g) Complemento por guardias médicas:
Las guardias médicas se prorratearán en vacaciones en

función de la media aritmética de las cantidades percibidas
por las mismas efectivamente realizadas en el semestre ante-
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rior. No percibiéndose en procesos de Incapacidad Temporal.
Se abonarán según el Anexo correspondiente.

Este complemento se abonará, exclusivamente, para las
guardias médicas de presencia física y localizadas realizadas
por los facultativos.

h) Complemento por guardias de supervisores:
Las guardias de supervisores se prorratearán en las pagas

extraordinarias y en vacaciones en función de la media arit-
mética de las cantidades percibidas por las mismas efecti-
vamente realizadas en el semestre anterior. No percibiéndose
en procesos de Incapacidad Temporal. Se abonarán según
el Anexo correspondiente.

i) Complemento por trienio trabajado en la E.P. Hospital
Alto Guadalquivir:

Se establecen en el Anexo correspondiente las cantidades
que por este concepto, han de percibirse por cada tres años
de servicio en la Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir
(trienios), y ello, en cifra igual en función del grupo de per-
tenencia y no por el puesto circunstancialmente desempeñado.

Para el cómputo de antigüedad del trabajador se tomará
la fecha de alta en cualquiera de los centros de la Empresa
Pública Hospital Alto Guadalquivir, reconociéndose a los efec-
tos de este artículo el tiempo de prestación de servicios en
el Hospital Alto Guadalquivir durante el período que estuvo
integrado en el Servicio Andaluz de Salud (desde el 14.5.1999
hasta el 29.2.00).

El devengo de los trienios se realizará con efectos del
día siguiente al de su vencimiento y se abonarán en las catorce
pagas.

Artículo 39. Cláusula de revisión salarial.
Durante los años de vigencia del Convenio el incremento

salarial anual será el que marque la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

CAPITULO VII

Formación y perfeccionamiento profesional

Artículo 40. Principios generales y objetivos de la for-
mación.

1. Ambas partes reconocen y valoran, la necesidad de
fomentar la formación y el perfeccionamiento profesional de
todos sus trabajadores, al objeto de adecuar las competencias
de los mismos a los avances científicos y organizativos, por
lo que ésta comprenderá no solo las materias que los tra-
bajadores utilicen directamente en el desarrollo de sus tareas
habituales, sino también aquellas materias o técnicas que pue-
dan suponer una formación adicional y les permita mejorar
su rendimiento en el puesto de trabajo.

2. La financiación del plan de formación, a fin de alcanzar
una amplia reinversión, se hará preferentemente con cargo
a las cuotas de Formación Profesional, gestionadas a través
de la fundación para la formación continua en la empresa
(FORCEM) o de la institución o instituciones similares que
puedan establecerse, en su caso con análogas dotaciones eco-
nómicas y finalidades. La Empresa destinará además, un 0,7%
de la masa salarial para formación de los profesionales del
hospital.

3. Dentro de la formación profesional en el trabajo, cabe
distinguir entre los siguientes casos:

- Formación necesaria para el correcto desempeño del
puesto de trabajo:

La Empresa organizará las acciones de formación nece-
saria para el correcto desempeño de las funciones asociadas
al puesto de trabajo, tanto al inicio de la relación laboral como
ante la introducción de un nuevo método de trabajo, técnica,
instrumentación, etc.

Esta formación computará como jornada laboral, y los
gastos que se originen será de cuenta de la empresa.

- Formación complementaria, de perfeccionamiento y
desarrollo profesional:

Las partes firmantes asumen el contenido de los acuerdos
nacionales sobre formación profesional continua por el que
se regulan las acciones formativas de los trabajadores asa-
lariados, declarando que sus efectos se aplicarán en el ámbito
funcional del presente Convenio Colectivo.

De todos los cursos de formación organizados por la
EPHAG, se expedirán los oportunos certificados de asistencia,
con especificación de horas lectivas.

Artículo 41. Plan de formación.
El plan de formación es el instrumento que contiene y

pretende cubrir las necesidades de formación de la EPHAG.
Este plan se formula anualmente desde una política de

formación que pretende la adquisición de las competencias
necesarias para intervenir en los diferentes procesos asisten-
ciales o no.

Este plan se ajustará al presupuesto previsto para for-
mación.

La Dirección de la EPHAG será responsable de promover,
organizar, coordinar, y supervisar todas las actividades de for-
mación, para ello contará con el Comité de Empresa de acuerdo
con el apartado siguiente.

Artículo 42. Participación del Comité de Empresa.
El Comité de Empresa perteneciente al centro hospitalario

correspondiente será partícipe de la génesis, desarrollo y con-
trol del plan de formación para cada centro, concretamente
será competente para:

- Conocer los objetivos estratégicos de formación de la
EPHAG previos a la elaboración del Plan.

- Realizar propuestas alternativas y complementarias al
contenido del Plan de Formación.

- Ser informados cuatrimestralmente de las actividades
de formación realizadas.

- Participar en todo momento en el seguimiento y eva-
luación del Plan formativo.

CAPITULO VIII

Acción social y otros beneficios

Artículo 43. Póliza de seguros.
En orden a la cobertura del riesgo de responsabilidad

civil de los trabajadores, la EPHAG mantendrá concertada en
todo momento una póliza de seguro con tal finalidad, de la
cual se mantendrá informado a los representantes de los tra-
bajadores acerca de la duración y coberturas de la póliza.

La empresa, en orden al aseguramiento en la percepción
de los importes correspondientes a guardias médicas y de
supervisores/as durante los períodos de IT, concertará una
póliza de seguro o autoseguro.

Artículo 44. Agresión a trabajadores de la EPHAG.
La Dirección de la EPHAG velará por la seguridad de

sus trabajadores ante cualquier acontecimiento de agresión
sufrida en los centros hospitalarios de la empresa, para lo
cual llevará a cabo determinadas actuaciones tendentes a pre-
venir y actuar ante eventuales acontecimientos de agresión
mediante protocolos desarrollados al efecto.

Artículo 45. Complemento en caso de incapacidad tem-
poral por contingencias profesionales y en caso de descanso
por maternidad, adopción o acogimiento.

La Empresa complementará sobre las cantidades deven-
gadas por el INSS hasta alcanzar la cantidad correspondiente
a sueldo base, complemento funcional, antigüedad correspon-
diente a su grupo profesional y nivel en el que se encuentre
en el momento de la baja y parte proporcional de incentivos
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respetando el porcentaje percibido en el último semestre eva-
luado, siempre con el límite del grado de consecución de los
objetivos del área durante el período de incapacidad temporal.
Asimismo, durante el tiempo que el trabajador permanezca
en dicha situación, el complemento de nocturnidad se prorra-
teará, en función de la media aritmética de las cantidades
percibidas por este concepto en el semestre anterior.

Será requisito indispensable haber generado, anteriormen-
te, un devengo de incentivos a partir de una evaluación
semestral.

Artículo 46. Complemento en caso de incapacidad tem-
poral por contingencias comunes.

La Empresa complementará sobre las cantidades deven-
gadas por el INSS hasta alcanzar la cantidad correspondiente
a sueldo base, complemento funcional, y antigüedad corres-
pondiente a su grupo profesional y nivel en el que se encuentre
en el momento de la baja. Asimismo, durante el tiempo que
el trabajador permanezca en dicha situación, el complemento
de nocturnidad se prorrateará, en función de la media arit-
mética de las cantidades percibidas por este concepto en el
semestre anterior.

Además se complementará la parte proporcional de incen-
tivos a partir del vigésimo día de baja por el mismo proceso
de I.T. respetando el porcentaje percibido en el último semestre
evaluado, siempre con el límite del grado de consecución de
los objetivos del área durante el período de incapacidad
temporal.

Artículo 47. Anticipos.
Los trabajadores que tuvieran necesidad de ello, podrán

solicitar entre los días 10 y 15 de cada mes, anticipos de
cada mensualidad en curso con el límite del salario devengado
(salario base, complemento funcional y antigüedad) en el
momento de solicitarlo, estos anticipos se harán a cuenta de
la mensualidad correspondiente.

Asimismo los trabajadores, podrán solicitar antes del día
10 de marzo y 10 de septiembre un anticipo de hasta el
90% de los incentivos A correspondientes a los tres meses
anteriores, este anticipo será abonado con la siguiente nómina
mensual.

Artículo 48. Indemnización por gastos de comida.
Al trabajador con jornada partida o que permanezca en

la empresa por la realización de guardias se les facilitará un
ticket de comida válido para la cafetería de la empresa. Asi-
mismo a los trabajadores que hayan de permanecer en el
hospital por prolongación de jornada se le facilitará el expresado
ticket.

Artículo 49. Fondo de acción social.
La Empresa creará un fondo social a favor de los tra-

bajadores, que se nutrirá anualmente, durante los años de
vigencia del Convenio Colectivo, del 0,7% de la masa salarial
y de la cantidad sobrante de incentivos no conseguidos.

Los representantes de los trabajadores, conjuntamente
con la Dirección de la misma, decidirán el destino que se
dará anualmente al indicado fondo mediante el Reglamento
de Acción Social y que necesariamente deberá ser destinado
en beneficio de los trabajadores/as de la EPHAG.

CAPITULO IX

Faltas y sanciones

Artículo 50. Faltas y sanciones.
Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección

de la EPHAG de acuerdo con la graduación de faltas y san-
ciones que se establecen en los párrafos siguientes.

Artículo 50.1. Graduación de faltas.
Toda falta cometida por un trabajador se clasificara aten-

diendo a su importancia trascendencia e intención, en leve,
grave y muy grave.

Artículo 50.1.a) Faltas leves.
Se considerarán faltas leves las siguientes:

1. De una a tres faltas de puntualidad sin justificación
en el período de treinta días. Se entenderá por falta de pun-
tualidad en cada caso la presencia en el puesto de trabajo
con un retraso superior a 10 minutos e inferior a 20 minutos.

2. La ausencia de notificación previa respecto de la ausen-
cia de un día al trabajo o la no justificación de la misma
antes de las 24 horas de haberse producido.

3. El abandono del servicio sin causa justificada, aun
por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo se pro-
dujera perjuicio de alguna consideración a la empresa o a
un tercero, o fuere causa de accidente a sus compañeros de
trabajo, esta falta podrá ser considerada como grave o muy
grave según los casos.

4. No comunicar con la puntualidad debida los cambios
experimentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad
Social. La falsedad en estos datos se considerará como falta
grave.

5. Pequeños descuidos en la conservación del material.
6. Falta de aseo o limpieza personal.
7. No atender a los usuarios con la corrección y diligencias

debidas.
8. No adoptar las medidas que preserven la dignidad,

personalidad, intimidad y confort del paciente, u obstaculizar
las mismas. Podrá ser considerada grave o muy grave según
las circunstancias que concurran.

9. No comunicar a la Empresa los cambios de residencia
o domicilio.

10. Discutir violentamente con los compañeros dentro
de la jornada de trabajo.

11. No utilizar el uniforme de trabajo o la tarjeta iden-
tificativa proporcionada por la Empresa.

12. Emplear el tiempo de trabajo en cuestiones no rela-
cionadas con el objeto de su contrato laboral. Dependiendo
de las circunstancias podrá ser considerada grave o muy grave.

Artículo 50.1.b). Faltas graves.
1. Más de 3 faltas no justificadas de puntualidad en la

asistencia al trabajo cometidas en el período de 30 días.
2. Falta de 1 a 3 días al trabajo durante un período de

30 días sin que exista previa notificación de ello o justificación
en las 24 horas siguientes a cada falta. Bastará una sola
falta cuando tuviera que relevar a un compañero o cuando
como consecuencia de la misma se causase perjuicio de alguna
consideración a la empresa, o a un tercero.

3. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia
de trabajo, incluida la resistencia u obstrucción a nuevos méto-
dos y medios de trabajo. Si implicase quebranto manifiesto
de la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para
la Empresa, será considerada falta muy grave.

4. Simular la presencia de otro al trabajo.
5. La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a

la buena marcha del mismo.
6. La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase daños

para un tercero, riesgos de accidente para el trabajador, para
sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones podrá
ser consideradas como muy grave. En todo caso se considerará
imprudencia en acto de trabajo el no uso de las prendas y
aparatos de seguridad de carácter obligatorio proporcionadas
por la Empresa.

7. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares
durante la jornada, así como el empleo para uso propio de
medios o servicios de la Empresa.
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8. La inobservancia de normas o medidas reglamentarias,
conforme a las Reglamentaciones aplicables en todos los ámbi-
tos concretos del sector sanitario, y en especial las normas
referentes a la prevención de riesgos y salud laboral.

9. La reincidencia en falta leve aunque sea de distinta
naturaleza, dentro de un trimestre.

Artículo 50.1.c). Faltas muy graves.
Se considerarán como faltas muy graves las siguientes:

1. Más de 10 faltas no justificadas de puntualidad come-
tidas en un período de seis meses, o veinte en un año.

2. Las faltas injustificadas al trabajo durante tres días
consecutivos o cinco alternos en un período de un mes.

3. El fraude, deslealtad, o abuso de confianza en las ges-
tiones encomendadas, y el hurto o el robo tanto a sus com-
pañeros como a la Empresa o cualquier otra persona dentro
de las dependencias de la Empresa o durante el trabajo en
cualquier otro lugar.

4. Los delitos de robo, estafa, malversación, cometidos
fuera de la Empresa o cualquier otra clase de delito común
que pueda implicar para ésta desconfianza hacia su autor,
salvo que haya sido absuelto de los mismos.

5. La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá
siempre que existe falta cuando un trabajador en baja por
tales motivos realice trabajos de cualquier índole por cuenta
propia o ajena. También se comprendería en este apartado
toda manipulación hecha para prolongar la baja por accidente
o enfermedad.

6. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de
tal índole, que produzca quejas justificadas de sus compañeros
de trabajo.

7. La embriaguez o el estado derivado del consumo de
drogas durante el trabajo.

8. Violar el secreto de correspondencia o documentos
reservados de la empresa, base de datos, ordenadores per-
sonales o análogos, así como revelar a extraños datos de reser-
va obligada o cualquier otro amparado por la Ley Orgánica
de Protección de Datos.

9. Realización de actividades que impliquen competencia
desleal a la Empresa o al Sistema Sanitario Público.

10. Los malos tratos de palabra y obra, abuso de autoridad
o falta grave de respeto y consideración a sus jefes o familiares,
así como a sus compañeros y subordinados.

11. Causar daños o accidentes graves por imprudencia
o negligencia.

12. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad
sin previo aviso.

13. La disminución no justificada en el rendimiento de
trabajo o no asunción de los objetivos fijados por la empresa
sin causa justificada.

14. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta
naturaleza, siempre que se cometan en el período de un
trimestre.

Artículo 50.2. Acoso sexual.
Todas las personas tienen derecho al respeto de su inti-

midad y a la debida consideración en su dignidad.
Se considera acoso sexual en el trabajo un comporta-

miento verbal o físico de carácter o connotación sexual que
se da en el ámbito de loas relaciones laborales; la persona
que lo realiza sabe, o debe saber, que este comportamiento
no es deseado por la persona que es objeto del mismo, inci-
diendo en la negativa o la aceptación de este comportamiento
en la situación laboral de la persona que lo sufre.

Con esta conducta se le crea un entorno laboral intimi-
datorio y hostil.

Se debe conseguir un entorno laboral libre de compor-
tamiento indeseado de carácter o connotación sexual. Tendrá
la consideración de falta grave o muy grave en atención a
los hechos que concurran.

Artículo 50.3. Régimen de sanciones.
Corresponde a la Dirección de la Empresa la facultad de

imponer sanciones en los términos de lo estipulado en el pre-
sente Convenio.

El procedimiento sancionador se regulará en el proce-
dimiento que se realice a tal efecto por la EPHAG.

La sanción de faltas graves y muy graves requerirá comu-
nicación por escrito al trabajador, haciendo constar la fecha
y los hechos que la motivaron.

La empresa dará cuenta a los representantes legales de
los trabajadores de toda sanción por falta grave o muy grave
que se imponga.

Impuesta la sanción, el cumplimiento de la misma se
podrá dilatar hasta seis meses después de la fecha de
imposición.

Artículo 50.4. Sanciones.
Las sanciones máximas que podrán imponerse a los que

incurran en las faltas serán las siguientes:

Artículo 50.4.a). Por faltas leves:
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo, hasta dos días.

Artículo 50.4.b). Por faltas graves.
Traslado del puesto dentro del Hospital o centro de trabajo.
Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.

Artículo 50.4.c). Por faltas muy graves.
Suspensión de empleo y sueldo de 21 a 60 días, que

serán ampliables a seis meses, si existe acuerdo en la Comisión
Paritaria.

Despido.
Inhabilitación para el ascenso durante 3 años.

Artículo 50.4.d). Prescripción.
Faltas leves: 10 días.
Faltas graves: 20 días.
Faltas muy graves: 60 días.

Las faltas prescribirán en los plazos antes indicados a
partir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de
su comisión y en todo caso, a los seis meses de haberse
cometido.

CAPITULO X

Representación colectiva

Artículo 51. Representación colectiva.
Las partes firmantes entienden conveniente el desarrollo

de las materias sindicales, por lo que reiteran el contenido
en materia de representación colectiva del texto articulado
vigente, y de cuantas disposiciones regulen y desarrollen la
misma, como la Ley Orgánica de Libertad Sindical, y cualquier
otra disposición que pueda desarrollar esta última, en los tér-
minos que legalmente se establezcan.

Artículo 52. Comité Intercentros de la E.P. Hospital Alto
Guadalquivir.

1. El Comité Intercentros se constituirá antes de un año
desde la firma del convenio colectivo, conformándose como
el órgano colegiado de representación de los trabajadores que
conforman los diferentes centros de la E.P. Hospital Alto
Guadalquivir.

2. A estos efectos, los correspondientes Comités de Empre-
sa designarán de entre sus componentes a quienes les habrán
de representar en el Comité Intercentros que se constituya
para debatir los distintos asuntos referidos al Convenio Colec-
tivo, que, por trascender al centro hospitalario, deban ser tra-
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tados con carácter general a nivel de toda la empresa. Para
ello, los miembros de los Comités de Empresa elaborarán un
Reglamento Interno en el que deberán definir su composición,
los órganos de los que constan y aquellas otras cuestiones
necesarias para regular su funcionamiento.

3. Las funciones tasadas del citado Comité Intercentros
consistirán en:

a) Negociación del Convenio Colectivo de la Empresa.
b) Modificación del articulado del Convenio Colectivo.
c) Incorporación de acuerdos, o nuevo articulado, al Con-

venio Colectivo.
d) Tratamiento de aquellas cuestiones que deriven del

Convenio Colectivo y que afecten a la totalidad de los centros
y trabajadores de la Empresa Pública vinculados por convenio.

4. El citado Comité Intercentros estará compuesto por
doce miembros que serán designados de entre los compo-
nentes de los distintos Comités de Empresa constituidos. Estos
miembros tendrán el crédito horario que se determine mediante
acuerdo entre la representación de los trabajadores y la Direc-
ción de la EPHAG.

5. En la constitución del Comité Intercentros se guardará
la proporcionalidad de los sindicatos según los resultados elec-
torales considerados globalmente.

6. Los gastos de transporte y manutención que se originen
como consecuencia de las reuniones del Comité Intercentros
serán abonados por la empresa en la forma y términos que
se acuerde entre la dirección y los representantes de los
trabajadores.

Artículo 53. Comité de Empresa y delegados/as de
personal.

El Comité de Empresa correspondiente al centro hospi-
talario –o centros hospitalarios– elegirá de entre sus miembros
un Presidente y Secretario, y cualquier otra figura que estimen
oportuna, y elaborarán su propio reglamento, que no podrá
contravenir lo dispuesto en la Ley ni en el Reglamento del
Comité Intercentros, remitiendo copia del mismo a la autoridad
laboral, a efectos de registro, y a la Empresa.

Tanto el Comité de Empresa, como los/as Delegados/as
de Personal tendrán las siguientes competencias, salvo que
lo sean del Comité Intercentros de la EPHAG:

1. Recepción de una copia básica de todos los contratos
que deban celebrarse por escrito, a excepción de la relación
laboral especial de alta dirección sobre los que se establece
el deber de notificación a la representación legal de los/as
trabajadores/as. Se deberá recibir en el plazo máximo de diez
días desde la formalización del contrato, con la firma recibí
de los/as representantes.

2. Notificación de las prórrogas de los anteriores contratos
de trabajo, y de las denuncias correspondientes de los mismos
en el plazo de diez días siguientes a que tuvieran lugar.

3. Recibir información trimestral sobre la evolución general
del sector económico al que pertenece la Empresa, así como
la situación de la entidad, sobre su programa de producción
y la evolución probable del empleo de la Empresa.

4. Conocer el balance, la cuenta de resultados y la
memoria.

5. Emitir informe, con carácter previo a la ejecución por
parte de la Empresa de las decisiones adoptadas por ésta,
sobre:

- Reestructuración de plantilla y ceses totales o parciales,
definitivos o temporales de aquella.

- Reducción de jornada.
- Planes de formación profesional de la Empresa.
- Implantación o revisión de sistemas de organización

y control de trabajo.

- Estudio de tiempos, establecimiento de sistemas de pri-
mas o de incentivos y valoración de puestos de trabajo.

6. Emitir informe en el plazo de quince días cuando la
fusión, absorción o modificación del estatus jurídico de la
Empresa suponga cualquier incidencia que afecte al volumen
de empleo.

7. Conocer los modelos de contrato de trabajo escritos
que se utilicen en la empresa, así como los documentos rela-
tivos a la terminación de la relación laboral.

8. Ser informado de todas las sanciones impuestas por
faltas graves y, especialmente, en caso de despido.

9. Conocer trimestralmente las estadísticas sobre el índice
de absentismo y sus causas, los accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales y sus consecuencias, los índices de
siniestralidad, los estudios periódicos o especiales del medio
ambiente laboral y los mecanismos de prevención que se
utilizan.

10. Ser informados acerca de las previsiones sobre nuevos
contratos, con indicación del número de éstos y de las moda-
lidades y tipos de contrato que serán utilizados, así como
de los supuestos de subcontratación.

11. Ejercer una concreta función de:

- Vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes
en materia laboral, de Seguridad Social y empleo, así como
el resto de los pactos, condiciones y usos de Empresas en
vigor, formulando en su caso las acciones legales oportunas
ante la Empresa y los organismos o tribunales competentes.

- Vigilancia y control de las condiciones de Seguridad
e Higiene en el desarrollo del trabajo en la Empresa, con las
particularidades previstas en el artículo 19 de la Ley.

- Participación, como se determine por acuerdo entre par-
tes en la gestión de las obras sociales establecidas en la Empre-
sa en beneficio de los/las trabajadores/as o de sus familiares.

- Colaboración con la Dirección de la Empresa para con-
seguir el establecimiento de cuantas medidas procuren el man-
tenimiento e incremento de la productividad.

- Información a sus representados/as en todos los temas
y cuestiones en este número señalados, en cuanto directa
o indirectamente tengan o puedan tener repercusión en las
relaciones laborales.

Todos los informes requeridos en este número habrán
de ser emitidos en el plazo de quince días.

Artículo 54. Garantías.
Ningún miembro del Comité de Empresa o Delegado/a

de Personal podrá ser despedido o sancionado durante el ejer-
cicio de sus funciones, ni dentro de los dos años siguientes
a su cese, salvo que éste se produzca por revocación o dimi-
sión, siempre que el despido o la sanción se basen en la
actuación del/la trabajador/a en el ejercicio legal de su
representación.

Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas faltas
graves o muy graves obedecieran a otras causas, deberá tra-
mitarse expediente contradictorio, en el que serán oídos aparte
del/la interesado/a, el Comité de Empresa o restantes Dele-
gados/as de Personal, y el/la Delegado/a del sindicato al que
pertenezca. Poseerán prioridad de permanencia en la Empresa
o centro de trabajo respecto a los/las demás trabajadores/as
en los supuestos de suspensión o extinción del trabajo, por
causas tecnológicas o económicas.

No podrán ser discriminados/as en su promoción eco-
nómica o profesional por causa o en razón del desempeño
de su representación.

Podrán ejercer la libertad sindical de expresión en el inte-
rior de la Empresa en las materias propias de su representación,
pudiendo publicar o distribuir aquellas publicaciones de interés
laboral o social.
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Disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas
cada uno de los miembros del Comité o Delegados/as de Per-
sonal en cada centro de trabajo, para el ejercicio de sus fun-
ciones de representación de acuerdo con la siguiente escala:

Trabajadores/as Horas

Hasta 100 15
De 101 a 250 20
De 251 a 500 30
De 501 a 750 35
De 751 en adelante 40

Para la utilización de este crédito horario, será requisito
indispensable su comunicación a la Dirección de Recursos
Humanos con una antelación mínima de 48 horas ó 72 horas
en caso de ejercerlo después de fin de semana, salvo los
supuestos de reconocida urgencia.

Asimismo, no se computará dentro del máximo de horas
el exceso que sobre el mismo se produzca como consecuencia
de las reuniones en la Comisiones Negociadoras de Convenio.

A instancias de los miembros del Comité de Empresa,
se podrá pactar la acumulación de horas de distintos miembros
de dicho Comité, y, en su caso, de los Delegados Sindicales,
sin rebasar el máximo total.

En caso de acumulación de horas sindicales en uno o
varios de los miembros del Comité o en Delegados/as Sin-
dicales, la remuneración que se garantizará durante el período
de acumulación será la retribución media devengadas en el
semestre anterior al inicio de la liberación, excluyendo los
incentivos, que estarán en función de los objetivos conseguidos
por la Unidad y en su caso los obtenidos por el trabajador.

Artículo 55. Derechos sindicales.
La Empresa respetará el derecho de todos los/as traba-

jadores/as a sindicarse libremente, admitirán que los/as tra-
bajadores/as afiliados/as a un sindicato puedan celebrar reu-
niones, recaudar cuotas, y distribuir información sindical fuera
de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal
de la empresa; no podrán sujetar el empleo de un/a trabajador/a
a la condición de que se afilie o renuncie a su afiliación sindical
y tampoco despedir a un/a trabajador/a o perjudicarle de cual-
quier otra forma a causa de su afiliación o actividad sindical.

Artículo 56. Secciones sindicales y delegados sindicales.
Las Secciones Sindicales, como instancias organizativas

del sindicato ostentan la representación de sus afiliados ante
la Empresa. De acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente y en el presente Convenio Colectivo, podrán constituir
secciones sindicales:

- Cualquier sindicato que cuente con algún afiliado entre
los/as trabajadores/as de los centros hospitalarios. Las sec-
ciones sindicales, así constituidas, no generarán obligación
ninguna por parte de la Empresa ni derecho ninguno para
sus afiliados.

- El sindicato que cuente con más del 25% de los repre-
sentantes totales del Comité de Empresa, o del 25% de afi-
liados del total de la plantilla del centro hospitalario (o centros),
podrá nombrar un delegado sindical que ostentará idénticos
derechos y garantías que los miembros del Comité de Empresa.

La EPHAG dotará a las secciones sindicales de los medios
tecnológicos necesarios para el mejor desarrollo de su labor
sindical.

Artículo 57. Delegados sindicales.
El Delegado Sindical deberá ser trabajador/a de la Empresa

y designado de acuerdo con los Estatutos de la Central o Sin-
dicato a quien represente. Serán funciones de los delegados
sindicales:

1. Representar y defender los intereses del Sindicato a
quien representa, de los/as afiliados/as del mismo en la Empre-
sa, y servir de instrumento de comunicación entre su Central
Sindical o Sindicato y la Dirección de la Empresa.

2. Podrán asistir a las reuniones del Comité de Empresa,
Comité de Salud Laboral y Comités paritarios de interpretación
con voz y sin voto.

3. Tendrán acceso a la misma información y documen-
tación que la empresa deba poner a disposición del Comité
de Empresa, de acuerdo con lo regulado a través de la Ley,
estando obligado a guardar sigilo profesional en las materias
en las que legalmente proceda. Poseerá las mismas garantías
y derechos reconocidos por la Ley y por el presente Convenio
a los miembros del Comité de Empresa.

4. Serán oídos por la Empresa en el tratamiento de aque-
llos problemas de carácter colectivo que afectan a los/as tra-
bajadores/as en general y a los afiliados al Sindicato.

5. Serán asimismo informados y oídos por la Empresa
con carácter previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los
afiliados.

b) En materia de reestructuración de plantilla, regulaciones
de empleo traslado de trabajadores/as cuando revistan carácter
colectivo del centro de trabajado general y sobre todo proyecto
de acción empresarial que pueda afectar sustancialmente a
los intereses de los/as trabajadores/as.

c) La implantación o revisión de sistemas de organización
del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias. Podrán
recaudar cuotas a sus afiliados, repartir propaganda sindical
y mantener reuniones con los mismos, todo ello fuera de las
horas efectivas de trabajo.

6. En materia de reuniones, ambas partes, en cuanto
al procedimiento se refiere, ajustarán su conducta a la nor-
mativa legal vigente.

7. Los delegados ceñirán sus tareas a la realización de
las funciones que les son propias.

8. Podrá solicitar la situación de excedencia aquel tra-
bajador que ostentara cargo sindical de relevancia provincial,
a nivel de secretario de sindicato respectivo y nacional en
cualquiera de sus modalidades.

Permanecerá en tal situación mientras se encuentre en
el ejercicio de dicho cargo, reincorporándose a su puesto de
trabajo si lo solicitara en el término de un mes al finalizar
el desempeño del mismo.

CAPITULO XI

Seguridad y salud laboral

Artículo 58. Generalidades.
La empresa creará y promoverá una política de salud

laboral en la EPHAG, facilitando la participación de los tra-
bajadores en ella y garantizará una formación práctica y ade-
cuada en esta materia.

El personal seguirá dichas enseñanzas y a realizar las
prácticas, que se celebrarán dentro de la jornada de trabajo.

Todo trabajador tiene derecho a una protección integra
de seguridad física y psíquica y a una adecuada política de
Salud Laboral, así como el correlativo deber de observar y
poner en práctica las medidas de prevención de riesgos que
se adopten legal y reglamentariamente. Tiene así mismo el
derecho a participar en la formulación de la política de pre-
vención y en el control de las medidas adoptadas en el desarro-
llo de las mismas, a través de los Comités de Salud Laboral.

La formulación de la política de Salud Laboral en la empre-
sa partirá del análisis estadístico o causal de los accidentes
de trabajo y de las enfermedades profesionales acaecidas en
el mismo, de la detección e identificación de riesgos y agentes
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materiales que pueden ocasionarlos y de las medidas y sis-
temas de prevención o protección utilizadas hasta el momento;
dicha política de Salud Laboral se planificará cada dos años.
En todo caso deberá comprender los estudios y proyectos nece-
sarios para definir los riesgos más significativos por su gravedad
o frecuencia y para poner en práctica sistemas o medidas
preventivas y las de control e inspección de los mismos, así
como los planes de formación y adiestramiento del personal
que sean necesarios.

Artículo 59. Comité de Seguridad y Salud.
A los efectos prevenidos en el apartado 2 del artículo

anterior, se constituirá un Comité de Seguridad y Salud –órgano
colegiado específico de participación–, cuyo cometido es la
consulta regular y periódica de la empresa en materia de pre-
vención de riesgos, estará compuesto paritariamente por ocho
vocales y cuyo presidente será la Gerente de la Empresa o
persona en quién delegue.

Los vocales representantes de los trabajadores serán ele-
gidos por el Comité de Empresa.

Será designado por el Presidente del Comité de Seguridad
un Secretario, que actuará con voz pero sin voto.

El Comité de Seguridad y Salud que se establece en la
EPHAG se constituye como intercentros, en virtud de las pre-
visiones establecidas en la Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales, y atendiendo al ámbito funcional y territorial del Convenio
Colectivo, debiéndose por el mismo tratar y desarrollar las
funciones que se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 60. Funciones.
1. Promover la observancia de las disposiciones vigentes

en la prevención de riesgos profesionales.
2. Investigación, análisis y estudio de las causas deter-

minantes de los accidentes de trabajo y las enfermedades pro-
fesionales que se produzcan en el ámbito de este Convenio,
elevando los resultados de las informaciones que se practiquen
a las Autoridades Sanitarias competentes.

3. Conocer las condiciones relativas al orden, limpieza,
ambiente, instalaciones, aparataje y procesos laborales tanto
en los lugares de trabajo como en los servicios y dependencias
establecidos para el personal de la empresa, a fin de constatar
la situación de los mismos desde la óptica de la prevención
informando, en su caso a la Gerencia, de la situación de los
mismos y formulando propuesta, si se estima necesario, de
adopción de las medidas preventivas que se consideren
oportunas.

A los efectos previstos en el párrafo anterior el Comité
de Seguridad y Salud podrá establecer visitas o programas
de ellas cuando sean necesarias.

4. Velar por la eficaz organización de la lucha contra incen-
dios en el los centros hospitalarios, dentro de la cual se dedicará
especial atención a la constitución de una brigada de actuación
inmediata, así como a la información al conjunto del personal
de las medidas de extinción y planes de evacuación.

5. Podrá paralizar el proceso productivo en caso de riesgo
grave o inminente para la salud del personal, si así se decide.

6. Conocimiento, supervisión y participación en la ela-
boración de planes de seguridad y salud que se establezcan,
así como cooperación en los que se establezcan en otros ámbi-
tos que sean de interés para la EPHAG.

7. Fomento y promoción entre todo el personal de la
empresa de la cumplimentación de los planes y programas
de salud laboral, así como en la generación de iniciativas en
esta materia.

8. Recibir información periódica relativa a la salud laboral,
analizarla, estudiarla y divulgarla entre el personal de la Empre-
sa, por los cauces que se establezcan.

9. Velar porque se realicen los reconocimientos médicos
previos a ingreso del personal de la Empresa, y los recono-
cimientos periódicos, que tendrán carácter de obligatorios.

10. Formular propuestas de reducción de tiempo de expo-
sición del personal a elementos contaminantes y de riesgos
para la Salud.

11. Efectuar las encuestas que se acuerden para deter-
minar las condiciones laborales y de seguridad del personal.

12. Informar trimestralmente, en los diez primeros días
de cada trimestre, tanto a la Dirección de la EPHAG, como
a los representantes del personal, sobre las actividades desarro-
lladas en el trimestre anterior.

13. Cumplimentar una memoria anual de actividades
durante el mes de Enero del año siguiente. Dicha memoria
será remitida tanto a la Dirección de las EPHAG como a los
representantes del personal.

Aquellas otras que emanen de las propias resoluciones
del Comité de Seguridad y Salud.

CAPITULO XII

Comisión Paritaria de seguimiento de Convenio y arbitraje

Artículo 61. Comisión Paritaria de seguimiento de Con-
venio.

Dentro de los treinta días siguientes a la firma del presente
Convenio, las partes firmantes acuerdan establecer una Comi-
sión Paritaria de seguimiento del Convenio como órgano de
interpretación y vigilancia del cumplimiento de lo pactado en
el presente Convenio, mediación y arbitraje en las relaciones
laborales de carácter colectivo entre empresa y trabajador/a,
así como para la emisión de informes y dictámenes.

La citada Comisión estará compuesta, de forma paritaria,
por igual número de vocales en representación de la Empresa
y de los/as trabajadores/as, vocales, que en función de los
temas a tratar, serán designados/as por cada una de las partes.
La representación de los trabajadores, atendiendo al ámbito
funcional y territorial del presente convenio, deberá designar
los vocales de la citada comisión de entre los representantes
de los centros de la EPHAG de manera proporcional a su
representatividad.

La Comisión Paritaria se reunirá con carácter ordinario
trimestralmente y con carácter extraordinario a petición de cual-
quiera de sus miembros en petición fundada y con expresión
del orden del día de la reunión. Se reunirá en un plazo de
quince días a partir de la recepción de cualquier asunto que
les sea sometido por escrito, debiendo emitir informe también
en el plazo de quince días.

La Comisión Paritaria tendrá entre sus competencias:

- Conocer de los asuntos que se deriven de la aplicación
e interpretación de este Convenio, debiendo emitir dictamen
sobre ellos que obligará a las partes en caso de mayoría de
presentes o representados.

- Evacuar los informes que sobre este Convenio solicite
la autoridad laboral o jurisdicción laboral.

- Resolver los expedientes que se sometan a su cono-
cimiento, de acuerdo a lo dispuesto en este Convenio.

- Vigilar y hacer cumplir en sus propios términos las cláu-
sulas de este Convenio, tomando a este objeto las medidas
que sean necesarias.

- Facultad de conciliación previa y no vinculante de con-
flictos colectivos.

- Cualesquiera otras que le asigne el presente Convenio.

La Comisión Paritaria conocerá preceptivamente, bien
emitiendo informe previo a la intervención de la Autoridad
Laboral, o bien mediando o arbitrando cuando la Empresa
así lo solicite en cuestiones de discrepancia entre Empresa
y trabajador/a en materia de clasificación profesional, calen-
dario laboral, así como en Conflictos Colectivos y Extinciones
de contratos colectivas al amparo de los previsto en el artícu-
lo 51 del ET.
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Artículo 62. Arbitraje.
Las partes firmantes, de común acuerdo, podrán nombrar

mediador para resolver las controversias surgidas en el desarro-
llo del proceso negociador, interpretación de alguna cuestión
del Convenio o en el cumplimiento de Acuerdos y Pactos des-
pués de haber agotado la vía de la Comisión Paritaria de Segui-
miento de Convenio.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Referencia a la carrera profesional.
La carrera profesional, como medio para favorecer la vin-

culación y la dedicación de los profesionales en la empresa,
supone un sistema de evaluación, promoción y desarrollo para
la incentivación de los profesionales y para lograr una mejora
de la atención sanitaria, basada en la acreditación de los pro-
fesionales, sus competencias y rendimiento.

Por ello, la EPHAG tiene como objetivo asumir la carrera
profesional una vez que se generalice su implantación en el
SSPA, tomando en consideración las características propias
organizativas de la Empresa Pública, para lo cual se realizará
una adaptación y aplicación progresiva en los términos
siguientes:

1. La adopción de la carrera profesional por la EPHAG
supondrá el reconocimiento de los mecanismos que se prevean
necesarios para el desarrollo de la carrera profesional, entre
ellos, el relativo a la acreditación de profesionales.

2. La aplicación de la carrera profesional a los profe-
sionales de la EPHAG requerirá, con carácter previo, obligatorio
y vinculante, la reunión de la Comisión Paritaria de Segui-
miento del Convenio Colectivo con la finalidad de adecuar
y aplicar la regulación del sistema de carrera profesional del
SSPA a la normativa propia de la EPHAG (Convenio Colectivo),
a la organización del trabajo, clasificación de los profesionales,
y a la forma en que se hará efectivo el reconocimiento de
los derechos a los profesionales de la EPHAG que se deriven,
entre otras cuestiones. Para ello, la citada comisión, que será
convocada dentro de los dos meses siguientes a la entrada
en vigor del sistema de carrera profesional del SSPA, elaborará
una norma consensuada de adaptación de la carrera profe-
sional a la EPHAG que será incorporada en el Convenio
Colectivo.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Si durante la vigencia del presente Convenio se dictase
alguna normativa de aplicación en la Comunidad Autónoma
de Andalucía acerca de la clasificación profesional de los Auxi-
liares de Enfermería en Grupo C del Personal Estatutario al
servicio del Sistema Nacional de Salud, dicha disposición se

incorporará al presente Convenio, produciéndose, en tal caso,
la reclasificación de los Auxiliares de Enfermería en el Grupo
Profesional III del presente Convenio Colectivo.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

Retroactividad del Convenio Colectivo.
La retroactividad del Convenio Colectivo desde su firma

hace referencia, exclusivamente, a los efectos económicos
cuantificados y tasados que se regulan en la presente dis-
posición. En ningún caso tendrán carácter retroactivo los dere-
chos reconocidos a los trabajadores mediante su incorporación
al Convenio Colectivo, ni los efectos económicos que se deriven
de los mismos, ni otros derechos accesorios de cualquier otra
índole que se deriven y que no se reconocían con carácter
previo a la firma del Convenio, salvo las cuantías económicas
que se determinan a continuación:

1. El Convenio Colectivo de la EPHAG desplegará sus
efectos económicos, de manera retroactiva, desde el día 1
de julio de 2005 en los términos, conceptos, módulos y cuan-
tías establecidas en el Anexo-II. En este sentido, el recono-
cimiento al trabajador de un nuevo grupo, categoría o nivel
profesional mediante el presente Convenio Colectivo, supondrá
el abono, por parte la empresa, de los efectos económicos
que se deriven del mismo desde la fecha de 1 de julio de
2005, si bien el reconocimiento del derecho (adquisición de
nuevo grupo, categoría o nivel) se hará efectivo desde la firma
del Convenio Colectivo.

2. De igual forma, el Convenio Colectivo desplegará sus
efectos económicos de manera retroactiva, con carácter previo
a la fecha de 1 de julio de 2005 (desde el día 1.1.05 hasta
el 30.6.05), exclusivamente, en los términos, conceptos,
módulos y cuantías establecidas en el Anexo-I. La retroac-
tividad hace referencia exclusivamente al incremento retribu-
tivo (que se establece en el citado Anexo para algunas cate-
gorías y niveles) sobre las percepciones que, por esos con-
ceptos y en virtud al Anexo retributivo del Convenio Colectivo
derogado, han sido abonados a los trabajadores en los meses
correspondientes.

DISPOSICION DEROGATORIA

Desde el día siguiente a la publicación del presente Con-
venio Colectivo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA), queda derogado definitivamente el Convenio Colectivo
de la EPHAG 2002-2004, y con él, todos los acuerdos y
pactos que ya habían sido derogados con el anterior Convenio
Colectivo, en especial, el Pacto de Relaciones Básicas de Tra-
bajo suscrito para la apertura de la Empresa Pública Hospital
Alto Guadalquivir.
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RESOLUCION de 28 de septiembre de 2005, del
Consejo Económico y Social de Andalucía, por la que
se hace pública la concesión del «III Premio de Inves-
tigación del Consejo Económico y Social de Andalucía».

De conformidad con lo establecido en la base novena
de la Orden de 24 de febrero de 2005 (BOJA núm. 64, de
4 de abril), por la que se convocaba el «III Premio de Inves-
tigación del Consejo Económico y Social de Andalucía», pro-
ducido el fallo del Jurado, reunido en sesión de fecha 26
de septiembre de 2005,

R E S U E L V O

Conceder el III Premio de Investigación del Consejo Eco-
nómico y Social de Andalucía, dotado con 9.000 euros y diplo-
ma acreditativo, a doña María José Rodríguez Crespo por su
Tesis Doctoral titulada «La Administración del Convenio
Colectivo».

Conceder un accésit, dotado con 3.000 euros y diploma
acreditativo, a don Francisco Javier Hierro Hierro por su Tesis
Doctoral titulada «El Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social».

Sevilla, 28 de septiembre de 2005.- El Presidente,
Joaquín J. Galán Pérez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la Resolución por la que se archivan las soli-
citudes de Entidades Locales que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, correspondientes
al ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:
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Primero. Mediante la Resolución de 21 de septiembre
de 2005, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las
solicitudes de Entidades Locales que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
para aportar los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 21 de septiembre de 2005.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1185/05
interpuesto por don Luis Cervera Gamito, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 29 de septiembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2005, DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1185/05 INTERPUESTO POR DON LUIS CERVERA
GAMITO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1185/05 interpuesto por don Luis Cervera Gamito contra la
Resolución de 31 de enero de 2005, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la categoría
de Médicos de Familia EBAP, y se anuncia la publicación
de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud y contra la desestimación
presunta de recurso potestativo de reposición formulado frente
a la Resolución anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 29 de septiembre de

2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1185/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 29 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1184/05
interpuesto por doña Carmen Ruiz Toscano, y se empla-
za a terceros interesados.

En fecha 29 de septiembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2005 DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1184/05 INTERPUESTO POR DOÑA CARMEN RUIZ
TOSCANO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1184/05 interpuesto por doña Carmen Ruiz Toscano contra
la Resolución de 15 de octubre de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las
pruebas selectivas, se aprueba la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de la cate-
goría de Celadores, y se anuncia la publicación de las rela-
ciones definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 29 de septiembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1184/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 29 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1257/05
interpuesto por doña María Luisa Aroca Sanz, y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 29 de septiembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2005 DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1257/05 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA LUISA
AROCA SANZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1257/05 interpuesto por doña María Luisa Aroca Sanz contra
la Resolución de 31 de enero de 2005, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la categoría
de Médicos de Familia EBAP, y se anuncia la publicación
de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud y contra la desestimación
presunta de recurso potestativo de reposición interpuesto frente
a la Resolución anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 29 de septiembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1257/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 29 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1878/05
interpuesto por don José Antonio Peña Ortega y otros,
y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 29 de septiembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2005, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1878/05
INTERPUESTO POR DON JOSE ANTONIO PEÑA ORTEGA Y

OTROS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
con sede en Granada, se ha efectuado requerimiento para
que se aporte el expediente administrativo correspondiente al
recurso núm. 1878/05 interpuesto por don José Antonio Peña
Ortega y otros contra la Resolución de 15 de julio de 2005,
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del SAS, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal
Calificador que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Pediatras de Equipos Básicos de Atención Primaria,
y se anuncia la publicación de las relaciones definitivas en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del SAS
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 29 de septiembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1878/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicho Juzgado,
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en el plazo de cinco días, si a su derecho conviene, per-
sonándose en forma legal.

Sevilla, 29 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1204/05
interpuesto por doña María de los Angeles Campos
Fernández y otros, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 29 de septiembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2005 DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1204/05 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA DE LOS
ANGELES CAMPOS FERNANDEZ Y OTROS, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1204/05 interpuesto por doña María de los Angeles Campos
Fernández y otros contra la Resolución de 31 de enero de
2005, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del SAS, por la que se aprueba, a propuesta del Tri-
bunal Calificador que ha valorado las pruebas selectivas, la
resolución definitiva de la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de la categoría de Médicos de Familia EBAP,
y se anuncia la publicación de las relaciones definitivas en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud
y contra Resoluciones de 16 de marzo y 18 de abril de 2005,
de la misma Dirección General, desestimatorias de recursos
potestativos de reposición interpuestos frente a la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 29 de septiembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1204/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 29 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1158/05
interpuesto por doña Esther Rosado Camacho, y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 29 de septiembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2005 DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1158/05 INTERPUESTO POR DOÑA ESTHER ROSADO
CAMACHO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1158/05 interpuesto por doña Esther Rosado Camacho contra
la Resolución de 31 de enero de 2005, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la categoría
de Médicos de Familia EBAP, y se anuncia la publicación
de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud y contra Resolución de
16 de marzo de 2005, de la misma Dirección General, por
la que se desestima recurso potestativo de reposición inter-
puesto frente a la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 29 de septiembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1158/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve



BOJA núm. 202Página núm. 58 Sevilla, 17 de octubre 2005

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 29 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1157/05
interpuesto por doña Rosa Acosta Fernández, y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 29 de septiembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2005, DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1157/05 INTERPUESTO POR DOÑA ROSA ACOSTA
FERNANDEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1157/05 interpuesto por doña Rosa Acosta Fernández contra
la Resolución de 31 de enero de 2005, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la categoría
de Médicos de Familia EBAP, y se anuncia la publicación
de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud y contra Resolución de
16 de marzo de 2005, de la misma Dirección General, por
la que se desestima recurso potestativo de reposición inter-
puesto frente a la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 29 de septiembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1157/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 29 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

DECRETO 210/2005, de 4 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de los Conser-
vatorios Profesionales de Música de Andalucía.

El artículo 19 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la regu-
lación y administración de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades en el ámbito
de sus competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 27 de la Constitución y en las Leyes Orgánicas que, conforme
al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen,
así como de las facultades que atribuye al Estado el núme-
ro 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución y
de la alta inspección necesaria para su cumplimiento y
garantía.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, contempla en el Título II, Capí-
tulo I, las enseñanzas de Música dentro de las enseñanzas
artísticas, comprendiendo tres grados: elemental, medio y
superior. A su vez, el grado medio se estructura en tres ciclos
de dos cursos de duración cada uno.

El artículo 7.3 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, incluye las Enseñanzas
Artísticas dentro de las enseñanzas escolares de régimen
especial.

Cada Conservatorio Profesional de Música, dentro del mar-
co de autonomía pedagógica que reconocen las mencionadas
Leyes Orgánicas, debe adoptar un modelo de organización
y funcionamiento que permita dar respuesta a las caracte-
rísticas del alumnado, al mismo tiempo que favorezca la par-
ticipación de los distintos sectores que constituyen su comu-
nidad escolar.

Todo ello supone la necesidad de regular determinados
aspectos en la organización, funcionamiento y gobierno de
los Conservatorios Profesionales de Música, de manera que,
a partir de una misma regulación normativa, se puedan poner
en marcha dinámicas de funcionamiento diferentes, que,
garantizando el principio de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, concreten tanto los aspectos relacionados
con la organización del gobierno y la administración, como
los que se refieren a la del trabajo académico y a la organización
social del centro.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Educación,
de conformidad con lo establecido en el art. 39.2 de la Ley
6/1983, de 3 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, con informe favorable del Consejo
Escolar de Andalucía, de acuerdo con el Consejo Consultivo
de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 4 de octubre de 2005,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento Orgánico de
los Conservatorios Profesionales de Música.

Se aprueba el Reglamento Orgánico de los Conservatorios
Profesionales de Música de Andalucía, que se inserta en el
Anexo del presente Decreto.
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Disposición adicional única. Redes de formación musical.
1. Las redes de formación musical de Andalucía estarán

formadas por todos los centros específicos de formación musi-
cal de titularidad pública de una determinada área geográfica:
Conservatorios Profesionales de Música, Conservatorios Ele-
mentales de Música y Escuelas de Música.

2. La delimitación de las áreas geográficas a que se refiere
el apartado anterior se realizará por Orden de la Consejería
de Educación atendiendo a datos de población escolarizada
en los centros específicos de formación musical y posibles
conexiones y características comunes de los Conservatorios
y Escuelas que permitan el desarrollo de proyectos de mejora
de la enseñanza de la Música en Andalucía.

3. Los Conservatorios y Escuelas pertenecientes a una
misma red de formación musical establecerán cuantos ins-
trumentos y procedimientos sean necesarios con objeto de
alcanzar un mejor aprovechamiento de sus recursos y un enri-
quecimiento de las experiencias que se lleven a cabo en la
zona que abarca la red. A tal fin, los Conservatorios y Escuelas
pertenecientes a una misma red de formación musical podrán
coordinarse para realizar proyectos conjuntos.

4. En ningún caso las redes de formación musical que
se creen podrán ser consideradas como zonas a efectos de
escolarización.

Disposición transitoria única. Organos de gobierno.
Los órganos de gobierno que fueron nombrados con ante-

rioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, así como
los órganos de coordinación docente, continuarán desempe-
ñando sus funciones hasta la finalización del mandato para
el que fueron nombrados, salvo que se produzca antes alguna
de las causas de cese que se contempla en la normativa
vigente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o infe-

rior rango cuyo contenido se oponga o contradiga a lo esta-
blecido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se faculta a la Consejera de Educación para dictar cuantas

disposiciones sean precisas para el desarrollo y aplicación de
lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de octubre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

A N E X O

REGLAMENTO ORGANICO DE LOS CONSERVATORIOS
PROFESIONALES DE MUSICA DE ANDALUCIA

TITULO I

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL

Artículo 1. Carácter y enseñanzas de los Conservatorios
Profesionales de Música.

1. Los Conservatorios Profesionales de Música, depen-
dientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía,
son centros docentes públicos que imparten los tres ciclos
del grado medio de las enseñanzas de Música y, en su caso,
el grado elemental de las mismas.

2. La autorización para impartir dichas enseñanzas corres-
ponde a la Consejería de Educación.

Artículo 2. Creación y supresión de los Conservatorios
Profesionales de Música.

1. La creación y supresión de los Conservatorios a que
se refiere el artículo 1 de este Reglamento corresponde al
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, mediante
Decreto, a propuesta de la Consejería de Educación.

2. Las Corporaciones Locales podrán promover la creación
de Conservatorios Profesionales de Música con arreglo a las
siguientes normas:

a) Los Conservatorios que se creen deberán reunir los
requisitos establecidos en la normativa vigente.

b) El Conservatorio se creará y suprimirá por el Consejo
de Gobierno, mediante Decreto, a propuesta de la Consejería
de Educación.

c) Previamente a su creación, la Corporación Local que
promueva el Conservatorio y la Consejería de Educación fir-
marán un Convenio en el que se regulará el régimen económico
y de funcionamiento del mismo en el marco de lo dispuesto
en el presente Reglamento.

3. Los Conservatorios Profesionales de Música creados
con arreglo a lo establecido en el apartado anterior tendrán,
a todos los efectos, el carácter de centros públicos, de acuerdo
con la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Artículo 3. Modificación de enseñanzas.
La Consejería de Educación podrá modificar las ense-

ñanzas que imparten los Conservatorios Profesionales de Músi-
ca en función de la planificación de las mismas.

Artículo 4. Denominación de los Conservatorios Profesio-
nales de Música.

1. Los Conservatorios Profesionales de Música tendrán
la denominación específica que apruebe la Consejería de Edu-
cación a propuesta del Consejo Escolar del Conservatorio.

2. No podrá existir más de un Conservatorio Profesional
de Música con la misma denominación específica.

3. La denominación del Conservatorio Profesional de
Música figurará en la fachada del edificio, en lugar visible.

TITULO II

REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSERVATORIOS
PROFESIONALES DE MUSICA

CAPITULO I

Régimen académico

Artículo 5. Autonomía pedagógica y organizativa de los
Conservatorios Profesionales de Música.

1. Los Conservatorios Profesionales de Música gozarán
de autonomía para definir el modelo de gestión organizativa
y pedagógica en los términos recogidos en los artículos 67,
68 y 69 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación, que deberá concretarse, en cada
caso, mediante el correspondiente Proyecto de Conservatorio.

2. Asimismo, la Administración educativa fomentará la
autonomía pedagógica y organizativa de los Conservatorios
Profesional de Música y favorecerá y estimulará el trabajo en
equipo del profesorado.

Artículo 6. El Proyecto de Conservatorio.
1. El Proyecto de Conservatorio es el instrumento para

la planificación a medio plazo que enumera y define las notas
de identidad del Conservatorio, establece el marco de referencia
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global y los planteamientos educativos que lo definen y dis-
tinguen, formula las finalidades educativas que pretende con-
seguir y expresa la estructura organizativa del centro. Su obje-
tivo es dotar de coherencia y personalidad propia al Con-
servatorio.

2. Cada Conservatorio Profesional de Música elaborará
un Proyecto de Conservatorio. Corresponde al equipo directivo
coordinar su elaboración en la que deberán participar todos
los sectores de la comunidad educativa, de acuerdo con las
directrices del Consejo Escolar del Conservatorio y las pro-
puestas realizadas por el Claustro de Profesores y Profesoras,
las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas
y las de Alumnos y Alumnas, que deberán tener en cuenta
el contexto socioeconómico del centro y las necesidades,
demandas y situaciones educativas del alumnado. En todo
caso, se garantizarán los principios y objetivos establecidos
en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, así como el objetivo de la igualdad
por razón del género.

3. El Proyecto de Conservatorio incluirá las Finalidades
Educativas del Conservatorio, el Proyecto Curricular de Con-
servatorio y el Reglamento de Organización y Funcionamiento.

4. El Proyecto de Conservatorio y sus modificaciones serán
aprobados por el Consejo Escolar del Conservatorio, sin per-
juicio de las competencias atribuidas al Claustro de Profesores y
Profesoras en lo que se refiere al Proyecto Curricular.

Artículo 7. Las Finalidades Educativas del Conservatorio.
1. Las Finalidades Educativas del Conservatorio consti-

tuyen la opción que realiza la comunidad educativa, concre-
tando y priorizando los principios, los valores y las normas
establecidas por el ordenamiento legal vigente, que dotan de
identidad y estilo propio a cada Conservatorio.

2. En aquellos Conservatorios Profesionales de Música
que, por ser de nueva creación o por cualquier otra circuns-
tancia, no tengan definidas sus Finalidades Educativas, en
el seno del Consejo Escolar del Conservatorio, se procederá
a constituir una comisión paritaria, con participación de repre-
sentantes de los distintos sectores de la comunidad educativa,
a fin de elaborar una propuesta sobre las Finalidades Edu-
cativas que será aprobada por el Consejo Escolar del Con-
servatorio antes de la finalización del mes de noviembre del
correspondiente curso académico.

Artículo 8. El Proyecto Curricular de Conservatorio.
1. El Proyecto Curricular de Conservatorio constituye el

instrumento pedagógico-didáctico que articula a medio plazo
el conjunto de actuaciones del equipo docente de cada Con-
servatorio y tiene como finalidad, en coherencia con las Fina-
lidades Educativas del mismo, que el alumnado alcance las
capacidades previstas en los objetivos de cada una de las
enseñanzas que se imparten.

2. En el caso de los Conservatorios Profesionales que
impartan los grados elemental y medio de las enseñanzas
de Música, el Proyecto Curricular de Conservatorio deberá
incluir, de manera coordinada, los proyectos curriculares de
los dos grados que se impartan en el centro.

3. El Proyecto Curricular de Grado incluirá, al menos,
los siguientes apartados:

a) La adecuación de los objetivos generales del grado
al contexto socioeconómico y cultural del Conservatorio y a
las características del alumnado.

b) Las decisiones de carácter general sobre metodología
didáctica.

c) Los criterios, estrategias y procedimientos de evaluación
de los aprendizajes y de promoción de los alumnos y alumnas.

d) Las orientaciones para integrar los contenidos de carác-
ter transversal del currículo.

e) Los criterios para realizar las adaptaciones curriculares
apropiadas para el alumnado con necesidades educativas

especiales que, en su caso, realicen alguna de las enseñanzas
que se imparten en el Conservatorio, de acuerdo con la nor-
mativa que a tal efecto dicte la Consejería de Educación.

f) En el caso del tercer ciclo del grado medio de las ense-
ñanzas de Música, la organización de los itinerarios propuestos
en cada una de las opciones.

g) Los criterios para determinar la oferta de las asignaturas
optativas que realizará el Conservatorio en el tercer ciclo del
grado medio de las enseñanzas de Música.

h) Los criterios para evaluar y, en su caso, elaborar las
correspondientes propuestas de mejora en los procesos de
enseñanza y en la práctica docente del profesorado.

i) El plan de orientación y de acción tutorial.
j) El plan de formación del profesorado.
k) Los criterios para elaborar las programaciones didác-

ticas de los Departamentos, reguladas en el artículo 12 de
este Reglamento.

l) Los criterios para elaborar las actividades de extensión
cultural y promoción artística.

m) Los mecanismos de evaluación del propio Proyecto
Curricular de Grado.

n) Las orientaciones para conseguir el principio de igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres.

4. El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, a que
se refieren los artículos 35 y 36 del presente Reglamento,
bajo la supervisión del equipo directivo, coordinará la elabo-
ración del Proyecto Curricular de Conservatorio y su posible
modificación.

5. Sin perjuicio de que forme parte del Proyecto de Con-
servatorio, tanto el Proyecto Curricular de Conservatorio como
sus modificaciones serán aprobados por el Claustro de Pro-
fesores y Profesoras.

6. El profesorado programará las actividades a desarrollar
en el aula de acuerdo con el currículo, en consonancia con
el Proyecto Curricular de Conservatorio y con la programación
didáctica del Departamento didáctico.

Artículo 9. El Reglamento de Organización y Funcio-
namiento.

1. El Reglamento de Organización y Funcionamiento es
el instrumento que establece la estructura organizativa y fun-
cional adecuada para alcanzar las Finalidades Educativas y
el desarrollo y aplicación del Proyecto Curricular de Con-
servatorio.

2. Teniendo en cuenta los recursos y características pro-
pios del Conservatorio Profesional de Música, el Reglamento
de Organización y Funcionamiento deberá concretar, como
mínimo, los siguientes aspectos:

a) Los cauces de participación de los distintos sectores
de la comunidad educativa.

b) El funcionamiento de la Comisión de Convivencia, la
Comisión Económica y las Comisiones constituidas por el Con-
sejo Escolar para asuntos específicos, al amparo de la nor-
mativa vigente.

c) Las normas de convivencia que favorezcan las rela-
ciones entre los distintos sectores de la comunidad educativa.

d) Los cauces de colaboración entre los distintos órganos
de gobierno, de participación y los de coordinación docente
del Conservatorio Profesional de Música.

e) La organización de los espacios, instalaciones y recur-
sos materiales del Conservatorio Profesional de Música, así
como las normas que permitan su correcto uso.

f) La organización y distribución del tiempo escolar, que
incluirá, en todo caso, el destinado a impulsar las relaciones
del Conservatorio Profesional de Música con las Instituciones
de su entorno.

g) En general, las previsiones recogidas en la normativa
vigente, así como todos aquellos aspectos relativos a la orga-
nización y funcionamiento del Conservatorio Profesional de
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Música no contemplados en la citada normativa, a la que,
en todo caso, deberá supeditarse.

3. El Reglamento de Organización y Funcionamiento y
sus modificaciones serán elaborados por el equipo directivo,
contando con las aportaciones del Claustro de Profesores y
Profesoras, de las Asociaciones de Padres y Madres de Alum-
nos y Alumnas, de las Asociaciones de Alumnos y Alumnas
y de los restantes sectores de la comunidad educativa, y apro-
bados por el Consejo Escolar del Conservatorio.

Artículo 10. El Plan Anual de Conservatorio.
1. El Plan Anual de Conservatorio es la concreción para

cada curso escolar de los diversos elementos que integran
el Proyecto de Conservatorio.

2. El contenido del Plan Anual de Conservatorio favorecerá
la igualdad entre mujeres y hombres, así como un tratamiento
no sexista de la información, del lenguaje y de las imágenes
y será el siguiente:

a) Concreción de los objetivos generales para el curso
escolar, tomando como referencia el Proyecto de Conservatorio
y la Memoria Final del curso anterior.

b) Horario general del Conservatorio Profesional de Músi-
ca, del alumnado y del personal docente y de administración
y servicios, con especificación de los períodos dedicados a
actividades lectivas, así como a las de extensión cultural y
promoción artística, de acuerdo con los criterios que establezca
el Claustro de Profesores y Profesoras y la normativa vigente.

c) Programación de las diferentes actividades docentes,
incluidas las programaciones didácticas, de acuerdo con las
disponibilidades de profesorado y la normativa vigente y tenien-
do en cuenta los criterios recogidos en el Proyecto Curricular
de Conservatorio.

d) Inclusión de las asignaturas optativas que se ofertarán
en el tercer ciclo del grado medio, de acuerdo con las dis-
ponibilidades de horario y cualificación del profesorado así
como la normativa vigente, teniendo en cuenta los criterios
recogidos en el Proyecto Curricular de Conservatorio.

e) Programación de las actividades de extensión cultural
y promoción artística a que se refiere el artículo 34.a) de este
Reglamento.

f) Programación de las actividades de acción tutorial y
de orientación educativa, profesional y para la inserción laboral
del alumnado.

g) Programación de las actividades de formación del pro-
fesorado que incluirá, en su caso, medidas que faciliten la
formación de todo el personal.

h) Previsión de convenios y acuerdos de colaboración
con otras Instituciones.

i) Plan de reuniones de los órganos de participación.
j) Actuaciones en relación con el proyecto del Plan de

Autoprotección elaborado por el Conservatorio Profesional de
Música.

k) Estrategias y procedimiento para realizar el seguimiento
y la evaluación del Plan Anual de Conservatorio.

3. El equipo directivo coordinará la elaboración del Plan
Anual de Conservatorio teniendo en cuenta que los Depar-
tamentos y el Claustro de Profesores y Profesoras deberán
elaborar y aprobar, respectivamente, los aspectos docentes
del mismo, de acuerdo con los criterios establecidos al respecto
en el Proyecto Curricular.

4. Los distintos sectores de la comunidad educativa
podrán realizar sugerencias y aportaciones que, en su caso,
serán incorporadas al Plan Anual de Conservatorio.

5. El Plan Anual de Conservatorio será aprobado por el
Consejo Escolar del Conservatorio, respetando, en todo caso,
los aspectos docentes que son competencia exclusiva del
Claustro de Profesores y Profesoras.

6. Una vez aprobado el Plan, la Dirección del Conser-
vatorio Profesional de Música enviará, antes de la finalización
del mes de noviembre de cada año académico, una copia
a la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería
de Educación. Asimismo, enviará una certificación del acta
de la reunión del Consejo Escolar del Conservatorio en que
se aprobó dicho Plan.

7. Al menos una vez al trimestre se procederá al análisis,
evaluación y actualización del Plan Anual de Conservatorio
por el Consejo Escolar del Conservatorio. En estas revisiones
se hará referencia a los distintos apartados incluidos en él.

Artículo 11. La Memoria Final de Curso.
1. La Memoria Final de Curso recogerá el resultado del

proceso de autoevaluación que el Conservatorio Profesional
de Música deberá realizar sobre su propio funcionamiento,
previamente definido en el Plan Anual de Conservatorio.

2. Dicha autoevaluación tendrá como referentes los obje-
tivos establecidos en el Plan Anual de Conservatorio y con-
sistirá, como mínimo, en el análisis y valoración de los siguien-
tes aspectos:

a) Cumplimiento de los diferentes apartados y actuaciones
programados en el Plan Anual de Conservatorio.

b) Funcionamiento global del Conservatorio Profesional
de Música.

c) Funcionamiento de los órganos de gobierno, de par-
ticipación y de coordinación docente.

d) Grado de utilización de los distintos servicios externos
y de las actuaciones de dichos servicios.

e) Incluirá, asimismo, las correspondientes propuestas
para la mejora de estos apartados.

3. La Memoria Final de Curso valorará el grado de cohe-
rencia y compromiso del Conservatorio Profesional de Música
con el principio de igualdad de oportunidades entre hombres
y mujeres. Igualmente, ésta aportará datos desagregados por
sexos en todos aquellos aspectos que permitan mostrar la situa-
ción y posición de hombres y mujeres del Conservatorio.

4. El equipo directivo coordinará la elaboración de la
Memoria Final de Curso, contando para ello con las apor-
taciones que realice el Claustro de Profesores y Profesoras,
con base en las valoraciones realizadas por los distintos
Departamentos.

5. El personal de administración y servicios y las Aso-
ciaciones de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas y las
de Alumnos y Alumnas, así como la Junta de Delegados y
Delegadas de Alumnos y Alumnas, podrán realizar sugerencias
y aportaciones que, en su caso, serán incorporadas a la Memo-
ria Final de Curso.

6. La Memoria Final de Curso será aprobada por el Consejo
Escolar del Conservatorio.

7. Asimismo, el Consejo Escolar del Conservatorio deter-
minará las conclusiones más relevantes de la Memoria Final
de Curso para su remisión a la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Educación, dentro de los diez
días siguientes a la celebración de la sesión en que fue apro-
bada, junto con una certificación del acta de dicha sesión.

Artículo 12. Las programaciones didácticas.
1. Cada Departamento didáctico elaborará, para su inclu-

sión en el Plan Anual de Conservatorio, la programación didác-
tica de las enseñanzas que tiene encomendadas, agrupadas
en los grados correspondientes, siguiendo las directrices gene-
rales establecidas por el Equipo Técnico de Coordinación
Pedagógica.

2. La programación didáctica de los Departamentos inclui-
rá, necesariamente, los siguientes aspectos para cada una
de las asignaturas asignadas al mismo:
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a) La distribución temporal de objetivos, contenidos y cri-
terios de evaluación y calificación de las distintas enseñanzas
impartidas.

b) En el caso del grado elemental de las enseñanzas de
Música, los objetivos, contenidos y criterios de evaluación para
todo el ciclo y para cada uno de los cursos.

c) En el caso del grado medio de las enseñanzas de Músi-
ca, los objetivos, contenidos y criterios de evaluación para
todo el grado, para cada uno de los ciclos y para cada uno
de los cursos.

d) La organización y secuencia de los contenidos en cada
curso y ciclo.

e) La metodología didáctica que se va aplicar y los mate-
riales didácticos que se vayan a utilizar.

f) Los criterios, estrategias y procedimientos de evaluación
del aprendizaje de los alumnos y alumnas, de acuerdo con
lo recogido en el Proyecto Curricular de Conservatorio.

g) Las actividades de recuperación para los alumnos y
alumnas con asignaturas pendientes de evaluación positiva
del curso anterior, así como los refuerzos para lograr dicha
recuperación.

h) Las actividades de extensión cultural y promoción artís-
tica que se proponen realizar desde el Departamento para
su inclusión en el Plan anual, prestando una especial atención
a aquellas que estén relacionadas con la orientación y pro-
moción artística y profesional del alumnado.

i) Las adaptaciones curriculares para el alumnado que
las precise.

j) El procedimiento para realizar su seguimiento, con obje-
to de comprobar el cumplimiento y, en su caso, introducir
mejoras.

3. El profesorado desarrollará su actividad docente de
acuerdo con las programaciones didácticas de los Departa-
mentos a los que pertenezca. En caso de que algún profesor
o profesora decida incluir en su actividad docente alguna varia-
ción respecto de la programación del Departamento, consen-
suada por el conjunto de sus miembros, dicha variación y
su justificación deberán ser incluidas en la programación didác-
tica del Departamento. En todo caso, las variaciones que se
incluyan deberán respetar la normativa vigente, así como las
decisiones generales adoptadas en el Proyecto Curricular de
Conservatorio.

CAPITULO II

Régimen económico

Artículo 13. Autonomía en la gestión económica de los
Conservatorios Profesionales de Música.

1. Los Conservatorios Profesionales de Música dispondrán
de autonomía en su gestión económica en los términos pre-
vistos en el artículo 70 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre.

2. Sin perjuicio de que todos los Conservatorios Profe-
sionales de Música reciban los recursos económicos para el
cumplimiento de sus objetivos, los centros, de acuerdo con
lo establecido en la normativa vigente y previa aprobación
de su Consejo Escolar, podrán obtener ingresos derivados de
la prestación de servicios distintos de los gravados por tasas,
así como cualesquiera otros fondos procedentes de Entes públi-
cos, privados o particulares, los cuales se aplicarán a los gastos
de funcionamiento de dichos Conservatorios.

3. La persona titular de la Consejería de Educación podrá
delegar en los órganos de gobierno de los Conservatorios Pro-
fesionales de Música la adquisición de bienes, la competencia
para la celebración de contratos de obras, servicios y sumi-
nistros, con las condiciones, requisitos y límites establecidos
en las disposiciones vigentes. Los Conservatorios estarán
sometidos a las disposiciones vigentes que regulan el proceso
de contratación y de realización y justificación del gasto.

TITULO III

ORGANOS DE GOBIERNO Y DE PARTICIPACION EN EL
CONTROL Y GESTION DE LOS CONSERVATORIOS

PROFESIONALES DE MUSICA

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 14. Organos de gobierno y de participación en
el control y gestión.

Los Conservatorios Profesionales de Música tendrán los
siguientes órganos:

a) De gobierno: Director o Directora, Jefe o Jefa de Estu-
dios, Secretario o Secretaria y, en su caso, Vicedirector o Vice-
directora. En determinados Conservatorios se podrá establecer,
asimismo, Jefaturas de Estudios adjuntas que dependerán
directamente del Jefe o Jefa de Estudios.

b) De participación en el control y gestión del Conser-
vatorio: Consejo Escolar del Conservatorio y Claustro de Pro-
fesores y Profesoras.

CAPITULO II

Organos de gobierno

Artículo 15. El equipo directivo del Conservatorio Pro-
fesional de Música.

1. Los órganos de gobierno constituyen el equipo directivo
del Conservatorio Profesional de Música y trabajarán de forma
coordinada en el desempeño de sus respectivas funciones.

2. La composición del equipo directivo será la siguiente:

a) Un Director o Directora, un Jefe o Jefa de Estudios
y un Secretario o Secretaria.

b) En los Conservatorios Profesionales de Música que ten-
gan 500 o más alumnos, existirá, además, un Vicedirector
o Vicedirectora. Asimismo, existirá este órgano directivo en
aquellos Conservatorios que tengan más de 350 alumnos de
grado medio.

c) En los Conservatorios Profesionales de Música de 600
o más alumnos, o que cuenten con turnos de mañana y tarde,
existirá un Jefe o Jefa de Estudios adjunto.

d) En los Conservatorios Profesionales de Música de
1.000 o más alumnos serán dos los Jefes o Jefas de Estudios
adjuntos.

3. El equipo directivo tendrá las siguientes competencias:

a) Velar por el buen funcionamiento del Conservatorio
Profesional de Música.

b) Estudiar y presentar al Claustro de Profesores y Pro-
fesoras y al Consejo Escolar del Conservatorio propuestas para
facilitar y fomentar la participación de toda la comunidad edu-
cativa en la vida del Conservatorio Profesional de Música res-
petando el principio de igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres.

c) Promover procedimientos de evaluación de las distintas
actividades y colaborar en las evaluaciones externas del Con-
servatorio Profesional de Música.

d) Proponer a la comunidad educativa actuaciones de
carácter preventivo que favorezcan las relaciones entre los dis-
tintos colectivos que la integran y que mejoren la convivencia
en el centro.

e) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coor-
dinada de las decisiones del Consejo Escolar del Conservatorio
y del Claustro de Profesores y Profesoras en el ámbito de
sus respectivas competencias.
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f) Establecer los criterios para la elaboración del proyecto
de presupuesto.

g) Coordinar la elaboración del Proyecto de Conservatorio,
del Plan Anual de Conservatorio y de la Memoria Final de
Curso.

h) Elaborar la propuesta y las modificaciones del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento.

i) Colaborar con la Administración educativa en aquellos
órganos de participación que, a tales efectos, se establezcan.

Artículo 16. Selección, nombramiento y cese del Director
o Directora del Conservatorio Profesional de Música.

La selección, nombramiento y cese del Director o Directora
se atendrá a lo establecido en el Decreto 431/2004, de 15
de junio, por el que se regula la selección, formación inicial
y nombramiento de los Directores y Directoras de los centros
docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación
de la Junta de Andalucía y normativa que lo desarrolle.

Artículo 17. Competencias del Director o Directora del
Conservatorio Profesional de Música.

1. El Director o Directora tendrá las siguientes com-
petencias:

a) Dirigir y coordinar todas las actividades del Conser-
vatorio Profesional de Música, de acuerdo con las disposiciones
vigentes y sin perjuicio de las competencias atribuidas a los
restantes órganos de gobierno del mismo.

b) Ostentar la representación del Conservatorio Profesional
de Música y representar a la Administración educativa en el
mismo, sin perjuicio de las atribuciones de las demás auto-
ridades educativas.

c) Garantizar el cumplimiento de las Leyes y demás dis-
posiciones vigentes.

d) Colaborar con los órganos de la Administración edu-
cativa en todo lo relativo al logro de los objetivos del Con-
servatorio Profesional de Música y de la red de formación
artística a la que pertenezca, así como formar parte de los
órganos consultivos de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación que se establezcan.

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al Con-
servatorio Profesional de Música y adoptar las resoluciones
disciplinarias que correspondan, de acuerdo con la normativa
aplicable.

f) Autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto y
ordenar los pagos.

g) Visar las certificaciones y documentos oficiales.
h) Proponer el nombramiento y cese de los restantes

miembros del equipo directivo, Jefes o Jefas de Departamento
y de los tutores o tutoras, de acuerdo con el procedimiento
establecido en este Reglamento.

i) Fomentar y coordinar la participación de los distintos
sectores de la comunidad educativa y proporcionar los medios
precisos para el más eficaz ejercicio de sus respectivas com-
petencias, garantizando el derecho de reunión del profesorado,
de los padres y madres, del alumnado y del personal de admi-
nistración y servicios.

j) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones
del Consejo Escolar, del Claustro de Profesores y Profesoras,
del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica y de los demás
órganos del Conservatorio Profesional de Música y ejecutar
los acuerdos adoptados en el ámbito de su competencia.

k) Favorecer la convivencia en el Conservatorio Profesional
de Música y garantizar que el procedimiento seguido para
imponer las correcciones de conducta que correspondan, de
acuerdo con la normativa vigente, se ajuste a lo establecido
en el Reglamento de Organización y Funcionamiento y a los
criterios fijados por el Consejo Escolar del Conservatorio.

l) Realizar las contrataciones de obras, servicios y sumi-
nistros de acuerdo con lo que, en aplicación del artículo 13.3
del presente Reglamento, se determine a tales efectos.

m) Favorecer la evaluación de todos los proyectos y acti-
vidades, y colaborar con la Administración educativa en las
evaluaciones que periódicamente se lleven a cabo.

n) Promover planes de mejora del Conservatorio Profe-
sional de Música, así como fomentar los proyectos educativos
que atiendan las necesidades de toda la comunidad educativa
y, en especial, la formación permanente del alumnado.

ñ) Firmar acuerdos o convenios de colaboración con orga-
nismos o entidades para la formación del alumnado en centros
de trabajo.

o) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la nor-
mativa vigente.

2. En los Conservatorios Profesionales de Música donde
no exista Vicedirector o Vicedirectora, el Director o Directora,
además, asumirá las competencias recogidas en las letras d),
e), f) y g) del artículo 19 de este Reglamento.

Artículo 18. Designación y nombramiento del Vicedirector
o Vicedirectora, del Jefe o Jefa de Estudios, del Secretario o
Secretaria y de los Jefes o Jefas de Estudios adjuntos del
Conservatorio Profesional de Música.

1. El Jefe o Jefa de Estudios, el Secretario o Secretaria
y, en su caso, el Vicedirector o Vicedirectora y los Jefes o
Jefas de Estudios adjuntos serán profesores o profesoras, fun-
cionarios o funcionarias de carrera en situación de servicio
activo, con destino definitivo en el Conservatorio Profesional
de Música, nombrados por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación, a propuesta de la Dirección, previa infor-
mación al Claustro de Profesores y Profesoras y al Consejo
Escolar del Conservatorio en sesión extraordinaria convocada
al efecto.

En situaciones excepcionales, podrá ser designado un pro-
fesor o profesora del Conservatorio que no tenga destino defi-
nitivo en el mismo. A estos efectos, la Dirección podrá elevar
una propuesta razonada a la correspondiente Delegación Pro-
vincial para su nombramiento, previa información al Claustro
de Profesores y Profesoras y al Consejo Escolar del Conser-
vatorio en sesión extraordinaria convocada al efecto.

2. No podrán ser nombrados Vicedirector o Vicedirectora,
Jefe o Jefa de Estudios, Secretario o Secretaria, ni Jefes o
Jefas de Estudios adjuntos los profesores o profesoras que,
por cualquier causa, no fueran a prestar servicio en el Con-
servatorio Profesional de Música en el curso académico
siguiente.

3. En el caso de Conservatorios Profesionales de Música
de nueva creación, el Jefe o Jefa de Estudios, el Secretario
o Secretaria, y en su caso, el Vicedirector o Vicedirectora y
los Jefes o Jefas de Estudios adjuntos serán nombrados direc-
tamente por la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación.

4. La duración del mandato del Jefe o Jefa de Estudios,
del Secretario o Secretaria y, en su caso, del Vicedirector o
Vicedirectora y de los Jefes o Jefas de Estudios adjuntos será
la que corresponda al Director o Directora que los hubiera
designado, salvo que, como consecuencia de una disminución
en el número de alumnos del Conservatorio Profesional de
Música, no procediera la existencia del Vicedirector o Vice-
directora o de los Jefes o Jefas de Estudios adjuntos.

5. La Dirección del Conservatorio Profesional de Música
remitirá a la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación la propuesta de nombramiento del profesorado por él
designado para ocupar los cargos de Jefe o Jefa de Estudios,
Secretario o Secretaria y, en su caso, Vicedirector o Vicedi-
rectora y Jefes o Jefas de Estudios adjuntos. El nombramiento
y la toma de posesión se realizarán con los mismos efectos
que para el Director o Directora, salvo aquellos supuestos en
que la designación se produjera en fecha distinta, en cuyo
caso el nombramiento coincidirá con esta última.
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Artículo 19. Competencias del Vicedirector o Vicedirectora
del Conservatorio Profesional de Música.

El Vicedirector o Vicedirectora tendrá las siguientes
competencias:

a) Colaborar con el Director o Directora en el desarrollo
de sus funciones.

b) Mantener bajo la autoridad del Director o Directora
las relaciones administrativas con la Delegación Provincial de
la Consejería de Educación y proporcionar la información que
le sea requerida por las autoridades educativas competentes.

c) Promover e impulsar las relaciones del Conservatorio
Profesional de Música con las Instituciones de su entorno y
facilitar la adecuada coordinación con otros servicios educa-
tivos y musicales de la zona.

d) Promover las relaciones con otros centros educativos
y con las agrupaciones, estudios, talleres y centros de trabajo
que afecten a la formación del alumnado y a su inserción
profesional.

e) Promover la realización de actividades educativas,
musicales y de extensión cultural en colaboración con el Ayun-
tamiento y otras Instituciones del entorno, dentro del marco
del Proyecto de Conservatorio y en coherencia con las Fina-
lidades Educativas.

f) Facilitar la información sobre el funcionamiento y la
actividad del Conservatorio Profesional de Música a los dis-
tintos sectores de la comunidad educativa.

g) Fomentar la participación de los distintos sectores de
la comunidad educativa, especialmente en lo que se refiere
al alumnado, facilitando y orientando su organización.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la nor-
mativa vigente y por el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Conservatorio.

Artículo 20. Competencias del Jefe o Jefa de Estudios
y de los Jefes o Jefas de Estudios adjuntos del Conservatorio
Profesional de Música.

1. El Jefe o Jefa de Estudios tendrán las siguientes
competencias:

a) Ejercer bajo la autoridad del Director o Directora, la
jefatura del personal docente en todo lo relativo al régimen
académico y controlar la asistencia al trabajo del mismo.

b) Coordinar las actividades de carácter académico y de
orientación educativa y profesional.

c) Coordinar las pruebas de acceso al grado medio, así
como la prueba de aptitud en aquellos Centros que impartan
el grado elemental.

d) Elaborar, en colaboración con los restantes órganos
de gobierno, el horario general del Conservatorio Profesional
de Música, así como los horarios académicos del alumnado
y del profesorado, de acuerdo con los criterios incluidos en
el Plan Anual de Conservatorio, así como velar por su estricto
cumplimiento.

e) Coordinar las actividades de los Jefes o Jefas de
Departamento.

f) Coordinar y dirigir la acción de los tutores o tutoras,
de acuerdo con el plan de acción tutorial.

g) Coordinar la realización de las actividades de perfec-
cionamiento del profesorado que, de acuerdo con el plan de
formación, organice el Equipo Técnico de Coordinación Peda-
gógica.

h) Organizar los actos académicos.
i) Promover las relaciones con otros centros educativos

y con las agrupaciones, estudios, talleres y centros de trabajo
que afecten a la formación del alumnado y a su inserción
profesional en los Conservatorios Profesionales de Música que
por su configuración no cuenten con Vicedirector o Vice-
directora.

j) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la nor-
mativa vigente y por el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Conservatorio.

2. Las competencias del Jefe o Jefa de Estudios adjunto
serán las que, bajo la supervisión de la Dirección, delegue
la Jefatura de Estudios.

Artículo 21. Competencias del Secretario o Secretaria del
Conservatorio Profesional de Música.

El Secretario o Secretaria tendrá las siguientes com-
petencias:

a) Ordenar el régimen administrativo del Conservatorio
Profesional de Música, de conformidad con las directrices de
la Dirección.

b) Actuar como secretario de los órganos de participación,
levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos con
el visto bueno de la Dirección.

c) Custodiar los libros oficiales y archivos del Conser-
vatorio.

d) Expedir, con el visto bueno de la Dirección, las cer-
tificaciones que soliciten las autoridades y las personas
interesadas.

e) Realizar el inventario general del Conservatorio Pro-
fesional de Música y mantenerlo actualizado.

f) Organizar la adquisición del material y el equipamiento,
custodiar, coordinar y gestionar la utilización del mismo y velar
por su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con
la normativa vigente y las indicaciones de la Dirección.

g) Ejercer bajo la autoridad del Director o Directora la
jefatura del personal de administración y servicios adscrito
al Conservatorio Profesional de Música y controlar la asistencia
al trabajo del mismo.

h) Elaborar, en colaboración con los restantes órganos
unipersonales, el horario del personal de administración y
servicios, así como velar por su estricto cumplimiento.

i) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos
y gastos.

j) Ordenar el régimen económico del Conservatorio Pro-
fesional de Música, de conformidad con las instrucciones de
la Dirección, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las
autoridades correspondientes.

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la nor-
mativa vigente y por el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Conservatorio.

Artículo 22. Cese del Vicedirector o Vicedirectora, del Jefe
o Jefa de Estudios, del Secretario o Secretaria y de los Jefes o
Jefas de Estudios adjuntos de los Conservatorios Profesionales
de Música.

1. El Jefe o Jefa de Estudios, el Secretario o Secretaria
y, en su caso, el Vicedirector o Vicedirectora y los Jefes o
Jefas de Estudios adjuntos, cesarán en sus funciones al término
de su mandato o al producirse alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Renuncia motivada aceptada por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación, previo informe razonado
de la Dirección, y previa información al Claustro de Profesores
y Profesoras y al Consejo Escolar del Conservatorio en sesiones
extraordinarias convocadas al efecto.

b) Cuando por cese del Director o Directora que los pro-
puso, se produzca el nombramiento del nuevo Director o
Directora.

c) Cuando deje de prestar servicios efectivos en el Con-
servatorio Profesional de Música.

d) En el caso del Vicedirector o Vicedirectora, cuando
por una disminución en el número de alumnos y alumnas
no procediera la existencia de este órgano de gobierno.

e) A propuesta de la Dirección, mediante escrito razonado,
previa audiencia del interesado o interesada y previa comu-
nicación al Claustro de Profesores y Profesoras y al Consejo
Escolar del Conservatorio.
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2. No obstante lo anterior, la Delegación Provincial de
la Consejería de Educación cesará o suspenderá en sus fun-
ciones a cualquiera de los miembros del equipo directivo, antes
del término de su mandato, cuando incumplan gravemente
sus funciones, previo informe razonado de la Dirección, dando
audiencia al interesado o interesada y previa información al
Claustro de Profesores y Profesoras y al Consejo Escolar del
Conservatorio en sesiones extraordinarias convocadas al efecto.

3. Cuando cesen el Jefe o Jefa de Estudios, el Secretario
o Secretaria o, en su caso, el Vicedirector o Vicedirectora y
los Jefes o Jefas de Estudios adjuntos, por alguna de las causas
señaladas en los dos apartados anteriores de este artículo,
se estará a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 23. Sustitución de los miembros del equipo direc-
tivo del Conservatorio Profesional de Música.

1. En caso de ausencia o enfermedad del Director o Direc-
tora, se hará cargo provisionalmente de sus funciones el Vice-
director o Vicedirectora, si lo hubiere. De no existir éste, lo
sustituirá el Jefe o Jefa de Estudios.

2. En caso de ausencia o enfermedad del Jefe o Jefa
de Estudios, se hará cargo provisionalmente de sus funciones
el profesor o profesora que designe la Dirección, que informará
de su decisión al Claustro de Profesores y Profesoras y al
Consejo Escolar del Conservatorio. Dicha designación recaerá
en uno de los Jefes o Jefas de Estudios adjuntos en aquellos
Conservatorios Profesionales de Música donde existan estos
órganos.

3. Igualmente, en caso de ausencia o enfermedad del
Secretario o Secretaria, se hará cargo de sus funciones el pro-
fesor o profesora que designe la Dirección que, asimismo,
informará al Claustro de Profesores y Profesoras y al Consejo
Escolar del Conservatorio.

CAPITULO III

Organos colegiados de participación

Artículo 24. Organos colegiados de participación de los
Conservatorios Profesionales de Música.

La regulación de los órganos colegiados de participación
de los Conservatorios Profesionales de Música se atendrá a
lo establecido en el Decreto 486/1996, de 5 de noviembre,
sobre órganos de participación en el control y gestión de los
centros docentes públicos y concertados, a excepción de los
centros para la educación de adultos y de los universitarios.

TITULO IV

ORGANOS DE COORDINACION DOCENTE DE LOS
CONSERVATORIOS PROFESIONALES DE MUSICA

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 25. Organos de coordinación docente.
En los Conservatorios Profesionales de Música existirán

los siguientes órganos de coordinación docente:

a) Departamentos didácticos.
b) Departamento de extensión cultural y promoción

artística.
c) Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.
d) Equipo educativo.
e) Coordinador o Coordinadora del grado elemental, en

su caso.
f) Tutores o Tutoras.

CAPITULO II

Departamentos didácticos

Artículo 26. Carácter y composición de los Departamentos
didácticos de los Conservatorios Profesionales de Música.

1. Los Departamentos didácticos son los órganos encar-
gados de organizar y desarrollar las enseñanzas propias de
las asignaturas que tengan asignados y las actividades que
se les encomienden, dentro del ámbito de sus competencias.

2. A cada Departamento didáctico pertenecerán los pro-
fesores y profesoras de las especialidades que impartan las
enseñanzas propias de las asignaturas asignadas al Depar-
tamento. Estarán adscritos a un Departamento los profesores
y profesoras que, aun perteneciendo a otro, impartan alguna
asignatura del primero.

3. Cuando en un Conservatorio Profesional de Música
se impartan asignaturas que no estén asignadas a un Depar-
tamento por la normativa vigente, o bien puedan ser impartidas
por el profesorado de distintos Departamentos y la prioridad
de su atribución no esté establecida por la normativa vigente,
la Dirección, a propuesta del Equipo Técnico de Coordinación
Pedagógica, adscribirá estas enseñanzas a uno de dichos
Departamentos didácticos.

4. En los Conservatorios Profesionales de Música existirán,
en función de las especialidades autorizadas, los siguientes
Departamentos didácticos:

a) Departamento de Cuerda-Arco.
b) Departamento de Cuerda Pulsada.
c) Departamento de Composición y Lenguaje.
d) Departamento de Canto, Orquesta y Música de Cámara.
e) Departamento de Tecla.
f) Departamento de Viento y Percusión.

5. Los Conservatorios Profesionales de Música podrán
establecer en su proyecto de Conservatorio, y en función del
número de profesores, hasta dos nuevos departamentos ade-
más de los establecidos en el apartado anterior.

6. La Consejería de Educación regulará, mediante Orden,
el procedimiento y los requisitos que permitan a los Conser-
vatorios Profesionales de Música establecer en su Proyecto
de Conservatorio, y atendiendo a las peculiaridades del mismo,
una estructura departamental diferente a la contemplada en
los dos apartados anteriores, sin que en ningún caso se pueda
superar el número máximo de Departamentos didácticos esta-
blecido en dichos apartados.

Artículo 27. Competencias de los Departamentos didác-
ticos de los Conservatorios Profesionales de Música.

Los Departamentos didácticos tendrán las siguientes
competencias:

a) Elaborar los aspectos docentes del Plan Anual de Con-
servatorio correspondientes al Departamento.

b) Formular propuestas al Equipo Técnico de Coordinación
Pedagógica relativas a la elaboración o modificación del Pro-
yecto Curricular de Conservatorio.

c) Elaborar, antes del comienzo del curso académico, la
programación didáctica de las enseñanzas correspondientes
a las asignaturas asignadas al Departamento, bajo la coor-
dinación y dirección del Jefe o Jefa del Departamento, y de
acuerdo con las directrices generales establecidas por el Equipo
Técnico de Coordinación Pedagógica. La programación didác-
tica incluirá, para cada enseñanza, los aspectos señalados
en el artículo 12 de este Reglamento.

d) Promover la investigación educativa y proponer acti-
vidades de perfeccionamiento a la Jefatura de Estudios.

e) Mantener actualizada la metodología didáctica.
f) Participar en la elaboración de las pruebas de acceso

al grado medio, así como, en su caso, las pruebas de aptitud
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para el grado elemental, bajo la coordinación de la Jefatura
de Estudios.

g) Resolver en primera instancia las reclamaciones deri-
vadas del proceso de evaluación que el alumnado formule
al Departamento y emitir los informes pertinentes en los
supuestos de posteriores reclamaciones ante instancias supe-
riores.

h) Llevar a cabo la evaluación de las actividades realizadas
y elaborar las correspondientes propuestas de mejora, como
parte integrante de la Memoria Final de Curso, sin perjuicio
de las competencias que corresponden al Consejo Escolar del
Conservatorio en esta materia.

i) Proponer la oferta de asignaturas optativas asignadas
al Departamento, que serán impartidas por el profesorado del
mismo, y elaborar las correspondientes programaciones didác-
ticas.

j) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de
la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
que se deriven del mismo.

k) Proponer a la Jefatura del Departamento de extensión
cultural y promoción artística la realización de actividades com-
plementarias y extraescolares de carácter cultural, artístico o
musical.

l) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso
de enseñanza-aprendizaje en las asignaturas integradas en
el Departamento.

m) Otras que le puedan ser encomendadas por la Admi-
nistración educativa.

Artículo 28. Designación y nombramiento de los Jefes
o Jefas de los Departamentos didácticos de los Conservatorios
Profesionales de Música.

1. Los Jefes o Jefas de los Departamentos didácticos serán
nombrados por la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y desempeñarán su cargo durante dos cursos aca-
démicos, sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente.

2. La Jefatura del Departamento será desempeñada por
un profesor o profesora, que pertenezca al mismo, con destino
definitivo en el centro y recaerá en aquel que proponga el
Departamento. Cuando no haya profesorado con destino defi-
nitivo en el Conservatorio Profesional de Música la Jefatura
podrá ser desempeñada por cualquier miembro del Depar-
tamento.

3. En todos los casos, la Dirección elevará la oportuna
propuesta a la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Educación para su nombramiento.

Artículo 29. Cese de los Jefes o Jefas de los Departamentos
didácticos de los Conservatorios Profesionales de Música.

1. Los Jefes o Jefas de los Departamentos didácticos cesa-
rán en sus funciones al producirse alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Cuando finalice su mandato.
b) Renuncia motivada aceptada por la Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Educación, previo informe razonado
de la Dirección.

c) A propuesta de la Dirección, mediante informe razo-
nado, oído el Claustro de Profesores y Profesoras, con audien-
cia del interesado o interesada.

d) Cuando, por cualquier circunstancia, deje de prestar
servicios efectivos en el Conservatorio.

2. Asimismo, podrá ser propuesto el cese de los Jefes
o Jefas de los Departamentos didácticos por la Dirección del
Conservatorio Profesional de Música, a petición de la mayoría
absoluta de los miembros del Departamento, con informe razo-
nado dirigido a la Dirección, y con audiencia del interesado
o interesada.

3. Producido el cese de cualquier Jefe o Jefa de Depar-
tamento didáctico, la Dirección procederá a proponer al nuevo

Jefe o Jefa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28
de este Reglamento. En cualquier caso, si el cese se ha pro-
ducido por cualquiera de las circunstancias señaladas en los
párrafos b), c) y d) del apartado 1 o en el apartado 2 de
este artículo, el nombramiento no podrá recaer en el mismo
profesor o profesora.

Artículo 30. Competencias de los Jefes o Jefas de los
Departamentos didácticos de los Conservatorios Profesionales
de Música.

Los Jefes o Jefas de los Departamentos didácticos tendrán
las siguientes competencias:

a) Coordinar la elaboración de los aspectos docentes del
Plan Anual de Conservatorio y de la programación didáctica
de las asignaturas que se integran en el Departamento.

b) Dirigir y coordinar las actividades académicas del
Departamento, bajo la coordinación de la Jefatura de Estudios.

c) Convocar y presidir las reuniones del Departamento
y levantar acta de las mismas.

d) Velar por el cumplimiento de la programación didáctica
del Departamento y la correcta aplicación de los criterios de
evaluación.

e) Coordinar la organización de espacios e instalaciones,
proponer y gestionar la adquisición del material y equipamiento
específico asignado al Departamento y velar por su man-
tenimiento.

f) Promover la evaluación de la práctica docente de su
Departamento y de los distintos proyectos y actividades del
mismo.

g) Colaborar en las evaluaciones que, sobre el funcio-
namiento y las actividades del Conservatorio Profesional de
Música, promuevan los órganos de gobierno del mismo o la
Administración educativa.

h) Velar por el grado de adecuación de las enseñanzas
de las asignaturas integradas en el Departamento al Proyecto
Curricular y, en su caso, ordenar las modificaciones oportunas.

i) Colaborar con el Secretario o Secretaria en la realización
del inventario de los recursos materiales del Departamento.

j) Colaborar con la Jefatura de Estudios en la organización
de las pruebas de acceso al grado medio, así como, en su
caso, las pruebas de aptitud para el grado elemental.

k) Colaborar con la Jefatura del Departamento de exten-
sión cultural y promoción artística en el desarrollo de las acti-
vidades culturales, artísticas y musicales, sean complemen-
tarias o extraescolares, propuestas por el Departamento.

l) Promover entre el profesorado del Departamento y entre
el alumnado los principios relacionados con la igualdad de
mujeres y hombres, la recopilación y uso de material didáctico
no sexista.

m) Representar al Departamento en el Equipo Técnico
de Coordinación Pedagógica.

CAPITULO III

Departamento de extensión cultural y promoción artística

Artículo 31. Departamento de extensión cultural y pro-
moción artística de los Conservatorios Profesionales de Música.

1. El Departamento de extensión cultural y promoción
artística será el competente para establecer espacios para la
promoción de la Música en el Conservatorio Profesional de
Música mediante el desarrollo de las actividades culturales,
artísticas y musicales, tanto complementarias como extraes-
colares.

2. Se consideran actividades complementarias las orga-
nizadas durante el horario lectivo por los Conservatorios Pro-
fesionales de Música, de acuerdo con su Proyecto Curricular
y que tienen un carácter diferenciado de las propiamente lec-
tivas, por el momento, espacio o recursos que se utilizan.
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3. Se consideran actividades extraescolares las encami-
nadas a potenciar la apertura del Conservatorio Profesional
de Música a su entorno y a procurar la formación integral
del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su
horizonte cultural, la preparación para su inserción en la socie-
dad o el uso del tiempo libre. Las actividades extraescolares
se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán carácter volun-
tario para el alumnado y buscarán la implicación activa de
toda la comunidad educativa.

4. El Departamento de extensión cultural y promoción
artística prestará especial atención a aquellas actividades que
cuenten con la participación del alumnado y vayan encami-
nadas al desarrollo de conciertos u otras actividades similares
de alumnos y alumnas, así como a su orientación profesional.
Igualmente promoverá la existencia de agrupaciones musicales
en el Conservatorio Profesional de Música.

5. A tales efectos, la Jefatura del mismo desempeñará
sus funciones en colaboración con las Jefaturas de los Depar-
tamentos didácticos, con la Junta de Delegados de Alumnos
y Alumnas, con las Asociaciones de Alumnos y Alumnas y
de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas y con la repre-
sentación de la Corporación Local en el Consejo Escolar del
Conservatorio.

Artículo 32. Nombramiento y designación del Jefe o Jefa
del Departamento de extensión cultural y promoción artística
del Conservatorio Profesional de Música.

1. La Jefatura del Departamento de extensión cultural
y promoción artística será desempeñada por el profesor o pro-
fesora con destino definitivo en el Conservatorio Profesional
de Música que proponga el Claustro de Profesores y Profesoras.
Desempeñará su cargo durante dos cursos académicos, sin
menoscabo de lo establecido en el artículo siguiente.

En caso de que no hubiera profesorado con destino defi-
nitivo en el centro, la propuesta del Claustro de Profesores
y Profesoras podrá recaer en cualquier profesor o profesora
del Conservatorio Profesional de Música. En este caso el nom-
bramiento será por un año.

2. En todo caso, la Dirección elevará la propuesta a la
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación para su nombramiento.

Artículo 33. Cese del Jefe o Jefa del Departamento de
extensión cultural y promoción artística del Conservatorio Pro-
fesional de Música.

1. El Jefe o Jefa del Departamento de extensión cultural
y promoción artística cesará en sus funciones al producirse
alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando finalice su mandato.
b) Renuncia motivada aceptada por la Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Educación, previo informe razonado
de la Dirección del Conservatorio Profesional de Música.

c) A propuesta de la Dirección, mediante informe razo-
nado, oído el Claustro de Profesores y Profesoras, con audien-
cia del interesado o interesada.

d) Cuando, por cualquier circunstancia, deje de prestar
servicios efectivos en el Conservatorio Profesional de Música.

2. Producido el cese del Jefe o Jefa del Departamento de
extensión cultural y promoción artística, la Dirección procederá
a proponer al nuevo Jefe o Jefa del Departamento, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 32 de este Reglamento. En
cualquier caso, si el cese se ha producido por cualquiera de
las circunstancias señaladas en los párrafos b), c) y d) del
apartado 1 de este artículo, el nombramiento no podrá recaer
en el mismo profesor o profesora.

Artículo 34. Competencias del Jefe o Jefa del Departa-
mento de extensión cultural y promoción artística del Con-
servatorio Profesional de Música.

El Jefe o Jefa del Departamento de extensión cultural y
promoción artística tendrá las siguientes competencias:

a) Elaborar la programación anual de las actividades de
extensión cultural y promoción artística para su inclusión en
el Plan Anual de Conservatorio, contando para ello con las
propuestas que realicen los Departamentos didácticos, la Junta
de Delegados de Alumnos y Alumnas, las Asociaciones de
Padres y Madres de Alumnos y Alumnas y las de Alumnos
y Alumnas.

b) Organizar la realización de las actividades de extensión
cultural y promoción artística programadas.

c) Distribuir los recursos económicos asignados por el
Consejo Escolar del Conservatorio para la realización de acti-
vidades de extensión cultural y promoción artística.

d) Organizar la utilización de la biblioteca y, en su caso,
de las instalaciones y demás recursos que se vayan a emplear
en la realización de las actividades, así como velar por el
uso correcto de los mismos.

e) Llevar a cabo la evaluación de las actividades de exten-
sión cultural y promoción artística realizadas y elaborar las
correspondientes propuestas de mejora, como parte integrante
de la Memoria Final de Curso, sin perjuicio de las competencias
que correspondan al Consejo Escolar del Conservatorio en esta
materia.

f) Coordinar la organización de los viajes de estudios,
los intercambios escolares y cualquier tipo de viajes incluidos
en el Plan Anual de Conservatorio que se realicen por el alum-
nado, así como, en su caso, la participación de éste en pro-
gramas europeos.

g) Promover actividades encaminadas a conseguir los
objetivos de igualdad por razón de género y la participación
equitativa entre mujeres y hombres.

h) Representar al Departamento en el Equipo Técnico
de Coordinación Pedagógica.

CAPITULO IV

Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica

Artículo 35. Composición del Equipo Técnico de Coor-
dinación Pedagógica del Conservatorio Profesional de Música.

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica estará inte-
grado por el Director o Directora, que ostentará la Presidencia,
el Jefe o Jefa de Estudios, los Jefes o Jefas de los distintos
Departamentos y, en su caso, el Vicedirector o Vicedirectora
y el Coordinador o Coordinadora del grado elemental. Actuará
como secretario el Jefe o Jefa de Departamento que designe
la Dirección.

Artículo 36. Competencias del Equipo Técnico de Coor-
dinación Pedagógica del Conservatorio Profesional de Música.

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica tendrá las
siguientes competencias:

a) Establecer las directrices generales para la elaboración
del Proyecto Curricular de Conservatorio y sus modificaciones.

b) Coordinar la elaboración del Proyecto Curricular de Con-
servatorio y su posible modificación, y asegurar su coherencia
con el Proyecto de Conservatorio y sus modificaciones.

c) Establecer las directrices generales para la elaboración
y revisión de las programaciones didácticas de los Departa-
mentos, del plan de acción tutorial y del plan de formación
del profesorado.

d) Organizar, bajo la coordinación de la Jefatura de Estu-
dios, la realización de las actividades de perfeccionamiento
del profesorado de acuerdo con el plan de formación.

e) Proponer al Claustro de Profesores y Profesoras el Pro-
yecto Curricular de Conservatorio para su aprobación.

f) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación del
Proyecto Curricular de Conservatorio.
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g) Proponer al Claustro de Profesores y Profesoras la pla-
nificación general de las sesiones de evaluación y el calendario
de exámenes o pruebas extraordinarias de acuerdo con la Jefa-
tura de Estudios.

h) Proponer al Claustro de Profesores y Profesoras el plan
para evaluar el Proyecto Curricular de Conservatorio, los aspec-
tos docentes del Proyecto de Conservatorio y del Plan Anual
del mismo, la evolución del aprendizaje y el proceso
de enseñanza.

i) Fomentar la evaluación de todas las actividades y pro-
yectos que el Conservatorio Profesional de Música realice, cola-
borar con las evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa
de los órganos de gobierno o de la Administración educativa
e impulsar planes de mejora en caso de que se estime nece-
sario, como resultado de dichas evaluaciones.

CAPITULO V

Equipo educativo

Artículo 37. Composición y régimen de funcionamiento
del equipo educativo del Conservatorio Profesional de Música.

1. El equipo educativo estará constituido por todos los
profesores y profesoras que imparten docencia al alumnado
de un mismo grupo y será coordinado por el tutor o tutora
de dicho grupo.

2. El equipo educativo se reunirá según lo que a tal efecto
establezca la normativa sobre evaluación y siempre que sea
convocado por la Jefatura de Estudios, a propuesta del tutor
o tutora del grupo.

Artículo 38. Competencias del equipo educativo del Con-
servatorio Profesional de Música.

El equipo educativo tendrá las siguientes competencias:

a) Garantizar que cada profesor o profesora proporcione
al alumnado información relativa a la programación didáctica,
con especial referencia a los objetivos, los mínimos exigibles
y los criterios de evaluación.

b) Llevar a cabo la evaluación y el seguimiento global
del alumnado del grupo, estableciendo las medidas necesarias
para mejorar su aprendizaje en los términos que establezca
la normativa específica sobre evaluación.

c) Establecer las actuaciones necesarias para mejorar el
clima de convivencia del grupo.

d) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en
el seno del grupo, estableciendo las medidas adecuadas para
resolverlos.

e) Procurar la coordinación de las actividades de ense-
ñanza y aprendizaje que se propongan al alumnado del grupo.

f) Conocer y participar en la elaboración de la información
que, en su caso, se proporcione a los padres, madres o tutores
de cada uno de los alumnos o alumnas del grupo.

g) Cualquier otra que establezca el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Conservatorio.

CAPITULO VI

Coordinador o Coordinadora del grado elemental

Artículo 39. Designación y nombramiento del Coordinador
o Coordinadora del grado elemental del Conservatorio Pro-
fesional de Música.

1. La designación, el nombramiento, la duración del man-
dato y el cese del Coordinador o Coordinadora del grado ele-
mental se regirá por lo establecido, para los Jefes o Jefas
de los Departamentos didácticos, en los artículos 28 y 29
de este Reglamento.

2. El Coordinador o Coordinadora del grado elemental
no podrá desempeñar simultáneamente una Jefatura de Depar-
tamento didáctico.

Artículo 40. Competencias del Coordinador o Coordina-
dora del grado elemental.

El Coordinador o Coordinadora del grado elemental tendrá
las siguientes competencias:

a) Participar en la elaboración del Proyecto Curricular de
las enseñanzas correspondientes al grado elemental.

b) Solicitar por propia iniciativa o a petición de uno o
más profesores del grado elemental a la Jefatura de Estudios,
y presidir cuantas reuniones sean precisas para garantizar la
coherencia de la programación del conjunto de asignaturas
que configuran cada curso del grado elemental, levantando
el acta oportuna sobre los acuerdos y conclusiones adoptados.

c) Trasladar a las Jefaturas de los Departamentos didác-
ticos correspondientes las propuestas de ajustes de la pro-
gramación didáctica que garanticen el carácter global de las
enseñanzas de cada curso.

d) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos
y alumnas, trasladando a las Jefaturas de los Departamentos
didácticos correspondientes las propuestas relacionadas con
el mejor desarrollo de los procesos de evaluación, y con las
medidas correctoras que esa evaluación aconseje.

e) Trasladar a la Jefatura de Estudios las propuestas rela-
cionadas con la composición de los grupos de alumnos y alum-
nas, y colaborar en la coordinación de los horarios de las
diferentes especialidades.

f) Coordinar la acción tutelar de orientación, especialmente
en lo que concierne a decisiones relacionadas con la con-
tinuidad del alumnado en el centro, o con el posible cambio
de especialidades, de acuerdo con sus aptitudes e intereses
y con las plazas disponibles en el centro.

g) Realizar propuestas al Equipo Técnico de Coordinación
Pedagógica sobre las pruebas de aptitud.

h) Elaborar, al final de curso, una Memoria en la que
se evalúe el desarrollo de la Programación didáctica completa,
y los resultados obtenidos.

CAPITULO VII

Tutores o tutoras

Artículo 41. Designación y nombramiento de tutores o
tutoras del Conservatorio Profesional de Música.

1. Los Conservatorios Profesionales de Música definirán
en su Proyecto de Conservatorio el criterio para la adscripción
del alumnado a un grupo a efectos de tutoría.

2. Cada grupo tendrá un tutor o tutora que será designado
por la Dirección, oído el Claustro de Profesores y Profesoras,
a propuesta de la Jefatura de Estudios, entre los profesores
y profesoras que impartan docencia al grupo, respetando, en
todo caso, lo establecido en el artículo 11.2 del Decreto
358/1996, de 23 de julio, por el que se establece el currículo
del Grado Medio de las Enseñanzas de Música.

3. La designación y el nombramiento de los tutores o
tutoras se efectuará para un curso académico.

Artículo 42. Competencias de los tutores o tutoras del
Conservatorio Profesional de Música.

Los tutores o tutoras tendrán las siguientes competencias:

a) Desarrollar las actividades previstas en relación con
la acción tutorial en el proyecto de Conservatorio.

b) Coordinar el proceso de evaluación del alumnado de
su grupo y adoptar, junto con el equipo educativo, la decisión
que proceda acerca de la promoción de los alumnos y alumnas
de acuerdo con los criterios que, al respecto, se establezcan
en el Proyecto Curricular de Conservatorio.

c) Coordinar, organizar y presidir el equipo educativo y
las sesiones de evaluación de su grupo de alumnos y alumnas.

d) Orientar y asesorar al alumnado de su grupo sobre
sus posibilidades académicas y profesionales.
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e) Facilitar la integración del alumnado en el grupo y
fomentar su participación en las actividades del Conservatorio
Profesional de Música.

f) Ayudar a resolver las demandas e inquietudes del alum-
nado y mediar, en colaboración con el delegado o delegada
y subdelegado o subdelegada del grupo, ante el resto del pro-
fesorado y el equipo educativo.

g) Coordinar las actividades complementarias y extraes-
colares del alumnado del grupo en el marco de lo establecido
por el Departamento de extensión cultural y promoción
artística.

h) Informar a los padres y madres, al profesorado y al
alumnado del grupo de todo aquello que les concierna en
relación con las actividades docentes, con las de desarrollo
y promoción artística y con el rendimiento académico.

i) Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado
y los padres y madres de los alumnos y alumnas de su grupo.

j) Cumplimentar la documentación académica individual
del alumnado de su grupo.

k) Fomentar la participación igualitaria del alumnado de
su grupo en todas las actividades educativas que desarrolle
así como una orientación y asesoramiento diversificado
de sus opciones profesionales.

TITULO V

EVALUACION DE LOS CONSERVATORIOS PROFESIONALES
DE MUSICA

Artículo 43. Autoevaluación.
1. Los Conservatorios Profesionales de Música realizarán

un Plan de autoevaluación de su propio funcionamiento, de
los programas y actividades que lleven a cabo y de los resul-
tados alcanzados a lo largo de cada curso académico.

2. Corresponde al equipo directivo definir las estrategias
y procedimientos de autoevaluación, los cuales, una vez apro-
bados por el Consejo Escolar del Conservatorio y por el Claustro
de Profesores y Profesoras del mismo, quedarán recogidos
en el Plan Anual de Conservatorio.

3. Los órganos de gobierno, de participación y de coor-
dinación docente del Conservatorio impulsarán, en el ámbito
de sus competencias, la realización de la autoevaluación.

4. Los resultados del proceso de autoevaluación serán
recogidos en un Informe elaborado por el equipo directivo del
Conservatorio Profesional de Música que se comunicará al
Consejo Escolar del Conservatorio y al Claustro de Profesores
y Profesoras del mismo para su debate, aprobación y formu-
lación de propuestas de mejora en el ámbito que corresponde
a cada órgano de acuerdo con la atribución de competencias
establecida en los artículos 6 y 32 del Decreto 486/1996,
de 5 de noviembre. Dicho informe deberá reflejar, además,
el grado de coherencia y compromiso alcanzado con el prin-
cipio de igualdad de hombres y mujeres. Una vez aprobado,
este Informe junto con las propuestas de mejora formuladas,
se integrará en la Memoria Final de Curso.

Artículo 44. Evaluación de los Conservatorios.
1. La Consejería de Educación establecerá programas de

evaluación periódica de los Conservatorios Profesionales de
Música, que se llevarán a cabo principalmente por la Ins-
pección Educativa, y que deberán tomar en consideración las
circunstancias en las que se desarrollen las actividades edu-
cativas de dichos centros y los recursos humanos y materiales
con los que cuenten.

2. Esta Evaluación se efectuará sobre los procesos edu-
cativos y sobre los resultados obtenidos, tanto en lo referido
a la organización, funcionamiento y gestión del Conservatorio
Profesional de Música, como al conjunto de actividades de
enseñanza y aprendizaje.

3. La Consejería de Educación hará públicas las con-
clusiones de los Informes correspondientes a los programas
de evaluación que realice. Asimismo, y con independencia
de lo anterior, los resultados de Evaluación serán comunicados
al Consejo Escolar y al Claustro de Profesores y Profesoras
del mismo.

TITULO VI

PARTICIPACION DEL ALUMNADO DE LOS CONSERVATORIOS
PROFESIONALES DE MUSICA

CAPITULO I

Junta de delegados y delegadas de alumnos y alumnas

Artículo 45. Composición y régimen de funcionamiento
de la Junta de delegados y delegadas de alumnos y alumnas
de los Conservatorios Profesionales de Música.

1. En los Conservatorios Profesionales de Música existirá
una Junta de delegados y delegadas integrada por los o las
representantes de los distintos grupos de alumnos y alumnas
y por los o las representantes del alumnado en el Consejo
Escolar del Conservatorio.

2. De conformidad con lo que establezca el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Conservatorio, la Junta
de delegados y delegadas podrá reunirse en pleno o, cuando
la naturaleza de los temas a tratar lo haga más conveniente,
en comisiones, y en todo caso lo hará antes y después de
cada una de las reuniones que celebre el Consejo Escolar
del Conservatorio.

3. La Dirección facilitará a la Junta de delegados y dele-
gadas un espacio adecuado para que pueda celebrar sus reu-
niones y los medios materiales necesarios para su correcto
funcionamiento.

4. Los miembros de la Junta de delegados y delegadas,
en el ejercicio de sus competencias, tendrán derecho a conocer
y consultar las actas de las sesiones del Consejo Escolar del
Conservatorio y cualquier otra documentación administrativa
del mismo, salvo aquélla cuya difusión pudiera afectar al dere-
cho a la intimidad de las personas.

5. Los Conservatorios Profesionales de Música, en su
caso, adaptarán, en su Proyecto educativo, lo establecido en
los apartados anteriores al alumnado de grado elemental.

Artículo 46. Competencias de la Junta de delegados y
delegadas de alumnos y alumnas de los Conservatorios Pro-
fesionales de Música.

La Junta de delegados y delegadas de alumnos y alumnas
tendrá las siguientes competencias:

a) Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración
del Proyecto de Conservatorio, del Plan de Anual del Con-
servatorio y de la Memoria Final de Curso.

b) Informar a la representación del alumnado en el Consejo
Escolar del Conservatorio de los problemas de cada grupo o
curso.

c) Recibir información de la representación del alumnado
en dicho Consejo sobre los temas tratados en el mismo, así
como de las confederaciones, federaciones y organizaciones
estudiantiles legalmente constituidas.

d) Elaborar informes para el Consejo Escolar del Con-
servatorio a iniciativa propia o a petición de éste.

e) Elevar al equipo directivo las propuestas para la ela-
boración y la modificación del Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Conservatorio, dentro del ámbito de su
competencia, de acuerdo con el artículo 9.3 del presente
Reglamento.
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f) Informar al alumnado de las actividades de dicha Junta.
g) Realizar propuestas para el desarrollo de actividades

complementarias y extraescolares en el Conservatorio Profe-
sional de Música.

h) Participar en la autoevaluación del Conservatorio Pro-
fesional de Música a que se refiere el artículo 43 del presente
Reglamento Orgánico, en la forma que establezca el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del mismo.

i) Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo
específico al alumnado.

CAPITULO II

Delegados o delegadas de grupo

Artículo 47. Delegados o delegadas de grupo del Con-
servatorio Profesional de Música.

1. Cada grupo de alumnos y alumnas elegirá en el primer
mes del curso escolar por sufragio directo y secreto, por mayoría
simple, un delegado o delegada de grupo, que formará parte
de la Junta de delegados y delegadas. Se elegirá también
por el mismo procedimiento un subdelegado o subdelegada,
que sustituirá al delegado o delegada en caso de ausencia
o enfermedad, sirviéndole de apoyo en sus funciones.

2. Las elecciones de delegados o delegadas serán orga-
nizadas y convocadas por la Vicedirección o, en su caso, por
la Dirección en colaboración con los tutores o tutoras de los
grupos y los o las representantes del alumnado en el Consejo
Escolar del Conservatorio.

3. Los delegados y delegadas y subdelegados y subde-
legadas podrán ser revocados, previo informe razonado del
grupo de alumnos y alumnas que lo eligió dirigido al tutor
o tutora, por la mayoría absoluta del alumnado del citado
grupo. En este caso, se procederá a la convocatoria de nuevas
elecciones, en un plazo de quince días lectivos y de acuerdo
con lo establecido en el apartado anterior.

4. Los delegados o delegadas no podrán ser sancionados
por infracciones cometidas en el ejercicio de las funciones
que les encomienda el presente Reglamento.

5. Los Conservatorios Profesionales de Música, en su
caso, adaptarán, en su Proyecto educativo, lo establecido en
los apartados anteriores al alumnado de grado elemental.

Artículo 48. Competencias de los delegados o delegadas
de grupo de los Conservatorios Profesionales de Música.

Los delegados o delegadas de grupo tendrán las siguientes
competencias:

a) Asistir a las reuniones de la Junta de delegados y dele-
gadas y participar en sus deliberaciones.

b) Exponer a los órganos de gobierno, de participación
y de coordinación docente las sugerencias y reclamaciones
del grupo al que representan.

c) Fomentar la convivencia entre el alumnado de su grupo.
d) Colaborar con el tutor o tutora y con el equipo educativo

en los temas que afecten al funcionamiento del grupo de alum-
nos y alumnas.

e) Colaborar con el profesorado y con los órganos de
gobierno del Conservatorio Profesional de Música para el buen
funcionamiento del mismo.

f) Fomentar la adecuada utilización del material y de las
instalaciones.

g) Participar en las sesiones de evaluación en la forma
que establezca el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento.

h) Todas aquellas competencias que establezca el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Conservatorio
Profesional de Música.

TITULO VII

ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE ALUMNOS Y
ALUMNAS Y ASOCIACIONES DE ALUMNOS Y ALUMNAS

Artículo 49. Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos
y Alumnas y Asociaciones de Alumnos y Alumnas.

1. En los Conservatorios Profesionales de Música podrán
existir las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos y
Alumnas que se constituyan de acuerdo con lo previsto en
el Decreto 27/1988, de 10 de febrero, por el que se regulan
las Asociaciones de Padres de Alumnos de los Centros docentes
no universitarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y las Asociaciones de Alumnos y Alumnas que se
constituyan según lo recogido en el Decreto 28/1988, de 10
de febrero, por el que se regulan las Asociaciones de Alumnos
de los Centros docentes no universitarios en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos y
Alumnas y las Asociaciones de Alumnos y Alumnas consti-
tuidas en cada Conservatorio podrán:

a) Elevar al Consejo Escolar del Conservatorio propuestas
para la elaboración del Proyecto de Conservatorio, el Plan anual
de Conservatorio y la memoria final de curso.

b) Informar a todos los miembros de la comunidad edu-
cativa de su actividad.

c) Recibir información del Consejo Escolar del Conser-
vatorio sobre los temas tratados por el mismo, así como recibir
el orden del día de las reuniones de dicho Consejo antes de
su realización, con el objeto de poder elaborar propuestas.

d) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa
propia o a petición de éste sobre aspectos relacionados con
la marcha del Conservatorio Profesional de Música.

e) Formular propuestas para la realización de actividades
complementarias y extraescolares y colaborar en el desarrollo
de las mismas.

f) Conocer los resultados académicos globales y la valo-
ración que de los mismos realice el Consejo Escolar del
Conservatorio.

g) Recibir un ejemplar del Proyecto de Conservatorio y
de sus modificaciones, así como del Plan Anual del Conser-
vatorio y de la Memoria Final de curso.

h) Recibir información sobre los libros de texto y los mate-
riales didácticos adoptados por el Conservatorio Profesional
de Música.

i) Fomentar la colaboración entre todos los miembros de
la comunidad educativa.

j) Utilizar las instalaciones del Conservatorio Profesional
de Música en los términos que establezca el Consejo Escolar.

k) Formular al equipo directivo propuestas de elaboración
y modificación del Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Conservatorio, de acuerdo con el artículo 9.3 del
presente Reglamento.

l) Colaborar en la difusión y promoción del Conservatorio
Profesional de Música en su entorno geográfico y social.

DECRETO 212/2005, de 4 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de los Conser-
vatorios Profesionales de Danza de Andalucía.

El artículo 19 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la regu-
lación y administración de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades en el ámbito
de sus competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
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lo 27 de la Constitución y en las Leyes Orgánicas que, conforme
al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen;
así como de las facultades que atribuye al Estado el número 30
del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución y de la
alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, contempla en el Título II, Capí-
tulo I, las enseñanzas de Danza dentro de las enseñanzas
artísticas, comprendiendo tres grados: elemental, medio y
superior. A su vez, el grado medio se estructura en tres ciclos
de dos cursos de duración cada uno.

El artículo 7.3. de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, incluye las Enseñanzas
Artísticas dentro de las enseñanzas escolares de régimen
especial.

Cada Conservatorio Profesional de Danza, dentro del mar-
co de autonomía pedagógica que reconocen las mencionadas
Leyes Orgánicas, debe adoptar un modelo de organización
y funcionamiento que permita dar respuesta a las caracte-
rísticas del alumnado, al mismo tiempo que favorezca la par-
ticipación de los distintos sectores que constituyen su comu-
nidad escolar.

Todo ello supone la necesidad de regular determinados
aspectos en la organización, funcionamiento y gobierno de
los Conservatorios Profesionales de Danza, de manera que,
a partir de una misma regulación normativa, se puedan poner
en marcha dinámicas de funcionamiento diferentes, que,
garantizando el principio de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, concreten tanto los aspectos relacionados
con la organización del gobierno y la administración, como
los que se refieren a la del trabajo académico y a la organización
social del centro.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Educación,
de conformidad con lo establecido en el art. 39.2 de la Ley
6/1983, de 3 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, con informe favorable del Consejo
Escolar de Andalucía, de acuerdo con el Consejo Consultivo
de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 4 de octubre de 2005,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento Orgánico de
los Conservatorios Profesionales de Danza.

Se aprueba el Reglamento Orgánico de los Conservatorios
Profesionales de Danza de Andalucía, que se inserta en el
Anexo del presente Decreto.

Disposición transitoria única. Organos de gobierno.
Los órganos de gobierno que fueron nombrados con ante-

rioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, así como
los órganos de coordinación docente, continuarán desempe-
ñando sus funciones hasta la finalización del mandato para
el que fueron nombrados, salvo que se produzca antes alguna
de las causas de cese que se contempla en la normativa
vigente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o infe-

rior rango cuyo contenido se oponga o contradiga a lo esta-
blecido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se faculta a la Consejera de Educación para dictar cuantas

disposiciones sean precisas para el desarrollo y aplicación de
lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de octubre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

A N E X O

REGLAMENTO ORGANICO DE LOS CONSERVATORIOS
PROFESIONALES DE DANZA DE ANDALUCIA

TITULO I

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL

Artículo 1. Carácter y enseñanzas de los Conservatorios
Profesionales de Danza.

1. Los Conservatorios Profesionales de Danza, dependien-
tes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía,
son centros docentes públicos que imparten los tres ciclos
del grado medio de las enseñanzas de Danza y el grado ele-
mental de las mismas.

2. La autorización para impartir dichas enseñanzas corres-
ponde a la Consejería de Educación.

Artículo 2. Creación y supresión de los Conservatorios
Profesionales de Danza.

1. La creación y supresión de los Conservatorios a que
se refiere el artículo 1 de este Reglamento corresponde al
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, mediante
Decreto, a propuesta de la Consejería de Educación.

2. Las Corporaciones Locales podrán promover la creación
de Conservatorios Profesionales de Danza con arreglo a las
siguientes normas:

a) Los Conservatorios que se creen deberán reunir los
requisitos establecidos en la normativa vigente.

b) El Conservatorio se creará y suprimirá por el Consejo
de Gobierno, mediante Decreto, a propuesta de la Consejería
de Educación.

c) Previamente a su creación, la Corporación Local que
promueva el Conservatorio y la Consejería de Educación fir-
marán un Convenio en el que se regulará el régimen económico
y de funcionamiento del mismo en el marco de lo dispuesto
en el presente Reglamento.

3. Los Conservatorios Profesionales de Danza creados con
arreglo a lo establecido en el apartado anterior tendrán, a todos
los efectos, el carácter de centros públicos, de acuerdo con
la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Artículo 3. Modificación de enseñanzas.
La Consejería de Educación podrá modificar las ense-

ñanzas que imparten los Conservatorios Profesionales de Dan-
za en función de la planificación de las mismas.

Artículo 4. Denominación de los Conservatorios Profesio-
nales de Danza.

1. Los Conservatorios Profesionales de Danza tendrán la
denominación específica que apruebe la Consejería de Edu-
cación a propuesta del Consejo Escolar del Conservatorio.

2. No podrá existir más de un Conservatorio Profesional
de Danza con la misma denominación específica.

3. La denominación del Conservatorio Profesional de Dan-
za figurará en la fachada del edificio, en lugar visible.
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TITULO II

REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSERVATORIOS
PROFESIONALES DE DANZA

CAPITULO I

Régimen académico

Artículo 5. Autonomía pedagógica y organizativa de los
Conservatorios Profesionales de Danza.

1. Los Conservatorios Profesionales de Danza gozarán de
autonomía para definir el modelo de gestión organizativa y
pedagógica en los términos recogidos en los artículos 67, 68
y 69 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, que deberá concretarse, en cada
caso, mediante el correspondiente Proyecto de Conservatorio.

2. Asimismo, la Administración educativa fomentará la
autonomía pedagógica y organizativa de los Conservatorios
Profesionales de Danza y favorecerá y estimulará el trabajo
en equipo del profesorado.

Artículo 6. El Proyecto de Conservatorio.
1. El Proyecto de Conservatorio es el instrumento para

la planificación a medio plazo que enumera y define las notas
de identidad del Conservatorio, establece el marco de referencia
global y los planteamientos educativos que lo definen y dis-
tinguen, formula las finalidades educativas que pretende con-
seguir y expresa la estructura organizativa del Conservatorio.
Su objetivo es dotar de coherencia y personalidad propia al
Conservatorio.

2. Cada Conservatorio Profesional de Danza elaborará un
Proyecto de Conservatorio. Corresponde al equipo directivo
coordinar su elaboración en la que deberán participar todos
los sectores de la comunidad educativa, de acuerdo con las
directrices del Consejo Escolar del Conservatorio y las pro-
puestas realizadas por el Claustro de Profesores y Profesoras,
las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas
y las de Alumnos y Alumnas, que deberán tener en cuenta
el contexto socioeconómico del centro y las necesidades,
demandas y situaciones educativas del alumnado. En todo
caso, se garantizarán los principios y objetivos establecidos
en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, así como el objetivo de la igualdad
por razón del género.

3. El Proyecto de Conservatorio incluirá las Finalidades
Educativas del Conservatorio, el Proyecto Curricular de Con-
servatorio y el Reglamento de Organización y Funcionamiento.

4. El Proyecto de Conservatorio y sus modificaciones serán
aprobados por el Consejo Escolar del Conservatorio, sin per-
juicio de las competencias atribuidas al Claustro de Profesores
y Profesoras en lo que se refiere al Proyecto Curricular.

Artículo 7. Las Finalidades Educativas del Conservatorio.
1. Las Finalidades Educativas del Conservatorio consti-

tuyen la opción que realiza la comunidad educativa, concre-
tando y priorizando los principios, los valores y las normas
establecidas por el ordenamiento legal vigente, que dotan de
identidad y estilo propio a cada Conservatorio.

2. En aquellos Conservatorios Profesionales de Danza que,
por ser de nueva creación o por cualquier otra circunstancia,
no tengan definidas sus Finalidades Educativas, en el seno
del Consejo Escolar del Conservatorio, se procederá a constituir
una comisión paritaria, con participación de representantes
de los distintos sectores de la comunidad educativa, a fin
de elaborar una propuesta sobre las Finalidades Educativas
que será aprobada por el Consejo Escolar del Conservatorio
antes de la finalización del mes de noviembre del correspon-
diente curso académico.

Artículo 8. El Proyecto Curricular de Conservatorio.
1. El Proyecto Curricular de Conservatorio constituye el

instrumento pedagógico-didáctico que articula a medio plazo
el conjunto de actuaciones del equipo docente de cada Con-
servatorio y tiene como finalidad, en coherencia con las fina-
lidades educativas del mismo, que el alumnado alcance las
capacidades previstas en los objetivos de cada una de las
enseñanzas que se imparten.

2. El Proyecto Curricular de Conservatorio deberá incluir,
de manera coordinada, los proyectos curriculares de los dos
grados que se imparten en el centro.

3. El Proyecto Curricular de Grado incluirá, al menos,
los siguientes apartados:

a) La adecuación de los objetivos generales del grado
al contexto socioeconómico y cultural del Conservatorio y a
las características del alumnado.

b) Las decisiones de carácter general sobre metodología
didáctica.

c) Los criterios, estrategias y procedimientos de evaluación
de los aprendizajes y de promoción de los alumnos y alumnas.

d) Las orientaciones para integrar los contenidos de carác-
ter transversal del currículo.

e) Los criterios para realizar las adaptaciones curriculares
apropiadas para el alumnado con necesidades educativas
especiales que, en su caso, realicen alguna de las enseñanzas
que se imparten en el Conservatorio Profesional de Danza,
de acuerdo con la normativa que a tal efecto dicte la Consejería
de Educación.

f) Los criterios para determinar la oferta de las asignaturas
optativas que realizará el Conservatorio en el tercer ciclo del
grado medio de las enseñanzas de Danza.

g) Los criterios para evaluar y, en su caso, elaborar las
correspondientes propuestas de mejora en los procesos de
enseñanza y en la práctica docente del profesorado.

h) El plan de orientación y de acción tutorial.
i) El plan de formación del profesorado.
j) Los criterios para elaborar las programaciones didácticas

de los Departamentos, reguladas en el artículo 12 de este
Reglamento.

k) Los criterios para elaborar las actividades de extensión
cultural y promoción artística.

l) Los mecanismos de evaluación del propio Proyecto
Curricular de Grado.

m) Las orientaciones para conseguir el principio de igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres.

4. El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, a que
se refieren los artículos 35 y 36 del presente Reglamento,
bajo la supervisión del equipo directivo, coordinará la elabo-
ración del Proyecto Curricular de Conservatorio y su posible
modificación.

5. Sin perjuicio de que forme parte del Proyecto de Con-
servatorio, tanto el Proyecto Curricular de Conservatorio como
sus modificaciones serán aprobados por el Claustro de Pro-
fesores y Profesoras.

6. El profesorado programará las actividades a desarrollar
en el aula de acuerdo con el currículo, en consonancia con
el Proyecto Curricular de Conservatorio y con la programación
didáctica del Departamento didáctico.

Artículo 9. El Reglamento de Organización y Funcio-
namiento.

1. El Reglamento de Organización y Funcionamiento es
el instrumento que establece la estructura organizativa y fun-
cional adecuada para alcanzar las Finalidades Educativas y
el desarrollo y aplicación del Proyecto Curricular de Con-
servatorio.

2. Teniendo en cuenta los recursos y características pro-
pios del Conservatorio Profesional de Danza, el Reglamento



BOJA núm. 202Sevilla, 17 de octubre 2005 Página núm. 73

de Organización y Funcionamiento deberá concretar, como
mínimo, los siguientes aspectos:

a) Los cauces de participación de los distintos sectores
de la comunidad educativa.

b) El funcionamiento de la Comisión de Convivencia, la
Comisión Económica y las Comisiones constituidas por el Con-
sejo Escolar para asuntos específicos, al amparo de la nor-
mativa vigente.

c) Las normas de convivencia que favorezcan las rela-
ciones entre los distintos sectores de la comunidad educativa.

d) Los cauces de colaboración entre los distintos órganos
de gobierno, de participación y los de coordinación docente
del Conservatorio Profesional de Danza.

e) La organización de los espacios, instalaciones y recur-
sos materiales del Conservatorio Profesional de Danza, así
como las normas que permitan su correcto uso.

f) La organización y distribución del tiempo escolar, que
incluirá, en todo caso, el destinado a impulsar las relaciones
del Conservatorio Profesional de Danza con las Instituciones
de su entorno.

g) En general, las previsiones recogidas en la normativa
vigente, así como todos aquellos aspectos relativos a la orga-
nización y funcionamiento del Conservatorio Profesional de
Danza no contemplados en la citada normativa a la que, en
todo caso, deberá supeditarse.

3. El Reglamento de Organización y Funcionamiento y
sus modificaciones serán elaborados por el equipo directivo,
contando con las aportaciones del Claustro de Profesores y
Profesoras, de las Asociaciones de Padres y Madres de Alum-
nos y Alumnas, de las Asociaciones de Alumnos y Alumnas
y de los restantes sectores de la comunidad educativa, y apro-
bados por el Consejo Escolar del Conservatorio.

Artículo 10. El Plan Anual de Conservatorio.
1. El Plan Anual de Conservatorio es la concreción para

cada curso escolar de los diversos elementos que integran
el Proyecto de Conservatorio.

2. El contenido del Plan Anual de Conservatorio favorecerá
la igualdad entre mujeres y hombres, así como un tratamiento
no sexista de la información, del lenguaje y de las imágenes
y será el siguiente:

a) Concreción de los objetivos generales para el curso
escolar, tomando como referencia el Proyecto de Conservatorio
y la Memoria Final del curso anterior.

b) Horario general del Conservatorio Profesional de Danza,
del alumnado y del personal docente y de administración y
servicios, con especificación de los períodos dedicados a acti-
vidades lectivas, así como a las de extensión cultural y pro-
moción artística, de acuerdo con los criterios pedagógicos que
establezca el Claustro de Profesores y Profesoras y la normativa
vigente.

c) Programación de las diferentes actividades docentes,
incluidas las programaciones didácticas, de acuerdo con las
disponibilidades de profesorado y la normativa vigente y tenien-
do en cuenta los criterios recogidos en el Proyecto Curricular
de Conservatorio.

d) Inclusión de las asignaturas optativas que se ofertarán
en el tercer ciclo del grado medio, de acuerdo con las dis-
ponibilidades de horario y cualificación del profesorado así
como la normativa vigente, teniendo en cuenta los criterios
recogidos en el Proyecto Curricular de Conservatorio.

e) Programación de las actividades de extensión cultural
y promoción artística a que se refiere el artículo 34.a) de este
Reglamento.

f) Programación de las actividades de acción tutorial y
de orientación educativa, profesional y para la inserción laboral
del alumnado.

g) Programación de las actividades de formación del pro-
fesorado que incluirá, en su caso, medidas que faciliten la
formación de todo el personal.

h) Previsión de convenios y acuerdos de colaboración
con otras Instituciones.

i) Plan de reuniones de los órganos de participación.
j) Actuaciones en relación con el proyecto del Plan de

Autoprotección elaborado por el Conservatorio Profesional de
Danza.

k) Estrategias y procedimiento para realizar el seguimiento
y la evaluación del Plan Anual de Conservatorio.

3. El equipo directivo coordinará la elaboración del Plan
Anual de Conservatorio teniendo en cuenta que los Depar-
tamentos y el Claustro de Profesores y Profesoras deberán
elaborar y aprobar, respectivamente, los aspectos docentes
del mismo, de acuerdo con los criterios establecidos al respecto
en el Proyecto Curricular.

4. Los distintos sectores de la comunidad educativa
podrán realizar sugerencias y aportaciones que, en su caso,
serán incorporadas al Plan Anual de Conservatorio.

5. El Plan Anual de Conservatorio será aprobado por el
Consejo Escolar del Conservatorio, respetando, en todo caso,
los aspectos docentes que son competencia exclusiva del
Claustro de Profesores y Profesoras.

6. Una vez aprobado el Plan, la Dirección del Conser-
vatorio Profesional de Danza enviará, antes de la finalización
del mes de noviembre de cada año académico, una copia
a la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería
de Educación. Asimismo, enviará una certificación del acta
de la reunión del Consejo Escolar del Conservatorio en que
se aprobó dicho Plan.

7. Al menos una vez al trimestre se procederá al análisis,
evaluación y actualización del Plan Anual de Conservatorio
por el Consejo Escolar del Conservatorio. En estas revisiones
se hará referencia a los distintos apartados incluidos en él.

Artículo 11. La Memoria Final de Curso.
1. La Memoria Final de Curso recogerá el resultado del

proceso de autoevaluación que el Conservatorio Profesional
de Danza deberá realizar sobre su propio funcionamiento, pre-
viamente definido en el Plan Anual de Conservatorio.

2. Dicha autoevaluación tendrá como referentes los obje-
tivos establecidos en el Plan Anual de Conservatorio y con-
sistirá, como mínimo, en el análisis y valoración de los siguien-
tes aspectos:

a) Cumplimiento de los diferentes apartados y actuaciones
programados en el Plan Anual de Conservatorio.

b) Funcionamiento global del Conservatorio Profesional
de Danza.

c) Funcionamiento de los órganos de gobierno, de par-
ticipación y de coordinación docente.

d) Grado de utilización de los distintos servicios externos
y de las actuaciones de dichos servicios.

e) Incluirá, asimismo, las correspondientes propuestas
para la mejora de estos apartados.

3. La Memoria Final de Curso valorará el grado de cohe-
rencia y compromiso del Conservatorio Profesional de Danza
con el principio de igualdad de oportunidades entre hombres
y mujeres. Igualmente, ésta aportará datos desagregados por
sexos en todos aquellos aspectos que permitan mostrar la situa-
ción y posición de hombres y mujeres del Conservatorio.

4. El equipo directivo coordinará la elaboración de la
Memoria Final de Curso, contando para ello con las apor-
taciones que realice el Claustro de Profesores y Profesoras,
con base en las valoraciones realizadas por los distintos
Departamentos.

5. El personal de administración y servicios y las Aso-
ciaciones de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas y las
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de Alumnos y Alumnas, así como la Junta de Delegados y
Delegadas de Alumnos y Alumnas, podrán realizar sugerencias
y aportaciones que, en su caso, serán incorporadas a la Memo-
ria Final de Curso.

6. La Memoria Final de Curso será aprobada por el Consejo
Escolar del Conservatorio.

7. Asimismo, el Consejo Escolar del Conservatorio deter-
minará las conclusiones más relevantes de la Memoria Final
de Curso para su remisión a la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Educación, dentro de los diez
días siguientes a la celebración de la sesión en que fue apro-
bada, junto con una certificación del acta de dicha sesión.

Artículo 12. Las programaciones didácticas.
1. Cada Departamento didáctico elaborará, para su inclu-

sión en el Plan Anual de Conservatorio, la programación didác-
tica de las enseñanzas que tiene encomendadas, agrupadas
en los grados correspondientes, siguiendo las directrices gene-
rales establecidas por el Equipo Técnico de Coordinación
Pedagógica.

2. La programación didáctica de los Departamentos inclui-
rá, necesariamente, los siguientes aspectos para cada una
de las asignaturas asignadas al mismo:

a) La distribución temporal de objetivos, contenidos y cri-
terios de evaluación y calificación de las distintas enseñanzas
impartidas.

b) En el caso del grado elemental de las enseñanzas de
Danza, los objetivos, contenidos y criterios de evaluación para
todo el ciclo y para cada uno de los cursos.

c) En el caso del grado medio de las enseñanzas de Danza,
los objetivos, contenidos y criterios de evaluación para todo
el grado, para cada uno de los ciclos y para cada uno de
los cursos.

d) La organización y secuencia de los contenidos en cada
curso y ciclo.

e) La metodología didáctica que se va aplicar y los mate-
riales didácticos que se vayan a utilizar.

f) Los criterios, estrategias y procedimientos de evaluación
del aprendizaje de los alumnos y alumnas, de acuerdo con
lo recogido en el Proyecto Curricular de Conservatorio.

g) Las actividades de recuperación para los alumnos y
alumnas con asignaturas pendientes de evaluación positiva
del curso anterior, así como los refuerzos para lograr dicha
recuperación.

h) Las actividades de extensión cultural y promoción artís-
tica que se proponen realizar desde el Departamento para
su inclusión en el Plan Anual, prestando una especial atención
a aquellas que estén relacionadas con la orientación y pro-
moción artística y profesional del alumnado.

i) Las adaptaciones curriculares para el alumnado que
las precise.

j) El procedimiento para realizar su seguimiento con objeto
de comprobar el cumplimiento y, en su caso, introducir
mejoras.

3. El profesorado desarrollará su actividad docente de
acuerdo con las programaciones didácticas de los Departa-
mentos a los que pertenezca. En caso de que algún profesor
o profesora decida incluir en su actividad docente alguna varia-
ción respecto de la programación del Departamento, consen-
suada por el conjunto de sus miembros, dicha variación y
su justificación, deberán ser incluidas en la programación
didáctica del Departamento. En todo caso, las variaciones que
se incluyan deberán respetar la normativa vigente, así como
las decisiones generales adoptadas en el Proyecto Curricular
de Conservatorio.

CAPITULO II

Régimen económico

Artículo 13. Autonomía en la gestión económica de los
Conservatorios Profesionales de Danza.

1. Los Conservatorios Profesionales de Danza dispondrán
de autonomía en su gestión económica en los términos pre-
vistos en el artículo 70 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre.

2. Sin perjuicio de que todos los Conservatorios Profe-
sionales de Danza reciban los recursos económicos para el
cumplimiento de sus objetivos, los centros, de acuerdo con
lo establecido en la normativa vigente y previa aprobación
de su Consejo Escolar, podrán obtener ingresos derivados de
la prestación de servicios distintos de los gravados por tasas,
así como cualesquiera otros fondos procedentes de Entes públi-
cos, privados o particulares, los cuales se aplicarán a los gastos
de funcionamiento de dichos Conservatorios.

3. La persona titular de la Consejería de Educación podrá
delegar en los órganos de gobierno de los Conservatorios Pro-
fesionales de Danza la adquisición de bienes, la competencia
para la celebración de contratos de obras, servicios y sumi-
nistros, con las condiciones, requisitos y límites establecidos
en las disposiciones vigentes. Los Conservatorios estarán
sometidos a las disposiciones vigentes que regulan el proceso
de contratación y de realización y justificación del gasto.

TITULO III

ORGANOS DE GOBIERNO Y DE PARTICIPACION EN
EL CONTROL Y GESTION DE LOS CONSERVATORIOS

PROFESIONALES DE DANZA

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 14. Organos de gobierno y de participación en
el control y gestión.

Los Conservatorios Profesionales de Danza tendrán los
siguientes órganos:

a) De gobierno: Director o Directora, Jefe o Jefa de Estu-
dios, Secretario o Secretaria y, en su caso, Vicedirector o Vice-
directora. En determinados Conservatorios se podrá establecer,
asimismo, Jefaturas de Estudios adjuntas que dependerán
directamente del Jefe o Jefa de Estudios.

b) De participación en el control y gestión del Conser-
vatorio: Consejo Escolar del Conservatorio y Claustro de Pro-
fesores y Profesoras.

CAPITULO II

Organos de gobierno

Artículo 15. El equipo directivo del Conservatorio Pro-
fesional de Danza.

1. Los órganos de gobierno constituyen el equipo directivo
del Conservatorio y trabajarán de forma coordinada en el
desempeño de sus respectivas funciones.

2. La composición del equipo directivo será la siguiente:

a) Un Director o Directora, un Jefe o Jefa de Estudios
y un Secretario o Secretaria.

b) En los Conservatorios Profesionales de Danza que ten-
gan 500 o más alumnos, existirá, además, un Vicedirector
o Vicedirectora. Asimismo, existirá este órgano directivo en
aquellos Conservatorios que tengan más de 350 alumnos de
grado medio.
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c) En los Conservatorios Profesionales de Danza de 600
o más alumnos, o que cuenten con turnos de mañana y tarde,
existirá un Jefe o Jefa de Estudios adjunto.

d) En los Conservatorios Profesionales de Danza de 1.000
o más alumnos serán dos los Jefes o Jefas de Estudios
adjuntos.

3. El equipo directivo tendrá las siguientes competencias:

a) Velar por el buen funcionamiento del Conservatorio
Profesional de Danza.

b) Estudiar y presentar al Claustro de Profesores y Pro-
fesoras y al Consejo Escolar del Conservatorio propuestas para
facilitar y fomentar la participación de toda la comunidad edu-
cativa en la vida del Conservatorio Profesional de Danza res-
petando el principio de igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres.

c) Promover procedimientos de evaluación de las distintas
actividades y colaborar en las evaluaciones externas del Con-
servatorio Profesional de Danza.

d) Proponer a la comunidad educativa actuaciones de
carácter preventivo que favorezcan las relaciones entre los dis-
tintos colectivos que la integran y que mejoren la convivencia
en el centro.

e) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coor-
dinada de las decisiones del Consejo Escolar del Conservatorio
y del Claustro de Profesores y Profesoras en el ámbito de
sus respectivas competencias.

f) Establecer los criterios para la elaboración del proyecto
de presupuesto.

g) Coordinar la elaboración del Proyecto de Conservatorio,
del Plan Anual de Conservatorio y de la Memoria Final de
Curso.

h) Elaborar la propuesta y las modificaciones del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento.

i) Colaborar con la Administración educativa en aquellos
órganos de participación que, a tales efectos, se establezcan.

Artículo 16. Selección, nombramiento y cese del Director
o Directora del Conservatorio Profesional de Danza.

La selección, nombramiento y cese del Director o Directora
se atendrá a lo establecido en el Decreto 431/2004, de 15
de junio, por el que se regula la selección, formación inicial
y nombramiento de los Directores y Directoras de los centros
docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación
de la Junta de Andalucía y normativa que lo desarrolle.

Artículo 17. Competencias del Director o Directora del
Conservatorio Profesional de Danza.

1. El Director o Directora tendrá las siguientes com-
petencias:

a) Dirigir y coordinar todas las actividades del Conser-
vatorio Profesional de Danza, de acuerdo con las disposiciones
vigentes y sin perjuicio de las competencias atribuidas a los
restantes órganos de gobierno del mismo.

b) Ostentar la representación del Conservatorio Profesional
de Danza y representar a la Administración educativa en el
mismo, sin perjuicio de las atribuciones de las demás auto-
ridades educativas.

c) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás dis-
posiciones vigentes.

d) Colaborar con los órganos de la Administración edu-
cativa en todo lo relativo al logro de los objetivos del Con-
servatorio Profesional de Danza, así como formar parte de
los órganos consultivos de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación que se establezcan.

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al Con-
servatorio Profesional de Danza y adoptar las resoluciones dis-
ciplinarias que correspondan, de acuerdo con la normativa
aplicable.

f) Autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto y
ordenar los pagos.

g) Visar las certificaciones y documentos oficiales.
h) Proponer el nombramiento y cese de los restantes

miembros del equipo directivo, Jefes o Jefas de Departamento
y de los tutores o tutoras, de acuerdo con el procedimiento
establecido en este Reglamento.

i) Fomentar y coordinar la participación de los distintos
sectores de la comunidad educativa y proporcionar los medios
precisos para el más eficaz ejercicio de sus respectivas com-
petencias, garantizando el derecho de reunión del profesorado,
de los padres y madres, del alumnado y del personal de admi-
nistración y servicios.

j) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones
del Consejo Escolar, del Claustro de Profesores y Profesoras,
del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica y de los demás
órganos del Conservatorio Profesional de Danza y ejecutar los
acuerdos adoptados en el ámbito de su competencia.

k) Favorecer la convivencia en el Conservatorio Profesional
de Danza y garantizar que el procedimiento seguido para impo-
ner las correcciones de conducta que correspondan, de acuerdo
con la normativa vigente, se ajuste a lo establecido en el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento y a los criterios fija-
dos por el Consejo Escolar del Conservatorio.

l) Realizar las contrataciones de obras, servicios y sumi-
nistros de acuerdo con lo que, en aplicación del artículo 13.3
del presente Reglamento, se determine a tales efectos.

m) Favorecer la evaluación de todos los proyectos y acti-
vidades y colaborar con la Administración educativa en las
evaluaciones que periódicamente se lleven a cabo.

n) Promover planes de mejora del Conservatorio Profe-
sional de Danza, así como fomentar los proyectos educativos
que atiendan las necesidades de toda la comunidad educativa
y, en especial, la formación permanente del alumnado.

ñ) Firmar acuerdos o convenios de colaboración con orga-
nismos o entidades para la formación del alumnado en centros
de trabajo.

o) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la nor-
mativa vigente.

2. En los Conservatorios Profesionales de Danza donde
no exista Vicedirector o Vicedirectora, el Director o Directora
asumirá, además, las competencias recogidas en las letras
d), e), f) y g) del artículo 19 de este Reglamento.

Artículo 18. Designación y nombramiento del Vicedirector
o Vicedirectora, del Jefe o Jefa de Estudios, del Secretario
o Secretaria y de los Jefes o Jefas de Estudios adjuntos del
Conservatorio Profesional de Danza.

1. El Jefe o Jefa de Estudios, el Secretario o Secretaria
y, en su caso, el Vicedirector o Vicedirectora y los Jefes o
Jefas de Estudios adjuntos serán profesores o profesoras, fun-
cionarios o funcionarias de carrera en situación de servicio
activo, con destino definitivo en el Conservatorio Profesional
de Danza, nombrados por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación, a propuesta de la Dirección, previa infor-
mación al Claustro de Profesores y Profesoras y al Consejo
Escolar del Conservatorio en sesión extraordinaria convocada
al efecto.

En situaciones excepcionales, podrá ser designado un pro-
fesor o profesora del Conservatorio que no tenga destino defi-
nitivo en el mismo. A estos efectos, la Dirección podrá elevar
una propuesta razonada a la correspondiente Delegación Pro-
vincial para su nombramiento, previa información al Claustro
de Profesores y Profesoras y al Consejo Escolar del Conser-
vatorio en sesión extraordinaria convocada al efecto.

2. No podrán ser nombrados Vicedirector o Vicedirectora,
Jefe o Jefa de Estudios, Secretario o Secretaria, ni Jefes o
Jefas de Estudios adjuntos los profesores o profesoras que,
por cualquier causa, no fueran a prestar servicio en el Con-
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servatorio Profesional de Danza en el curso académico
siguiente.

3. En el caso de Conservatorios Profesionales de Danza
de nueva creación, el Jefe o Jefa de Estudios, el Secretario
o Secretaria y, en su caso, el Vicedirector o Vicedirectora y
los Jefes o Jefas de Estudios adjuntos serán nombrados direc-
tamente por la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación.

4. La duración del mandato del Jefe o Jefa de Estudios,
del Secretario o Secretaria y, en su caso, del Vicedirector o
Vicedirectora y de los Jefes o Jefas de Estudios adjuntos será
la que corresponda al Director o Directora que los hubiera
designado, salvo que, como consecuencia de una disminución
en el número de alumnos del Conservatorio Profesional de
Danza, no procediera la existencia del Vicedirector o Vice-
directora o de los Jefes o Jefas de Estudios adjuntos.

5. La Dirección del Conservatorio Profesional de Danza
remitirá a la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación la propuesta de nombramiento del profesorado por él
designado para ocupar los cargos de Jefe o Jefa de Estudios,
Secretario o Secretaria y, en su caso, Vicedirector o Vicedi-
rectora y Jefes o Jefas de Estudios adjuntos. El nombramiento
y la toma de posesión se realizarán con los mismos efectos
que para el Director o Directora, salvo aquellos supuestos en
que la designación se produjera en fecha distinta, en cuyo
caso el nombramiento coincidirá con esta última.

Artículo 19. Competencias del Vicedirector o Vicedirectora
del Conservatorio Profesional de Danza.

El Vicedirector o Vicedirectora tendrá las siguientes
competencias:

a) Colaborar con el Director o Directora en el desarrollo
de sus funciones.

b) Mantener, bajo la autoridad del Director o Directora,
las relaciones administrativas con la Delegación Provincial de
la Consejería de Educación y proporcionar la información que
le sea requerida por las autoridades educativas competentes.

c) Promover e impulsar las relaciones del Conservatorio
Profesional de Danza con las Instituciones de su entorno y
facilitar la adecuada coordinación con otros servicios educa-
tivos y artísticos de la zona.

d) Promover las relaciones con otros centros educativos
y con las agrupaciones, estudios, talleres y centros de trabajo
que afecten a la formación del alumnado y a su inserción
profesional.

e) Promover la realización de actividades educativas, artís-
ticas y de extensión cultural en colaboración con el Ayun-
tamiento y otras Instituciones del entorno, dentro del marco
del Proyecto de Conservatorio y en coherencia con las Fina-
lidades Educativas.

f) Facilitar la información sobre el funcionamiento y la
actividad del Conservatorio Profesional de Danza a los distintos
sectores de la comunidad educativa.

g) Fomentar la participación de los distintos sectores de
la comunidad educativa, especialmente en lo que se refiere
al alumnado, facilitando y orientando su organización.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la nor-
mativa vigente y por el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Conservatorio.

Artículo 20. Competencias del Jefe o Jefa de Estudios
y de los Jefes o Jefas de Estudios adjuntos del Conservatorio
Profesional de Danza.

1. El Jefe o Jefa de Estudios tendrá las siguientes
competencias:

a) Ejercer bajo la autoridad del Director o Directora, la
jefatura del personal docente en todo lo relativo al régimen
académico y controlar la asistencia al trabajo del mismo.

b) Coordinar las actividades de carácter académico y de
orientación educativa y profesional.

c) Coordinar las pruebas de aptitud y acceso para los
grados elemental y medio, respectivamente.

d) Elaborar, en colaboración con los restantes órganos
de gobierno, el horario general del Conservatorio Profesional
de Danza, así como los horarios académicos del alumnado
y del profesorado, de acuerdo con los criterios incluidos en
el Plan Anual de Conservatorio, así como velar por su estricto
cumplimiento.

e) Coordinar las actividades de los Jefes o Jefas de
Departamento.

f) Coordinar y dirigir la acción de los tutores o tutoras,
de acuerdo con el plan de acción tutorial.

g) Coordinar la realización de las actividades de perfec-
cionamiento del profesorado que, de acuerdo con el plan de
formación, organice el Equipo Técnico de Coordinación Peda-
gógica.

h) Organizar los actos académicos.
i) Promover las relaciones con otros centros educativos

y con las agrupaciones, estudios, talleres y centros de trabajo
que afecten a la formación del alumnado y a su inserción
profesional en los Conservatorios Profesionales de Danza que
por su configuración no cuenten con Vicedirector o Vice-
directora.

j) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la nor-
mativa vigente y por el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Conservatorio.

2. Las competencias del Jefe o Jefa de Estudios adjunto
serán las que, bajo la supervisión de la Dirección, le delegue
la Jefatura de Estudios.

Artículo 21. Competencias del Secretario o Secretaria del
Conservatorio Profesional de Danza.

El Secretario o Secretaria tendrá las siguientes com-
petencias:

a) Ordenar el régimen administrativo del Conservatorio
Profesional de Danza, de conformidad con las directrices de
la Dirección.

b) Actuar como secretario de los órganos de participación,
levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos con
el visto bueno de la Dirección.

c) Custodiar los libros oficiales y archivos.
d) Expedir, con el visto bueno de la Dirección, las cer-

tificaciones que soliciten las autoridades y las personas
interesadas.

e) Realizar el inventario general del Conservatorio Pro-
fesional de Danza y mantenerlo actualizado.

f) Organizar la adquisición del material y el equipamiento,
custodiar, coordinar y gestionar la utilización del mismo y velar
por su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con
la normativa vigente y las indicaciones de la Dirección.

g) Ejercer bajo la autoridad del Director o Directora, la
jefatura del personal de administración y servicios adscrito
al Conservatorio Profesional de Danza y controlar la asistencia
al trabajo del mismo.

h) Elaborar, en colaboración con los restantes órganos
unipersonales, el horario del personal de administración y
servicios, así como velar por su estricto cumplimiento.

i) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos
y gastos.

j) Ordenar el régimen económico del Conservatorio Pro-
fesional de Danza, de conformidad con las instrucciones de
la Dirección, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las
autoridades correspondientes.

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la nor-
mativa vigente y por el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Conservatorio.
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Artículo 22. Cese del Vicedirector o Vicedirectora, del Jefe
o Jefa de Estudios, del Secretario o Secretaria y de los Jefes
o Jefas de Estudios adjuntos de los Conservatorios Profesio-
nales de Danza.

1. El Jefe o Jefa de Estudios, el Secretario o Secretaria
y, en su caso, el Vicedirector o Vicedirectora y los Jefes o
Jefas de Estudios adjuntos cesarán en sus funciones al término
de su mandato o al producirse alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Renuncia motivada aceptada por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación, previo informe razonado
de la Dirección, y previa información al Claustro de Profesores
y Profesoras y al Consejo Escolar del Conservatorio en sesiones
extraordinarias convocadas al efecto.

b) Cuando por cese del Director o Directora que los pro-
puso, se produzca el nombramiento del nuevo Director o
Directora.

c) Cuando deje de prestar servicios efectivos en el Con-
servatorio Profesional de Danza.

d) En el caso del Vicedirector o Vicedirectora, cuando
por una disminución en el número de alumnos y alumnas
no procediera la existencia de este órgano de gobierno.

e) A propuesta de la Dirección, mediante escrito razonado,
previa audiencia del interesado o interesada y previa comu-
nicación al Claustro de Profesores y Profesoras y al Consejo
Escolar del Conservatorio.

2. No obstante lo anterior, la Delegación Provincial de
la Consejería de Educación cesará o suspenderá en sus fun-
ciones a cualquiera de los miembros del equipo directivo, antes
del término de su mandato, cuando incumplan gravemente
sus funciones, previo informe razonado de la Dirección, dando
audiencia al interesado o interesada y previa información al
Claustro de Profesores y Profesoras y al Consejo Escolar del
Conservatorio en sesiones extraordinarias convocadas al efecto.

3. Cuando cesen el Jefe o Jefa de Estudios, el Secretario
o Secretaria o, en su caso, el Vicedirector o Vicedirectora y
los Jefes o Jefas de Estudios adjuntos por alguna de las causas
señaladas en los dos apartados anteriores de este artículo,
se estará a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 23. Sustitución de los miembros del equipo direc-
tivo del Conservatorio Profesional de Danza.

1. En caso de ausencia o enfermedad del Director o Direc-
tora, se hará cargo provisionalmente de sus funciones el Vice-
director o Vicedirectora, si lo hubiere. De no existir éste, lo
sustituirá el Jefe o Jefa de Estudios.

2. En caso de ausencia o enfermedad del Jefe o Jefa
de Estudios, se hará cargo provisionalmente de sus funciones
el profesor o profesora que designe la Dirección, que informará
de su decisión al Claustro de Profesores y Profesoras y al
Consejo Escolar del Conservatorio. Dicha designación recaerá
en uno de los Jefes o Jefas de Estudios adjuntos en aquellos
Conservatorios Profesionales de Danza donde existan estos
órganos.

3. Igualmente, en caso de ausencia o enfermedad del
Secretario o Secretaria, se hará cargo de sus funciones el pro-
fesor o profesora que designe la Dirección que, asimismo,
informará al Claustro de Profesores y Profesoras y al Consejo
Escolar del Conservatorio.

CAPITULO III

Organos colegiados de participación

Artículo 24. Organos colegiados de participación de los
Conservatorios Profesionales de Danza.

La regulación de los órganos colegiados de participación
de los Conservatorios Profesionales de Danza se atendrá a
lo establecido en el Decreto 486/1996, de 5 de noviembre,

sobre órganos de participación en el control y gestión de los
centros docentes públicos y concertados, a excepción de los
centros para la educación de adultos y de los universitarios.

TITULO IV

ORGANOS DE COORDINACION DOCENTE
DE LOS CONSERVATORIOS PROFESIONALES DE DANZA

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 25. Organos de coordinación docente.
En los Conservatorios Profesionales de Danza existirán

los siguientes órganos de coordinación docente:

a) Departamentos didácticos.
b) Departamento de extensión cultural y promoción

artística.
c) Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.
d) Equipo educativo.
e) Coordinador o Coordinadora del grado elemental.
f) Tutores o Tutoras.

CAPITULO II

Departamentos didácticos

Artículo 26. Carácter y composición de los Departamentos
didácticos de los Conservatorios, Profesionales de Danza.

1. Los Departamentos didácticos son los órganos encar-
gados de organizar y desarrollar las enseñanzas propias de
las asignaturas que tengan asignados y las actividades que
se les encomienden, dentro del ámbito de sus competencias.

2. A cada Departamento didáctico pertenecerán los pro-
fesores y profesoras de las especialidades que impartan las
enseñanzas propias de las asignaturas asignadas al Depar-
tamento. Estarán adscritos a un Departamento los profesores
y profesoras que, aun perteneciendo a otro, impartan alguna
asignatura del primero.

3. Cuando en un Conservatorio Profesional de Danza se
impartan asignaturas que no estén asignadas a un Depar-
tamento por la normativa vigente, o bien puedan ser impartidas
por el profesorado de distintos Departamentos y la prioridad
de su atribución no esté establecida por la normativa corres-
pondiente, la Dirección, a propuesta del Equipo Técnico de
Coordinación Pedagógica, adscribirá estas enseñanzas a uno
de dichos Departamentos didácticos.

4. En los Conservatorios Profesionales de Danza existirán
los siguientes Departamentos didácticos:

a) Uno por cada especialidad y, en su caso, modalidad
autorizada.

b) Departamento de Música.

Artículo 27. Competencias de los Departamentos didác-
ticos de los Conservatorios Profesionales de Danza.

Los Departamentos didácticos tendrán las siguientes
competencias:

a) Elaborar los aspectos docentes del Plan Anual de Con-
servatorio correspondientes al Departamento.

b) Formular propuestas al Equipo Técnico de Coordinación
Pedagógica relativas a la elaboración o modificación del Pro-
yecto Curricular de Conservatorio.

c) Elaborar, antes del comienzo del curso académico, la
programación didáctica de las enseñanzas correspondientes
a las asignaturas asignadas al Departamento, bajo la coor-
dinación y dirección del Jefe o Jefa del Departamento, y de
acuerdo con las directrices generales establecidas por el Equipo
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Técnico de Coordinación Pedagógica. La programación didác-
tica incluirá, para cada enseñanza, los aspectos señalados
en el artículo 12 de este Reglamento.

d) Promover la investigación educativa y proponer acti-
vidades de perfeccionamiento a la Jefatura de Estudios.

e) Mantener actualizada la metodología didáctica.
f) Participar en la elaboración de las pruebas de aptitud

y acceso para los grados elemental y medio, bajo la coor-
dinación de la Jefatura de Estudios.

g) Resolver en primera instancia las reclamaciones deri-
vadas del proceso de evaluación que el alumnado formule
al Departamento y emitir los informes pertinentes en los
supuestos de posteriores reclamaciones ante instancias supe-
riores.

h) Llevar a cabo la evaluación de las actividades realizadas
y elaborar las correspondientes propuestas de mejora, como
parte integrante de la Memoria Final de Curso, sin perjuicio
de las competencias que corresponden al Consejo Escolar del
Conservatorio en esta materia.

i) Proponer la oferta de asignaturas optativas asignadas
al Departamento, que serán impartidas por el profesorado del
mismo, y elaborar las correspondientes programaciones didác-
ticas.

j) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de
la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
que se deriven del mismo.

k) Proponer a la Jefatura del Departamento de extensión
cultural y promoción artística la realización de actividades com-
plementarias y extraescolares de carácter cultural, artístico o
escénico, directamente relacionadas con el campo profesional
del Departamento.

l) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso
de enseñanza-aprendizaje en las asignaturas integradas en
el Departamento.

m) Otras que le puedan ser encomendadas por la Admi-
nistración educativa.

Artículo 28. Designación y nombramiento de los Jefes
o Jefas de los Departamentos didácticos de los Conservatorios
Profesionales de Danza.

1. Los Jefes o Jefas de los Departamentos didácticos serán
nombrados por la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y desempeñarán su cargo durante dos cursos aca-
démicos, sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente.

2. La Jefatura del Departamento será desempeñada por
un profesor o profesora, que pertenezca al mismo, con destino
definitivo en el centro y recaerá en aquel que proponga el
Departamento. Cuando no haya profesorado con destino defi-
nitivo en el Conservatorio Profesional de Danza, la jefatura
podrá ser desempeñada por cualquier miembro del Depar-
tamento.

3. En todos los casos, la Dirección elevará la oportuna
propuesta a la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Educación para su nombramiento.

Artículo 29. Cese de los Jefes o Jefas de los Departamentos
didácticos de los Conservatorios Profesionales de Danza.

1. Los Jefes o Jefas de los Departamentos didácticos cesa-
rán en sus funciones al producirse alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Cuando finalice su mandato.
b) Renuncia motivada aceptada por la Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Educación, previo informe razonado
de la Dirección.

c) A propuesta de la Dirección, mediante informe razo-
nado, oído el Claustro de Profesores y Profesoras, con audien-
cia del interesado o interesada.

d) Cuando, por cualquier circunstancia, deje de prestar
servicios efectivos en el Conservatorio.

2. Asimismo, podrá ser propuesto el cese de los Jefes
o Jefas de los Departamentos didácticos por la Dirección del
Conservatorio Profesional de Danza, a petición de la mayoría
absoluta de los miembros del Departamento, con informe razo-
nado dirigido a la Dirección, y con audiencia del interesado
o interesada.

3. Producido el cese de cualquier Jefe o Jefa de Depar-
tamento didáctico, la Dirección procederá a proponer al nuevo
Jefe o Jefa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28
de este Reglamento. En cualquier caso, si el cese se ha pro-
ducido por cualquiera de las circunstancias señaladas en los
párrafos b), c) y d) del apartado 1 o en el apartado 2 de
este artículo, el nombramiento no podrá recaer en el mismo
profesor o profesora.

Artículo 30. Competencias de los Jefes o Jefas de los
Departamentos didácticos de los Conservatorios Profesionales
de Danza.

Los Jefes o Jefas de los Departamentos tendrán las
siguientes competencias:

a) Coordinar la elaboración de los aspectos docentes del
Plan Anual de Conservatorio y de la programación didáctica
de las asignaturas que se integran en el Departamento.

b) Dirigir y coordinar las actividades académicas del
Departamento, bajo la coordinación de la Jefatura de Estudios.

c) Convocar y presidir las reuniones del Departamento
y levantar acta de las mismas.

d) Velar por el cumplimiento de la programación didáctica
del Departamento y la correcta aplicación de los criterios de
evaluación.

e) Coordinar la organización de espacios e instalaciones,
proponer y gestionar la adquisición del material y equipamiento
específico asignado al Departamento y velar por su man-
tenimiento.

f) Promover la evaluación de la práctica docente de su
Departamento y de los distintos proyectos y actividades del
mismo.

g) Colaborar en las evaluaciones que, sobre el funcio-
namiento y las actividades del Conservatorio Profesional de
Danza, promuevan los órganos de gobierno del mismo o la
Administración educativa.

h) Velar por el grado de adecuación de las enseñanzas
de las asignaturas integradas en el Departamento al Proyecto
Curricular y, en su caso, ordenar las modificaciones oportunas.

i) Colaborar con el Secretario o Secretaria en la realización
del inventario de los recursos materiales del Departamento.

j) Colaborar con la Jefatura de Estudios en la organización
de las pruebas de aptitud y acceso para los grados elemental
y medio.

k) Colaborar con la Jefatura del Departamento de exten-
sión cultural y promoción artística en el desarrollo de las acti-
vidades culturales, artísticas y escénicas, sean complemen-
tarias o extraescolares, propuestas por el Departamento.

l) Promover entre el profesorado del Departamento y entre
el alumnado los principios relacionados con la igualdad de
mujeres y hombres, la recopilación y uso de material didáctico
no sexista.

m) Representar al Departamento en el Equipo Técnico
de Coordinación Pedagógica.

CAPITULO III

Departamento de extensión cultural y promoción artística

Artículo 31. Departamento de extensión cultural y pro-
moción artística de los Conservatorios Profesionales de Danza.

1. El Departamento de extensión cultural y promoción
artística será el competente para establecer espacios para la
promoción de la danza en el Conservatorio Profesional de Dan-
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za mediante el desarrollo de las actividades culturales, artísticas
y escénicas, tanto complementarias como extraescolares.

2. Se consideran actividades complementarias las orga-
nizadas durante el horario lectivo por los Conservatorios Pro-
fesionales de Danza, de acuerdo con su Proyecto Curricular
y que tienen un carácter diferenciado de las propiamente lec-
tivas, por el momento, espacio o recursos que se utilizan.

3. Se consideran actividades extraescolares las encami-
nadas a potenciar la apertura del Conservatorio Profesional
de Danza a su entorno y a procurar la formación integral del
alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su horizonte
cultural, la preparación para su inserción en la sociedad o
el uso del tiempo libre. Las actividades extraescolares se rea-
lizarán fuera del horario lectivo, tendrán carácter voluntario
para el alumnado y buscarán la implicación activa de toda
la comunidad educativa.

4. El Departamento de extensión cultural y promoción
artística prestará especial atención a aquellas actividades que
cuenten con la participación del alumnado y vayan encami-
nadas al desarrollo de representaciones de danza u otras acti-
vidades similares de alumnos y alumnas, así como a su orien-
tación profesional. Igualmente promoverá la existencia de agru-
paciones o talleres coreográficos en el Conservatorio Profe-
sional de Danza.

5. A tales efectos, la Jefatura del mismo desempeñará
sus funciones en colaboración con las Jefaturas de los Depar-
tamentos didácticos, con la Junta de Delegados de Alumnos
y Alumnas, con las Asociaciones de Alumnos y Alumnas y
de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas y con la repre-
sentación de la Corporación Local en el Consejo Escolar del
Conservatorio.

Artículo 32. Nombramiento y designación del Jefe o Jefa
del Departamento de extensión cultural y promoción artística
del Conservatorio Profesional de Danza.

1. La Jefatura del Departamento de extensión cultural
y promoción artística será desempeñada por el profesor o pro-
fesora con destino definitivo en el Conservatorio Profesional
de Danza que proponga el Claustro de Profesores y Profesoras.
Desempeñará su cargo durante dos cursos académicos, sin
menoscabo de lo establecido en el artículo siguiente.

En caso de que no hubiera profesorado con destino defi-
nitivo en el centro, la propuesta del Claustro de Profesores
y Profesoras podrá recaer en cualquier profesor o profesora
del Conservatorio Profesional de Danza. En este caso el nom-
bramiento será por un año.

2. En todo caso la Dirección elevará la propuesta a la
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación para su nombramiento.

Artículo 33. Cese del Jefe o Jefa del Departamento de
extensión cultural y promoción artística del Conservatorio Pro-
fesional de Danza.

1. El Jefe o Jefa del Departamento de extensión cultural
y promoción artística cesará en sus funciones al producirse
alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando finalice su mandato.
b) Renuncia motivada aceptada por la Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Educación, previo informe razonado
de la Dirección del Conservatorio Profesional de Danza.

c) A propuesta de la Dirección, mediante informe razo-
nado, oído el Claustro de Profesores y Profesoras, con audien-
cia del interesado o interesada.

d) Cuando, por cualquier circunstancia, deje de prestar
servicios efectivos en el Conservatorio Profesional de Danza.

2. Producido el cese del Jefe o Jefa del Departamento
de extensión cultural y promoción artística, la Dirección pro-
cederá a proponer al nuevo Jefe o Jefa del Departamento,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de este Regla-

mento. En cualquier caso, si el cese se ha producido por
cualquiera de las circunstancias señaladas en los párrafos b),
c) y d) del apartado 1 de este artículo, el nombramiento no
podrá recaer en el mismo profesor o profesora.

Artículo 34. Competencias del Jefe o Jefa del Departa-
mento de extensión cultural y promoción artística del Con-
servatorio Profesional de Danza.

El Jefe o Jefa del Departamento de extensión cultural y
promoción artística tendrá las siguientes competencias:

a) Elaborar la programación anual de las actividades de
extensión cultural y promoción artística para su inclusión en
el Plan Anual de Conservatorio, contando para ello con las
propuestas que realicen los Departamentos didácticos, la Junta
de Delegados de Alumnos y Alumnas, las Asociaciones de
Padres y Madres de Alumnos y Alumnas y las de Alumnos
y Alumnas.

b) Organizar la realización de las actividades de extensión
cultural y promoción artística programadas.

c) Distribuir los recursos económicos asignados por el
Consejo Escolar del Conservatorio para la realización de acti-
vidades de extensión cultural y promoción artística.

d) Organizar la utilización de la biblioteca y, en su caso,
de las instalaciones y demás recursos que se vayan a emplear
en la realización de las actividades, así como velar por el
uso correcto de los mismos.

e) Llevar a cabo la evaluación de las actividades de exten-
sión cultural y promoción artística realizadas y elaborar las
correspondientes propuestas de mejora, como parte integrante
de la Memoria Final de Curso, sin perjuicio de las competencias
que correspondan al Consejo Escolar del Conservatorio en esta
materia.

f) Coordinar la organización de los viajes de estudios,
los intercambios escolares y cualquier tipo de viajes incluidos
en el Plan Anual de Conservatorio que se realicen por el alum-
nado, así como, en su caso, la participación de éste en pro-
gramas europeos.

g) Promover actividades encaminadas a conseguir los
objetivos de la igualdad por razón de género, y la participación
equitativa entre mujeres y hombres.

h) Representar al Departamento en el Equipo Técnico
de Coordinación Pedagógica.

CAPITULO IV

Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica

Artículo 35. Composición del Equipo Técnico de Coor-
dinación Pedagógica del Conservatorio Profesional de Danza.

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica estará inte-
grado por el Director o Directora, que ostentará la Presidencia,
el Jefe o Jefa de Estudios, los Jefes o Jefas de los distintos
Departamentos y, en su caso, el Vicedirector o Vicedirectora
y el Coordinador o Coordinadora del grado elemental. Actuará
como secretario el Jefe o Jefa de Departamento que designe
la Dirección.

Artículo 36. Competencias del Equipo Técnico de Coor-
dinación Pedagógica del Conservatorio Profesional de Danza.

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica tendrá las
siguientes competencias:

a) Establecer las directrices generales para la elaboración
del Proyecto Curricular de Conservatorio y sus modificaciones.

b) Coordinar la elaboración del Proyecto Curricular de Con-
servatorio y su posible modificación, y asegurar su coherencia
con el Proyecto de Conservatorio y sus modificaciones.

c) Establecer las directrices generales para la elaboración
y revisión de las programaciones didácticas de los Departa-
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mentos, del plan de acción tutorial y del plan de formación
del profesorado.

d) Organizar, bajo la coordinación de la Jefatura de Estu-
dios, la realización de las actividades de perfeccionamiento
del profesorado de acuerdo con el plan de formación.

e) Proponer al Claustro de Profesores y Profesoras el Pro-
yecto Curricular de Conservatorio para su aprobación.

f) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación del
Proyecto Curricular de Conservatorio.

g) Proponer al Claustro de Profesores y Profesoras la pla-
nificación general de las sesiones de evaluación y el calendario
de exámenes o pruebas extraordinarias de acuerdo con la Jefa-
tura de Estudios.

h) Proponer al Claustro de Profesores y Profesoras el plan
para evaluar el Proyecto Curricular de Conservatorio, los aspec-
tos docentes del Proyecto de Conservatorio y del Plan Anual
del mismo, la evolución del aprendizaje y el proceso de
enseñanza.

i) Fomentar la evaluación de todas las actividades y pro-
yectos que el Conservatorio Profesional de Danza realice, cola-
borar con las evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa
de los órganos de gobierno o de la Administración educativa
e impulsar planes de mejora en caso de que se estime nece-
sario, como resultado de dichas evaluaciones.

CAPITULO V

Equipo educativo

Artículo 37. Composición y régimen de funcionamiento
del equipo educativo del Conservatorio Profesional de Danza.

1. El equipo educativo estará constituido por todos los
profesores y profesoras que imparten docencia al alumnado
de un mismo grupo y será coordinado por el tutor o tutora
de dicho grupo.

2. El equipo educativo se reunirá según lo que a tal efecto
establezca la normativa sobre evaluación y siempre que sea
convocado por la Jefatura de Estudios, a propuesta del tutor
o tutora del grupo.

Artículo 38. Competencias del equipo educativo del Con-
servatorio Profesional de Danza.

El equipo educativo tendrá las siguientes competencias:

a) Garantizar que cada profesor o profesora proporcione
al alumnado información relativa a la programación didáctica,
con especial referencia a los objetivos, los mínimos exigibles
y los criterios de evaluación.

b) Llevar a cabo la evaluación y el seguimiento global
del alumnado del grupo, estableciendo las medidas necesarias
para mejorar su aprendizaje en los términos que a tal efecto
establezca la normativa específica sobre evaluación.

c) Establecer las actuaciones necesarias para mejorar la
convivencia del grupo.

d) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en
el seno del grupo, estableciendo las medidas adecuadas para
resolverlos.

e) Procurar la coordinación de las actividades de ense-
ñanza y aprendizaje que se propongan al alumnado del grupo.

f) Conocer y participar en la elaboración de la información
que, en su caso, se proporcione a los padres, madres o tutores
de cada uno de los alumnos o alumnas del grupo.

g) Cualquier otra que establezca el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Conservatorio.

CAPITULO VI

Coordinador o Coordinadora del grado elemental

Artículo 39. Designación y nombramiento del Coordinador
o Coordinadora del grado elemental del Conservatorio Pro-
fesional de Danza.

1. La designación, el nombramiento, la duración del man-
dato y el cese del Coordinador o Coordinadora del grado ele-
mental se regirá por lo establecido, para los Jefes o Jefas
de los Departamentos didácticos, en los artículos 28 y 29
de este Reglamento.

2. El Coordinador o Coordinadora del grado elemental
no podrá desempeñar simultáneamente una Jefatura de Depar-
tamento didáctico.

Artículo 40. Competencias del Coordinador o Coordina-
dora del grado elemental.

El Coordinador o Coordinadora del grado elemental tendrá
las siguientes competencias:

a) Participar en la elaboración del Proyecto Curricular de
las enseñanzas correspondientes al grado elemental.

b) Solicitar por propia iniciativa o a petición de uno o
más profesores del grado elemental, a la Jefatura de Estudios,
cuantas reuniones sean precisas para garantizar la coherencia
de la programación del conjunto de asignaturas que configuran
cada curso del grado elemental, levantando el acta oportuna
sobre los acuerdos y conclusiones adoptados.

c) Trasladar a las Jefaturas de los Departamentos didác-
ticos correspondientes las propuestas de ajustes de la pro-
gramación didáctica que garanticen el carácter global de las
enseñanzas de cada curso.

d) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos
y alumnas, trasladando a las Jefaturas de los Departamentos
didácticos correspondientes las propuestas relacionadas con
el mejor desarrollo de los procesos de evaluación, y con las
medidas correctoras que esa evaluación aconseje.

e) Trasladar a la Jefatura de Estudios las propuestas rela-
cionadas con la composición de los grupos de alumnos y alum-
nas, y colaborar en la coordinación de los horarios de las
diferentes asignaturas.

f) Coordinar la acción tutelar de orientación, especialmente
en lo que concierne a decisiones relacionadas con la con-
tinuidad del alumnado en el centro, o con la elección de espe-
cialidad de grado medio.

g) Realizar propuestas al Equipo Técnico de Coordinación
Pedagógica sobre las pruebas de aptitud.

h) Elaborar, al final de curso, una Memoria en la que
se evalúe el desarrollo de la programación didáctica completa,
y los resultados obtenidos.

CAPITULO VII

Tutores o tutoras

Artículo 41. Designación y nombramiento de tutores o
tutoras del Conservatorio Profesional de Danza.

1. Cada grupo tendrá un tutor o tutora que será designado
por la Dirección, oído el Claustro de Profesores y Profesoras,
a propuesta de al Jefatura de Estudios, entre los profesores
y profesoras que impartan docencia al grupo.

2. La designación y nombramiento de los tutores o tutoras
se efectuará para un curso académico.

Artículo 42. Competencias de los tutores o tutoras del
Conservatorio Profesional de Danza.

Los tutores o tutoras tendrán las siguientes competencias:

a) Desarrollar las actividades previstas en relación con
la acción tutorial en el Proyecto de Conservatorio.

b) Coordinar el proceso de evaluación del alumnado de
su grupo y adoptar, junto con el equipo educativo, la decisión
que proceda acerca de la promoción de los alumnos y alumnas
de acuerdo con los criterios que, al respecto, se establezcan
en el Proyecto Curricular de Conservatorio.

c) Coordinar, organizar y presidir el equipo educativo y
las sesiones de evaluación de su grupo de alumnos y alumnas.
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d) Orientar y asesorar al alumnado de su grupo sobre
sus posibilidades académicas y profesionales.

e) Facilitar la integración del alumnado en el grupo y
fomentar su participación en las actividades del Conservatorio
Profesional de Danza.

f) Ayudar a resolver las demandas e inquietudes del alum-
nado y mediar, en colaboración con el delegado o delegada
y subdelegado o subdelegada del grupo, ante el resto del pro-
fesorado y el equipo educativo.

g) Coordinar las actividades complementarias y extra-
escolares de los alumnos y alumnas del grupo en el marco
de lo establecido por el Departamento de extensión cultural
y promoción artística.

h) Informar a los padres y madres, al profesorado y al
alumnado del grupo de todo aquello que les concierna en
relación con las actividades docentes, con las de desarrollo
y promoción artística y con el rendimiento académico.

i) Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado
y los padres y madres de los alumnos y alumnas de su grupo.

j) Cumplimentar la documentación académica individual
del alumnado de su grupo.

k) Fomentar la participación igualitaria del alumnado de
su grupo en todas las actividades educativas que desarrolle
así como una orientación y asesoramiento diversificado de
sus opciones profesionales.

TITULO V

EVALUACION DE LOS CONSERVATORIOS PROFESIONALES
DE DANZA

Artículo 43. Autoevaluación.
1. Los Conservatorios Profesionales de Danza realizarán

un Plan de Autoevaluación de su propio funcionamiento, de
los programas y actividades que lleven a cabo y de los resul-
tados alcanzados a lo largo de cada curso académico.

2. Corresponde al equipo directivo definir las estrategias
y procedimientos de Autoevaluación, los cuales, una vez apro-
bados por el Consejo Escolar del Conservatorio y por el Claustro
de Profesores y Profesoras del mismo, quedarán recogidos
en el Plan Anual de Conservatorio.

3. Los órganos de gobierno, de participación y de coor-
dinación docente del Conservatorio impulsarán, en el ámbito
de sus competencias, la realización de la Autoevaluación.

4. Los resultados del proceso de Autoevaluación serán
recogidos en un Informe elaborado por el equipo directivo del
Conservatorio Profesional de Danza que se comunicará al Con-
sejo Escolar del Conservatorio y al Claustro de Profesores y
Profesoras del mismo para su debate, aprobación y formulación
de propuestas de mejora en el ámbito que corresponde a cada
órgano de acuerdo con la atribución de competencias esta-
blecida en los artículos 6 y 32 del Decreto 486/1996, de
5 de noviembre. Dicho informe deberá reflejar, además, el
grado de coherencia y compromiso alcanzado con el principio
de igualdad de hombres y mujeres. Una vez aprobado, este
Informe junto con las propuestas de mejora formuladas, se
integrará en la Memoria Final de Curso.

Artículo 44. Evaluación de los Conservatorios.
1. La Consejería de Educación establecerá programas de

evaluación periódica de los Conservatorios Profesionales de
Danza, que se llevarán a cabo principalmente por la Inspección
Educativa, y que deberán tomar en consideración las circuns-
tancias en las que se desarrollen las actividades educativas
de dichos centros y los recursos humanos y materiales con
los que cuenten.

2. Esta Evaluación se efectuará sobre los procesos edu-
cativos y sobre los resultados obtenidos, tanto en lo referido
a la organización, funcionamiento y gestión del Conservatorio
Profesional de Danza, como al conjunto de actividades de
enseñanza y aprendizaje.

3. La Consejería de Educación hará públicas las con-
clusiones de los Informes correspondientes a los programas
de evaluación que realice. Asimismo, y con independencia
de lo anterior, los resultados de Evaluación serán comunicados
al Consejo Escolar y al Claustro de Profesores y Profesoras
del mismo.

TITULO VI

PARTICIPACION DEL ALUMNADO DE LOS CONSERVATORIOS
PROFESIONALES DE DANZA

CAPITULO I

Junta de delegados y delegadas de alumnos y alumnas

Artículo 45. Composición y régimen de funcionamiento
de la Junta de delegados y delegadas de alumnos y alumnas
de los Conservatorios Profesionales de Danza.

1. En los Conservatorios Profesionales de Danza existirá
una Junta de delegados y delegadas integrada por los o las
representantes de los distintos grupos de alumnos y alumnas
y por los o las representantes del alumnado en el Consejo
Escolar del Conservatorio.

2. De conformidad con lo que establezca el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Conservatorio, la Junta
de delegados y delegadas podrá reunirse en pleno o, cuando
la naturaleza de los temas a tratar lo haga más conveniente,
en comisiones, y en todo caso lo hará antes y después de
cada una de las reuniones que celebre el Consejo Escolar
del Conservatorio.

3. La Dirección facilitará a la Junta de delegados y dele-
gadas un espacio adecuado para que pueda celebrar sus reu-
niones y los medios materiales necesarios para su correcto
funcionamiento.

4. Los miembros de la Junta de delegados y delegadas,
en el ejercicio de sus competencias, tendrán derecho a conocer
y consultar las actas de las sesiones del Consejo Escolar del
Conservatorio y cualquier otra documentación administrativa
del mismo, salvo aquélla cuya difusión pudiera afectar al dere-
cho a la intimidad de las personas.

5. Los Conservatorios Profesionales de Danza adaptarán,
en su Proyecto educativo, lo establecido en los apartados ante-
riores al alumnado de grado elemental.

Artículo 46. Competencias de la Junta de delegados y
delegadas de alumnos y alumnas de los Conservatorios Pro-
fesionales de Danza.

La Junta de delegados y delegadas de alumnos y alumnas
tendrá las siguientes competencias:

a) Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración
del Proyecto de Conservatorio, del Plan Anual de Conservatorio
y de la Memoria Final de Curso.

b) Informar a la representación del alumnado en el Consejo
Escolar del Conservatorio de los problemas de cada grupo o
curso.

c) Recibir información de la representación del alumnado
en dicho Consejo sobre los temas tratados en el mismo, así
como de las confederaciones, federaciones y organizaciones
estudiantiles legalmente constituidas.

d) Elaborar informes para el Consejo Escolar del Con-
servatorio a iniciativa propia o a petición de éste.

e) Elevar al equipo directivo las propuestas para la ela-
boración y la modificación del Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Conservatorio, dentro del ámbito de su
competencia, de acuerdo con el artículo 9.3 del presente
Reglamento.

f) Informar al alumnado de las actividades de dicha Junta.
g) Realizar propuestas para el desarrollo de actividades

complementarias y extraescolares en el Conservatorio Profe-
sional de Danza.
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h) Participar en la autoevaluación del Conservatorio Pro-
fesional de Danza a que se refiere el artículo 43 del presente
Reglamento Orgánico, en la forma que establezca el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del mismo.

i) Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo
específico al alumnado.

CAPITULO II

Delegados o delegadas de grupo

Artículo 47. Delegados o delegadas de grupo del Con-
servatorio Profesional de Danza.

1. Cada grupo de alumnos y alumnas elegirá en el primer
mes del curso escolar por sufragio directo y secreto, por mayoría
simple, un delegado o delegada de grupo, que formará parte
de la Junta de delegados y delegadas. Se elegirá también,
por el mismo procedimiento, un subdelegado o subdelegada,
que sustituirá al delegado o delegada en caso de ausencia
o enfermedad, sirviéndole de apoyo en sus funciones.

2. Las elecciones de delegados o delegadas serán orga-
nizadas y convocadas por la Vicedirección o por la Dirección,
en su caso, en colaboración con los tutores o tutoras de los
grupos y los o las representantes del alumnado en el Consejo
Escolar del Conservatorio.

3. Los delegados y delegadas y subdelegados y subde-
legadas podrán ser revocados, previo informe razonado del
grupo de alumnos y alumnas que los eligió dirigido al tutor
o tutora, por la mayoría absoluta del alumnado del citado
grupo. En este caso, se procederá a la convocatoria de nuevas
elecciones, en un plazo de quince días lectivos y de acuerdo
con lo establecido en el apartado anterior.

4. Los delegados o delegadas no podrán ser sancionados
por infracciones cometidas en el ejercicio de las funciones
que les encomienda el presente Reglamento.

5. Los Conservatorios Profesionales de Danza adaptarán,
en su Proyecto educativo, lo establecido en los apartados ante-
riores al alumnado de grado elemental.

Artículo 48. Competencias de los delegados o delegadas
de grupo de los Conservatorios Profesionales de Danza.

Los delegados o delegadas de grupo tendrán las siguientes
competencias:

a) Asistir a las reuniones de la Junta de delegados y dele-
gadas y participar en sus deliberaciones.

b) Exponer a los órganos de gobierno, de participación
y de coordinación docente las sugerencias y reclamaciones
del grupo al que representan.

c) Fomentar la convivencia entre el alumnado de su grupo.
d) Colaborar con el tutor o tutora y con el equipo educativo

en los temas que afecten al funcionamiento del grupo de alum-
nos y alumnas.

e) Colaborar con el profesorado y con los órganos de
gobierno del Conservatorio Profesional de Danza para el buen
funcionamiento del mismo.

f) Fomentar la adecuada utilización del material y de las
instalaciones.

g) Participar en las sesiones de evaluación en la forma
que establezca el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento.

h) Todas aquellas competencias que establezca el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Conservatorio.

TITULO VII

ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE ALUMNOS
Y ALUMNAS Y ASOCIACIONES DE ALUMNOS Y ALUMNAS

Artículo 49. Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos
y Alumnas y Asociaciones de Alumnos y Alumnas.

1. En los Conservatorios Profesionales de Danza podrán
existir las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos y
Alumnas que se constituyan de acuerdo con lo previsto en
el Decreto 27/1988, de 10 de febrero, por el que se regulan
las Asociaciones de Padres de Alumnos de los centros docentes
no universitarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y las Asociaciones de Alumnos y Alumnas que
se constituyan según lo recogido en el Decreto 28/1988, de
10 de febrero, por el que se regulan las Asociaciones de Alum-
nos de los centros docentes no universitarios en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos y
Alumnas y las Asociaciones de Alumnos y Alumnas consti-
tuidas en cada Conservatorio podrán:

a) Elevar al Consejo Escolar del Conservatorio propuestas
para la elaboración del Proyecto de Conservatorio, el Plan Anual
de Conservatorio y la Memoria Final de Curso.

b) Informar a todos los miembros de la comunidad edu-
cativa de su actividad.

c) Recibir información del Consejo Escolar del Conser-
vatorio sobre los temas tratados por el mismo, así como recibir
el orden del día de las reuniones de dicho Consejo antes de
su realización, con el objeto de poder elaborar propuestas.

d) Elaborar informes para el Consejo Escolar del Con-
servatorio a iniciativa propia o a petición de éste, sobre aspectos
relacionados con la marcha del Conservatorio Profesional de
Danza.

e) Formular propuestas para la realización de actividades
complementarias y extraescolares y colaborar en el desarrollo
de las mismas.

f) Conocer los resultados académicos globales y la valo-
ración que de los mismos realice el Consejo Escolar del
Conservatorio.

g) Recibir un ejemplar del Proyecto de Conservatorio y
de sus modificaciones, así como del Plan Anual de Conser-
vatorio y de la Memoria Final de curso.

h) Recibir información sobre los libros de texto y los mate-
riales didácticos adoptados por el Conservatorio Profesional
de Danza.

i) Fomentar la colaboración entre todos los miembros de
la comunidad educativa.

j) Utilizar las instalaciones del Conservatorio Profesional
de Danza en los términos que establezca el Consejo Escolar.

k) Formular al equipo directivo propuestas de elaboración
y modificación del Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Conservatorio, de acuerdo con el artículo 9.3 del
presente Reglamento.

l) Colaborar en la difusión y promoción del Conservatorio
Profesional de Danza en su entorno geográfico y social.

DECRETO 219/2005, de 11 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos del Ente Público Andaluz
de Infraestructuras y Servicios Educativos.

La Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tribu-
tarias, administrativas y financieras, ha creado en su artículo
41 el Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios
Educativos, como una entidad de Derecho Público de las pre-
vistas en el artículo 6.1.b) de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, adscrita
a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en mate-
ria de educación no universitaria, con personalidad jurídica
y patrimonio propios, y plena capacidad jurídica y de obrar
para el cumplimiento de sus fines.

El Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios
Educativos tiene como objeto llevar a cabo la gestión de las
infraestructuras educativas y servicios complementarios de la
enseñanza cuya competencia corresponda a la Comunidad
Autónoma.
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La constitución efectiva de la entidad tiene lugar en el
momento de la entrada en vigor de sus Estatutos, procedién-
dose mediante este Decreto a dar cumplimiento del mandato
legal sobre aprobación por el Consejo de Gobierno de dichos
Estatutos.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación,
de conformidad con los artículos 26.5 y 39.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y de acuerdo con el Consejo
Consultivo de Andalucía, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 11 de octubre de 2005,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación.
Se aprueban los Estatutos del Ente Público Andaluz de

Infraestructuras y Servicios Educativos, que se insertan en el
Anexo del presente Decreto.

Disposición adicional única. Personal laboral al servicio
de la Junta de Andalucía.

El personal laboral que viene prestando sus servicios en
las actividades complementarias de la educación en los centros
docentes públicos, gestionadas directamente por la Consejería
de Educación, continuará adscrito a la misma.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual

o inferior rango cuyo contenido se oponga a lo dispuesto en
el presente Decreto.

Disposición final primera. Inicio de las actuaciones.
El inicio de la prestación efectiva de las actuaciones que

constituyen el objeto del Ente Público tendrá lugar en el plazo
de tres meses contados a partir de la publicación de este
Decreto por Orden de la Consejería de Educación.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo
normativo.

Se faculta a la Consejera de Educación para dictar las
disposiciones y actos necesarios para el desarrollo y ejecución
de este Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de octubre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

A N E X O

ESTATUTOS DEL ENTE PUBLICO ANDALUZ
DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS EDUCATIVOS

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Naturaleza y fines generales.
1. El Ente Público de Infraestructuras y Servicios Edu-

cativos, creado por el artículo 41 de la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y finan-
cieras, es una entidad de derecho público de la Junta de Anda-
lucía de las previstas en el art. 6.1.b) de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Dicho Ente Público goza de personalidad jurídica propia,
plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de
sus fines, patrimonio propio y administración autónoma, que-
dando adscrito a la Consejería que tenga atribuidas las com-
petencias en materia de educación no universitaria.

2. Constituyen fines generales del Ente: El ejercicio de
las actuaciones que correspondan a la Consejería que tenga
atribuidas las competencias en materia de educación no uni-
versitaria, para llevar a cabo la gestión de las infraestructuras
educativas y servicios complementarios de la enseñanza no
universitaria cuya competencia corresponda a la Comunidad
Autónoma, atendiendo siempre al respeto del principio de
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

El cumplimiento de los fines generales se desarrollará
siempre en el ámbito de la planificación y la superior dirección
de la Consejería que tenga competencias en educación no
universitaria, quien fijará los objetivos y directrices de actuación
del Ente, efectuará el seguimiento de su actividad y ejercerá,
sin perjuicio de otras competencias que el ordenamiento jurí-
dico le atribuye de manera conjunta con la Consejería que
tenga las competencias en economía y hacienda, su control
de eficacia y financiero, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 2. Régimen Jurídico.
1. El Ente Público de Infraestructuras y Servicios Edu-

cativos actuará con sometimiento a su Ley de creación, sus
Estatutos y las normas que se dicten en su desarrollo; a la
Ley 5/1983, de 19 de julio, a la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para cada
ejercicio, en la medida en que sean aplicables a este tipo
de entidades, especialmente en materia de régimen presu-
puestario, económico-financiero y de contabilidad e interven-
ción de la entidad; a la legislación de contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en la medida que corresponda; a las
normas del derecho privado, en sus relaciones patrimoniales;
y al derecho laboral, en materia de personal.

2. El Ente Público de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos ejercerá las potestades administrativas atribuidas a la
Consejería competente en materia de gestión de infraestruc-
turas educativas no universitarias y servicios complementarios
de la enseñanza no universitaria, pudiendo conceder, dentro
de su ámbito de competencias, subvenciones y ayudas públi-
cas, de conformidad con la normativa de aplicación y aten-
diendo siempre al respeto del principio de igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres.

Artículo 3. Domicilio legal.
1. El Ente Público de Infraestructuras y Servicios Edu-

cativos tendrá su domicilio en la ciudad de Sevilla.
2. El Consejo Rector del Ente queda facultado para fijar

y variar el domicilio legal dentro de la misma ciudad, así como
para establecer, modificar o suprimir dependencias, oficinas
y delegaciones en cualquier lugar, con el cometido, facultades
y modalidades de funcionamiento que el propio Consejo Rector
determine.

CAPITULO II

Objetivos, funciones y régimen competencial

Artículo 4. Objetivos del Ente Público.
En orden al cumplimiento de sus fines, el Ente Público

de Infraestructuras y Servicios Educativos procurará, teniendo
siempre presente el principio de igualdad entre hombres y
mujeres, la consecución de los siguientes objetivos:
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a) El desarrollo y ejecución de las políticas de infra-
estructuras educativas y de los servicios complementarios de
la enseñanza no universitaria.

b) La organización y gestión del conjunto de instalaciones
educativas no universitarias, dependientes de la Consejería
que tenga atribuidas las competencias en materia de educación
no universitaria.

c) La gestión de los recursos financieros y del patrimonio
asignados, buscando en todo momento la calidad de las ins-
talaciones y servicios complementarios de la enseñanza que
dependen de su administración.

d) La cooperación con administraciones, corporaciones,
entidades y demás personas físicas y jurídicas cuya relación
o actividades guarden conexión con los fines asignados al
Ente Público para la mejora de la gestión o ampliación del
patrimonio.

Artículo 5. Funciones del Ente Público y potestades
administrativas.

1. El Ente Público de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos podrá ejercer las potestades administrativas necesarias
para el ejercicio de las competencias enumeradas en el apar-
tado 3 de este artículo, así como plantear las actuaciones
que considere necesarias al titular del órgano competente de
la Consejería a la que se encuentre adscrito.

2. En orden al cumplimiento de sus fines y objetivos,
el Ente Público ejercerá las funciones que se enumeran a
continuación:

a) El control continuo de los parámetros de calidad de
las construcciones educativas y servicios complementarios de
la enseñanza no universitaria.

b) La vigilancia del cumplimiento de las cláusulas y con-
diciones impuestas en las concesiones y autorizaciones que
eventualmente se produzcan, así como la adopción de cuantas
medidas sean necesarias para la protección del dominio
público.

c) La ejecución e inspección de las instalaciones y obras
de construcción, así como la inspección del mantenimiento
y conservación de las mismas que, de acuerdo con la legis-
lación aplicable, le corresponda.

d) La adopción de las medidas disciplinarias respecto a
su personal de acuerdo con lo que disponga el ordenamiento
jurídico.

e) La cooperación con las autoridades competentes en
materia de infraestructuras.

f) La colaboración con las Direcciones Generales y demás
centros directivos de la Consejería que tenga competencias
en educación no universitaria.

g) La formalización de convenios con otras administra-
ciones o instituciones privadas sin ánimo de lucro para el
establecimiento de servicios complementarios de la enseñanza,
de conformidad con las normas administrativas generales de
aplicación.

h) Cualquier otra función que le sea atribuida por la Con-
sejería que tenga las competencias en materia de educación
no universitaria, en orden al cumplimiento de los fines y obje-
tivos del Ente Público.

3. En relación con el ejercicio de competencias y potes-
tades públicas le corresponden las siguientes:

a) El ejercicio de la función de inspección y tutela sobre
el dominio público adscrito al Ente.

b) La programación anual de las inversiones correspon-
dientes a todos los niveles y modalidades educativas no
universitarias.

c) La adquisición o alquiler del mobiliario para su uso
docente.

d) La gestión y contratación de los proyectos y de la obra
de construcción, adaptación, reparación y conservación pre-
cisas, en ejecución de los programas aprobados.

e) La gestión y contratación de las instalaciones y equi-
pamiento para toda clase de centros docentes dependientes
de la Consejería que tenga las competencias en educación
no universitaria, incluidas las residencias escolares.

f) La gestión y contratación de las instalaciones y equi-
pamiento, así como el mantenimiento, el soporte técnico y
la logística de los programas relativos a la utilización e inte-
gración de las tecnologías de la información y la comunicación
en el ámbito educativo no universitario, en coordinación con
la Consejería a la que está adscrito.

g) La instrucción, seguimiento y evaluación de las medidas
de seguridad en los centros docentes dependientes de la Con-
sejería que tenga las competencias en educación no univer-
sitaria, sin perjuicio de la organización de los servicios de
prevención de riesgos laborales que se establezcan para los
centros docentes públicos.

h) La elaboración y actualización del catálogo de los
inmuebles afectados a uso docente que, por cualquier título,
utilice la Consejería, sin perjuicio de las que correspondan
a la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

i) La elaboración de normas técnicas sobre edificaciones
escolares, instalaciones y equipos materiales, métodos cons-
tructivos y de ensayo y cuantos estudios y trabajos se estimen
necesarios para el cumplimiento de las funciones encomen-
dadas.

j) La supervisión de los proyectos de obras.
k) La realización de los informes técnicos sobre las ins-

talaciones de los centros docentes privados que soliciten auto-
rización para su apertura y/o funcionamiento así como las
inspecciones pertinentes, de acuerdo con la normativa en vigor.

l) El seguimiento de la ejecución de las obras en centros
docentes no universitarios construidos por las Corporaciones
Locales en virtud de los convenios suscritos con la Consejería
de Educación con anterioridad a la aprobación de los presentes
Estatutos.

m) La gestión del transporte, comedores, aulas matinales
y actividades extraescolares y, en general, la relativa a los
servicios complementarios de la enseñanza no universitaria,
con excepción de aquellos comedores que gestiona directa-
mente la Consejería que tenga las competencias en materia
de educación no universitaria.

CAPITULO III

Organización del Ente Público

Sección primera. Estructura

Artículo 6. Organos del Ente.
1. Los órganos de gobierno del Ente Público de Infra-

estructuras y Servicios Educativos son los siguientes:

a) El Consejo Rector.
b) La Presidencia.
c) La Dirección General.

2. El órgano de consulta y asesoramiento es el Consejo
Asesor.

3. La entidad contará con la estructura administrativa
necesaria para su funcionamiento, de acuerdo con lo que se
establezca en el Reglamento de Régimen Interior.

Sección segunda. Del Consejo Rector

Artículo 7. Composición y carácter.
1. El Consejo Rector es el órgano superior del Ente, ostenta

la alta dirección, gobierna la entidad y establece las directrices
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de actuación de la misma, de conformidad con las fijadas
por la Consejería a la que se adscribe.

2. El Consejo Rector estará constituido por:

- La persona titular de la Presidencia del Ente Público
de Infraestructuras y Servicios Educativos.

- La Vicepresidencia: La persona titular de la Vicecon-
sejería competente en materia de educación no universitaria.

- Vocales:
a) Las personas titulares de los centros directivos que

conforman el Consejo de Dirección de la Consejería competente
en materia de educación no universitaria, de acuerdo con su
estructura orgánica vigente.

b) Dos representantes de la Consejería que tenga las com-
petencias en economía y hacienda con rango, al menos, de
Director o Directora General, designados por la persona titular
de la Consejería a la que se encuentra adscrito el Ente, a
propuesta de la persona titular de la Consejería competente
en economía y hacienda.

c) La persona titular de la Dirección General del Ente.

3. El Consejo Rector designará, a propuesta de la Pre-
sidencia, una persona titular de la Secretaría, con voz pero
sin voto, salvo que fuese miembro del Consejo.

La duración del mandato de la persona titular de la Secre-
taría vendrá establecida en el Reglamento de Régimen Interior.

4. A los efectos de estudio y preparación de los asuntos
que deban someterse a la decisión del Consejo Rector, así
como aquellas funciones que por éste se le encomiende, se
podrán constituir, de acuerdo con lo que a estos efectos deter-
mine el Reglamento de Régimen Interior del Ente, comisiones
o grupos de trabajo, pudiendo pertenecer o participar en los
mismos personas no integrantes de aquél, cuando se estime
conveniente.

5. Podrán asistir a las reuniones del Consejo Rector, con
voz pero sin voto, para informar sobre algún asunto a con-
siderar, las personas que expresamente sean invitadas por
la Presidencia.

Artículo 8. Funciones.
Corresponden al Consejo Rector las siguientes funciones:

a) Definir las líneas generales de actuación del Ente.
b) Proponer a la Consejería a la que se adscribe el Ente

la aprobación del Reglamento de Régimen Interior, así como
las reformas y modificaciones del mismo que se estimen nece-
sarias para el mejor funcionamiento de aquél.

c) Aprobar, de acuerdo con la legislación vigente, la pro-
puesta de presupuesto de explotación y de capital anual, así
como el plan plurianual de actuación de acuerdo con lo esta-
blecido en los planes económicos.

d) Aprobar el Anteproyecto del Programa de Actuación,
Inversión y Financiación (PAIF), de acuerdo con lo dispuesto
por la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y demás normativa de aplicación,
para su elevación a la Consejería que tenga las competencias
en materia de economía y hacienda, a través de la Consejería
a la que está adscrito el Ente Público.

e) Aprobar las actuaciones no singularizadas en el PAIF.
f) Aprobar el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias

y la memoria explicativa de la gestión anual del Ente en la
que se tendrá en cuenta el impacto de género en todos los
ámbitos de su competencia.

g) Autorizar las inversiones y operaciones financieras.
h) Enajenar o gravar, de acuerdo con las disposiciones

legales aplicables al respecto y, en especial, la reguladora del
patrimonio de la Comunidad Autónoma, de activos patrimo-
niales del Ente Público.

i) Aprobar con carácter provisional, a propuesta de la Pre-
sidencia, las disposiciones de gastos del Ente Público de cuan-

tía superior a 3.000.000 de euros, las cuales deberán ser
ratificadas por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

j) Autorizar gastos que comprometan fondos de futuros
ejercicios de acuerdo con lo que establezca el ordenamiento
jurídico aplicable.

k) Supervisar la actuación de la Dirección General y el
funcionamiento del Ente Público.

l) Autorizar los acuerdos, convenios, protocolos o cualquier
otra clase de compromisos del que se deriven o pudieran deri-
varse obligaciones financieras al Ente Público en ejercicios
futuros.

m) Aprobar el organigrama funcional del Ente Público,
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Régi-
men Interior y fijar los criterios de política de personal, res-
petando el principio de igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres.

n) Velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico
en todas sus actuaciones y por el respeto al principio de igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres.

ñ) Decidir sobre el ejercicio de acciones y recursos que
corresponden al Ente en defensa de sus intereses, ratificando,
en su caso, las iniciadas por la Dirección General por razones
de urgencia.

o) Gestionar las potestades que pudieran corresponderle
respecto de los bienes de dominio público que tuviese adscrito,
de acuerdo con la normativa aplicable.

p) Todas aquellas funciones que expresamente se le atri-
buyan por los presentes Estatutos y normas que los desarrollen,
las que se le deleguen, así como las no atribuidas especí-
ficamente a otro órgano y sean necesarias para el cumplimiento
de los fines del Ente.

Artículo 9. Delegaciones y apoderamientos.
1. El Consejo Rector, para la realización de una gestión

más eficaz, podrá delegar algunas de las funciones recogidas
en el artículo anterior en la Presidencia, Vicepresidencia o
Dirección General.

En ningún caso podrán ser objeto de delegación las fun-
ciones recogidas en los apartados: a), b), c), d), f), g), h),
k), l), m) y n) del citado artículo.

2. En orden a la mejor realización de sus funciones, el
Consejo Rector podrá conferir apoderamientos generales y
especiales sin limitación de personas.

Artículo 10. Régimen de sesiones.
1. El Consejo Rector se reunirá en sesión ordinaria, al

menos, una vez cada tres meses y, en sesión extraordinaria,
cuando lo acuerde la Presidencia.

2. El régimen de funcionamiento del Consejo Rector será
el que se establezca en su Reglamento de Régimen Interior,
con observancia en todo caso, de los trámites esenciales del
procedimiento general para la formación de la voluntad de
los órganos colegiados, conforme a lo establecido en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sección tercera. De la Presidencia

Artículo 11. Titularidad y atribuciones.
1. La Presidencia del Ente Público de Infraestructuras

y Servicios Educativos corresponde a la persona titular de la
Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia
de educación no universitaria.

2. Son atribuciones de la Presidencia:

a) Representar al Ente y a su Consejo Rector.
b) Presidir y convocar el Consejo Rector, fijando el orden

del día, así como señalar el lugar, día y hora de celebración,
dirigir las deliberaciones y, en su caso, dirimir con su voto
de calidad los posibles empates que pudieran producirse.
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c) Aprobar las disposiciones de gastos y la ordenación
de pagos que se le deleguen.

d) Proponer al Consejo Rector para su aprobación pro-
visional las actuaciones e inversiones cuyo compromiso de
pago, gasto o riesgo supere 3.000.000 de euros.

e) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

f) Cualesquiera otras que le atribuyan los presentes Esta-
tutos y el Reglamento de Régimen Interior.

3. La Presidencia podrá delegar el ejercicio de las com-
petencias que tenga atribuidas en la Vicepresidencia del Con-
sejo Rector, y estará asistido en el cumplimiento de sus atri-
buciones por la persona titular de la Secretaría del Consejo
Rector.

4. En caso de ausencia o enfermedad, la Presidencia
será suplida temporalmente por la persona titular de la Vice-
presidencia del Consejo Rector.

Sección cuarta. De la Dirección General

Artículo 12. Designación.
1. El nombramiento y cese de la persona que ostente

la Dirección General del Ente Público de Infraestructuras y
Servicios Educativos se realizará por Orden de la persona titular
de la Consejería a la que esté adscrito.

2. Para proceder a su selección se tendrán en cuenta
los criterios de mérito y capacidad y se atenderá a la adecuación
del perfil profesional del candidato o candidata en relación
con las funciones a realizar.

Artículo 13. Atribuciones.
1. La Dirección General tendrá a su cargo la gestión directa

de las actividades del Ente Público, de acuerdo con las direc-
trices del Consejo Rector, correspondiéndole en especial las
siguientes atribuciones:

a) Representar al Ente en la gestión ordinaria de la entidad
y, en virtud de dicha representación, comparecer en juicio
y en todo tipo de actuaciones públicas o privadas.

b) Otorgar poderes a Abogados y Procuradores para la
defensa ante Juzgados y Tribunales de la entidad, otorgando
las correspondientes escrituras de poder, dando cuenta al Con-
sejo Rector en su reunión inmediata.

c) Adoptar las resoluciones precisas para el cumplimiento
de los acuerdos del Consejo Rector.

d) Ejercer la dirección y coordinación efectiva de todos
los departamentos de la entidad y la administración de su
patrimonio.

e) Proponer al Consejo Rector, para su aprobación, la
estructura orgánica de la empresa y sus modificaciones.

f) Acordar o, en su caso, proponer la realización de obras
e inversiones incluidas en los planes y presupuestos apro-
bados, así como contratar las obras y la gestión y prestación
de servicios de su competencia.

g) Elaborar la propuesta del presupuesto de explotación
y de capital anual, así como el Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación Anual (PAIF), de acuerdo con lo previsto
en estos Estatutos.

h) Elevar al Consejo Rector las propuestas que tengan
que ser sometidas a su aprobación o conocimiento, a tenor
de lo previsto en los presentes Estatutos.

i) Aprobar las disposiciones de gastos y la ordenación
de pagos de la entidad de cuantía inferior a 3.000.000 de
euros, dentro de los límites establecidos en estos Estatutos
y en el Reglamento de Régimen Interior.

j) Celebrar los contratos y suscribir los convenios que sean
necesarios para el cumplimiento de los fines del Ente, com-
pareciendo cuando fuera necesario, ante Notario para la ele-
vación a escritura pública de los mismos.

k) Desempeñar la jefatura superior del personal, contratar
al mismo y ejercer las demás funciones que en esta materia
le asigne el Reglamento de Régimen Interior.

l) Proponer al Consejo Rector el nombramiento y sepa-
ración del personal directivo de la empresa. En todo caso,
el nombramiento deberá recaer en una persona con titulación
superior y experiencia en el área de gestión respectiva.

m) Emitir los informes que le encomiende el Consejo
Rector.

n) Dictar las instrucciones que sean necesarias para el
mejor funcionamiento de la entidad.

ñ) Elaborar la Memoria anual de actividades.
o) Cumplimentar los sistemas de información que se

establezcan.
p) Cualesquiera otras funciones que le sean delegadas

por el Consejo Rector o su Presidente, así como aquellas otor-
gadas por el Reglamento de Régimen Interior.

2. Las atribuciones de la Dirección General podrán dele-
garse en el personal de la entidad, previa autorización del
Consejo Rector, excepto las incluidas en las letras b), d), e),
i), k), l) y p) del apartado 1 del presente artículo.

Sección Quinta. Del Consejo Asesor

Artículo 14. Composición.
1. El Consejo Asesor, órgano de consulta y asesoramiento

del Consejo Rector, estará formado por las y los siguientes
miembros:

- La persona titular de la Viceconsejería competente en
materia de educación no universitaria, que ostentará la
presidencia.

- La persona titular de la Dirección General de Ente.
- La persona titular de la Presidencia del Consejo Escolar

de Andalucía.
- Un representante por cada una de las siguientes Con-

sejerías con rango, al menos, de Director o Directora General:
Economía y Hacienda; Innovación, Ciencia y Empresa;
Empleo; Igualdad y Bienestar Social y Cultura.

- Cinco representantes de la Consejería de Educación que
corresponden a las personas titulares de la Direcciones Gene-
rales con competencias en materia de Planificación y Centros;
de Gestión de Recursos Humanos; de Innovación Educativa
y Formación del Profesorado; de Formación Profesional y Edu-
cación Permanente y de Participación y Solidaridad en la
Educación.

- Dos representantes de las Corporaciones Locales, cuya
designación corresponde a la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias.

- Un representante por cada una de las Organizaciones
Sindicales con representación en la Mesa Sectorial de Edu-
cación.

- Dos representantes designados por las organizaciones
empresariales de carácter intersectorial más representativas
en Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la disposición
adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores.

- Dos representantes del sector de padres y madres de
alumnos y alumnas de la enseñanza pública, a propuesta
de la Confederación de Padres y Madres de la Enseñanza
Pública más representativa.

- Un representante del Consejo de la Juventud de
Andalucía.

2. Actuará como Secretario o Secretaria del Consejo Asesor
la persona que lo sea del Consejo Rector, quien asistirá a
las sesiones de aquél con voz, pero sin voto.

3. El cese y nombramiento de los y las Vocales del Consejo
Asesor será realizado por la Presidencia del Ente Público de
Infraestructuras y Servicios Educativos, a propuesta de sus
respectivos órganos, entidades u organizaciones. Las propues-
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tas incluirán la designación de las y los correspondientes
suplentes. Se podrá realizar en cualquier momento, por los
órganos o entidades representados, la sustitución de las y los
vocales titulares y suplentes que se hayan designado, previa
comunicación a la autoridad competente para su nombra-
miento.

4. Las personas ajenas a la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos que formen parte
del Consejo Asesor podrán ser indemnizadas por los gastos
efectuados con motivo de la concurrencia efectiva a las reu-
niones, mediante el abono del importe equivalente a las dietas
y gastos de desplazamiento previstos en la normativa vigente.

5. Con objeto de garantizar la participación paritaria de
mujeres y hombres de conformidad con lo establecido en el
artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, se ten-
drán en cuenta las siguientes reglas:

a) Los órganos, organizaciones e instituciones cuya repre-
sentación sea un número par deberán designar el mismo
número de hombres que de mujeres, tanto en el caso de las
y los titulares como en el de los y las suplentes.

b) Los órganos, organizaciones e instituciones represen-
tados por un solo representante deberán designar titular y
suplente de distinto sexo.

c) La Consejería de Educación con carácter previo al nom-
bramiento de las personas designadas, comprobará el cum-
plimiento del porcentaje mínimo legalmente exigido de par-
ticipación paritaria de mujeres y de hombres.

d) En la sustitución de miembros y suplentes que se hayan
designado deberá mantenerse el sexo de la persona que se
sustituye.

Artículo 15. Funciones.
1. Corresponden al Consejo Asesor las siguientes fun-

ciones:

a) Actuar como órgano de información, consulta y
asesoramiento.

b) Informar de los planes y programas del Ente.
c) Proponer medidas a desarrollar en el ámbito de actua-

ción del Ente.
d) Informar la Memoria Anual de Actividades.

2. El régimen de funcionamiento del Consejo será el pre-
visto con carácter general para los órganos administrativos
colegiados y en especial se reunirá cuando lo convoque la
Presidencia y, como mínimo, dos veces al año. También deberá
reunirse cuando así lo solicite, al menos, la mitad de sus
componentes.

3. Podrán incorporarse a las sesiones del Consejo o de
las Comisiones de Trabajo que, en su caso, se constituyan,
cuantas personas sean convocadas por la Presidencia en razón
de su experiencia y conocimiento de las cuestiones a tratar,
quienes actuarán con voz y sin voto.

CAPITULO IV

Patrimonio y recursos

Artículo 16. Bienes de dominio público adscritos al Ente
Público.

1. Los bienes de dominio público cuya gestión, admi-
nistración y conservación se encomiende al Ente Público de
Infraestructuras y Servicios Educativos conservarán su cali-
ficación jurídica originaria, debiendo utilizarlo exclusivamente
para el cumplimiento de los fines determinantes de su
afectación.

2. Para la defensa y recuperación de estos bienes, dicho
Ente Público podrá adoptar medidas provisionales de recu-

peración, investigación y deslinde, conforme a lo previsto en
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, y demás legislación aplicable.

3. Asimismo, corresponde al Ente Público el estableci-
miento y mantenimiento actualizado del catálogo de bienes,
tanto propios como adscritos.

Artículo 17. Patrimonio.
1. El patrimonio del Ente Público de Infraestructuras y

Servicios Educativos estará integrado por los bienes y derechos
de la Junta de Andalucía que se le adscriban afectos a los
servicios educativos no universitarios, por los que la entidad
adquiera en el curso de su gestión y por aquellos otros que
se le adscriban o cedan en el futuro, por cualquier persona
pública o privada, y en virtud de cualquier título.

2. El patrimonio estará destinado a la consecución de
los fines del Ente Público, adscribiéndosele a tales fines las
rentas y contraprestaciones de los bienes que se le adscriban
o cedan.

Artículo 18. Propuesta de expropiación y condición de
beneficiario.

El Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos
podrá proponer, en cada caso a la Administración competente,
la expropiación de bienes y derechos cuando ello sea necesario
para la mejora del desarrollo de sus actividades, a cuyos efectos
podrá ostentar, en su caso, la condición de beneficiario.

Artículo 19. Recursos.
De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del

artículo 41 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, los recursos
de la entidad estarán integrados, además de por la dotación
inicial fijada por el Consejo de Gobierno para atender a su
constitución y gastos de primer establecimiento, por:

a) Las dotaciones presupuestarias que anualmente le asig-
ne la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

b) Las subvenciones o dotaciones presupuestarias que,
con cargo al Presupuesto de cualquier otro ente público o
privado, pudieran corresponderle.

c) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás
operaciones financieras que pueda concertar, dentro de los
límites fijados por la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, previa autorización de la Consejería
de Economía y Hacienda.

d) Los ingresos procedentes de la prestación de servicios
en el ejercicio de sus funciones.

e) Los productos y rentas de su patrimonio, así como
los procedentes de la enajenación de sus activos.

f) Cualquier otro ingreso público o privado que pudiera
corresponderle conforme a la legislación de aplicación.

CAPITULO V

Planificación y régimen económico-financiero

Artículo 20. Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación Anual (PAIF).

El Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos
elaborará anualmente un Programa de Actuación, Inversión
y Financiación para el siguiente ejercicio, complementado con
una Memoria Explicativa de su contenido y de las principales
modificaciones que presente en relación con el que se halle
en vigor, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
57, 58 y 59 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, y conforme
a las previsiones plurianuales elaboradas por la Entidad.

Artículo 21. Presupuesto de explotación y de capital.
El Ente elaborará anualmente un presupuesto de explo-

tación y otro de capital, conforme a lo dispuesto en los artículos
57, 58 y 59 de la Ley 5/1983, de 19 de julio.
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CAPITULO VI

Mecanismos de control

Artículo 22. Control de eficacia y control financiero.
1. El control de eficacia del Ente Público de Infraestruc-

turas y Servicios Educativos se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 5/1983, de 19 de julio, y demás normativa
de aplicación.

2. El Ente Público estará sometido a control financiero
permanente, de conformidad con lo establecido en el artículo
85.3 de la citada Ley 5/1983, de 19 de julio.

Artículo 23. Control contable.
El Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos

está sometido al régimen de contabilidad pública con la obli-
gación de rendir cuentas conforme a lo dispuesto en la Ley
5/1983, de 19 de julio, y demás normativa de aplicación.

CAPITULO VII

Régimen de personal

Artículo 24. Sujeción al Derecho laboral y criterios de
selección.

1. El personal del Ente Público de Infraestructuras y
Servicios Educativos estará sometido al Derecho laboral. Las
relaciones de dicho Ente con su personal se regirán por las
condiciones establecidas en los contratos que al efecto se sus-
criban y se someterán al Estatuto de los Trabajadores, a los
Convenios Colectivos y a las demás normas que le sean de
aplicación.

2. La selección del personal al servicio del Ente Público
se hará de acuerdo con sistemas basados en los principios
de igualdad, mérito y capacidad. El personal directivo del Ente
Público será nombrado y separado libremente por el Consejo
Rector, a propuesta de la Dirección General.

A estos efectos tendrá la consideración de personal direc-
tivo el que asuma las jefaturas de las unidades orgánicas con-
forme a lo que establezca el Reglamento de Régimen Interior.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de que al Ente Público
se pueda incorporar personal al servicio de las distintas Admi-
nistraciones Públicas o de sus entidades instrumentales. A
tal efecto, al personal funcionario que se incorpore se le reco-
nocerá el tiempo de servicio prestado en aquéllas, a efectos
de la retribución que le corresponda en concepto de antigüe-
dad, quedando en sus Cuerpos de origen en la situación de
excedencia voluntaria, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 29.3.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

CAPITULO VIII

Régimen de actos, jurisdicción y legitimación activa

Artículo 25. Régimen de impugnación de acuerdos.
Los acuerdos de los órganos de gobierno del Ente Público

en el ejercicio de las potestades administrativas pondrán fin
a la vía administrativa.

Artículo 26. Normas sobre competencia y jurisdicción.
1. El Ente Público de Infraestructuras y Servicios Edu-

cativos estará sometido a las normas comunes sobre com-
petencia y jurisdicción que correspondan en función de la
naturaleza jurídica de la actuación.

2. Tendrán carácter administrativo los actos dictados por
el Ente Público en el ejercicio de potestades públicas y, en
todo caso:

a) Los que se dicten en relación con aquéllas de sus
actividades de gestión del servicio público y dominio público
y prestación de servicios que constituyan hechos imponibles
de alguna tasa u objeto de algún precio público.

b) Los actos de exacción y recaudación de ingresos
públicos.

c) La formalización de convenios con otras administra-
ciones o instituciones privadas sin ánimo de lucro para el
establecimiento de servicios complementarios de la enseñanza.

Artículo 27. Legitimación activa.
1. El Ente Público de Infraestructuras y Servicios Edu-

cativos está legitimado para el ejercicio de toda clase de accio-
nes en defensa de sus derechos ante juzgados y tribunales,
sin más limitaciones que las establecidas en la legislación
procesal.

2. Asimismo, está legitimado, en los términos previstos
por la legislación vigente, para impugnar en vía administrativa
y contencioso-administrativa las disposiciones y resoluciones
administrativas de cualquier clase, origen y naturaleza, excepto
las relativas a la modificación de sus normas constitutivas,
de este Estatuto y las emanadas de la Administración de la
Junta de Andalucía en función de su relación de dependencia.

DECRETO 220/2005, de 11 de octubre, por el
que se crea un Conservatorio Profesional de Música
dependiente del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor
(Sevilla).

La Disposición adicional segunda de la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación, dispone que las Corporaciones Locales cooperarán con
las Administraciones educativas correspondientes en la crea-
ción, construcción y mantenimiento de centros docentes públi-
cos. Asimismo, establece que la creación de centros públicos
cuyos titulares sean las Corporaciones Locales, se realizará
por Convenio entre éstas y la Administración educativa
competente.

En cumplimiento del citado precepto, la Consejería de
Educación y el Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevilla)
suscribieron el día 31 de agosto de 2005 un Convenio de
Colaboración para la creación de un Conservatorio Profesional
de Música en dicha localidad. Con esta actuación se pretende
atender la importante demanda que de las enseñanzas musi-
cales existe entre la población.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias que
a la Comunidad Autónoma reconoce el artículo 19 del Estatuto
de Autonomía de Andalucía, y a propuesta de la Consejera
de Educación, de conformidad con lo establecido en el artículo
26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma, previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno del día 11 de octubre de 2005,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Creación de un centro docente.
Se crea un Conservatorio Profesional de Música en la

localidad de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), con código
41008601, cuya titularidad será ostentada por el Ayuntamien-
to de Sanlúcar la Mayor.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a la Consejera de Educación a establecer las

especialidades de los grados elemental y medio de las ense-
ñanzas de Música que deberá impartir el citado Conservatorio,
respetando, en todo caso, lo dispuesto en la normativa vigente
de aplicación a los centros docentes públicos que imparten
las enseñanzas de régimen especial de Música sobre requisitos
mínimos, escolarización del alumnado y composición, cons-
titución y funciones de los órganos de gobierno y participación
en el control y gestión de dicho centro.
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Disposición final segunda. Anotación en el Registro de
Centros Docentes.

Del contenido del presente Decreto se dará traslado al
Registro de Centros Docentes regulado por el Decre-
to 151/1997, de 27 de mayo, mediante las correspondientes
anotaciones.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y tendrá efectos académicos y administrativos a partir del curso
2005/06.

Sevilla, 11 de octubre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla en el recurso núm. 493/2005, pro-
movido por doña Yolanda Segura Corcoles y se notifica
a los posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 3 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 3 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO
SEIS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 493/2005, INTER-
PUESTO POR DOÑA YOLANDA SEGURA CORCOLES, Y SE
NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSI-

CION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 493/2005, interpuesto por doña Yolanda Segura Cor-
coles, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de
Educación de 2 de septiembre de 2005, por la que se esti-
maban parcialmente las reclamaciones presentadas por un
grupo de padres/madres contra el procedimiento de admisión
en el primer curso de Educación Primaria en el C.C. «Escuelas
Francesas», de Sevilla, y para que se realizasen los empla-
zamientos de los posibles interesados correspondientes a dicho
recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 3 de octubre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 493/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 3 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Romero.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla en el recurso núm. 508/2005, promovido
por don José María Silva Rodríguez y otros y se notifica
a los posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 3 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 3 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO
DOS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 508/2005, INTER-
PUESTO POR DON JOSE MARIA SILVA RODRIGUEZ Y
OTROS, Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS

LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 508/2005, interpuesto por don José María Silva
Rodríguez y otros, contra la Resolución de esta Delegación
Provincial de Educación de 2 de septiembre de 2005, por
la que se estimaban parcialmente las reclamaciones presen-
tadas por un grupo de padres/madres contra el procedimiento
de admisión en el primer curso de Educación Primaria en
el C.C. «Compañía de María», de Sevilla, y para que se rea-
lizasen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 3 de octubre de 2005.- El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 508/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 3 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla en el recurso núm. 507/2005, promovido
por don Francisco Pou González Vallarino y doña Ana
Cobos Rodríguez, y se notifica a los posibles interesados
la interposición del mismo.

En fecha 4 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 4 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO
DOS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 507/2005, INTER-
PUESTO POR DON FRANCISCO POU GONZALEZ VALLARINO
Y DOÑA ANA COBOS RODRIGUEZ, Y SE NOTIFICA A LOS
POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 507/2005, interpuesto por don Francisco Pou Gon-
zález Vallarino y doña Ana Cobos Rodríguez, contra la Reso-
lución de esta Delegación Provincial de Educación de 31 de
agosto de 2005, por la que se estimaban parcialmente las
reclamaciones presentadas por un grupo de padres/madres
contra el procedimiento de admisión de alumnos en el primer
curso de Educación Primaria en el C.C. “Bienaventurada Virgen
María”, de Sevilla, y para que se realizasen los emplazamientos
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 4 de octubre de 2005.- El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 507/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla, en el recurso núm. 510/2005, promovido
por don José Calvo Salado y otros, y se notifica a los
posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 4 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 4 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO
DOS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 510/2005, INTER-
PUESTO POR DON JOSE CALVO SALADO Y OTROS, Y SE
NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION

DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 510/2005, interpuesto por don José Calvo Salado
y otros, contra Resolución presunta de esta Delegación Pro-
vincial de Educación, contra el procedimiento de admisión
de alumnos en el primer curso de Educación Primaria en el
C.C. “Nuestra Señora del Aguila”, de Alcalá de Guadaíra, y
para que se realizasen los emplazamientos de los posibles
interesados correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 4 de octubre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 510/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla, en el recurso núm. 500/2005, promovido
por doña Patricia Inés Miranda Díaz y se notifica a
los posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 4 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 4 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO
DOS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 500/2005, INTER-
PUESTO POR DOÑA PATRICIA INES MIRANDA DIAZ, Y SE
NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION

DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 500/2005, interpuesto por doña Patricia Inés Miranda
Díaz, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de
Educación de 6 de septiembre de 2005, por la que se esti-
maban parcialmente las reclamaciones presentadas por un
grupo de padres/madres contra el procedimiento de admisión
en el primer curso de Educación Infantil en el C.C. “Compañía
de María”, de Sevilla, y para que se realizasen los empla-
zamientos de los posibles interesados correspondientes a dicho
recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 4 de octubre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 500/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

RESOLUCION de 4 octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla en el recurso núm. 505/2005, promovido
por don José Luis Casado Criado y otros y se notifica
a los posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 4 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 4 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGA-
DO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO DOS
DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 505/2005, INTERPUESTO
POR DON JOSE LUIS CASADO CRIADO Y OTROS, Y SE NOTI-
FICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION

DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 505/2005, interpuesto por don José Luis Casado
Criado y otros, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Educación de 6 de septiembre de 2005, por la
que se estimaban parcialmente las reclamaciones presentadas
por un grupo de padres/madres contra el procedimiento de
admisión en el primer curso de Educación Infantil en el C.C.
“Compañía de María”, de Sevilla, y para que se realizasen
los emplazamientos de los posibles interesados correspondien-
tes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 4 de octubre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 505/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla, en el recurso núm. 504/2005, promovido
por don Alberto Calleja Toro y otros, y se notifica a
los posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 4 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 4 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO
DOS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 504/2005, INTER-
PUESTO POR DON ALBERTO CALLEJA TORO Y OTROS, Y
SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTER-

POSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 504/2005, interpuesto por don Alberto Calleja Toro
y otros, contra la Resolución de esta Delegación Provincial
de Educación de 6 de septiembre de 2005, por la que se
estimaban parcialmente las reclamaciones presentadas por un
grupo de padres/madres contra el procedimiento de admisión
de alumnos en el primer curso de Educación Primaria en el
C.C. “Compañía de María”, de Sevilla, y para que se realizasen
los emplazamientos de los posibles interesados correspondien-
tes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 4 de octubre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 504/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla, en el recurso núm. 503/2005, promovido
por don Javier Triano de Castro y otros, y se notifica
a los posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 4 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 4 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGA-
DO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO DOS
DE SEVILLA, EN EL RECURSO NUM. 503/2005, INTERPUES-
TO POR DON JAVIER TRIANO DE CASTRO Y OTROS, Y SE
NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION

DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 503/2005, interpuesto por don Javier Triano de Castro
y otros, contra la Resolución de esta Delegación Provincial
de Educación de 6 de septiembre de 2005, por la que se
estimaban parcialmente las reclamaciones presentadas por un
grupo de padres/madres contra el procedimiento de admisión
de alumnos en el primer curso de Educación Infantil en el
C.C. “Compañía de María”, de Sevilla, y para que se realizasen
los emplazamientos de los posibles interesados correspondien-
tes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
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jurisdiccional. Sevilla, 4 de octubre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 503/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-

mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

CORRECCION de errores de la Resolución de 7
de septiembre de 2005, de la Dirección General de
Formación Profesional y Educación Permanente, por
la que se resuelve la convocatoria de subvenciones
a corporaciones locales y entidades sin ánimo de lucro
para el desarrollo de Programas de Garantía Social
(BOJA núm. 187, de 23.9.2005).

Advertido error en el Anexo I de la Resolución de 7 de
septiembre de 2005 (BOJA núm. 187, de 23 de septiembre
de 2005), se procede a su corrección en los siguientes
términos:

- En el Anexo I de la citada Resolución, página número
63, donde dice:

- Debe decir:

Sevilla, 23 de septiembre de 2005

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 526/2004. (PD. 3792/2005).

NIG.: 2905441C20041000404.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 526/2004. Negociado: JM.
Sobre: Civil.
De: Balpi Dreamers, S.L.
Procuradora: Sra. Huéscar Durán, María José.
Contra: Alf Bert Jensen, Kathe Hensen, Beth Werner, Fernando
Pérez Hernández y Birthe Kirsten Lorentsen.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 526/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
Fuengirola a instancia de Balpi Dreamers, S.L. contra Alf Bert
Jensen, Kathe Hensen, Beth Werner, Fernando Pérez Her-
nández y Birthe Kirsten Lorentsen sobre civil, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por
la Procuradora María José Huéscar Durán, en nombre y repre-
sentación de Balpi Dreamers, S.L., y en consecuencia declaro
el dominio de la entidad actora sobre la parcela de terreno
constituida por la señalada con el número 280 integrante de
la Primera Fase del Cortijo llamado de Acevedo o don Juan
de Acevedo o Villaluenga o Cala del Moral, situado en el término
de Mijas, Málaga, partido nombrado del Chaparral. Ocupa
una superficie de seiscientos noventa cuadrados y linda al
Norte, con la parcela 287; al Sur, con carretera interior de
la Urbanización al Este; con la parcela 281, y al Oeste, con
la parcela 279.

Inscripción: Registro de la Propiedad número Dos de
Mijas, Tomo 1.282, Libro 179, Finca número 16.098.

Se ordena al Sr. Registrador de la Propiedad número Dos
de Mijas que proceda a rectificar los libros de su cargo en
lo que sea necesario, procediendo a inscribir dicha finca a
nombre de Balpi Dreamers, S.L., con CIF B-92527563, con
domicilio en Fuengirola (Málaga), calle Héroes de Baler, Par-
que Doña Sofía, bloque 8, local 2, constituida por tiempo
indefinido en escritura autorizada por el Notario de Fuengirola
don Juan Carlos Gutiérrez Espada, en fecha 24 de marzo
de 2004, con el número 610 de su protocolo; inscrita en
el Registro Mercantil de Málaga, en el Tomo 3.517, libro
2.429, folio 120, hoja MA-69240, inscripción 1.ª
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Se manda al Sr. Registrador de la Propiedad número Dos
de Mijas que sobre la referida Finca, proceda a inscribir la
siguiente servidumbre:

Predio dominante: Casa compuesta de planta baja y planta
bajo-rasante con una superficie total construida de doscientos
veintitrés metros cuadrados. La planta baja tiene una superficie
construida de ciento cuarenta y cinco metros cuadrados y se
distribuye en dos dormitorios, dos cuartos de baño, hall de
entrada, dos salones y cocina y la planta bajo-rasante que
ha sido construida aprovechando el desnivel del terreno tiene
una superficie construida de setenta y cinco metros cuadrados,
y consta de garaje, tres habitaciones y un baño.

La edificación ocupa sobre el solar una superficie de ciento
cuarenta y cinco metros cuadrados, destinándose a la parte
del solar no ocupada por la edificación a jardines y desahogo,
ubicándose en ella una piscina y constando de amplias terrazas.

Los linderos generales son los siguientes: Al Norte, con
parcela 288; al Sur, con carretera interior de la Urbanización;
al Este, con parcela 280, y al Oeste, con parcela 278.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad número
Dos de Mijas, en el Tomo 1.191, Libro 413, folio 207, finca
número 16.096-N , inscripción 3.ª

Su titular es, con carácter privativo, doña Birthe Kirsten
Lorentsen.

Predio sirviente: La finca registral 16.098 del Registro
de la Propiedad número Dos de Mijas, ya descrita.

Contenido y desarrollo de la servidumbre: Cualquier
vivienda o edificación que se construya sobre el predio sirviente
tendrá una altura máxima que no podrá superar, en su punto
más alto, el nivel del muro que existe en la terraza donde
se ubica la piscina del predio dominante. Dicho muro tiene

una altura de cincuenta centímetros sobre el nivel de dicha
terraza, la cual está situada en la planta alta o principal de
la vivienda.

En todo caso, si fuere preciso, las partes se obligan a
indicar la altura máxima en metros que ello representa, cal-
culada desde el nivel medio de la calle o vía pública por la
que se se accede al predio dominante.

La servidumbre se constituye con carácter indefinido en
el tiempo.

Valor: A efectos fiscales se valora la servidumbre en mil
doscientos euros.

Con expresa condena en costas a los demandados, a
excepción de Fernando Pérez Hernández y Birthe Kirsten
Lorentsen, quienes se allanaron a la demanda con carácter
previo a su contestación.

Notifíquese esta sentencia a las partes personadas.
Contra la presente Resolución cabe la interposición de

recurso de apelación en el plazo de 5 días desde su notificación.
Así por esta su sentencia de la que se expedirá testimonio

para su unión a los autos, lo pronuncio mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada que ha sido la anterior
sentencia por la Sra. Juez que la suscribe estando celebrando
Audiencia Pública en el mismo día de su fecha, de lo que
doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Alf Bert Jensen, Kathe Hensen, Beth Werner,
Fernando Pérez Hernández y Birthe Kirsten Lorentsen, extiendo
y firmo la presente en Fuengirola, a veintiocho de julio de
dos mil cinco.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3808/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 2005/2877.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Edificación de 12 viviendas

de promoción pública directa en Fuerte del Rey. Ejecución
obra.

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Fuerte del Rey (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 14 meses a partir de la firma del

contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

427.323,28 euros.
5. Garantías:
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: Diecisiete mil noventa y dos euros con noven-

ta y tres céntimos (17.092,93 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Jaén de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953 001 400.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las horas del último día del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.
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8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14 de noviembre de 2005

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa» : La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 953 001 476.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial

de Obras Públicas y Transportes de Jaén.
b) Domicilio: C/ Sta. María del Valle s/n.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: 17 de noviembre de 2005.
e) Hora: 10,00.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Jaén, 7 de octubre de 2005.- El Delegado, Manuel López
Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se convoca
licitación para la contratación del servicio (Expte.
468/05) que se relaciona. (PD. 3807/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 468/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Diseño, producción y difusión

de una campaña de sensibilización sobre el tabaquismo diri-
gida a la población general.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

350.000,00 euros.
5. Garantía provisional: 7.000,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfonos: 955 006 402 (Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares), 955 006 647 (Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas).

e) Telefax: 955 006 331.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día 6 de noviembre de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y cate-

goría): Sí.
Según normativa vigente: Grupo T, Subgrupo 1, Categoría C.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las previstas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 7 de noviembre de 2005.
b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 14 de noviembre de 2005.
e) Horas: Doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el primer día hábil siguiente a la
fecha límite de presentación de las ofertas, excepto sábado.
El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud, a fin de que
los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos
materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
El día 16 de septiembre de 2005.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- La Secretaria
General Técnica, María José Gualda Romero.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca lici-
tación para la contratación del suministro (Expte.
446/05) que se relaciona. (PD. 3806/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 446/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de cooxímetros.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: La entrega de los cooxímetros se

efectuará, de una sola vez, en los Distritos de Atención Primaria
de Salud (33). El listado se entregará a la empresa que resulte
adjudicataria del contrato.

d) Plazo de ejecución: 1 mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

140.000,00 euros.
5. Garantía provisional: 2.800,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfonos: 955 006 402 (Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares). 955 006 656 (Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas).

e) Telefax: 955 006 331.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y cate-

goría): No procede.
Según normativa vigente:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: La requerida en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, excepto que sea sábado en cuyo caso pasará al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de

presentación de las ofertas, excepto sábado, en cuyo caso
pasará al primer día hábil siguiente.

e) Horas: Doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el primer día hábil siguiente a la
fecha límite de presentación de las ofertas, excepto sábado.
El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud, a fin de que
los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos
materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 5 de octubre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, María José Gualda Romero.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2005, de
la Delegación de Sevilla, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de obras de con-
solidación del C.P. Nuestra Señora del Rosario de Villa-
nueva de San Juan (Sevilla) a la empresa Cimtra, S.A.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, la Delegación Provincial en Sevilla
de la Consejería de Educación resuelve hacer pública la adju-
dicación definitiva del contrato de obras, realizado por pro-
cedimiento negociado sin publicidad, con tramitación ordina-
ria, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
c) Número de expediente: 1/PN/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Consolidación del C.P. Ntra.

Sra. del Rosario de Villanueva de San Juan (Sevilla).
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Procedimiento negociado sin publicidad.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

440.839,61 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de diciembre de 2004 (gasto convalidado

con fecha 26.7.2005).
b) Contratista: Cimtra, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 440.839,61 euros.

Sevilla, 23 de septiembre de 2005.- El Delegado, J. Jaime
Mougán Rivero.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio que se indica. (PD. 3793/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: IJ.5.308.00.CS.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Realización de la campaña

de promoción del “Plan Junta Joven” (Plan Integral de Juventud
de la Junta de Andalucía 2005-2008)».

b) División por lotes y número: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

167.700 E (ciento sesenta y siete mil setecientos euros).
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de la Juventud. Secretaría

General. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, núms. 1 y 3, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 035 000.
e) Telefax: 955 035 041.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las catorce horas de la fecha límite de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Art. 37 RGLCAP: Grupo T; Subgrupo 1;

Categoría D; o la antigua: Grupo III; Subgrupo 3; Categoría D.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del octavo día natural, a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA. Si dicho plazo finaliza
en sábado o día inhábil, será trasladado al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.

c) Lugar de presentación: Registro General del Instituto
Andaluz de la Juventud, sito en Sevilla, C/ Muñoz Olivé,
núms. 1 y 3, 3.ª planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Domicilio: C/ Bilbao, núms. 8 y 10, 1.ª planta, Sala

de Juntas.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: En acto público, el cuarto día hábil siguiente

al de examen de la documentación contenida en los sobres
1 y 2. Si fuera sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: 11,00 horas del día indicado.
10. Otras informaciones: El examen de las documenta-

ciones contenidas en los sobres 1 y 2 se realizará por la Mesa
de Contratación el segundo día hábil siguiente a la fecha de
finalización del plazo de presentación de ofertas, excepto sába-
dos. El resultado de dicho examen se expondrá, mediante
Acta, en el tablón de anuncios de la Secretaría General de
este Organismo, con el fin de que las empresas licitadoras
puedan, en su caso, subsanar los defectos materiales obser-
vados.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 7 de octubre de 2005.- La Secretaria General,
María López García.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
concurso público abierto para la adjudicación de con-
trato de servicios de limpieza de los Centros de Día
para personas mayores de Jaén y provincia (Expte.
4CIBS/2005). (PD. 3811/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social.
b) Número de expediente: 4CIBS/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de los Cen-

tros de Día para personas mayores de Jaén y provincia.
c) Lugar de ejecución: Los previstos en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

481.500,00 E, IVA incluido.
5. Garantía provisional: 9.630,00 (2% del presupuesto

base de licitación).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial para la Igualdad y Bie-

nestar Social.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19-5.ª planta.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953 013 084.
e) Telefax: 953 013 118.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

10.11.2005.
7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Lo indi-
cado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 10.11.2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: El indicado en el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): Tres meses desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad y domicilio: Los indicados en el punto 6.
b) Fecha y hora: 17.11.2005, a las 9,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas: 20.9.2005.

Jaén, 3 de octubre de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 5 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación
del contrato de obras. (PD. 3805/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
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c) Número de expediente: D0522370B41SG.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Intervenciones en la Cubierta

de la Nave 7, en la Fachada de la Nave 1 y en la Biblioteca
de las Reales Atarazanas de Sevilla.

b) División por lotes y número: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 9 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

552.977,46 euros.
5. Garantía provisional: 11.059,55 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General Técnica, Servicio de Infraes-

tructuras y Gestión de Instituciones.
b) Domicilio: C/ Levíes, 17.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 955 036 663.
e) Telefax: 955 036 406.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo, subgrupo y categoría: Grupo K,

Subgrupo 7, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, núm. 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ San José, 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El décimo día natural después del indicado

en 8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil, se tras-
ladará al siguiente día distinto de los anteriores.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.
12. Los Pliegos y la información relativa a la convocatoria

podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6,
en www.juntadeandalucia.es/cultura.

Sevilla, 5 de octubre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Lidia Sánchez Milán.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación del contrato de servicio. (PD.
3804/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: B052800SV41BC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Restauración del retablo mayor

de la Iglesia de la Santa Caridad, Sevilla.
b) División por lotes y número: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 13 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

300.307,27 euros.
5. Garantía provisional: 6.006,15 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Bienes Culturales,

Servicio de Conservación y Obras del Patrimonio Histórico.
b) Domicilio: Levíes, núm. 27.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 036 910.
e) Telefax: 955 036 902.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

14 de noviembre de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo, subgrupo y categoría. Grupo N,

Subgrupo 5, Categoría B.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 de noviembre de
2005.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1 . Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 15 de febrero de 2006.
e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ San José, 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 22 de noviembre de 2005.
e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones: josecuarema*juntadeandalu-

cia.es.
11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la

Unión Europea: 23 de septiembre de 2005.
13. Los pliegos y la información relativa a la convocatoria

podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6,
en www.juntadeandalucia.es/cultura.

Sevilla, 26 septiembre de 2005.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.
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EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, por la
que se anuncia la adjudicación que se cita.

Resolución de la E. P. Hospital Alto Guadalquivir, por
la que se publica la adjudicación de la contratación del sumi-
nistro para la actualización de la electrónica de red, para el
Hospital de Andújar.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadal-

quivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

administrativa.
c) Número de expediente: CP21/HAG/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro para la actualización

de la electrónica de red.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: E. P. Hospital Alto Guadalquivir

en el hospital de Andújar.

d) Plazo de ejecución y fecha límite de entrega (meses):
Treinta y cinco días naturales, desde el día siguiente a la
formalización del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

120.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de septiembre de 2005.
d) Adjudicatario: Infoes Informáticos, S.L.
e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 117.000,00 euros, IVA

incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Andújar, 4 de octubre de 2005.- El Director Gerente,
Alfonso Gámez Poveda.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución de expediente sancionador,
por infracción a la normativa general sobre defensa
de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la resolución del expediente sancionador, que abajo se
detalla, incoado por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento
de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación con el
art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, puede presentar recurso de alzada bien ante
esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de
Almería, núm. 68, o bien directamente ante la Sra. Consejera
de Gobernación (órgano competente para resolverlo).

Expediente: 379/04

Entidad denunciada y domicilio: A.T.T. Asistencia de Almería
Técnica, S.L. (CIF B-04280301). C/ Gil Vicente, núm. 54.
Bajo. 04006 Almería.

Infracción: Art. 71.3.2.ª de la Ley 13/2003, de 17 de diciem-
bre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios
de Andalucía.

Sanción: Multa de cinco mil un euros (5.001 euros).

Almería, 26 de septiembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
Comisión Provincial de Valoración, por el que se publica
acto administrativo relativo a procedimiento de deter-
minación de justiprecio en expediente de expropiación
forzosa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente se notifica
a los interesados que se relacionan el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno en Plaza de España,
19, en Cádiz.

Interesados: Don Rafael Villar García y doña Josefa Rodríguez
Maza.
Expte.: CA/78/04.
Fecha: 3.10.05.
Acto notificado: Rectificación de errores Expte. CA/78/04.

Cádiz, 3 de octubre de 2005.- El Presidente, Fernando
E. Silva Huertas.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se
publica acto administrativo relativo a procedimiento de
determinación de justiprecio en expediente de expro-
piación forzosa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente se notifica
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo,
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede
de esta Delegación del Gobierno en Plaza de España, 19,
en Cádiz.

Interesada: Las Hermanillas, S.A.
Expte.: CA/137/05.
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Fecha: 3.10.05.
Acto notificado: Ampliación del plazo para resolver.

Cádiz, 3 de octubre de 2005.- El Presidente, Fernando
E. Silva Huertas.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se
publica acto administrativo relativo a procedimiento de
determinación de justiprecio en expediente de expro-
piación forzosa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente se notifica
a los interesados que se relacionan el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno en Plaza de España,
19, en Cádiz.

Interesados: Don Francisco Marín Ardila y doña Dolores Cas-
tañeda Pavón.
Expte.: CA/79/04.
Fecha: 3.10.05.
Acto notificado: Notificación Propuesta de Valoración.

Cádiz, 3 de octubre de 2005.- El Presidente, Fernando
E. Silva Huertas.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los
arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos
y pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Expte.: S-08/05.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: Calle Marqués Dos Fuentes, núm. 5 (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-20/05.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: Calle Rábida, núm. 32 (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-22/05.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: Calle MacKa y MacDonald, núm. 21 (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta y Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-29/05.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: Calle Vázquez López, núm. 43 (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-32/05.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: Ctra. de Bonares, s/n, Niebla (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer
los encausados en la Delegación Provincial de Innovación,
Ciencia y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los
mismos plazos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 3 de octubre de 2005.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los
arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos
y pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.
Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Expte.: S-49/04.
Encausado: Manganesos de Soloviejo, S.A.
Ultimo domicilio: Calle Ercilla, núm. 18-2.º (Bilbao).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Expte.: S-23/05.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: Calle Aviador Ramón Franco, 20-22 (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-28/05.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
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Ultimo domicilio: E. Las Flores II-F. Molina, núm. 55, P-3
(Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-45/05.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: Paseo de la Independencia, núm. 19
(Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer
los encausados en la Delegación Provincial de Innovación,
Ciencia y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los
mismos plazos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 3 de octubre de 2005.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los
arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos
y pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones
ante el Sr. Instructor.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de sanción: Los notificados entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificación, hasta el 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Los notificados entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S- 48/04.
Encausado: Reselgas, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Hytasa, núm. 135. Sevilla.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-74/04.
Encausado: E.S. Carburante La Fontanilla.
Ultimo domicilio: Ctra. San Juan del Puerto-Mazagón, s/n.
Palos de la Frontera (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-09/05.
Encausado: Comunidad de propietarios.
Ultimo domicilio: C/ Isla Cristina, núm. 17 (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-10/05.
Encausado: Comunidad de propietarios.
Ultimo domicilio: C/ Rascón, núm. 11 (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-12/05.
Encausado: Comunidad de propietarios.
Ultimo domicilio: C/ Ramón y Cajal, s/n. Ayamonte (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-13/05.
Encausado: Comunidad de propietarios.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, núm. 21. Punta Umbría
(Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta y Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-33/05.
Encausado: Comunidad de propietarios.
Ultimo domicilio: C/ La Palma, núm. 10 (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer
los encausados en la Delegación Provincial de Innovación,
Ciencia y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los
mismos plazos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 3 de octubre de 2005.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, noti-
ficando trámite de audiencia del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro en el expediente que se relaciona,
por alguno de los motivos previstos en el art. 112 de
la LGHP de la Comunidad Autónoma Andaluza.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, modificada por la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, dada la imposibilidad de practicar las notificaciones del
trámite de audiencia del procedimiento administrativo de rein-
tegro correspondiente a la entidad que a continuación se rela-
ciona, en el último domicilio conocido, se le notifica, por medio
de este anuncio.

Entidad: Aravel, S. Coop. And.
Dirección: Amadeo de Saboya, 29.
Núm. Expte.: SC.0095.CA/001-RT99/05.
Asunto: Notificación del trámite de audiencia del procedimiento
administrativo de reintegro a dicha entidad de fecha 20 de
septiembre de 2005.
Motivo: Haber incumplido, la entidad beneficiaria, las con-
diciones impuestas con motivo de la concesión de la sub-
vención.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, las entidades men-
cionadas podrán alegar o presentar cuanta documentación esti-
men pertinente para justificar el correspondiente expediente
en reintegro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cádiz, 20 de septiembre de 2005.- La Delegada, Angelina
M.ª Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se publica Acuerdo de Inicio
de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habien-
do sido posible practicarla, se notifica por medio del presente
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dis-
pondrá de 10 días para aducir alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes, de acuer-
do con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92,
de 26 de noviembre, RJAP-PAC.

Expediente: ASIA/0355/2000 HU.
Entidad: Margarita del Rocío Dorado Núñez.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Acuerdo de Inicio de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer la
interesada en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 4 de octubre de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se publica Resolución de Acuer-
do de Inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habien-
do sido posible practicarla, se notifica por medio del presente
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dis-
pondrá de 10 días para aducir alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes, de acuer-
do con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92,
de 26 de noviembre, RJAP-PAC.

Expediente: HU/EE/00100/1997.
Entidad: Francisco Javier Pérez Márquez.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de Acuerdo de Inicio de
reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio

Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 4 de octubre de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando a la empresa A.C. Moral Cabrera Propuesta
de Reso luc ión del expediente sanc ionador
CO-SN-GR-6/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar la
Propuesta de Resolución del expediente sancionador
CO-SN-GR-0006/2005, seguido contra la empresa A.C. Moral
Cabrera «Bazar Moral», con domicilio en Avda. Madrid, 20,
18012, de Granada, por infracción a la Ley de Comercio Inte-
rior de Andalucía, por medio del presente y en virtud de lo
previsto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica este anuncio
de somera indicación del contenido del acto, para que sirva
de notificación, significándole que, para conocer el contenido
íntegro de la Propuesta de Resolución y constancia de su cono-
cimiento, podrá personarse en el Servicio de Comercio de esta
Delegación Provincial, sito en Pl. de la Trinidad, 11, de Gra-
nada, durante el plazo de quince días a contar a partir del
siguiente al de su publicación, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que procedan.

Granada, 23 de septiembre de 2005.- El Secretario General,
Miguel Angel Olalla Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando a doña Rosario Nieto Pérez, «Calzados
Rossy», Propuesta Resolución del expediente sancio-
nador CO-SN-GR-0002/05.

Intentada notificación sin haberse podido practicar la Pro-
puesta de Resolución del expediente sancionador
CO-SN-GR-0002/2005, seguido contra doña Rosario Nieto
Pérez, «Calzados Rossy», con domicilio en C/ Fuente, 26,
18120, de Alhama de Granada, por infracción a la Ley de
Comercio Interior de Andalucía, por medio del presente y en
virtud de lo previsto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica este
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para
que sirva de notificación, significándole que, para conocer el
contenido íntegro de la Propuesta de Resolución y constancia
de su conocimiento, podrá personarse en el Servicio de Comer-
cio de esta Delegación Provincial, sito en Pl. de la Trinidad,
11, de Granada, durante el plazo de quince días a contar
a partir del siguiente al de su publicación, a efectos de su
conocimiento y ejercicio de los derechos que procedan.

Granada, 29 de septiembre de 2005.- El Delegado Pro-
vincial en funciones (art. 2.1 del Decreto 21/85, de 5.2),
El Secretario General, Miguel Angel Olalla Ferrer.
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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se da trámite
de audiencia a los interesados de conformidad con
lo dispuesto en el art. 11 del R.D. 429/1993, de 26
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
los Procedimientos de las Administraciones Públicas
en materia de Responsabilidad Patrimonial.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a los
recurrentes que a continuación se relacionan en los domicilios
que constan en los expedientes, por la presente se procede
a dar trámite de audiencia a los interesados de conformidad
con lo dispuesto en el art. 11 del R.D. 429/1993, de 26
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los Pro-
cedimientos de las Administraciones Públicas en materia de
Responsabilidad Patrimonial.

Se comunica que los expedientes administrativos se
encuentran en las dependencias del Servicio de Legislación,
Recursos y Relaciones con la Administración de Justicia de
esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mis-
mos previa acreditación de la identidad.

Reclamación núm. 94/03 presentada por doña Bárbara
Román Tejea en relación con daños patrimoniales sufridos
por su hijo Francisco Javier Ferrer Román en el C.P. «Pedro
Garfias» de Sevilla, contra esta Consejería.

Reclamación núm. 63/04 presentada por doña M.ª Vir-
tudes Rivera Heredia, en relación con el accidente sufrido por
su hija Jennifer Jiménez Rivera en el CEIP «Manuel Giménez
Fernández» de Sevilla, contra esta Consejería.

Sevilla, 27 de septiembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifican
las adoptadas por el Viceconsejero en los recursos que
se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a los
recurrentes que a continuación se relacionan en los domicilios
que constan en los expedientes, por la presente se procede
a hacer públicas las mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se
encuentran en las dependencias del Servicio de Legislación,
Recursos y Relaciones con la Administración de Justicia de
esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mis-
mos previa acreditación de la identidad.

Resolución Conclusa de fecha 11.7.2005, de la recla-
mación por daños 385/03 formulada por don Juan Jiménez
Pedregosa, en solicitud de indemnización contra la Consejería
de Educación, por el accidente sufrido por su hija Nazaret
Jiménez Ramos.

Resolución Desestimatoria de fecha 11.7.2005, de la
reclamación por daños 13/04 formulada por doña Ana M.ª
Muñoz Núñez, en solicitud de indemnización contra la Con-
sejería de Educación, por el accidente sufrido por su repre-
sentado David Marín Muñoz.

Resolución Conclusa de fecha 7.6.2005 de la reclama-
ción por daños 219/03 formulada por doña Patricia Lobato
Marqués, en solicitud de indemnización, contra la Consejería
de Educación, por el accidente sufrido por vehículo de su
propiedad.

Resolución Conclusa de fecha 14.1.2005, de la recla-
mación por daños 168/03 formulada por don Oscar Martín
González, en solicitud de indemnización, contra la Consejería
de Educación, por el accidente sufrido por vehículo de su
propiedad.

Sevilla, 27 de septiembre de 2005, La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se requiere
a los reclamantes la aportación de determinada docu-
mentación en relación con los expedientes de Res-
ponsabilidad Patrimonial por ellos presentados.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a los
recurrentes que a continuación se relacionan en los domicilios
que constan en los expedientes, por la presente se procede
a requerirles la aportación de determinada documentación en
relación con los expedientes de Responsabilidad Patrimonial
por ellos presentados.

Se comunica que los expedientes administrativos se
encuentran en las dependencias del Servicio de Legislación,
Recursos y Relaciones con la Administración de Justicia de
esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mis-
mos previa acreditación de la identidad.

Reclamación 326/03 presentada por doña Amina Chah-
mout en relación con el accidente sufrido por su hijo Jabbak
Mohamed Aziz en el CEIP «Santa Teresa» de Marbella (Má-
laga), contra esta Consejería.

Reclamación 181/04 presentada por doña Anita Louissa
Yda Janssen en relación con el accidente sufrido por su hijo
Levi Mart Tania Janssen en el CEIP «Carazony» de Coín (Má-
laga), contra esta Consejería.

Reclamación 146/04 presentada por doña Nuria Serrano
Blaya en relación con daños y perjuicios sufridos como con-
secuencia de la convocatoria de pruebas selectivas para el
ingreso en el Cuerpo de Secundaria de la función pública
docente.

Reclamación 4/05 presentada por don Carlos Macías
Mota en relación con el accidente sufrido por su hijo Carlos
Manuel Macías Pinto en el CEIP «San Bernardo» de Estación
de San Roque (Cádiz), contra esta Consejería.

Sevilla, 27 de septiembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 22 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto a doña María Jesús Requena García.

Acuerdo de fecha 22 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, por el que se ordena la notificación por edicto
del Trámite de Audiencia de fecha 22 de agosto de 2005,
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para poner de manifiesto el procedimiento instruido, a fin de
que pueda presentar las alegaciones y documentos que estime
convenientes, en el expediente 353-2005-04-000056, refe-
rente a la menor V.L.R., a doña María Jesús Requena García,
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro del citado acuerdo, significándole que contra este acuer-
do podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución de Acogimiento Judicial, adoptada en
el expediente de protección núm. 2004/21/0086.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
25.5.2005, adoptada en el expediente de protección núm.
2004/21/0086, a la madre, doña Isabel María Rodríguez
Navarro, relativo a la menor M.I.P.R., por el que se acuerda:

1. Formular propuesta al Juzgado para la constitución
del Acogimiento Familiar Modalidad Simple de la menor
M.I.P.R., con sus abuelos paternos, ante la falta de consen-
timiento del padre de la menor a dicho acogimiento familiar.

2. Constituir, hasta tanto se produzca resolución judicial,
un acogimiento provisional de acuerdo con el acta de con-
diciones firmado al efecto.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que contra la presente Resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder for-
mular, con carácter potestativo, reclamación previa ante la
Excma. Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
de conformidad con lo que establecen los artículos 120 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en relación con el artículo
49, apartado 4, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Huelva, 25 de mayo de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores, José
Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de conclusión y archivo adop-
tada en el expediente de protección núm.
2002/21/0013.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
17.8.05, adoptada en el expediente de protección
núm. 2002/21/0013, a la madre doña Juana Cadenas Martín,
de la menor J.M.C., por el que se acuerda:

- Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente dejando sin efecto las medidas de protección adoptadas
al haber cumplido J.M.C. la mayoría de edad.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 17 de agosto de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Acuerdo de Iniciación de los procedimientos
de desamparo de menores 353-2005-21-000157 y
158, expedientes núms. 352-2004-21-000198 y
199.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
Acuerdo de Iniciación en los procedimientos de desamparo
núms. 353-2005-21-000157 y 158, expedientes
352-2004-21000198 y 199, relativo a los menores J.A.M.S.
y M.M.S., al padre de los mismos, don José Morales Suárez,
por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto
a los menores J.A.M.S. y M.M.S.

2. Designar como Instructora del procedimiento que se
inicia a Rosario Ponce Martín.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y,
en su caso, proponer prueba concretando los medios de que
pretendan valerse. El artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, establece el plazo general para la resolución
y notificación del presente procedimiento de tres meses,
pudiendo acordarse la ampliación del mencionado plazo según
el artículo 49 de la citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo esta-
blecido no se haya dictado y notificado resolución expresa,
se producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto,
la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo
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de las actuaciones con los efectos previstos en el art. 92 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir
en dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio
de justicia gratuita y el nombramiento en su caso del Letrado
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con
los requisitos y procedimiento establecidos legalmente al
efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 29 de agosto de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Acuerdo de Iniciación en el procedimiento
de desamparo núm. 353-2005-21-000165, del expe-
diente de protección núm. 352-2004-21-000121.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 22 del
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publi-
ca este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación
en el procedimiento de desamparo núm. 353-2005-21-000165,
expediente núm. 352-2004-21-000121, relativo a la menor
C.M.P., al padre de la misma, don Fernando Manzanero Gallego,
por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto
a la menor C.M.P.

2. Designar como Instructor del procedimiento que se
inicia a Miguel Calero Bermejo.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y,
en su caso, proponer prueba concretando los medios de que
pretendan valerse.

El artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
establece el plazo general para la resolución y notificación
del presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse
la ampliación del mencionado plazo según el artículo 49 de
la citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo esta-
blecido no se haya dictado y notificado resolución expresa,
se producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto,
la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo
de las actuaciones con los efectos previstos en el art. 92 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir
en dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio
de justicia gratuita y el nombramiento en su caso del Letrado
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con
los requisitos y procedimiento establecidos legalmente al
efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-

sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 7 de septiembre de 2005.- El Delegado, José
Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en el procedimiento
de desamparo de menores núm. 2003/21/0058.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 29 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Huelva,
de fecha 21.9.05, adoptada en el expediente de desamparo
núm. 2003/21/0058, al padre, don Antonio Martins Penede,
relativo al menor R.M.D., por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en Resolución de 18 de mayo
de 2005, por esta Entidad Pública y la madre del menor de
referencia, R.M.D.

2. Constituir el acogimiento residencial del menor, que
será ejercido por el Director del Centro «Adonais Emaús» de
Gibraleón (Huelva).

3. Cesar el acogimiento residencial del menor en el Centro
«Vado de los Bueyes» de Lucena (Córdoba).

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclama-
ción previa en vía administrativa, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Huelva, 21 de septiembre de 2005.- El Presidente de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se publican diferentes actos administrativos,
relativos a procedimientos sancionadores en diferentes
materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992, por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Jaén, sita en C/ Fuente del Serbo,
núm. 3, C.P. 23071, Jaén.

Interesado: Don Manuel Agudo Aranda.
DNI: 48870891-P.
Expediente: JA/2005/1198/GC/PES.
Infracciones: 1. Leve. Art. 79.2 Ley 8/2003, de 28 de octubre,
de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 12 de junio de 2005.
Sanción: Multa de 60 a 600 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
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Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Jaén, 28 de septiembre de 2005.- La Delegada, Amparo
Ramírez Espinosa.

SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA SANTISIMO
CRISTO DE LA SALUD. VILLACARRILLO

ANUNCIO de Asamblea General Extraordinaria.
(PP. 3710/2005).

Por medio del presente edicto, se pone en conocimiento
a todos los socios integrantes de la misma, que el próximo
día 31 de octubre de 2005, a las 19,30 horas en primera
convocatoria y a las 20,00 horas en segunda convocatoria
se celebrara Junta General Extraordinaria, a la cual se les
convoca, celebrándose la misma en el domicilio social de la
sociedad sito en Calle Arco Alto núm. 4 de Villacarrillo, con
el fin de deliberar y decidir sobre los asuntos contenidos en
el siguiente

ORDEN DEL DIA

Punto Primero: Paralización total del funcionamiento de
la Sociedad Cooperativa y despido de trabajadores.

Punto Segundo: Acuerdo de disolución de la Sociedad.
Punto Tercero: Cese de la Junta Directiva (o Consejo Rec-

tor) y actuales administradores.
Punto Cuarto: Nombramiento de los liquidadores y atri-

bución de las facultades que le son conferidas.
Punto Quinto: Otorgamiento de facultades a los liquida-

dores para comparecer ante Notario para elevar a Público el
acuerdo adoptado y lograr la Inscripción en el Registro
Mercantil.

Punto Sexto: Ruegos y Preguntas.

Villacarrillo, septiembre de 2005.- El Presidente de la
Sociedad Cooperativa, Alfonso Díaz Mármol.

COLEGIO PROFESIONAL DE FISIOTERAPEUTAS
DE ANDALUCIA

ACUERDO de 10 de septiembre de 2005, de la
Junta de Gobierno, por el que se aprueba la creación
de los ficheros de carácter público del Ilustre Colegio
Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía. (PP.
3454/2005).

La existencia de ficheros con datos de carácter personal
y los avances tecnológicos, singularmente los informáticos,
suponen posibilidades de intromisión en el ámbito de la pri-
vacidad e intimidad, así como la limitación y vulneración del
derecho a la autodisposición de las informaciones que son
relevantes para cada persona. Por ello, el Ordenamiento Jurí-
dico reconoce derechos en este campo y establece mecanismos
para su garantía. La Constitución Española, en su artículo
18, reconoce como derecho fundamental el derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen y esta-
blece que «la ley limitará el uso de la informática para garan-
tizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciu-
dadanos y el pleno ejercicio de sus derechos». El Tribunal
Constitucional, interpretando este artículo, ha declarado en
su Jurisprudencia y, especialmente, en sus sentencias
290/2000 y 292/2000, que el mismo protege el derecho
fundamental a la protección de datos de carácter personal,
otorgándole una sustantividad propia. Derecho que la doctrina
ha denominado como «Derecho a la autodeterminación infor-

mativa», «Derecho a la autodisposición de las informaciones
personales» y que, cuando se refiere al tratamiento automa-
tizado de datos, se incluyen en el concepto más amplio de
«libertad informática».

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, y el Real Decreto
994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Seguridad de los ficheros que contengan datos de
carácter personal, establecen un conjunto de medidas para
garantizar y proteger aquel derecho fundamental.

Los Colegios Profesionales son corporaciones de derecho
público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad
para el cumplimiento de sus fines, y respecto a los ficheros
creados o gestionados para el ejercicio de las potestades públi-
cas, se rigen para su registro mediante lo dispuesto en el
artículo 20 de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal. Este artículo dispone:

1. La creación, modificación o supresión de los ficheros
de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por
medio de disposición general publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» o diario oficial correspondiente.

2. Las disposiciones de creación o de modificación de
ficheros deberán indicar:

a) La finalidad del fichero y los usos previstos para el
mismo.

b) Las personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos.

c) El procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal.

d) La estructura básica del fichero y la descripción de
los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo.

e) Las cesiones de datos de carácter personal y, en su
caso, las transferencias de datos que se prevean a países
terceros.

f) Los órganos de las Administraciones responsables del
fichero.

g) Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición.

h) Las medidas de seguridad con indicación del nivel
básico, medio o alto exigible.

3. En las disposiciones que se dicten para la supresión
de los ficheros se establecerá el destino de los mismos o,
en su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción.

La creación de estos ficheros se ajusta a los términos
y condiciones fijados en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La Junta de Gobierno consciente de la importancia capital
que tiene la protección de los datos personales para la sal-
vaguarda de la dignidad e intimidad de las personas, en gene-
ral, y de sus colegiados, en particular, en virtud de las normas
expuestas aplicables y en uso de las facultades atribuidas en
el Decreto 177/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueban
los Estatutos del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de
Andalucía.

A C U E R D A

Primero. Se crean los ficheros con datos de carácter per-
sonal que se señalan a continuación.

Fichero colegiados. Anexo-I.
Fichero colegiados manual. Anexo-II.
Fichero expedientes deontológicos/sancionadores. Anexo-III.
Fichero formación/cursos. Anexo-IV.
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Segundo. Medidas de Seguridad.
Los ficheros automatizados que por el presente Acuerdo

se crean cumplen las medidas de seguridad establecidas en
el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Medidas de seguridad de los ficheros
automatizados que contengan datos de carácter personal.

Tercero. Publicación.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, concluido el procedimiento
de elaboración del proyecto de la disposición de carácter gene-
ral, se procederá a su aprobación por el órgano competente
para ello, publicándose a continuación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Entrada en vigor.
El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de septiembre de 2005.- El Presidente, Miguel
Villafaina Muñoz.

ANEXO-I FICHERO COLEGIADOS

1. Organos de las Administraciones responsables del
fichero.

Otras personas jurídico-públicas.
Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Anda-

lucía.
2. Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
nombre y descripción del fichero que se crea.

Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Anda-
lucía.

3. Carácter informatizado o manual estructurado del fiche-
ro que se trata.

Automatizado.
4. Nombre y descripción del fichero.
Colegiados. Programa informático para gestión, organi-

zación y control de los colegiados adscritos al Ilustre Colegio
Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero.
Sistema de información del Ilustre Colegio Profesional de

Fisioterapeutas de Andalucía.
6. Medidas de seguridad.
Nivel básico.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán

en el fichero:

- Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-
llidos, teléfono (profesional y particular), dirección (postal y
electrónica), y número de colegiado.

- Datos de características personales: Nacionalidad, sexo,
fecha y lugar de nacimiento, imagen, estado civil.

- Datos académicos y profesionales: Formación, cursos
realizados, titulaciones, Universidad, promoción, año finali-
zación estudios, especialidad en alguna materia, dirección pro-
fesional, Colegio de procedencia, causa de la baja y el alta
en el nuevo. Ambito territorial de actuación.

- Domiciliación bancaria.

8. Descripción detallada de la finalidad del fichero y los
usos previstos del mismo:

- Gestión administrativa del Colegio.
- Registro de los colegiados.
- Control de títulos y demás requisitos para la colegiación,

control de ejercicio profesional y de especializaciones.
- Acreditación de la titulación de los colegiados.
- Control de incompatibilidades profesionales.

- Lista de Peritos judiciales y extrajudiciales.
- Expedición de certificados.
- Envío de comunicaciones vinculadas con el ejercicio

de potestades de derecho público.
- Fines científicos, históricos y estadísticos.
- Mediación y arbitraje.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resultan obligados a suministrarlos.

Colegiados y sus herederos o beneficiarios.
10. Procedencia y procedimiento de recogida de los datos.
Procedencia de los datos: El propio interesado.
Procedimiento de recogida: Formulario/Ficha.
11. Organos y entidades destinatarios de las cesiones

previstas, indicando de forma expresa las que constituyan
transferencias internacionales:

- Consejo General de Colegios Profesionales de Fisio-
terapeutas.

- Consejos y Colegios de otras profesiones, cuando sea
para el ejercicio de competencias similares o cuando así se
disponga en una Ley.

- Organos jurisdiccionales.
- Administración General del Estado, Autonómica, Local

o Instituciones de carácter público competentes, para el ejer-
cicio de competencias similares o cuando así lo establezca
la Ley.

- Servicios Públicos responsables de la producción de esta-
dísticas oficiales.

ANEXO-II. FICHERO COLEGIADOS (Manual)

1. Organos de las Administraciones responsables del
fichero.

Otras personas jurídico-públicas.
Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Anda-

lucía.
2. Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
nombre y descripción del fichero que se crea.

Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Anda-
lucía.

3. Carácter informatizado o manual estructurado del fiche-
ro que se trata.

Manual.
4. Nombre y descripción del fichero.
Colegiados. Expedientes de los colegiados para gestión,

organización y control de los colegiados adscritos al Ilustre
Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero.
Archivo del Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas

de Andalucía.
6. Medidas de seguridad.
Nivel básico.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán

en el fichero:

- Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-
llidos, teléfono (profesional y particular), dirección (postal y
electrónica), y número de colegiado.

- Datos de características personales: Nacionalidad, sexo,
fecha y lugar de nacimiento, imagen, estado civil.

- Datos académicos y profesionales: Formación, cursos
realizados, titulaciones, Universidad, promoción, año finali-
zación estudios, especialidad en alguna materia, dirección pro-
fesional, Colegio de procedencia, causa de la baja y el alta
en el nuevo. Ambito territorial de actuación.

- Domiciliación bancaria.
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8. Descripción detallada de la finalidad del fichero y los
usos previstos del mismo:

- Gestión administrativa del Colegio.
- Registro de los colegiados.
- Control de títulos y demás requisitos para la colegiación,

control de ejercicio profesional y de especializaciones.
- Acreditación de la titulación de los colegiados.
- Control de incompatibilidades profesionales.
- Lista de Peritos judiciales y extrajudiciales.
- Expedición de certificados.
- Envío de comunicaciones vinculadas con el ejercicio

de potestades de derecho público.
- Fines científicos, históricos y estadísticos.
- Mediación y arbitraje.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resultan obligados a suministrarlos.

Colegiados y sus herederos o beneficiarios.
10. Procedencia y procedimiento de recogida de los datos.
Procedencia de los datos: El propio interesado.
Procedimiento de recogida: Formulario/Ficha.
11. Organos y entidades destinatarios de las cesiones

previstas, indicando de forma expresa las que constituyan
transferencias internacionales:

- Consejo General de Colegios Profesionales de Fisio-
terapeutas.

- Consejos y Colegios de otras profesiones, cuando sea
para el ejercicio de competencias similares o cuando así se
disponga en una Ley.

- Organos jurisdiccionales.
- Administración General del Estado, Autonómica, Local

o Instituciones de carácter público competentes, para el ejer-
cicio de competencias similares o cuando así lo establezca
la Ley.

- Servicios públicos responsables de la producción de esta-
dísticas oficiales.

ANEXO-III. FICHERO EXPEDIENTES DEONTOLOGICOS-
SANCIONADORES

1. Organos de las Administraciones responsables del
fichero.

Otras personas jurídico-públicas.
Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Anda-

lucía.
2. Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
nombre y descripción del fichero que se crea.

Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Anda-
lucía.

3. Carácter informatizado o manual estructurado del fiche-
ro que se trata.

Manual estructurado.
4. Nombre y descripción del fichero.
Fichero expedientes deontológicos-sancionadores.
Control y tramitación de los expedientes sancionadores

abiertos contra los colegiados por infracciones administrativas,
por malas prácticas profesionales contrarias al Código Deon-
tológico, quejas o reclamaciones interpuestas por los par-
ticulares.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero.
Sistema de información del Ilustre Colegio Profesional de

Fisioterapeutas de Andalucía.
6. Medidas de seguridad.
Nivel medio.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán

en el fichero:

- Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-
llidos, teléfono, dirección (postal y electrónica).

- Datos de características personales: Nacionalidad, sexo,
fecha y lugar de nacimiento, imagen.

- Datos académicos y profesionales: Adscripción al cole-
gio, número de colegiado, modalidad de ejercicio y espe-
cialidad.

- Datos relativos a infracciones: Infracciones, adminis-
trativas o malas prácticas profesionales.

8. Descripción detallada de la finalidad del fichero y los
usos previstos del mismo.

Control y tramitación de los expedientes sancionadores
que se sigan contra los colegiados, según las funciones que
legal y estatutariamente corresponden al Colegio para control
deontológico de la profesión y de aplicación del régimen san-
cionador y disciplinario, control de las inhabilitaciones impues-
tas por Sentencia Judicial y de las quejas o reclamaciones
impuestas por algún particular contra un colegiado.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resultan obligados a suministrarlos.

Colegiados incursos en expedientes sancionadores, deon-
tológicos, sancionados o condenados judicialmente, y de la
parte contraria en el procedimiento o expediente.

10. Procedencia y procedimiento de recogida de los datos.
Procedencia de los datos: El propio interesado o su repre-

sentante legal.
Procedimiento de recogida: Escritos presentados por los

denunciantes, y resoluciones administrativas y judiciales noti-
ficadas al Colegio.

11. Organos y entidades destinatarios de las cesiones
previstas, indicando de forma expresa las que constituyan
transferencias internacionales:

- Consejo General de Colegios Profesionales de Fisio-
terapeutas.

- Consejos y Colegios de otras profesiones, cuando sea
para el ejercicio de competencias similares o cuando así se
disponga en una Ley.

- Organos jurisdiccionales.
- Administración General del Estado, Autonómica, Local

o Instituciones de carácter público competentes, para el ejer-
cicio de competencias similares o cuando así lo establezca
la Ley.

- Servicios públicos responsables de la producción de esta-
dísticas oficiales.

ANEXO-IV. FICHERO CURSOS-FORMACION

1. Organos de las Administraciones responsables del
fichero.

Otras personas jurídico-públicas.
Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Anda-

lucía.
2. Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
nombre y descripción del fichero que se crea.

Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Anda-
lucía.

3. Carácter informatizado o manual estructurado del fiche-
ro que se trata.

Manual estructurado.
4. Nombre y descripción del fichero.
Fichero cursos-formación.
Control y gestión de los cursos homologados por el Colegio,

realizados por los colegiados que les habilitan para el ejercicio
profesional de determinadas especialidades.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero.
Archivo del Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas

de Andalucía.
6. Medidas de seguridad.
Nivel básico.
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7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán
en el fichero:

- Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-
llidos, teléfono, dirección (postal y electrónica).

- Datos de características personales: Nacionalidad, sexo,
fecha y lugar de nacimiento, imagen.

- Datos académicos y profesionales: Realización de cursos
homologados por el Colegio.

8. Descripción detallada de la finalidad del fichero y los
usos previstos del mismo.

Control y tramitación de los cursos realizados por los cole-
giados que les habilitan para el ejercicio de determinadas
especialidades.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resultan obligados a suministrarlos.

Colegiados.

10. Procedencia y procedimiento de recogida de los datos.
Procedencia de los datos: El propio interesado o su repre-

sentante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios.
11. Organos y entidades destinatarios de las cesiones

previstas, indicando de forma expresa las que constituyan
transferencias internacionales:

- Consejo General de Colegios Profesionales de Fisio-
terapeutas.

- Consejos y Colegios de otras profesiones, cuando sea
para el ejercicio de competencias similares o cuando así se
disponga en una Ley.

- Administración General del Estado, Autonómica, Local
o Instituciones de carácter público competentes, para el ejer-
cicio de competencias similares o cuando así lo establezca
la Ley.

- Servicios públicos responsables de la producción de esta-
dísticas oficiales.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


